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(junio 7) 
En la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., a los 

siete (7) de junio de mil noveeientos noventa y 
. cinco (1995), siendo las 1 1:.20 a.m., se llamó a 
lista a los honorables Senadores y contestaron: 
Cuéllar Bastidas Parmenio, Elías Náder Jorge 
Ramón, Lozada Márquez Ricardo Aníbal, Ortiz 
Hurtado Jaime, Santofimio Botero Alberto, Uribe 
Escobar Mario. 

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes: Arias Gómez Mario, Castro Borja 
Hugo, Espinosa Faccio-Lince Carlos, Gerlein 
Echeverría Roberto, Giralda Hur�ado Luis 
Guillermo, Trujillo García José Renán, Vargas 
Lleras Germán. 

Previa excusa dejó de asistir la honorable 
Senadora Claudia Blum de Barberi. 

Llamados a lista los honorables Represen
tantes por el Secretario de la Comisión Primera 
de la Cámara, contestaron: Alvarado Rodríguez 
José ·Gregario, Camacho de Rangel Betty, 
Camacho Weverberg Roberto, Carrizosa Fran
co Jesús Angel, Casabianca Perdomo Jaime, 
Castrillón Roldán Juan Ignacio, De la Espr!ella 
Burgos Miguel A., Bernández Valencia Fernan
do, Pacheco Camargo Tarquino, Pineda Cabrales 
Jaime Arturo, Salazar Cruz José Darío. 

En el transcurso de · 1a sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes : 
Almario Rojas Luis Fernando, Chavarriaga 
Wilkin Jairo, Elejalde Arbeláez Ramón, Espi
nosa Vera Y o lima, García Valencia Jesús Ignacio, 
Gómez Muñoz Gilberto, Herrera Espinosa Luis 
Roberto, Jaimes Ochoa Adalberto, Martínez 
Betancur Oswaldo, Pinillos Abozaglo Antonio 

José, Rincón Pérez Mario, Rivera Sal azar 
Rodrigo, TurbayTurbay José Félix, VelezMeza 
William, Vives PérezJ oaquín José, Zapata Muñoz 
Rafael Horacio. 

Previa excusa dejaron de asistir: Martínez 
Rosales Emilio, Morales Hoyos Viviane. 

Con el quórum reglamentario la Presidencia 
que estuvo ejercida por el Presidente de la Co:.. 
misión Primera del Senado y la Vicepresidencia 
por el Presidente de la Comisión Primera de la 
Cámara, ordenó entrar a desarrollar el Orden del· 
Día, el cual fue: 

11 
Consideración del Acta de la sesión 

anterior 
En consideración el Acta núm.eró 10, corres

pondiente a la sesión del día 5 de junio de 1995, 
abierta y cerrada su consideración y sometida a 
votación fue aprobada. 

La Presidencia notificó a las Comisione·s 
Primeras de Senado y Cámara que se entraría a 
sesionar en Reuniones Conjuntas, previa las 
autorizaciones correspondientes de las respecti
vas Comisiones y de las Mesas Directivas . de 
S�nado y Cámara. 

· 

Ill 
Proyectos para primer debate 

l. Ponen.cía para primer debate sobre el Pro
yecto de ley número 224/95 "por la cual se 
establece la estructura y organización de la 
Procuraduría General de la Nación, y se dictan 
otras disposiciones". 

Ponentes Senado: honorables Senadores: 
Mario Uribe, Roberto Gerlein. 

Ponentes Cámara: honorales Representan
tes : Ramón Elejalde y Mario Rincón Pérez. 

Autor: Procurador General de la Nación, 
doctor Orlando Vásquez Velásquez. 

Articulado: Gaceta número 91/95. 

Puesto en discusión por el Presidente, el 
anterior proyecto, el honorable Sepador Rober
to Gerlein solicitó el uso de la palabra para 
referirse a un artículo publicado en el perióc;Jico 
El Colombiano, de junio 6 de 1995, cuyo texto 
dice: -

"El Colombiano" es un periódico de Medellín 
hiperconservador, hiperortodoxo, firmado por 
el doctor Remando Londoño Jiménez, un jurista 
muy eminente, que se llama los Testigos Secre
tos, exconstituyente, dice: 

Los Testigos Secretos 
En su lucha desesperada contra la delincuen

cia, es evidente que el Estado llega a perder todo 
escrúpulo moral, jurídico y ético. La prueba más 
reciente de ello la tenemos en un "testigo secre
to" que fue ent:r�evistado de espaldas a las cámaras 
de un noticiero de televisión. Había compareci
do en dicha calidad a un proceso penal, halagado 
por las inmorales recompensas económicas que 
le of�ecía una indigna legislación. Mientras lo 
necesitaron para que formulara y matuviera una 
acusación penal, protegido por el secreto de su 
imagen y de su nombre, recibió generosas aten
ciones, pródigas comodidades, además de las 
vanas ilusiones que le sembraron y los jugosos 
dividendos que le prometieron. No se sabe hasta 
dónde fue veraz y sincero en su te�tim-onio, o si 
por el contrario supo maliciosamente urdir una 
mentira, fraguar una falsedad para poder así 
conseguir los gajes que· le ofrecían. Sin embar
go, ahí estaba contándole al país el engaño de · 
que había sido víctima y a causa del cual junto 
con su familia estaba en un completo desampa
ro, en la boca del lobo, corriendo un inminente 
peligro en sus vidas por parte de la retaliación. 

Esa estrategia legislativa de los "testigos 
secretos" ha sido y seguirá siendo la fuente de 
gravísimos errores judiciales. Fuera de que así, 
la justicia queda .Q:uérfana de su transparencia 
como virtud fundamental, ya que una justicia· 
secreta, sin la publicidad de la prueba, no alean-
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za a ofrecerle toda su confiabilidad a la sociedad 
civil ofendida con el delito. Con razón decía 
Carrara: "Y o sería partidario de que una sanción 
penal tachara de nulidad todos esos procesos 
orales en los cuales se hubiese aprovechado 
monstruosamente un testigo enmascarado anó
nimo". 

Pero siendo cierto que abominamos de este 
personaje dentro del proceso penal, por los gra
ves riesgos de poder desviar los caminos de la 
justicia, nci podemos callar el reprobable acto de 
incumplimiento a las prómesas hechas, del aban
dono a su suerte una vez utilizado mañosamente 
como fuente de prueba para una acusación, de la 

. desprotección absoluta y pdigrosa a que fue 
sometido en forma infam"e junto con su familia. 
Eso es sencillamente jugarle' sucio al personaje 
de marras y a la misma' ley� consumar un engaño 
indigno de la autoridad pública, rebajar la majes_
tad de la justicia a v"ulgares intereses y propósitos. 

De otro lado, cualquiera sabe que el mejor 
sistema para el esclarecimiento de la · verdad 
frente a la prueba testimonial incriminadora, es 
el interrogatorio al testigo por parte de la defensa. Es 
l a  garantía procesal que muy excepcio
nalmente ha dejado de consagrarse en el 
ordenamientojurídico universal. Tanto es así, 

_ que en los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos aprobados por la ONU, se 
legisló para todos los países signatarios, que todo 
sindicado de un delito tiene derecho· a que se 
haga comparecer el testigo acusador para poder 
ser interrogado por el mismo procesado y su 
defensor. Y Colombia refrendó dichos Pactos 
mediante la Ley 74 de 1968 que sigue vigente. 
De donde resulta el afrentoso estigma moral de 
ser los violadores inescrupulosos de Pactos In
ternacionales que suscribimos poniendo.al mundo 
como testigo de ese· compromiso. 

Por lo demás, la presencia del "testigo secre
to" dentro de las causas penales, también viola 
abiertamente infinidad de normas constituciona
les y legales, entre ellas, el derecho de defensa, 
el de la publicidad de las actuaciones judiciales, 
el principio de contradicción, el de lealtad entre 
los sujetos procesales, el de igualdad ante la ley. 
En_ síntesis, la violación del debido proceso. 
. Este "testigo" es un hermano gemelo del 

delator que actúa seducido por las promesas que 
recibe para que ejerza tan odioso oficio procesal. 
Y al igual que aquél, por pernicioso dentro de la 
justicia penal, ha sido anatematizado por todos 
los grandes pensadores del Derecho, ya que sólo 
lo reverencian las legislaciones inspiradas en la 
filosofía de la Seguridad Nacional. 

De todas maneras, el "testigo secreto" es el 
arma más peligrosa que pueda esgrimir la justi
cia penal contra ta verdad, I_Iláxime si su acusación 
se consigue a base de beneficios y promesa de 
favores. Becc_�ria los fustigó lapidariamente. 
"Evidentes, pero consagrados desórdenes, y en 
muchas naciones hechos inevitables por la debi
lidad de la Constitución, son las acusaciones 
secretas. Una tal costumbre hace a los hombres 
falsos y solapados . . .  Pero si hubiese que dictar 
nuevas leyes en algún ángulo olvidado del uni
verso, antes que autorizar semejante costumbre, 
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me temblaría la mano y tendría toda la posteri- El segundo propósito de convertir la 
dad ante mis ojos". Procuraduría General de la Naeión, en una ins-

Yo voy a dejar este escrito señor Presidente titución de máxima excelencia administrativa y 
como constancia, yo creo que la batalla contra todas esas consideraciones son interesantes y 
la justicia encapuchada, contra el j uez . buenas, me parecen correctas y justas como lo 
encapuchado, el testigo encapuchado, el fiscal plantean los señores Ponentes, pero ello requie
encapuchado, la prueba encapuchada, apenas re un mayor análisis, so.bre todo porque en la 
comienza, apenas comienza esta batalla, hay nueva estructura de la Procuraduría, en lo poco 
que darla y yo sé que cuando los testigos ocultos que he podido leer del proyecto de ley que me lo 
que están apareciendo en todos los procesos, entregaron hace media hora, porque ·desde la 
comiencen a delatar a gentes del Gobierno, del semana pasada cuando se aprobó que se discu
legislativo y del poder judicial, yo sé que en ese tiera en <?omisiones Conjuntas no había logrado 
momento quienes hemos estado contra la justi- consegmrlo. . . 
cia· encapuchada no vamos a andar solitarios _ Se destacan aspectos importantes, por e1em-
cuando las gentes_ que votaron en favor de l� - . pl� �a c�eac�ón. del Instituto "de . Estudios. �el . 
justicia encapuchada, esté procesada por la M11�1steno P�bhco, co�o una um 

.. 
da? admm1s

justicia encapuchada van a saber que Gerlein tratr�'ª especial .c�n caracter academ1co con las 
tenía razón. func10nes .de as1stu al Procurador en el desarro

El hqnorable Senador Roberto Gerlein, uno 
de los Ponentes en los siguientes términos se 
sirvió explicar el informe y el pliego de modi
ficaciones, durante su intervención se surgió el 
siguiente debate: · 

Honorable Representante Tarquino 
Pacheco: 

Sí claro, yo voy a solicitar al señor Presiden- • 
te que en el Orden del Día se aplace la discusión 
sobre el Proyecto de ley número 224 del 95, por 
la cual se establece la estructura y organización 
de la Procuraduría General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones. 

La razón es sencilla señor Presidente, yo 
creo que es conveniente para la salud de la 
Comisión que los proyectos se puedan estudiar 
con la suficiente calma, que en los proyedos se 
pueda hacer el suficiente análisis individual por 
cada uno de los Parlamentarios que hacen parte 
de la Comisión para que tengan tiempo de hacer 
los aportes necesarios en el debate. Porque es 
que estamos acostumbrándonos y eso hay que 
evitarlo hacia el futuro de que se están aproban
do todos los proyectos a la carrera, que estamos 
aprobando de pronto como sucedió señor Presi
dente, en la ley estatutaria de justicia, algunos 
artículos que violan abiertamente la Constitu
ción y que de pronto en la Plenaria nos vamos 
·a ver en la necesidad de plantear una serie de 
modificaciones por.que se violó flagrántemente 
incluso la Ley 5ª, que establece el procedimien
to como deben manejarse la ·sesiones en el 
recinto. 

De tal manera señor Presidente que soy uno 
de los pocos privilegiados por decirlo así que 
tiene en la mano la ponencia por cierto muy bien 
sustentada del Senador Mario Uribe Escobar, 
del Senador Roberto Gerlein Echeverría y del 
doctor Mario Rincón Pérez y del cual uno de los 
Ponentes, el doc.tor Ramón Elejalde no había 
firmado hasta la noche del día de ayer, porque 
hay una serie de elementos señor Presidente 
que es conveniente _analizar, estamos nosotros 
buscando las finalidades principales de este 
proyecto, en la cual podemos nosotros destacar 
que se van a superar las limitaciones que afec
tan el desarrollo de las funciones de la 
Procuraduría. 

llo del program.a de capacitación. Eso hay que . 
analizarlo a fondo señor· Presidente porque yo 
creo que de pronto nosotros estamos creando 
una superestructura en una entidad, y yo creo 
que es bueno analizar punto por punto con todas 
las detenciones del caso. 

· 

Por otra parte, se pr_opone una mayor dimen
sión de la Oficina de Investigaciones Especiales 
elevándola a la categoría de Dirección, adscrita 
al Despacho del Procurador para prestar la ase
soría y la colaboración técnico-científica que 
requieren las distintas dependencias en las ma
terias antes señaladas. 

Señor Presidente eso requiere una buena y 
profunda investigación, de un análisis más con
cienzudo. 

Por otra parte se incluye la oficina de Con
trol Interno, responsable de la aplicación de los 
mecanismos de gestión de control en las áreas de 
auditoría funcional, administrativa, financiera, 
de sistemas y de comunicaciones, �se es

. 
otro 

aspecto que hay que analizar mucho más a fondo 
señor Presidente, se crea el Centro de Atención 
al Público, el C.AJ;', al cual trendrá la posibilidad 
de acercar la Procuraduría a los ciudadanos y 
facilitar la participación de los mismos en el 
control disciplinario, con la función de recibir, 
diligenciar y coordinar el trámite de las quejas 
que se presenten en forma personal o por escrito, 
ése �s otro elemento . que hay que estudiarlo 
mucho más profundamente señor Presidente. 

Quinto, la creación de la Procuraduría Dele
gada para la vigilancia del ejercicio diligente y 
eficiente de las funciones administrativas, señor 
Presidente ése es otro. elemento que hay que 
entrar a estudiar mucho más a fondo y lo que veo 
aquí, que me parece que también es algo que hay 
que analizar de una forma mucho más profunda, 
porque, de pronto toda la legislación está apunta 
do hacia el hecho de que estamos descéntq1.li
zando funciones, de que estamos fortaleciendo 
los munidpios y de pronto estamos aprobando o 
vamos a aprobar un proyecto de ley que en 
materia de ordenamiento territorial se crean las 
Procuradurías Regionales, las Distritales y las 
Metropolitanas. 

-

Y yo pregunto las Procuradurías Distritales, 
¿qué funciones podrían ocupar allí? ¿qué fun
ciones irían a ocupar hacia el futuro? Entonces 
hay una serie de elementos. 

... 
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Señor Presidente y honorables colegas ¿qué Vamos a iniciar el estudio del proyecto, va-
es conveniente? Yo no estoy diciendo que sean mos a iniciarlo aquí y ya por esa razón le ofrezco 
malas, no estoy diciendo que sean inconvenien- la palabra a usted Senador Ponente, doctor Ro
tes, no estoy diciendo que sean innecesarias berto Gerlein, para que nos haga úna explicación 
pero sí considero que es fundamental para la sobre el contenido de la ponencia, que ·como 
salud de la Comisión, para los miembros que la usted dice acaba de distribuirse .pero qµe me 
conforman e incluso para:Ia misma Procuraduría parece que es un docu"mento tan claro. 

· 

General de la Nación, que este proyecto tenga la Honorable Senador Roberto Gerlein 
oportunidad de estudiarse más a fondo para Echeverría 
poder nosotros d�sarrollar un proyecto. La proposición de aplazar la discusión, aquí 
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Constitución señala en su ordinal 3º, que corres
ponde a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
investigar lo atinente, examinar la conducta pú
blica de los funcionarios de la Rama Judical del 
Poder Público, . significa ese ordinal que la 
Procuraduría General de la Nación a la cual la 
propia Constitución le entrega la capacidad para . 
desplazar a cualquier funcionario y un poder 
prevalente, nada tiene que decir, en cu;mto a la 
investigación de jueces y magistrados, en cuanto 
a la investigación de la cúpula judicial del poder 
público, en cuanto al ejercicio del poder disci
plinario, cuando hay jueces de por medio. Y o 
traté en verdad de ensayar una definición de 
someterla a la cqnsideración de la Comisión y del · 
Congreso que permitiera una conciliación entre 
la Sala Jurisdiccionaí Disciplinaria y la. 
Procuraduría. 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar. 
Presidente Comisión Primera: 

Hasta apenas se están repartiendo las ponen..:. no aplacemos la discusión porque es matar el 
cías y yo creo que · cinco minutos antes, tres proyecto, si hoy no. se estudia este proyecto se 
minutos antes no son suficientes para estudiar y · muere, además éste es un_ proyecto muy sencillo, 
para tomar una decisión sobre un proyecto de · es un proyecto orgánico de la distribución inte:r
suma importancia y trascendencia para la salud na del trabajo de la Procuraduría, dice simple, 
de· la administración pública, para atacar la lisa y llanamente al Procurador Je corresponden 
corrup.ción y para atacar todos los flagelos que las siguiente� funciones. Al viceprocurados le 
golpean a las instituciones colombianas, sería corresponden las siguientes funciones. 
una irresponsabilidad departe nuestra estudiary Bueno muy bien, ojalá deroguen.un .poco la . trabajar conjuntamente en la Comisión del día anticorrupción, sí.a.mí no me gµsto mucho, .yo 
de hoy un proyecto de suma importancia. · hice un discurso largo.contra el cie corrupción, Senador Gerlein me disculpa un momento, · 

Muchas gracias señor Presidente. es conveniente que aquí ll;aya un estudio de . . .  , yo le voy a rogar a quienes están ocupando· esta 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar un instituto de estudios sobre problemas que primera mesa y no son Parlamentarios la des-

Presidente Comisión 
.
Primera: atañen a la criminología y a la Procuraduría y ese ocupen en favor de ellos, los Parlamentarios 

instituto tendrá las siguientes funciones·, es una están allí en una condición denigrante. 
Honorable Representante lo gue no puede colección de .competencias, entre los dist�ntos Por favor honorables Representantes deje-

prosperar es la especie de que las Cosas aquí se estamentos internos que trabajan en la  mos esa mesa exdusiva para Parlamentarios. 
hacen de manera irresponsable, a.una velocidad Procuraduría General de la Nación, entre otras , · Muchas gracias. supersomca. cosas porque el Ministerio Público y el Procura� Honorable Senador Roberto Gerlein Yo me permito refrescarle muy respetuosa- dor tienen sus funciones básicas detalladas en la Echeverría: mente la memoria en cuanto concierne al· Constitución General de la Nación, el Ministe-
proyecto que usted ha citado, el número 58, que rió Público, el Procurador General de la Nación, Y hay un artículo nuevo que es el ·que propo-
hace 10 meses está ert discusión en la Comisión es el Supremo Director del Ministerio Público, nen los Ponentes que dice: . 
Primera del Senado y hace más de un mes en la ese principio se desarrolla un poco dentro del En desarrollo del artículo 277 de la Constitu-
Comisión Primera de la Cámara, aprobó apenas proyecto. ción Nacional y en particular de sus ordinales 6º 
hace dos noches, ese proyecto al que usted · ¿Cuáles son las funciones que corresponden y 7º, entiéndese por poder prevalen te en el campo 
refiere, fue objeto de foros, en el recinto del al Procurador General. de la Nación? Aquí están: _ disciplinario la potestad otorgada al Procurador 
Congreso, en las universidades, sobre esto se General de la Nacion por cuya virtud puede 
pronunciaron todos los estamentos <;le la justi- Vigilar el cumplimiento de la Constitución, asumir o desplazar a quien la haya asumido, . las leyes, las decisiones judicial�s Y los. actos. cualquier investigación disciplinaria contra ser-cia. administrativos. 

· 

Hay allí a disposición de los honorables vidores públicos de la Rama Ejecutiva del Poder 
. ¿Qué hace el proyecto? Desarrolla ese prin- Público, de la Rama Legislativa, de los organis-Senadores y Representantes y de la opinión en cipio a ver cuál de los funcionarios de la mos de control y de la organización electoral, en general, una serie de aportes valiosísimos que 

d Procuraduría tiene, cuál de las competencias este acápite señor Presidente, nosotros los Po-constan en ocumentos que están a disposición 
d 1 . . , d 1 . . d para que ese mandato constitucional esté en nentes no quisimos presentarlo pero el Congreso e a opm10n y e os mvestlga ores, de tal 

d d vigencia, tenga efectividad, se pueda cumplir, puede estudiar la posibilidad de definir un p·oco, suerte que no se pue e ecir que el proyecto de . . . h 'd para que la Procuraduría internamente pueda cuándo se puede eiercitar la acción disciplinaria Justicia aya s1 o un proyecto que se aprobó de J 

la noche a la mañana. 
. distribuir el trabajo, para que el ciudadano sepa contra un Congresista, porque los Congresistas 

quién ejerce y cómo ejerce el control disciplina- no.ejercemos funciones administrativas sino en 
Y o pienso que ese como ningún otro maduró rio para que conozcan los recursos que él tiene casos muy excepcionales cuando ocupamos algu

suficientemente en el Congreso, por supuesto a fin de que el control disciplinario no lo golpee na posición en la mesa directiva de las respectivas 
que la obra no debe ser perfecta, como toda obra arbitrariamente, en el fondo al proyecto no le corporaciones. 
humana y que es una obra que permite perfec- hicimos sino una innovación, una definición del Así mismo la potestad prevalente permite al cionarla con el trámite del pro�eso legislativo poder prevalente, definición que debió llegar en Procurador General de la Nación, investigar que apenas está en curso y lo que vamos a hacer la ley estatutaria de la justicia, yo la añoro un disciplinariamente 0 desplazar a quien haya asuhoy honorables Representantes es eso que usted poco, la reclamé un poco, cuando discutimos la mido la investigación a todos los empleados de propone, empezar la discusión, yo no sé si ésta ley estatutaria de la justicia, porque la única la Rama Judicial del Poder Público, de la Fiscatambién va a durar diez meses, pero lo que no dificultad que yo encontré en el estudio de este . lía General de la. Nación y de la propia Podemos es incurrir en el error de sacar las tema es la colisión de competenc1'as q · t ' ue exis e Procuraduría, en esa frase, yo recogo la sentencia discusiones del recinto natural, donde deben entre la Sala Disciplinaria del Co se· S · n JO upenor del Consejo de Estado, que sobre este tema se darse que es aquí, en el ·Co11:greso. de la Judicatura y la Procuraduría General de la pronunció y dijo que en cuanto a los empleados 

Yo pienso que debemos iniciar la discusión Nación a la cual la Constitución le otorga un de la Rama Judicial del Poaer Público, era 
de este proyecto y nos demoramos todo el tiem- poder prevalen te en la investigación de los asun- competencia de la Procuraduría General de la 
po que sea �ecesario, no se preocupe que la tos disciplinarios prima facie. Nación investigarlos disciplinariamente y no era 
Presidencia de la Comisión no tiene ningún Mi primera posición en esta materia era con- competencia de la Sala Disciplinaria del Conse
interés en atropellar, ni en impulsar la discusión siderar, que el poderprevalentetenía una exclusión jo Superior de la Judicatura esa frase recoge una 
de este proyecto más allá de lo que sea conve- totalencuanto afuñ.cionarios de laRamaJudicial sentenciadel Consejo deEstado, entratándose de 
niente, pero por lo menos arranquemos. del Poder Público, porque el artículo 256 de la funcionarios de la Rama Judicial y esta sería la 
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verdadera innovación en el proyecto en tratándose 
de funcionarios de la Rama Judicial del Poder 
Público excepto de Ja Fiscalía General de la 
Nación entre otras cosas porque algún régimen 
exceptivo para la Fiscalía se aprobó en .la ley 
estatutaria .de la · justicia, el poder 'prevalente 
permite al Procurador Departamental <:1n su J uris
dicción y al Procurador General de la Nación, por 
resolución motivada que lleve su firma asumir a 
prevención cualquiera investigación disciplina
ria contra estos· funcionarios y llevarla hasta el 
estado de dictar sentencia por la Sala J urisdiccio
nal Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura y·los Consejos Seccionales según el 
caso, dicha sentencia tiene carácter jurisdiccio
nal. 

Esta es la manera como yo coincibo un enten
dimiento entre los dos artículos' antitéticos de la 
Cosntitución, que la Procuraduría pueda cono
cer a prevención las investigaciones contra jueces 
· y magistrados, llevarla hasta el estado de dictar 
sentencia, pero entregarle la decisión, el fallo, o 
al Consejo Secciona! de la Judicatura o a la 
Procuraduría. General de la Nación, éste es un 
.problema de criterio. 

Aquí no hay estadísticas, aquí no hay estu
dios, aquí no hay jurisprudencias, aquí no hay 
doctrina, éste es un problema de criterios o se 
desplaza totalmente a la Procuraduría -o se des
plaza · totalmente a la Sala Disciplinaria o se. 
busca un entendimiento entre una ·y otra institu
ción. 

Yo soy partidario de la fórmula del entendi
miento, un poco en consonancia con lo que 
aprobamos la otra noche en relación con la ley 
estatutaria de la justicia; por lo demás basta mirar 
los títulos de la ponencia, cuál es la historia de la 
Procuraduría, cuáles son las finalidades del Pro
yecto, cuál es la estretegia de la eficiencia y el 
señalamiento de algunas de las fallas administra
tivas de funcionamientos de las cuales hoy adolece 
la Procuraduría. · 

Yo no creo que al proyecto haya que ponerle 
el estiidio ese exhaustivo que demanda meses y 
semanas y de pronto semestres de que habla mi 
colega del Atlántico, el proyecto es sencillo se ha 
venido estudiando por mucho tiempo, se hicie
ron foros y seminarios sobre el particular, recoge 
la experiencia de la propia Procuraduría en esta 
materia, porque creo que es original de la 
Procuraduría su texto y procura, pretende 
estructurar una Procuraduría un poco más mo
derna. 

Eso es todo señor Presidente. 
Doctor Orlando Vásquez Velásquez: · 

Gracias.señor Presidente, honorables Senado-
res, Representantes. El ideal en toda inciativa · 

legislativa, en los proyectos, en sus ponencias es 
tener solamente el tiempo para un amplio debate, 
sino conocer en mucho detalle las disposiciones 
que se proponen y el mejor ambiente indudable
mente para eso pues, son las comisiones, incluso 
más que.las Plenarias de las Corporaciones legis
lativas porque es donde con más mesura, con 
más detalle se concretan precisamente las aspira
ciones y se hacé además la interpretación integral 
o contextual de las instituciones que se preten-
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den modificar o que se pretenden establecer, ya por imperativo legal toda entidad pública, la 
hemos venido desde el año anterior, desde el Procuraduría debe también estar a tono con ello 
mes de. $eptiembre examinando dos iniciativas así hallan transcurrido ya 4 años de la vigencia 
legislativas que requiere con urgencia el Minis- constitucional; pero una función que es primor
terio Público en Colombia. dial, el control de la gestión eficiente de la 

Nos estamos quejan�o permanente y cons- administración, para vigilar las distintas etapas 
tantemente de la ausencia de los desarrollos y de los procesos administrativos que se cumplen 
evoludOnes legislativas . de las instituciones no solamente en la Procuraduría sino en todas 
fundamentales, y hemos tratado después de las entidades del Estado, cualquiera sea su nivel, 
unos siete casi ocho meses de examen de estas el nacional o el nivel territorial, el departamen
iniciativas, examinadas en la últimas sem�nas, tal, el regional o el provincial-o el metropolitano, 
con las Comisiones de Ponentes, especialmente o el distrital o el local, deben también anclar 
en las Cámaras o en cada una de las Cámaras en finalmente. en una realidad para que las normas 
donde tuvo origen cada uno de los detalles de constitucionales no se queden müertas, como 
las insdtuciones que se pretende darle mayor están eri este momento en muchos aspectos del 
evolución. o concreción y además ponerla ·a Ministerio Público. · 
tono con la Constitudón Política· nuestra. 

· 
De la misma manera hacer claridad en las 

. "'La Procuraduría se rige en la actualidad en competencias que hoy en día está aplicando la 
normas disciplinarias que vienen desdeladéca- · Procuradurfa y ·que necesitan claridad positiva 
da del año de los setenta y en su parte estructural· en la legislación, siempre hemos sido amigos de 
y organjzativa con disposiéiones legales las . las dos instancias o de los dos recursos que se le · 
últimas qu,e son del año de 1990, toda esa deben data cualquier persona. Lo que ocurre es· 
legislaciqn está en gran parte desueta u obsoleta, que hoy .en día por más recursos que se quieran _ 

no obstante tener por ejemplo en materia de establecer, a las gentes-.primero las fusilan mien
estructura y organ:ización·admiriistrativa en tan tras .llega la orden y . . hay. que establecer 
pocos años. Lo que sucede es que la Constitu- imperativos claros con normas sancionadoras 
ción Política ha dimensionado las instituciones para quien infrinje también la ley, parapetado 
y la estructura del Estado nuestro corno i:mnéa . precisamente .en una autoridad que se supone 
antes lo había tenido en el pasado y para hácer que es legal pero que no es legítima en la medida 
precisa.mente esas armonías y esas concordan- en que sea arbitraria j desborde el marco que 
cias es indispensable hacer los planteamientos tiene también de résponsabilidades y de deberes 
legislativos pertinentes. públicos. 

El Senador Roberto Gerlein ha hecho unas No creemos honorables Congresistas .que seá 
aprécia.ciones muy aproximadas de lo que aquí democrático en la nueva estructura y en la esen
se pretende no solamente la .estructura de la cia ínsita de la nueva Constitución Política que 
Procuraduría que tiene, repito que _estar a tono es. garantista, que practica .el debido proceso, 
con la nueva Constitución. En la nueva Constitu- que permite la controversión de la prueba, que 
ción se habla de unos deberes y responsabilida- establece la presunción de inocencia y el indubio 
des que asume ahora por vez primera el Ministerio pro reo, que lo debe consagrar para toda clase de 
Público en Colombia, la respuesta que el cons- procedimientos que en momentos traten de afec
tituyente que por primera vez se conformó en el tar algunos de los derechos fundamentales de las 
país por la vía popular directa ha establecido personas en el entendido de que no es únicamen
instituciones que son indispensables para demo- te el tratamiento de protección y garantía a la 
cratizar y para abrir más los campos de matefia o a lo físic9 que r.epresenta cada indivj
participación ciudadana, l as etnias, las duo sino también a lo que . es su contorno 
negritudes, los indígenas deben tener también el especialmente moral y ético de su dignidad, de 
derecho tle participar en la estructura del Minis- su honra de su derecho a la intimidad, de su 
terio Público, porque indudablemente 'que sus derecho a buen nombre que debe también estar 
tradiciones, su idiosincraciá, su cultura tienen o reposar en las ·disposiciones y en lqs procedi
que obedecer también· a disposidones norma ti- mientas · de vigilancia · administrativa que se 
vas especialmente en el campo de la vigilancia aplican en el país. 
y del control. . 

. 
Si' en el p�sado esto se hacía mucho en los 

Las I).uevas dimensiones que le dio el Cons- procesos disciplinarios, y ahora se hace en los 
tituyente para que el país no solamente aplique procesos penáles, pues hay que decirle con 
los controles o la vigilancia individual a los claridad al país y al estado de 'derecho y demo
comportarnientos o a las conductas de cada uno crático nuestro, que las disposiciones deben 
de los servidores públicos, sino-muy particular- hacerse para cumplir y que a -los organismos 
mente poniéndola ·a · tono con la gestión encargados dé hacer efectivo ese cumplimiento 
empresarial positiva o eficiente que debe tener hay que darles las herramientas suficientes den
la administración pública, establecida ya a ni- tro, repito, de las garantías que deben tener todos 
veles internos en muchas organizaciones del estos procedimientos y ·se ava.nza en los proce
país, no se ha podido siquiera establecer en el dimientos y en las competencias que debe tener 
Ministerio Público porque no hay legislación el Ministefio Público en Colombia. No creemos 
sobre ello y aquí que hacer una distinción que sea justo y legítimo como existe hoy en día, 
fundamental, no solamente en la auditoría in- que se destituya por ejemplo por la Procuraduría 
terna por exigencia ahora de normas superi9res General en el caso de derechos humanos a 
y de la propia legislación la que hay que consa- generales de la República de todas las fuerzas 
grar para la Procuraduría y como la debe tener públicas, en una sola instancia y que no pueda el 

•• 
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Procurador General, porque no existe la posibi
lidad en el ordenamiento legislativo positivo esa 
segunda instancia, sino que sea la única instan
.da .cuando se puede vulnerar en u:µ servidor 
público de ésa alta investidura, seJe vulnera en 
una sola instanci�, fo que ha sido toda su carrera 
pública. . · 

Pero conviene de igual manera establecer y 
así lo queremos hacer en estas·dos iniciativas y 
así se ha por lo n;i.enos consolidado y perfeccio� 
nado a través de los estudios; que los .Ponentes 
han hecho, que. s�·estable.zca la claridad en la 
materia disciplinaria que tiene todos.los servi
don�s públicos, aun los servidores públicos, los 
únicos que prestan en Colombia o ejercen la 
función legislativa, es decir, de ustedes honora
bles Congresistas. 

La Procuraduría General de la Nación ejerce 
la función disciplinaria sobre los Congresistas, 
pero ¿cómo lo debe ejercer? Sencillamente que 
cuando hay una falta y se determina esa infrac
ción disciplinaria debe siempre conducir a la · 
desinvestl.dura. con los efectos no solamente 
sociales, sino los efectos públicos,. los efectos 
administrativos y. los efectos políticos de una 
muerte política desarrollada incl_uso en la ley; 
para que cuando es desinvestido por cualquiera 
de las causales positivas, e�tablecidas . en fa 
Carta Política, no solamente esas causales que
dan . subsistentes sino también . algunas otras 
causales o efectos establecidos en la ley porque 
no pueden ni siquiera ser diputados o ser elegi
dos alcaldes o concejales, estableciendo con 
ello una muerte política definitiva, repito con 
los efectos que ello debe tener, es conveniente. 
que en estas iniciativas se haga claridad sobre 
ello y se disponga hasta dónde va ·el ejercicio de 
la función disciplinaria con carácter administra
tivo a los Congresistas, como de la misma manera 
hasta dónde es la dimensión y la significación de 
los procesos o acciones disciplinarias a los Con
gresistas.cuando cumplen la función legislativa. 

. Queremos que �n eso se nos haga precisiones 
con normas claras, obvio que en la ley actual, en. 
las vigentes no existe esa normativa y no existe 
porque no hay ley que desarrolle el Ministerio 
Público ni en su estructura, ni en su organiza
ción, ni en los procesos o procedimientos 
disciplinarios, porque todos. ellos obedecen a 
legisláciones anteriores a la vigencia de la actual 
Constitución Política. . 
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Procuraduría sigue unos esquemas en parte tradi- y sí nos encontramos con que nós invitan a una 
cionales en cuanto habla de Procuradurías reunión a debatir otro proyecto distinto. 
belegaqas, 110 en cuanto habla ya de Fiscales, Honorable Se,nador Mario Uribe Escobar, 
establece la nueva organización · para cumplir .Pre�idei,te �omisión Primera: 
c?n los debe.re.s qu� los

,
co�stituyente� lé inipu- : Honorable-Representante, el proyecto·de ley 

s1eron al Mimsteno Publico Y desde l�ego al está publicado en la Gaceta número 91  de 16 de 
l�gisl�?orpara que establezca es�d�se d�,

orga- _ mayo c!el 95. mzac10n �- consagra una· re�istnbucmn de El Orden del Día se fija en la secretaría de las co�peten�rns. p�ra . que se entien?a que cual- respectivas comisiones, desde ayer, desde el día qmer s�rv1dor publico en Colombia debe tener lunes por la noche que terminainos la discusión 
��s.dos i.nstancrns o los do.s recursos y que frente del proyecto de ley estatutaria de justicia, se a s1tuac1�nes que son delicadas algunas a veces cbnv'ocó para ésta Comisión hoy a las diez de la 
9ue tra�c1enden h�sta los dos r�cu�so� o.las ?os mañana y se indic;ó· que en el orden del día mstanc1�s sea posible en ?1ªt�na disc1plm�na o estarían como primer punto éste de la estructura 

. sea pos1b�e .la revocatoria directa excepcional de la Procuraduría y en segundo lugar el del por parte umcamente del Procurador General de Código Disciplinario. la República porque tenemos ya casos, en donde , . . . 
h 'f t b d · 1 · 1 1 e De tal suerte que, estan satisfechas las ex1-
d 
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mente ideal que ahora algunos funcionarios e a e genera . , 
pretendemos hacer· de éstas dispo�iciones. Honorable Representante Gonzalo Mann: 

Anclar entonces en la realidad, las garantías Moción oé orden, primero que todo, merece� 
que todos deben tener, incluyendo a todos los mos respeto en ese sentidó. No se deben votar 
servidores públicos, a los elegidos popularmen- las cosas así por votarlas como· nos pasó con el 
te, d_arle las garantías como deben ser repito, es. Estatuto de la Administración de Justicia, que a 

· · · · pupitrazo limpio se votaron X cantid�d de artí-lo. que pretendémos· en estas imcrntivas. 
culos sin el conocimiento de los Parlamentarios. Quizás en la discusión podamos. dar algunos 

ejemplos de lo que est_á sucediendo. Partan no 
más de la base que hoy en día hasta por disposi
ción en el Ministerio Público suspenden a 
funcionarios elegidos popularmente a veces. sin 
fórmula de juicio sin que puedan interponer 
recursos sobre la base de interpretaciones tradi
cionales, contenidas en disposiciones que rigen 
desde antes de la Constitución de 1991. 

Y o creo que esto es para analizarlo más, este 
es un tema delicado para el país, delicado para la 
fo.stitución, para que nosotros aquí queramos y 
poner esto, yo quiero que coloque mi proposi
ción a consideración de los honorables Senadores 
y Representantes. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Ho11orable Representante Jesús Ignacio 

García: 
Gracias señor Presidente yo creo como aquí 

se ha notado, este es un proyecto de suma 
trascendencia porque tiene que ver con el ejer
cicio de una función fundamental dentro del 
estado de derecho, como es el de la función 
disciplinaria. 

Tengan honorables Congresistas, por lo me
nos en principio confianza en. lo que hemos 
planteado, tengan además confianza en los cole
gas de ustedes, en los que han sido Ponentes en 
estas materias que son fundamentales, estamos 
dispuestos a in ciar el debate y dar las explicacio
nes sobre cada una de_ las instituciones pero 
repito, ha sido siempre sobre la base de una 
participación democrática que debe ser no sola
mente en el criterio político del ejercicio de la 
función del sufragio universal, sino especial
mente en las garantías en este campo disciplinario 
que debe tener todo servidor público para que no 
se comentan como en muchos casos injusticias 
que son taµibién irreparables, a causa de .d�sbor-

La pretensión es poner a tono estas institucio- damientos de· abusos que las autoridades 
nes, es cumplir con el·mandato constitucional administrativas también pueden c_ometer. 
que ha creado y establecido nuevos deberes Y • Hono.rable Senador Mario Uribe Escobar, 

La verdad es que muchos no conocemos el 
. texto de las modificaciones que se le. hacen al 
articulado ya que nos ha sido entregado en la 
mañana de hoy. Y o le rogaría a las comisiones y 
al señor Presidente que adelantemos en el día de 
hoy el debate general; pero que la votación del 
articulado la hagamos en el día de mañana, con 
el objeto de poder reflexionar un poco sobre el 
contenido del proyecto, es que esas son materias 
dé suma trascendencia, sobre las cuales no nos 
podemos precipitar. 

nuevas responsabilidades; es hacer que la parti- Presidente Comisión Primera: 

�i�����?ai!�f :��l���t��¿�:t������:f ��f� Continúa el debate general sobre el proyecto 
definitivamente en la realidady no quede condi- de ley número 224 del 95. Tiene la palabra 
cionado a las expediciones de leyes que nunca Representante. 
lleguen para que las gentes, estén siempre vien- Honorable Representante Gonzalo Marín: 
cio más que fantasmas, normas que tienen validez, ¿Conocen el proyecto? N esotros lo descono-
pero que. no tienen eficacia alguna porque no cernos completamente y en virtud de ello sería 
están ancladas en la realidad sociológica o polí- bueno que los aplazáramos para tener elementos 
tica del país. 

· · 
de juicio, para entrar a debatir sobre él. 

Lo que queremos entonces, es que se haga el Señor Presidente, por favor colocar en consi-
debate sobre estas instituciones, que examine- deración la proposición que le hago de aplazar el 
mos en este primer proyecto y en esta primera debate, por no tener orden del día. Hoy teníamos 
ponencia la estructura y organización de la la sesión en la Cámara para Notariado y Registro 

Distinto es el caso del otro proyecto señor 
Presidente, que tiene que ver con la Procuraduría, 
como es el Código Disciplinario Unico, que ya 
fue debatido·por el Congreso, se conoce amplia
mente por el país, aunq1:1e yo considero que allí 
en los principios rectores, tenemos que hacerle 
algunas adiciones porque no debemos de olvi
dar que ese va a ser un Código Disciplinario 
Unico y que en algunos casos se ha considerado 
que esa función disciplinaria tiene carácter ju
risdiccional, entonces hay que complementar 
los principios rectores con algunos principios 
que hay que aplicar en todo proceso de carácter 
jurisdiccional. 
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Entonces señor Presidente, para concluir y En el artículo 22 se habla de la creación del 
sin perjuicio, que usted me conceda más adelante · Instituto de Estudios del Ministerio Público 
el uso de la palabra para referirme a algunos como una Unidad Administrativa especial, me 
puntos del proyecto, yo le pediría muy amable- gustaría que los administrativistas nos ilustra
mente a usted, a las· Comisiones y a los señores ran para ver si no fuera mejor que eso fuera un 
Ponentes que adelantemos el debate general y establecimiento público y� que las característi
dejemos pendiente la votación para el día de cas con que allí se menciona es precisamente el . 
mañana. que sea una entidad descentralizaqa por servi-

Honorable Senador Mario Uribe Escobar, cios, porque está hablando de.que debe· tener 
Presidente Comisión Primera: patrimonio propio, autonomía adminsitrativa y 

Estamos en el debate general honorable Re- ·capacidad de contratación. 
presentante. Por otra parte también encontramos así a 

Continúa la discusión, ofrezco el uso de la grosso modo que la Procuraduría tiene aquí la 
palabra; función de elaborar estudios para luchar o com-

batir contra la corrupción, en la Ley 190 quedó Continúa la discusión tiene usted la palabra una norma similar, dándole esa función a la Representante García. Comisión Ciudadana de Lucha contra la Co-
Honorable Representante Jesús Ignacio rrupción, entonces es buenQ que vayamos 

García: armonizando todas estas disposiciones qµe se 
Gracias señor Presidente, que adelantemos el van dictando por el Congreso para. efectos de 

debate. que no vayamos a tener posteriormente dificul-
Honorable Senador Mario Uribe Escobar, tades de interpretación. 

. 

Presidente Comisión Primera: De tal manera señor Presidente y señores 
La propuesta del Representante García dice Congres.istas, que quisiera que, bien sea los 

que adelantemos hoy el debate general y se vote Ponentes o el señor Procurador nos despejaran 
el articulado en próxima ocasión, ¿es así? estas inquietuqes que brevemente hemos plan-

Honorable Representante Jesús Ignacio teado. 
García: Honorable Representante Tarquino 

Correcto señor Presidente. Pacheco: 
Honorable Senador Mario Uribe Escobar, Sí, me parece interesante la propuesta del 

Presidente Comisión Primera: señor García en el sentido de ir despejando 
Continúa el debate general sobre el proyecto algunas inquietudes, los pocos que hemos teni

de ley número 224 del 95. ¿Me había pedido la do la oportunidad de pronto de conocer la 
ponencia en horas anteriores y que vayamos palabra el Representante García? despejando algunas dudas señor Procurador, 

Honorable Representante Jesús Ignacio me gustaría básicamente profundizar un poco 
García: más en lo que tiene que ver con la estructura,y 

Sí claro señor Presidente, es con el objeto de . funcionamiento de la Procuraduría General de 
pedirle bien sea a los señores Ponentes o al señor la Nación. 
Procurador nos depejen algunas inquietudes que Hay un aspecto importante señor Procura
tenemos en relación con el contenido del proyec- dor, que nosotros conocemos su idoneidad, 
to. conocemos de su capacidad jurídica, su capaci-

En primer lugar, quisiéramos que se nos dad administrativa pero sabemos lamentable
ilustrara sobre cuál va a ser el alcance del poder mente que usted no va a prevalecer en ese cargo 
disciplinario en relación con la actuación de los sino por un tiempo determinado y de pronto a 
Congresistas. Si va a existir responsabilidad. . algunos le puede asaltar el temor precisamente 
disciplinaria por las actuaciones en la actividad por las dudas que tenemos de que se vaya a crear 
legislativa o si solamente ellas van a comprender unas dependencias que después tendremos que 
las actividades de carácter administrativo que se colocarle unos semá,foros, para que unos con 
adelanten en el seno del Congreso. otros �mpleados no se tropiecen. 

Consideramos que esa es una pregunta, que En cuanto a la creación del Instituto de 
tiene que ver con un aspecto fundamental de lo . Estudios del Ministerio Público yo creo que 
contemplado por el proyecto. · sobre eso es bueno que usted ilustre bien a fa 

Por otra parte señor Presidente, en el estatuto Comisión, de pronto puede saltar la duda en la 
anticorrupción se fijaron unas normas a través de lectura a grosso modo que le hemos podido dar 
las cuales se, establecieron los regímenes o régi- de que se está generando un instituto que sabe
men de incentivos y aquí a nivel de la Procuraduría mos con cuánto empieza, pero no sabemos con 
se habla de lo mismo, entonces quisiéramos ver cuánto puede terminar. 
de qué manera se-armonizan esas disposiciones. Por otra parte, tengo una inquietud tambíén 

En la misma forma en el estatuto anticorrup- en base de que no he profundizado en el tema, 
ción se habló de la prohibición de que con en materia de ordenamiento territorial, donde 
fundamento en anónimos se puedan adelantar se crean las Procuradurías Regionales que toda
investigaciones disciplinarias, entonces quisié- vía las regiones en Colombia, el proyecto apenas 
ramos ver reflejado expresamente tanto en el está en estudio en la Comisión Primera del 
proyecto de ley que tiene que ver con la estruc- Senado. Las distritales y las metropolitanas, 
tura de la Procuraduría, como en el Código teniendo en cuenta que existen las personerías 
Unico Disciplinario reflejada esa disposición. de los distritos y personerías de los distintos 
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municipios y que de pronto no vay� a haber una 
colisión de competencia entre la Procuraduría 
Distrital, Regional o Municipal con las funcio
nes que vienen desempeñando los personeros 
también como agente del Ministerio Público a 
nivel Municipal y a nivel Distrital, esas son las 
inquietudes señor Procurador. 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar, 
Presidente Comisión Primera: 

Continúa el debate general sobre el proyecto 
224. Tiene la palabra el Repres�ntante Martínez, 
hay algunas inquietudes que se han planteado 
que el señor Procurador las va absolver un poco 
más adelante. Repre�entante Martínez. 

Honorable Representante Darío Martínez: 
Gracias señor Presidente. 
A ver, yo creo que el Representante a la 

Cámara Jesús Ignácio García ha tocado varios 
puntos, unos que tienen que ver el estatuto 
orgánico del Ministerio Público y otros puntos 

. que aluden directamente al Código Disciplina
rio, mal llamado Unico. El ha tocado el tema 
específico del régimen disciplinario de los Con
gresistas. Y o fui ponente del famoso Código 
Disciplinario en la legislatura pasada y tuve la 
oportunidad de estudiar a fondo el tema y tuve mi 
propuesta, mi propia propuesta, fui derrotado por 
el señor Procurador General de la Nación de ese 
entonces. 

Como se trata de un tema interesante, especí
fico que implica contradicción y sobre lo cua.I 
nos vamos a demorar, yo quisiera señor Presi
dente, que le pusiéramos orden, estoy nuevamen
te de coordinador de Ponentes del Código Dis
ciplinario y sobre ese tópico yo voy a intervenir 
porque voy a defender la propuesta que la hemos 
suscrito todos los Ponentes diferente a la pro
puesta que tiene el señor Procurador. 

Pero señor Presidente, agotemos un tema 
pues y pasemos al otro tema, porque si adelan
tamos la discusión sobre· el régimen disciplinario 
de los Congresistas estamos ya en el Código 
Disciplinario en el artículo 69 numeral 2º del 
proyecto, esa es mi observación y tal vez es una 
moción de orden, para poder repito, intervenir a 
fondo sobre ese tópico que me parece interesan
te. 

Honorable Representante Mario Rincón 
Pérez: 

Gracias señor Presidente, yo creo que lo que 
han expuesto el Senador Martínez y el doctor 
García Valencia es muy importante. 

Representante M-artínez, si el doctor 
Casabianca nos permite, con mucho gusto. 

Representante Martínez Betancourth, es para 
expresarle a Su Señoría que en Proyecto de ley 
núme·ro 224 que hace referencia a la forma de 
estructura y organización de la Procuraduría 
General de-la Nación se toca el tema del Régi
men Disciplinario de los Congresistas, si ustedes 
en el Código Disciplinario Unico que también 
están trabajando se está tocando el tema; pues es 
interesante de una vez abrir el debate a fin de que 
quede o bien en el Código Disciplinario Unico 
o se saque de esta ley. Pero la razón de la 
exposición del doctor García Valencia, obedece 
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precisamente a que en el texto· del proyecto que 
estamos trabajando se está hablando _de ese 
tema. 

Lo tiene sobre la mesa doctor Oswaldo. 
Muchas gracias señor Presidente. 
Honorable Representante Ramón Elejalde: 
Señor Presidente, para manifestarle a los 

colegas de la Cámara y a los señores Senadores 
que el Proyecto 224, por el cual se establece la 
estructura y organización de la Procuraduría 
General es u11 proyecto bueno que tiende a 
acomodar la estructura de la Procuraduría a los 
nuevos vientos constitucionales que tiene el 
país, además yo he venido sosteniendo . en las 
Comisiones de Estudio doctor Casabianca, he 
venido sosteniendo en las Comisiones de Estu
dio que lo importante en este proyecto es fortificar 
1a base de la Procuraduría donde hay falencias 
graves que están atentando contra la estabilidad 
institucional del país, coincidimos ayer en la 
información que le dimos a los funcionarios de 
la Procuraduría en que la corrupcpión en Co
lombia hizo metástasis a partir de las alcaldias 
municipales. 

La corrupción en Colombia se popularizó, 
se democratizó, se descentralizó señores y esta
mos asistiendo impávidos e inermes a lo que 
está viviendo el país, las alcaldias municipales 
en un gran número, porque también hay que 
reconocerlo que hay funcionarios honestos, es
tán . . .  

. . .  a que estemos asistiendo a la rueda o la 
rosca de la felicidad, yo te elijo y soy tu jefe de 
debate y presido tu cartel, tu cartel de la corrup
ción, yo exprimo al Municipio, yo compro en un 
pequeño pueblo de 16.000 habitantes 80 millo
nes de pesos en cemento en dos meses y te ayudo 
a elegir, despúes me ayudas a elegir a mí y no 
solamente eso señores, sino que hay sitios de 
Colombia donde el que maneja la cocina o el que 
maneja en la depredación sobre los recursos del 
medio ambiente, sean los que estén irµponiendo 
los alcaldes. · 

En Vigía del Fuerte, el que tala el bosque es 
el que pone el Alcalde, y pone la plata para 
comprar los votos y después nos salen en la 
Procuraduría General de la Nación con que no 
hay pruebas o con que prescribió la acción y eso 
es grave para el país. 

Y o creo señores que la Procuraduría hay que 
fortificarla en la base, a mí me decía el Procura
dor Regional de Antioquia que cada funcionario 
tiene más de mil procesos de investigación y me 
contaban ayer que hay 800 alcaldes investigados 
y 500 sancionados por esto, fuera de lo que se 
queda sin investigación o lo que prescribe. 

Y o les quiero contar una anécdota señores 
que les dice a usted�s la magnitud de lo que está 
abocando Colombia a sufrir institucionalmente 
de hoy en adelante. 

El señor que vende las maderas en el centro 
de Medellín tiene a los alcaldes de Antioquia 
clasificados, éste cobra el 5, éste el 10, éste el 15 
y éste es un bárbaro que cobra más del 20%. Y 
no hay autoridad posible y a estos · hechos le 
ponga remedio y se cansa el hombre de bien de 
denunciarlo en la Procuraduría, de decirlo, de 

Lunes 18 de marzo de 1996 

implorado que alguna autoridad diga algo y nada 
y nada pasa en el · país y silencio señores, l� 
corrupción hizo metástasis, la corrupción se 
popularizó en Colombia y el estatuto anticorrup
ción, va a ser un saludo a la bandera, porque 
mientras nos sigan diciendo que el 97% de las 
investigaciones no concluyen y que hay una 
impunidad en el país del 97%, todas las normas, 
todos los aumentos · de penas no son más que 
burlas a la opinión pública que cree que ahí está 
la solución al problema. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Honorable Senador Mario Uribe Escobar, 

Presidente Co·misión Primera: 
Señor Secretario ¿Hay quórum en él Sena

do? 
Doctor Eduardo López Villa, Secretario Co-

misión Primera: · 
Señor Presidente, en el recinto hay 10 hono

rables Senadores. 
Hay quórum para decidir. 
Honorable Senador Mario Uribe Escobar, 

Presidente Comisión Primera: 
Séñor Secretario de la Comisión Primera de 

ia Cámara. 
-

Doctor Carlos Julio Olarte, Secretario Co
misión Primera Cámara: 

Señor Presidente, han llegado al recinto 25 
honorables Representantes. 

Hay quórum decisorio. 
Honorable· Representante Carrizosa: 
Señor Presidente muy amable, a ver quiero 

ser consecuente con las palabras del Represen
tante Elejalde, frente a la decentralización de la 
corrupción y precisamente me fijaba en la es
tructura y ese es el sentido de mi intervención 
muy breve señor Procurador, si está contempla
da allí la vigilancia s'obre las alcaldías en el país, 
a través de la estructura de cada uno de los entes 
territoriales de la Procuraduría porque evidente
mente lo que está sucediendo al descentralizar el 
país, al descentralizar los recursos, es ·que tam
bién descentralizamos la corrupción y se están 
creando unos focos en cada uno de los munici
pios realmente repugnantes. 

Y o encuentro acá en el nivel territorial se 
establecen unas Procuradurías Regionales, unas 
Procuradurías Departamentales, unas Procuradu
rías Distritales, unas Procuradurías Metropolita
nas y unas Procuradurías Provinciales, quizás 
juzgo excesivo ese nivel territorial, porque para 
citar el caso de Santander, estaríamos en 
Bucaramanga frente a una Procuraduría Regio
nal, frente a una Procuraduría Departamental 
frente a tener una Procuraduría Metropolitana 
porque es sede del área metropolitana y por 
supuesto es sede de la Provincia de Soto. 

Podría ser exagerado en las direcciones y tal 
vez nos faltaría personal para atacar los munici
pi9s que· es fundamental y es donde están los 
recursos del Estado hoy en día. 

Finalmente señor Procurador, quiero saber 
¿en el fondo cuántos son los cargos que se 
2·1mentan con la reestructura"ción, con la nueva 
planta que se propone, los recursos de la 

Página ? 

Procuraduría si son los adecuados o de dónde 
saldrían? Esto porque sabiendo de la necesidad 

. de crear y de adecuar la Procuraduría a la nueva 
institucionalidad del país, me sorprendió esta 
manaña encoqtrar en la prensa el escándalo que 
se armó con que se crearon unos nuevos Magis
·trados de la Corte Constitúcional y que valen 
seis mil millones de pesos y que por supuesto no 
tiene con qué pagarlos el país y que las Comisio
nes Primeras cometimos un exabrupto, no nos 
suceda lo mismo con la Procuraduría. · 

A mí me parece que sintiendo la necesidad, 
viendo la necesidad de la creación de estos 
cargos queremos saber ¿cuánto le vale al Fisco 
Nacional? 

Muchas gracias señor Presidente. 
Honorable Senador Mario Uribe Escobar: 
Continúa el debate general, anuncio que va a 

cerrarse. 
Tiene la palabra el Senador Losada: 
Honorable Senador Ricardo Losada Márquez: 
Y o quisiera que el señor Procurador nos 

dijera cuánto vale este proyecto, es muy impor
tante saber los costos, aquí cuando se aprobó la 
Ley del 92 el artículo 20 dice: 

Los profesores de las entidades públicas na
cionales tendrán. igual tratami�nto salarial y 
prestacional según la categoría académiq1 exi
gida. 

Esto es lo que tiene ahoritica en problemas al 
país con . el paro de profesores universitarios, 
·que el Gobierno no tiene la plata para pagarles lo 
que Ja Ley 4ª dispuso, así que sería bueno por 
man�ra de ejemplo que estas Comisiones cono
cieran cuánto le cuesta al país actualmente, si se 
aprueban los artículos 192 y 193. 

Yo no entiendo por ejemplo qué es eso de 
bonificación por servicios cada año, por qué a 
una persona se le tiene que dar una bonificación 
cada año, porque haga su labor que le correspon
de hacer cuando juró cumplir con sus trabajos, 
es como a los Senadores o Representantes que · 
nos tuvieran que dar una bonificación cada año 
por un trabajo que nosotros nos comprometimos 
a desempeñar cuando prestamos el juramento. 

Entonces a mí me gustaría que cuando se 
vaya a hacer la votación el señor _Procurador nos 
trajera los costos solamente por lo menos de 
esos dos·artículos, cuánto le cuesta al país y de 
dónde se va a pagar esto. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Honorable Repr�sentante Darío Martínez: 
El doctor Mario Rincón tiene razón, como yo� 

no he tenido la suerte ni la oportunidad de leer el 
estatuto orgánico y el doctor Jesús Ignacio García 
tienen razón de aludir al régimen disciplinario 
de los Congresistas, porque . . .  en el estatuto del 
Ministerio Público se refiere a ese tema. Y o voy 
a expresar mi pensamiento al respecto y creo 
que algunos Representantes a la Cámara apoyan .· 

una propuesta concreta que tenemos sobr� la 
materia. 

El artículo 185 de la Constitución Nacional 
dice los siguiente: 

"Los Congresistas serán inviolables por las 
opiniones y los votos que emitan en el ejercicio 
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del cargo sin perjuicio de la normas disciplina- acabo deleer, solamentepuedeemitirconceptos 
rias contenidas en él regl_amento respectivo". _en los procesos disciplinarios que se adelanta 

Aquí está hablando de las normas disciplina- con funcionarios sometidos � fuero especial. 
rias para los CongresiStas y habla -0 remite al No tiene poder prevalente sobre los Congresis-
reglamento respeciívo la eonsagración de las tas en materia disciplinaria. 

· 

normas disciplinarias de los Congresistas, d En ese orden de ideas nosotros creemos que 
artículo 186 habla de los delitos y como es bien el régimen disciplinario de los Congresistas 
sabido establece un fuero especial para la inves- debe estar regulado o por el Reglamento res
tigación de los delitos que cometan los pectivo del Congreso o por el correspondiente 
Congresistas por parte de la Corte Suprema de Código de Etica. 
Justicia. Esto en materia de carácter constitucional, 

. Quiere. decir inte�retando estas dos normas en materia ya práctica existe una cantidad por la 
que los Congresistas tenemos un fuero especial naturaleza de la: función dél Congresista, exis
no solamente para los efectos penales sino para ten una cantidad de posibles faltas que realmente 
los efectos de caráctar disciplinario. La Corte sería, el término no sé si sería el correcto, . 
Constitucional en un fallo cuestionado y acepta- ridículo que algún funcionario so pretexto de 
do por el Congreso a través de sus Comisiones algún poder prevalente esté investigando y san
Primeras en la, noche de ayer, cuando se dijo que cionando a los Congresistas, verbigracia, una 
a los altos funcionarios del Estado los investiga- falta de asistencia de un: Congresista, la mora en · 
ría disciplinariamente el Congr.eso de la la presentación de una ponencia, una actitud 
República, estuvo reconociendo ciertamente un irrespetuosa en el uso de la palabra dentro dél 
fuero especial de carácter disciplinario. recinto, qué tal el Procurador sancionándonos 

La categoría que tienen los altos Magistrados, con una multa por haber llegado tarde a las 
el Fiscal General de la Nación y el Presidente, la sesiones ordinarias del Congreso, qué tal san
tenemos nosotros como altos funcionarios del cionándonos.con una amonestación por escrito 
Estado, en otros términOs el fuero que se acaba porque nos demoramos dos días ·en presentar 
de reconocer, tanto por la sentencia como por la una ponencia, a mí me parece que nuestra 
ley estatutaria en materia disciplinaria para esos función es sui generis, nuestra facultad legisla
altos funcionarios, es exactamente aplicable para dora no nos permite entrar en el régimen ordinario 
los Congresistas. del sector público para que se nos dé el mismo 

El artículo 277 de la Constitución Nacional tratamiento que a un portero de una escuela o a 
un .maestro de una escuela o un profesor de que le establece al Procurador General de la_ . colegio · 0 a cualquier servidor público de la Nación esa ·discutida· facultad,prevalente, disci-

plinaria y que a la letra dice: _ 
·taína ejecutiva. 

Estas son en síntesis las razones que noso-El Procurador General de la Nación ejercerá tros tenemos para pedirle al señor Procurador vigilancia superior de la conducta oficial de que hagamos la excepción en cuanto a ese quienes desempeñen funciones públicas, inclu- régimen disciplinario quiero advertir y aclarar sive las de elección popular, ejercer preferente- una cosa, en la legislatuta pasada por no llegar mente el poder disciplinario, adelantar las inves- a un acuerdo en este artículo, este proyecto se tigaciones correspondientes e imponer las demoró dos años, enla Cámara�eRepresentanrespectivas sanciones conforme a la ley· tes y hubo una terquedad del Procurador en no 
Y o interpreto esa norma de acuerdo �on el habernos querido aceptar estos argumentos, 

artículo 185 de la siguiente manera: Cuando · tienen fundamento constitucional y están lle
habla de los funcionarios de elección popular se nos de la más sana lógica. 
está refiriendo a los Concejal es y a los Diputados Aspiro a que el señor Procurador que es un mas no a los Congresistas, porque se hace la hombre del Congreso y sabe de las cuitas y de excepción en el artículo 185 y las excepciones las faltas que tenemos que cometer todos los son de restrictiva interpretación y además son d_ías internamente - en_ el Congreso"; pues nos taxativas. · .  

permita viabilizar esta propuesta porque en 
El artículo 278 en el numeral 2º dice lo si- realidad yo creo que esto no pasa ni en las 

guiente: Comisiones, ni en las Cámaras porque riñe con 
"El Procurador General de la Nación ejercerá la Constitución y con la razó.n natural. 

directamente al siguientes funciones: Muchas gra�ias señor Presidente. 
2. Emitir concepto en los procesos disciplina- ·.Honorable Representante Jesús Ignacio 

ríos que se adelanten - contra funcionarios García Valencia: 
sometidos a .fuero especial". Antes de que el señor Procur.ador dé respues-

En la ley estatutaria de la justicia que acaba- ta a las inquietudes que aquí se han planteado, 
mos de aprobar establecimos el procedjmiento quiero formular algunas otras que encuentro en 
mediante el cual el Procurador rendirá esos con- la lectura del proyecto. 

·· ceptos ·antes de fallarlos definitivamente en la En el artículo 61 están las funciones de la 
Comisión de Acusaciones. Procuraduría Delegada para las Fuerzas Milita-

Hablarido entonces de los fµncionarios sorne- res, se entiende que esa es una Pro.curaduría 
ti dos. a fuero especial y concluyendo que nosotros Delegada con funciones específicas para cono
tenemos un fuero especial para los delitos y para cer todo lo que tiene que ver en relación con las 
las faltas disciplinarias al Procurador no le queda actuaciones de los miembros de las fuerzas 
otro camino que cumplir con este mandato que militares; sin embargo en el artículo 60, se 
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encuentra que algunas actuaciones de los milita
res se atribuyen al conocimiento de la 
Procuraduría Delegada para la ·Defensa de los 
Derechos Humanos. Entonces la inquietud sería 
que el señor Procurador nos explicara ¿cuál es la 
razón de esa disgregación de competencias? · 
¿cuándo? pues ve que de acuerdo a la propuesta 
hay una competencia especial radicada en la 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Milita
res. 

De otra' parte en el artículo 87 en el literal D) 
se dice que en los asuntos penales el Procurador 
Delegado para el Ministerio Público, deberá 
designar quién debe intervenir ante las Unida
des de· Policía Judicial encargadas de conocer 
los delitos de competencia de los jueces regio
nales en las diligencias que estime necesarias. 
Sobre el particular debo manifestar señor Pro
curador y honorables Congresistas, que a mí me 
parece que esta norma en primer lugar es incons
titucional porque se le está atribuyendo a la 
Policía Judicial la facultad para conocer delitos 
de competencia de los jueces regionales y la 
verdad es que la competencia para conocer de 
los delitos solamente puede estar radicada en 
cabeza de la Fiscalía o en cabeza de los jueces. 
. Las Unidades de Policía Judicial son de ca

rácter administrativo y la función de investigar 
y la función de acusar son funciones de carácter 
jurisdiccional porque así lo definieron los cons
tituyentes en el seno de la Asa.mblea que se 
ocupó sobre la materia, eso en primer lugar 
sobre este literal. 

· 

Por otra parte señor Procurador, encuentro · 

que esa vigilancia del Ministerio Público en 
caso de que se aprobara que estas unidades de 
Policía Judicial pueden conocer de delitos es 
una_ vigilancia que prácticamente se va a ejercer 
al arbitrio del Procurador Delegado para el Mi
nisterio Público y la verdad es que la mayor 
violación de derechos humanos en los procesos 
penales se está haciendo en la justicia regional a 
través de estas unidades de Policía Judicial; de 
tal manera'que si estas unidades van a participar 
en diligencias de carácter penal deben serlo 
como auxiliares de los Fiscales Regionales o de 
los Jueces Regionales y sería �onveniente señor 
Procurador, que la vigilanci� del Ministerio 
Público en esa clase de actuaciones fuera uria 
actuación permanente. 

De la misma manera en el artículo 91, se está 
fijando una competencia de los Procuradores 
Judiciales ante los Juzgados Regionales y ahí se 
está diciendo que los Procuradores Judiciales 
Penales podrán intervenir en· los procesos que 
conocen los jueces regionales; pero a mí me 
gustaría señor Procurador que esas facultades 
del _Ministerio Público fueran muy precisas y 
sobre todo fueran obligatorias en todas aquellas 
diligencias en las cuales se. pueden violar los 
derecho humanos o las garantías constituciona
les. 

Que el Ministerio Público esté presente en los 
allanamientos, que el Ministerio Público 
supervigile la recolección de pruebas por parte 
de la justicia regional sobre todo cuando se trata 
de registros, cuando se trata de interceptaciones 
telefónicas y cuando se trata de interceptación de 
correspondencia. 
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Sencillamente señor Procurador, porque en consagró el estatuto del Congresista y se estable- Justicia en su Sala de. Casación· Penal, que en 
esas diligencias se pueden violar derechos hu- cieron además responsabilidades y deberes, ello relación con otros altos funcionarios del Estado . 
manos, como el derecho a la intimidad y si una lo he entendido que es en relación con los deberes que están establecidos determinados con clari
de las funciones fundamental�s del Ministerio . y responsabilid�des en ejercicio de la función dad en la Constitución Política, la primera etapa 
Público es precisamente velar por la efectividad legislativa, no debe entender.se en manera abso- la de la indagación preliminar y la etapa de . 
de los derechos humanos, pues.lógico que deba luta si bien existe la.institución o la prei:rogativa instrucción cc:>rresponde al Fiscal .General de la · 
tener presencia en to40 ese tipo de diligencias. de la inviolabilidad parlamentaria, .el régimen Nación, no a la Fi�calía sino a.su titular y la etapa 

. Finalmente yo propondría que cada que se disciplinario al que queremos referirnos en este de procesamiento o juzgamientole corresponde 
Código Disciplinario es afa función administra- a la misma Sala de Casación Penal de la Corte hable de justicia regional ·en esta ley se lo haga . d 1 d - 1 Suprema de Justi·c·1·a. _ . 

· · · · 

a través de artículos transitorios o de parágrafos· tlva que pue e eventua mente · esempenar e . . 

· · transitorios, porque todos ·sabemos que esa es Congresista Y aquí conviene recalcar 10 que No debe haber pues inquietud para regresar a · infortunadamente cuando era miembro de estas · · d a  · d · · · "b"l" una justicia ·que está llamada_ a desaparecer, de esta mqmetu e s1 pue e ex1strr mcompatl 1 1-
tal forma que la idea de su transitoriedad debe corporaciones legislativas no se alcanzó ª apro- dad o contrariedad en el estatuto anticorrupción · . 

quedarreflejadano solamenteen esta:leysinp en bar poda Cámara pero sí- por el Senado. con estas leyes que ahora se han· presentado o · 
todas las que se .ocupen con las funciones o las No es conveniente que los _Congresistas:ejer- estos proyectos de· ley y ponencias, porque los 
actuaciones de la justicia regional. Esas eran las zan esa función administrativa, adjudicando anónimos no siguen teniendo vigencia y·eso no 
observaciones que quería hacer señor Procura- , contratos o _pari,icipando · en desig11adones o es disposición nueva sino que vienen, recuérde
dor y espero que usted . o  los Ponentes nos nombramientos o en las actividades estatales sepien, delaleyquedesarrolló poresteCongreso 
respondan las inquietudes que hemos plantea- admi.nistrativas con efectos jurídicos, cuando de la República en vigencias pas�das la estruc-
do. · .. ello se da es indudable qúe

. 
alhacér parte según tura y organización de la Defensoria del Pueblo, 

. Muchas Gracias señqr Presidente. lo dispone el artículo 123 ·constitucional de ese cuando se habla en el artículo 22 de la iniciativa 
té�mino genérico de servidor · públíco queda del Instituto del Ministerio Público no

.
teneinós Doctor Orlando Vásquez Velásquez, Pro- inexorablemente sometido ese servidor público inconve�ie1:J.te en que se le dé cualquier consacurador General de la Nación: 

. 

congresiqnal o parlament�rio quedasometido al gración adminsitr'ativa�· sea · c·om.ó unidad 
· · Ciertamente hay apreciaciones que son bas- régimen disciplinar�o administrativo de la administrativa o como dependencia:, . oficina, 

. tantes juiciosas, no solamente en la parte del . Procuraduría General; pero en lo que sfno debe división, etc. · 
Código Disciplinario Unieo como se le ha lla- haber discip�i�ario del C9_

ngr�s�sta por parte. �e Dentro del Ministerio Público� lo hemos premado . . . la �rof�raduna es.. en el eJercicm de su funcion sentado en estas condiciones dent:i;o de las nuevas 
No solamente en lo que se ha llamado el legislativa, es decrr en 

.
10 q�e exp�esa 0 en sus orientaciones que permite hacer y desarrollar 

Código Disciplinario Unico cuya denomina- votos, porque la C?nstltucion r�pit
_
o,/e ��nsa-

· dentro de las nuevas evoluciones del derecho 
ción también pudiera cambiársele porque no gra la pre�rogatlva de la mvw abihdad constitucional colombiano con fundamento en 
contempla toda la materia sustantiva, sino espe- p

_
arlame�tana �on 10 cual �sta?Iece e� esa mate- la nueva Carta: Política; no ·consagrarlo· dentro 

cialmente la materia adjetiva 0 procedimental, na una impumdad . constl��cional si ll�gar�, ª de la tradicional nomenclatura: de establecí.:. 
· . pero lo vamos a hacer en su.momento; sirio que presentarse algu�a 1?fracci�n ª la Con�tltucwn miento público; porque el deseo es que la 

...... adema's son J"uiciosas unas apreciaciones que se o leyes de supenor Jerarqma como existen ac- . d d . t bl ·a  . 1 C t"t · . 
, """"' · 

1 d · · 'd" 1 b" m epen encia es a ec1 · a en a · ons 1 uc10n 
. . hacen en torno al primero de los proyectos o sea tualmente en e or enam1ento JUn ico co om ia- . 1 M" . t . p 'bl " t . d .no, sean leyes. estatutarias o sean leyes orgáni- · �ar

t
a 

l
e 

"d
mis eno u ico sea man em ª Y  sea 

· al de la estructura y organización de la 
1 . , . 1 . 

. d b 1 i.or a ec1 a . 
. Procuraduría . General. cas, en re ac10n con . a otra mqmetu , so re e. . 

estatuto anticorrupCión . y cuando se habla de El consagrarfo como estabfeciiniento públi-
Parto de las últimas apreciaciones del hono- anónimos es indudable la disposición legislati- co tradicional lo haría depender del Gobierno 

rable Representante Jesús Ignado García y en va sobre anónimos se mantiene vigente e Nacional como se ha hecho por ejemplo con el 
verd�d conviep.e a las o_bservaciones que él hace . incolume Y- que es ahora ratificada una vez más Fondo que existe aquí en el Congreso de,' la 
se acepten finalmente en ésta comisión. . en el estatuto anticorrupción. República. 

La justicia regfonal, la justicia 1sin rostro, · la . No estamos en la Procuraduría General ade-· · Hay nuevas· evoluciones legislativas y 
justicia-como la hemos ilamado clandestina va a lantando procesos disciplinarios por anónimos . jurisprudenciales que permiten precisamente esta · . · · · 

· tener de todas maneras un ·final, si se demora pero conviene aclarar en-razón de los deberes y clase de consagracionés, coíi ' la ley qll'e se está · 
más tiempo pues va · a ser doloroso. para las responsabilidades del Ministerio Público, cuan- tramitando, la estatutaria· de administ(ación de · - · · · :insHtucfones democráticas ;del país; pero de do existen elementos de juicio valorados justicia se pretende ·hacer a_lgó -similar sin que . . tod�s maneras . s�a el término corto d amplio suficientemente que den pie para el inicio de haya o exista la dependencia directa delGobíer- . habrá u:ri finalqe esajusticia y desdeluego habrá investigaciones oficiosas no solamente a:l Mi- . no Né!cional; de tal manera que en desarrollo de 
también un final d� la vigilancia judicial a esa nisterio Público sino a cualquier autoridad en el esas ev9luciones jurispri'.idenéialés · 10 · _hemos 

. justicia y d� la pres�ncia de los agentes del país y diríamos también a cualquier servidor presentado en esta forma; para que : si · la 
Ministerio Público, d�-allí que sí vale esa apre- público está en la obligación 0 bien de dehl).rtciar Procuraduría a través de e'ste instituto desea 
Ciación de estabfocerlá O COmO parágrafo O_ como sino incurre en· Uff dé lito o bien de darle conocí- hacer seminarios por ejemplo en lo que deb� ser 
disposición transitoria o sea mientras exista esa miento a la autoridad comp�tente y aquí vale la su especialidad, en los temas de derechos huma
justicia y repito en general fas apreciaciones eri pena señalar la posición clara por lo · menos de · nos, en los temas disciplinarios tan desconocidos 
torno a la Policía Judicial a esas Delegadas esta Procuraduría General, creemos en el fuero en el país, y seamos sinperos aun por los propios ·especialmente de Policía Judicial Y a la justicia integral parlamentario como creemós en el fue- abogados porque no existen materias o asigna-· 

. regional, que hace el honorable Representante ro parcial 0 restringido 0 limitado de otros turas en las facultades de derecho conviene 
· García en lo cual le rogaría que · al iniciarse la servidores públicos �specialmente de altos fun- hacer esas especializaciones pero hacerlo de 
· discusi_ón del articulado se tuvieran las observa- cionarios públicos. Ello significa como lo igual manera que sea autocosteable y aquí viene ciones pertinentes. expresaba hace un momento el Representante una respuesta a las preocupacfoúes de alguno 

Para responder desde ahora a la inquietud del Daría Martínei, que en la materia de_ la indaga- sobre cuáles serían los valores, las partidas 
honorable Representante Daría Martínez sobre ción preliminar, de la etapa de instrucción y en- presupuestales, los cargos creados, no nos pre
el poder disciplinario de los Congresistas es la etapa del procesamiento en materia penal ocupemos por eso, aquí no se dan cargos en esta 

. iftdudal:>le que ello debe establecerse especial- so
.
lamente por razón de ese · fuero integral la ley, .ello queda . sometido como en todas las 

_ ·mente en ese procedimiento disciplinario. ¿Por competencia por disposición imperativo consti- . entidades estatales como están procediendo en 
qué razón? Porque -en la Ley 5ª de 1992 se tucional le corresponde a la Corte Suprema de la actualidad. 
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La Procuraduría actualmente tiene un poco 
menos de la catorceava parte de los funcionarios 
y empleados de la Fiscalía General de la Nación, 
en el entendido que unos 1.200 funcionarios, 
empleados, secretarias, conductores, mensaje
ros, patinadores, amanuenses, _ sustanciador.es, 
secretarios, cerca de unos 1.200 tienen que cum
plir la función de vigilan-cía judicial para más de 
20.000 funcionarios de la Fiscalía y desde luego 
con los 5, 7 u 8.000 cargos más que se irán a crear 
necesariamente, incluyendo además otro núme
ro considerable de_ funcionarios y empleados que 
existen en la Rama Judicial del poder público 
incluyendo las altas cortes. 

Aquí lo que se 'desea hacer es si se quiere que 
haya cumplimiento estricto en la vigilancia, como 
agente del Ministerio Público pµes estará condi
cionado a las partidas presupuestales en su 
momento, hoy en día estamos afrontando nulida
des de procesos judiciales ante juzgados de 
Circuito Penal, porque ante los demás juzgados 
de circuito no ejercemos esa vigilancia, si no lo 
hacemos siquiera en materia penal p9rque no hay 
el personal cómo va a ser ahora cuando se esta
blezcan las Fiscalías Locales, menos aun hay ese 
personal. 

simplemente le exponemos la necesidad que 
si queremos cumplir con el mandato constitucio
nal las partidas presupuestales que se asignen en 
su momento, desde luego le darán entonces luz 
verde a lo pertinente, lo mismo en vigilancia 
administrativa, la Procuraduría General para la 
Vigilancia _ Administrativa tiene alrededor de 
1.400 funcionarios, empleados, secretarias, con
ductores, etc., para fiscalizar todo el territorio 
nacional en todos los niveles, con sus Procuradu
rías Delegadas, la sola Personería Distrital de 
Bogotá, he sido informado tiene unos 800 aboga
dos, nosotros para cubrir todo el territorio nacional 
incluyendo la función de vigilancia adminsitrativa 
que debe hacerse en las Cámaras Legislativas si 
acaso serán 600 ó 700 abogados en todo el 
territorio nacional. 

Deben comprender además honorables Con
gresistas, que las congestiones van a seguir 
presentándose paulatinamente, si en la justicia 
con lo que se ha incrementado hay congestiones, 
en la sola parte penal, instructiva para que no 
hablemos de la parte ya de juzgamiento o proce
samiento hay más de millón cien mil prócesos 
con ese número de funcionarios. Nosotros en-el 
orden disciplinario cuando llegamos el 1 º de 
septiembre había alrededor de 30.000 procesos 
disciplinarios y hoy en día tenemos el 30% más, 
cerca de 44.000 procesos disciplinarios en lo 
cual estamos evacuando procesos como nunca y 
es sancionados diariamente provoca la Procura
duría General y entre esos 10 sancionados, tres 
destituciones en forma diaria y entre esos sancio
nados diariamente más del 40% corresponden a 
los niveles directivos o ejecutivos del poder 
público- para que se entienda que la corrupción 
hay que enfrentarla si bien en todos los niveles 
hay que acentuar más los altos niveles del Estado 
porque es donde existe el mayor perjuicio. 

Quede pues claro que en torno al Instituto del 
Ministerio Público se puede plantear como a 
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bien lo tenga, hemos querido que con esta Honorable Representante Jesús Ignacio 
organización sean autocosteables muchas co- García: 
sas que el Ministerio Público tiene proyectadas, Para hacerle una pregunta final al señor Pro
no solamente en obras sino en seminarios, foros curador, porque me pareció - entenderle que de 
y en establecer programas permanentes de ca- - acuerdo con los proyectos que se discuten no se 
pacitación, quede de igual manera claro que no va a ampliar la planta de la Procuraduría, a mí 
se habla en .este proyecto de creaciones de personalmente me parece que la P�ocuraduría 
cargos en forma determinada, eso se hará pos- necesita más gente para ejercer la vigilancia. Yo 
teriormente de acuerdo con las circunstancias puedo poner el caso del Departamento del Cauca 
ptesupuestales. y en especial de su capital Popayán, allá hay tres 

Ustedes bien saben que en este momento el Procuradores Delegados en materia judicial se
presupuesto para el próximo año ya fue elabo- ñor Procurador que no se dan abasto para atender 
rado ·por el gobierno nacional y . debe ser los juzgados, las audiencias que se están practi
presentado pronto a consideración de ustedes, cando y eso está represando y demorando los 
de aprobarse esta iniciativa se trataría de ver procesos de carácter penal. De tal manera que yo 
entonces sus posibilidades posteriores. sí creo que la Procuraduría necesita un aumento 

y finalmente cuando se· habla de la deseen- racional en su planta de personal para poder 
tralización es cierto, hay que aplicar criterios ejercer a ca�alidad las funciones de vigilancia 
descentralistas para combatir la corrupción, no que le ha asignado la Constitución, el Represen
se combate la corrupción colocando subjúdice tante · Elejalde hacía mención a lo que ·está 
durante largo tiempo y largos años, a los servi- sucediendo con el manej? de los_ dineros públi
dores públicos sino que hay que fallarles en cos por parte de las alcaldias populares y muchas 
oportunidad, por eso hemos propuesto de acuer- ve�es eso. sucede es porque hay un ?ran manto 
do con la Constitución Política, la división - de impun�dad porqu� l� Pro.curaduna no alcan-
t 't · 1 1 d" · · , - d · · t t' a la n eva za para ejercer la vigilancia sobre todas esas ern ona y a 1v1s1on a mm1s ra 1v , u . - -

, , · Carta Política habla de entidades territoriales autondad
_
es. Entonces a mi Sl me preocupa ese 

1 · 1 d t t s las punto senor Procurador, y yo creo que debe que �o� as
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d haber un aumento racional de la planta de perso-provmcias; os 1s n os y os mumc1p1os a e- 1 1 fu · ·d · 
· · 'd , d 1 t 't · · d' h bl d , - na para que as nc10nes pue an ser eJerc1 as ,:nas e os · ern onos m 1genas, a a a emas d d t 1 C - . . , d t . t'd d . a ecua amen e. a onstltuc1on e o ras en 1 a es· que no son . 

territoriales· o político-administrativas sino emi- Muchas gracias. 
nentemente administrativas siendo estatales, HonorableRepresentanteJaimeCasabianca:· 
son ellas por ejemplo las áreas metropolitanas. Gracias Presidente, leyendo el proyecto de 

Aquí queremos guardar consonancia con las ley, el 224, encuentro algunos artículos que les 
denominaciones constitucionales, en el fondo pediría a los Ponentes de esa ley, estudiáramos 
no se hacen creaciones de esas Procuradurías, a ver si más bien no deben quedar en el 
especialmente las del nivel territorial, en el CódigoDisciplinario, no vaya a ser que nos 
fondo existen hoy en día lo que se llaman hoy en .comencemos a contradecir entre una ley y la 
día Procuradurías Provinciales, lo que pasa es otra. 
que ellas en unos casos corresponden a Distri- Aquí veo algo de conexidades y en el -otro 
tos como en Santafé de Bogotá, en otros casos código estamos analizando las acumulaciones, 
aAreas Metropolitanas como en Pereira o como entonces hay_ artículos de pronto que son 
en el Valle del Aburrá, en otros casos deben sustantivos, que al ustedes haber entrado a fijar 
corresponder a las Regione� cua:Q.do ustedes, el las facultades, las competencias de cada una de 
legislador expida la ley orgánica de reordena- sus oficinas, divisiones o Procuradurías Delega:. 
miento territorial, esas Procuradurías regiona- das son de materias sustantivas que están siendo 
les quedan condicionadas a la nueva división tratados en el otro proyecto de ley, inclusive el 
territorial que desarrolla el Congreso por medio artículo este de poder prevalen te me parece a mí -
de ley orgánica, mientras no se haga, no se hará _ que más bien debería quedar en el otro -Código. 
esas creaciones de acuerdo con las partidas Este es un código más en materia procedi- · presupuestales y desde luego en mo_mentos mental y fijar unas facultades y unas competensuprimiendo algunos cargos como es el caso de cías en el otro que estamos hadendo anotaciones 
la justicia regional, no habrí�n pues esas crea- sustantivas a pesar de que hemos tratado de no 
ciones _ en este momento sino cambios de fijar competencias, sin embargo pues aparecen 
denominación, es en términos generales hono- algunas establecidas, a mí me gustaría que en 
rabies Congresistas, algunas respuestas a sus esos temas tratáramos de fijar criterios y posi
inquietudes y desde luego en la medida en que ciones para de pronto no tener puntos de vista, 
se vaya anallzando cada una de las instituciones de pronto encontrados 0 no· tanto encontrados, 
consagradas en este proyecto de ley, podremos pero que le fijemos actuaciones diferentes en 
si nos lo permiten, dar mayores fundamentos o una ley y en otra las mismas per�nas, o no 
participará como seguramente así va a ser de los fijemos acumulaciones por distintas razones en 
criterios, observaciones y propuestas que ten- los dos códigos. - · 

gan ustedes a bien formular. Entonces señor Presidente, si se va a entrar a 
HonorableRepresentante RamónElejalde: analizar el articulado valdría la pena cuál debe 
Señor Presidente, para proponerle que se corresponder a cuál de los dos y que no vayan a 

cierre el debate general y . procedamos a la quedar estas tesis encontradas para que no que-
discusión del articulado del proyecto de ley.- den derogadas en minutos o en horas después de 

... 

,_ 
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que se firme una después de la otra, quisiera hacer 
esa observación porque he encontrado algunos 
puntos específicos sobre ese tema. ' 

Gracias Presidente. 
. , Cerrado el ���ate general y so.m¡etid� a vota

c10n la propos1c1on con que termma el mforme, 
fue aprobada y en la discusión ddl articulado 
intervinieron los honorables Congtesistas-: 

· 

Honorab le · Senador Roberto Gerlein 
Ech.everría : 
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Honorable Representante Jesús Ignacio 
García: 

Ninguno siempre y cuando-se hagan las modi
ficaciones . . .  

Honorable Senador Mario U ribe Escobar, 
Presidente Comisión Primera : 

¿Usted va a proponer las moficaciones? Le 
ruego entregarlas a Secretaría por escrito. 

Yo propongo señor Presidente, senores Sena- . 
dores y Representantes que consideremos tres · 
tipos de observaciones: 

fundamental enfrentar la corrupción a través de 
qiferentes áreas o materias conviene que. haga 
estudios sobre la corrupción y además que se le 
suministre a esa comisión creada en el estatuto 
anticorrupción o al Gobierno o a cualquier otra 
instancia de. autoridad judicial o autoridad polí
tica ci administrativa, incluso esos estudios se 
pueden presentar al mismo Congreso de la Repú
blica, para que sirva de apoyo. o soporte a su 
función, entonces yo le rogaría de.pronto más bien 
el artícµlo 25 ordinal c) dejarlo como está y en lo 
que usted plantea de Policía de Justicia Regjonal, 
etc., sí agregarle un parágrafo_ que establezca que 
la vigencia de este artículo será transitoria, mien
tras tenga vigencia la justicia ordinada. 

El Senador Gerlein ha propuesto que se vote 
el articulado ·original, el pliego de modificacio
nes y lo demás que digan los honorables Senadores 
y Representantes; para votarlo en bloque no. 

Entonces a ver Representante Pinillos. 
Hasta ahora no hay artículos excluidos. Hay 

dos modificaciones propuestas por el Represen
tante García. Representante Pinillos. 

Primera. Las que se proponen en el Pliego de 
Modificaciones. 

Segunda. Las que formulen _los Senadores. 
T�rcera. Las que formulen los Representantes 

y estudiamos es�s artículos en concreto. 
Honorable Senador Mario Uribe Escobar, 

Presidente Comisión Primera : 
Y el resto sería para votarlo en bloque. Enton

ces sí, Representante Gareía. 
Honorable Representante Jesús Ignacio 

García : 
· · 

Señor Presidente, que con ·el fin de que poda
mos mirar las armonizaciones que hacíamos 
notar en relación con algunos artículos, que 
excluyéramos el literal B) del artículo 1 1, que 
hiciéramos lo propio con el. artículo 22, con el 
literal C) del artículo 25 , con el pteral D) del 
·artículo 87, el artículo 91 pero all í  simplemente · 
sería que dijera artículo transitorio y que quedara 
con la nomenclatura de 91 .  Bueno o mejor sa
quémoslo para hacerle la redacción de acuerdo 
a las inquietudes que se han planteado, no senci
llamente esas serían las disposiciones señor 
Presidente, que pediríamos se voten por separa
do para tener aquí tiempo de hacer unos l igeros 
análisis a ver qué proposiciones concretas se 
pueden someter a consideración de las Comisio
nes. 
· Honorable Senador Mario U ribe Escobar, · 

Presidente Comisión Primera: 
Usted mencionó el artículo 91 que debe que

dar como transitorio, ¿cuáles más? · 
Honorable Representante Jesús Ignacio 

García : 
· No, los demás excluyámoslos porque es que 
vamos a hacer unas precisiones de redacción. 

Honorable Senador Mario U ribe Escobar, 
Presidente Comisión Primera : · 

¿O sea, no pide usted que se excluyan más 
artículos? 

Honorable Representante Jesús Ignacio 
García : 

· 

No, por mi parte por ahora y en' este debate 
no . . .  

Doctor Orlando Vásquez Velásquez: 
ErRepresentante García, tengo entendido plan

tea modificaciones o supresiones especialmente 
en los ordinales de los artículos 25 y 87 que he 
mencionado, por ejemplo en el artículo 25 el 
ordinal C) plantea supongo suprimir, adelantar y
elaborar estudios que tengan por objeto combatir 
la corrupción, etc. 

Honorable Representante, es que eso no crea 
competencias en realidad porque es hacer estu
dios y la Procuraduría que tiene como función 

Honorable Representante Jesús Ignacio 
García : . . . . 

A ver si podemos agilizar más, bueno a mí me 
deja. plenamente satisfecho la explicación del 
señor Procurador en relación con los estudios, 
pero también o sea que ese artículo lo votamos en 
el bloque, pero en relación con el artículo 22 
señor Procurador, concretamente si el Instituto 
de estudios debe tener el carácter de estableci
miento público o no. 

Doctor Orlando Vásquez Velásquez : 
Honorable Representante, con la venia del 

señor Presidente. 
Si lo ponemos como establecimiento público 

nos queda dentro de la categoría de clasificación 
tradicional y entonces terid.ría dependencia del 
Gobierno Nacional, no del Procurador, consa
grado como está en este proyecto y de acuerdo 
con la evolución jurisprudencia} de la nueva 
Carta Política se puede hacer para darle autono
mía incluso jurídica para efectos de lo que decía 
ahora, poder autocostearse en seminarios, etc. 

Honorable Representante Jesús Ignacio 
García: 

. . . podemos votar todo porque ya me deja 
satisfecho la explicación del señor Procurador. 

En el artículo 1 1  sencillamente yo pediría que 
le agreguemos que de todas maneras se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley 190 del 95, sí, que es la que refiere a los 
anónimos, para reiterarlo. 

En relación con el artículo 87 en el l iteral D) 
allí hay que modificar la redacción, lo que ahí 
está diciendo es designar a quién debe intervenir 
ante las unidades de Policía Judicial encargadas 
de conocer los delitos de competencia de los 
jueces regionales o ·sea conforme está redacta
do, le está dándo competencia a esas _unidades 
para conocer la investigación pe delitos de com
petencia de los jueces regionales, esa competen-
cia es de la Fiscalía. 

· 

Honorable Representante Antonio José 
Pinillos: 

Señor Presidente yo pediría en el artículo 1.2 
que lo trató el Parlamentario García sobre el 
régimen salarial de los funcionarios de la Direc
ción de Investigaciónes Especiales, es decir que 
dijera "el Procurador General de la Nación en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, establecerá el régimen salarial 
e incentivos a los funcionarios de la Dirección de 
Investigaciones Especiales de acuerdo con los 
parámetros establecidos en la Ley 190 del 95. 

.y señor Procurador, respecto del Patrimonio 
de el Instituto a mí me parece que debe suprimirse 
el literal A), ya que en el literal D) está o reza lo 
siguiente: "y los demás bienes que a cualquier 
título y por cualquier concepto adquiera, enton
ces no tiene necesidad de figurar el literal A), ese 
es el artículo 34, es el patriJDonio deUnstituto del 
Ministerio Público, esas son las dos proposicio
nes. 

Doctor Orlando Vásquez Velásquez : 
En relación con lo expresado en el artículo 34, 

está correcto, la supresión ni quita ni pone . 
En, relación con el artículo 12 honorable Re-

. presentante, eso se viene aplicando únicamente 
en relación con los funcionarios de esta dirección 
o esta Oficina de Investigaciones Especiales, 
dada su naturaleza incluso de ejercicio de Policía 
Judicial de Investigaciones Especiales, están 
establecidos hoy en día unos incentivos á esos 
funcionarios y eso se establece de común acuerdo 
para que con el Ministerio de Hacienda, hayan 
precisámente las partidas disponibles para eso y 
desde luego guardándole también la autonomía 
que tiene el Procurador General. 

Honorable Representante Antonio José 
Pinillos: 

· 

¿Quiere decir esto que hay adicionalmente 
unas recompensas pudieramos decir para estos 
funcionarios independiente de las que hemos 
creado o al regimen general establecido en la Ley 
190? Entonces designar a quien debe intervenir 

para vigilar las actuaciones que adelanten las 
·d d d p 1 · , J d' · 1 Doctor Orlando Vásquez Velásquez, Pro-�m. a es e o icia .u icia �n los procesos de d G 1 d 1 N · ,  . dehtos de competencia de los Jueces regionales. cura ?r enera e ª acion . 

Hono bl s d M . . U 'b E b Es mdudable honorable Representante, esto 
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ario ri e seo ar, . es únicamente para algunos funcionarios que resi en e omision rimera: ejercen funciones de Policía Judicial en esta 

Honorable Representante García, entonces oficina, al igual que existe en otras oficinas 
con.las dos modificaciones que usted propone no judiciales del país. Entonces se guarda corres-
debe excluirse el resto de artículos. pondencia y armonía con ello. 

O sea por su cuenta ¿no debe excluirse ningún Le cuento casos como éste, se han establecido 
artículo del bloque? incluso por decretos pero sin participación del 
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Procurador de �ncentivos especiales. ·cuando -se 
trata de bloque de búsqueda, que deben participar 
funcionarios judiciales en esa vigilancia, agentes 
del Ministerio Público, en algunos casos no he
mos estado de acuerdo nosotros en la asignación 
del monto de esas partidas, especialmente porque 
han sido elevadas frente a las consideraciones 
que deben tenerse y en relación con funcionarios 
que permanentemente deben cumplir esa función. 

·Entonces creemos que de común acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda y aplicando lo que existe 
en otro sector público, especialmente en la rama 
judicial o en la Fiscalía, pues guardaría completa 
armonía y sería legítima, lo que convendría ver es 
además lo que existe en otras disposiciones pos
teriores de modificaciones para todos los 
servidores de la Procuraduría es aplicando crite
rios generales que exiten en el sector público, lo 
que se ha aprobado en el estatuto anticorrupción 
son bonificaciones o incentivos adicionales a los 
que existen en todo el sector público en la actua
lidad. 

Honorable Representante Mario Rincón 
Pérez: 

Para solicitarle muy respetuosamente tener 
en cuenta modificación de dos artículos. 

El artículo 53 literal B) y el artículo 67 del 
proyecto literal F), una es una proposjción 
supresiva y la otra es aditiva señor Presidente. 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 
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función de la Procuraduría es constitucional, que 
tiene que ejercerse bajo la dirección, del señor 
Procurador es cierto, pero sigue siendo una 
función constitucional de la Defensoría del Pue
blo. 

Primero que todo los funcionarios en Colom
bia están obligados a promover los · derechos 
humanos, pero esta es una función muy especial 
que la Procuraduría la .ejerce a través de la 
Defensoría del Pueblo, por orden de la Consti
tución. En.tonces yo pienso que deberíamos 
revisar la constitucionalidad de estos artículos 
en · 10 que .tiene que ver con la · promoción, 
divulgación, de los derechos humanos. Esa es 
parte y otro artículo que es netamente mecáni
co, es el artículo 188 y eso tiene sus efectos para 
lo relacionado con recursos. Dice el artículo 
188 cuáles son los días de vacancia, y señala 
que los domingos y los días festivos, religiosos, 
que determina la ley, y luego la vacancia entre 
el 20 de diciembre y el 10 de enero. 

GACETA DEL CONGRESO 

Honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría : 

Me parecía que no había quedado claro, en el 
· pliego de modificaciones el artículo 8º agregar 
literal c) se modifica así: · 

Directores de Departamentos Administrati
vos, c ), conocer en única instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los con
gresistas, el Senador Espinosa pide que se 
adicione con ocasión de sus actuaciones admi
nistrativas. 

Honorable Senador Mario U ribe Escobar, 
Presidente Comisión Primera Senado: 

Senador Cuéllar y Senador Espinosa les 
ruego dejar en la secretaría sus propuestas 
aditivas por escrito. 

Honorable Representante Darío Martíriez 
Betancur:· 

· 

Y o creo que hay unos artículos que como lo 
observaba uno de los Parlamentarios derogan 
disposiciones anteriores, yo también tengo la 

Y o le quiero preguntar al señor Procurador, duda de que este artícu�o 24 deroga algunas 
los días sábados quedan incluidos o no quedan disposiciones de la Ley 24 del 92, que creó la 
incluidos, porque para. efe�tos de

/ 
un r�curs? estructura orgánica y funcional de la Defensoría 

hay necesidad de saber si los dias sabados del Pueblo en lo atinente a la división de la 
cu:ntan o no se cue�tan de �cuerdo con �l divulgació� y preservación de los derechos hu
articulo 188, porque si no son dias de vacancia · manos. 
se c�entan � re�ulta que la Procuraduría no Ante el apremio del tiempo señor Presidente, trabaja el dia sabado, que quede cla:o para a mí me parece, que lo correcto sería que en efectos de esos recursos. Muchas Gracias. coordinación de los Ponentes, una vez aprobado 

Doctor Orlando.Yásquez Velásquez, Pro- este texto, tal como está se nombrara una sub-
Gracias Presidente, no, iba a proponer una curador General de la Nación: comisión para que a las plenarias respectiv�s 

igualmente una, pero veo que lo ha hecho el Gracias señor Presidente, gracias honora- presentára,mos algunas modificaciones a estos 
Representante Rincón, excluir el artículo 67 bles Senadores, tiene 1:1sted razón, en el artículo artículos que en mi concepto son dudosos y 
numeral F). 1�_

8 ad}c.ionarlo con los días �ábados, esto se poder tramitar este proyecto y el que sigue del 

Tengo una proposición aditiva para entregar . 
cm� ?asicamente a l� que existe en la R�ma código disciplinario en las comis.iones conjun

a la Secretaría en .relación con el numeral F) Judicial, la mayor clandad es en ;orno al artlcu- tas de la fecha. 
artículo 67 para que sea leído en su oportunidad. lo 2�, y ?esde luego con los ai:ti�ulos 25 y 27, Creo que así nos obviaríamos una discusión 

. / este mstltuto que se crea no es umcamente para interminable, por ejemplo yo estoy casi conven-H�norable Senador Parmemo Cuellar la promoción -o para labores de conocimiento y cido insisto, en que el artículo 24 deroga dos 
Bastidas: defensa de los derechos humanos, sino que es artículos de la Ley 24, tengo ·esa duda, pero 

Gracias Presidente, señor Procurador, el Ins- más amplio, toda clase de derecho, no tiene tenemos posibilidad en dos, tres días de hacer 
tituto de Estudios del Ministerio Público que se además la mera función pedagógica, esa fun- unas propuestas mucho más decantadas para la 
crea por el artículo 22 de conformidad con el ción pedagógica es exclusiva de la Defensoría plenaria y en consecuencia salir de este proyecto 
artículo 24, tiene la función de realizar estudios del Pueblo, acá es para ir mucho más allá, es cuanto antes y del Código Disciplinario y obra
Y actividades educativas para coadyuvar el co- para la producción, especialmente de tipo de mosconresponsabilidadporquequienes tenemos 
nacimiento, difusión, promoción y defensa de conocimientos académicos y aun para poder- observaciones las hacemos tranquilamente a los 
los derechos consagrados en la Constitución hacer unos programas en forma permanente en . Pone_ntes y a la subcomisión y luego aprobamos 
Política, es decir, que este es el objetivo funda- materia de esos derechos. en la plenaria respectiva lo que sea del caso. 
mental y único del Instituto de Estudios del De igual manera en el consejo acad§mico el Honorable Senador Mario Uribe Escobar, 
Ministerio Público, el artículo 25. Pero aquí dice instituto y esto ha sido consultado con el señor Presidente Comisión Primera Senado: 
competencia y domicilio, el artículo 24, resulta Defensor del Pueblo, se lo ha incluido a él como Apreciados colegas, está en discusión todo el 
que la Constitución Nacional en el artículo 281 miembro de ese consejo académico, porque articulado del Proyecto 224 con el pliego de 
dice que el Defensor del Pueblo formará parte este instituto sería para todo el Ministerio Pú- modificaciones y hay unas supresiones y adicio-
del Ministerio Público y en el artículo 282 dice blico, incluyendo la defensoría del pueblo. nes que han presentado los colegas de Senado y 
que el Defensor del · · · Cámara que reposan aquí por escrito en la secre-

Honorable Senador Parmenio Cuéllar si���:���! ::�:r
d���:r �::n�����ª:::� �� taría, le pregunto el Representante Martínez ha 

Bastidas: gunos conocimientos con carácter pedagógico, propuesto que aprobemos en bloque el articula-
y recomendar las políticas para su enseñanza, sino para hacerlo con carácter más formal. . do . y que luego designar Ponentes se integra 

1 · / d · d / t además una comisión de Senado y Cámara que tengo a preocupacion e que sien ° es ª una Ese ha sido el criterio y con el consentimien-
f · / t't · 1 d 1 D f / d 1 p rinda. informe en lo posible conjunto ·a amb_as· uncion cons i uc10na , e a e ensona e ue- to del señor Defensor del Pueblo. blo, es una función constitucional de la Defensoría . plenarias. 
del Pueblo parte pel Ministerio Público, hasta qué Honorable Senador Carlos Espinosa Continua la discusión. Vamos a incluir las 
punto estamos creando una institución que le va a Faccio-Lince : modificaciones que ustedes han propuesto, va-
menoscabar parte de las funciones de la Defensoría Gracias señor Presidente, para proponer que mos a aprobar las supresiones que han propuesto, 
en primer lugar y en segundo lugar crear un el artículo 8º literal C. del pliego se le adicione, vamos a aprobar las proposiciones que hay en 
aparato burocrático que le va a costar mucho donde diga: "contra los Cohgresista con oca- secretaría y el pliego de modificaciones por 
dinero al tesoro público, yo pienso .que esta sión de sus actuaciones admÍvistrativas". supuesto . . 
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GACETA DEL CONGRESO 

HonorableRepresentanteJ aime Casabianca: 
Representante Ccasabianca, yo quisiera aun 

cuando todavía no ha pasado la propuesta ya, hay 
aquí en la Ley 224, una serie de casos de 
conexidades, en el otro están los de acumulación, 
quisiera que quedaran en el Código Disciplinario 
estas situaciones de conexidad para que no nos 
queden dos consultas totalmente distintas, a pesar 
de que se haga bajo una _misma cuerda, sin 
embargo yo considero que debe ser trasladado al 
CódigoDisciplinario, esta cuestión de conexi
dades. No vaya a ser que de pronto nos queden 
algunas inconsistencias, uno es porrazón lógica
mente la persona, otro es con respecto a los 
hechos, pero de todas maneras esos factores de 
acumulación podrían de pronto tener prevalencia, 
por razón de la persona, por razón del hecho, que 
se haga una acumulación o una conexidad. 

Honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría : 

· · 
Señor  Presidente ,  yo por  efectos de 

tramitología, de no enredarnos, de qo tener que 
cambiar todo ahora la nµmeración del artículo 
aprobémoslos como está, al discutir el Código 
Disciplinario, tratamos el tema de las conexida
des en la segunda ponencia se suprime de este 
proy�cto. 

Previo el cierre de la discusión del articulado, 
la Presidencia solicitó a los que anteriormente 
intervinieron se sirvieran pasar a la Secretaría 
por escrito las proposiciones que tuvieran con 
relación al articulado, lo cual hicieron en el 
siguiente orden: 

Proposición número 104 
Adicionar el artículo 8Q, literal c) del pliego 

de modificaciones, en lo relativo a Jos Congre
sistas, cuando dice: 

"c. Conocer en· única instancia de los proce
sos disciplinarios que se adelanten contra los 
Congresistas . . . .  (Adición: con ocasión de · sus 
actuaciones administrativas) . . 

(Pdo.) honorable Senador Carlos Espinosa 
F accio-Lince. 

Proposición número 105 
Al literal b) del artículo 11 ,  agregar la si

guiente frase: "En todo caso_ se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 38 de Ja Ley 190 de 
1995". 

(Pdo.) honorable Representante Jesús Ignacio 
García. 

Proposición número 106 
En el artículo 34, del proyecto en discusión, 

suprimir el literal a). -

(Pdo.) honorable RepresentanteAntonioJ osé 
Pinillos. 

· 

Proposición número 107 
Suprímase del artículo 53 del proyecto en 

discusión, del _ l iteral b) la expresión: "El 
personero de Santafé de Bogotá". 

(Pdo.) honorables Representantes: Mario Rin
cónPérez, Ramón E le jalde y honorabl� Senador 
Germán Vargas Lleras. 

Proposición número 108 
Agréguese al artículo 67 del proyecto .en 

discusión, al literal f: "Sin perjuicio de la 
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competencia que le corresponde a la personería 
de Santafé de Bogotá". 

(Pdo.) honorables Representantes:MarioRin
cónPerez, RamónElejalde y honorable Senador 
Germán Vargas Lleras. 

Proposición número 109 
Para el literal d) del artículo 87, el siguiente 

texto: 
"d) Designar a quien debe intervenir en las 

actuaciones que se adelanten con el auxilio de las 
Unidades de Policía Judicial en los procesos por 
delitos de competencia de los Jueces Regionales, 
mientras existan. 

(Pdo.) Honorable Representante] esús Ignacio 
Garcíá. 

Proposición número 110 
En el artículo 91, aumentarun inciso final, con 

el siguiente texto: 
"Estas facultades se ejercerán mientras exis

ta la justicia regional". 
(Pdo.) Honorable Representante Jesús Ignacio 

García. ' 
Anunciando que iba a cerrarse la considera

ción del articulado y de las mociones números 
104, 105, 106, 107, 108 y 109, fue cerrada y 
sometidos a votación fueron aprobados, tanto el 
articulado como las mociones antes menciona
das las cuales modifican de alguna manera 
artículos del pliego de modificaciones, por las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara en 
forma separada. 

Leído el título original, abierta y cerrada su 
consideración y sometido a votación fue apro
bado, por las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara en forma separada. 

Preguntadas las Comisiones si querían que 
este proyecto tuviera segundo debate y por con
testar afirmativamente la Presidencia designó 
como Ponentes; en el Senado: Mario Uribe 
Escobar y Roberto Gerlein Echeverría y en la 
Cámar'a Ramón Elejalde y Mario Rincón Pérez 
con cinco (5) días de término para rendir el 
correspondiente informe. 

El texto del proyecto aprobado es: 
TEXTO DEFINITIVO 

al Proyecto de ley número 224/95 "por la 
cual se establece la estructura y organización 
de la Procuraduría General de la Nación y se 

dictan otras disposiciones". 
(Aprobado en primer debate en las 

Comisiones Primeras de Senado y Cámara 
en sesiones conjuntas) 

· El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 
TITULO! 

N aturalezajurídica 
Artículo 1 Q. Suprema · dirección del Ministerio 

Público. La Procuraduría General de la Nación 
es el máximo organismo del Ministerio Público, 
tiene autonomía administrativa, financiera, 
presupuesta! y técnica y ejerce sus funciones de 
órgano de control bajo la suprema dirección del 
Procurador General de la Nación, quien la repre
senta ant� las autoridades del poder público y los 
particulares. 
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TITULOII 
De la organiza�ión 

Artículo 2º� Estructura orgánica. Para el 
cumplimiento de las funciones constitucionales y 
legales, la Procuraduría General de la Nación, 
tendrá las siguiente �structura orgánica: 
l. Nivel central 
1 . 1  Despacho del Procurador General 
1 . 1 . l  Procuradoría Auxiliar 
1 . 1 .2 Dirección Nacional de Investigaciones 

E_speciales 
1 . 1 .3 Oficina de Planeación 
1 . 1 .4 Oficina de Control Interno 
1 . 1 .4. l La Auditoría Funcional 
1 . 1 .4.2-· La Auditoría Administrativa y Finan-

ciera 
1 . 1 .4.3 La Auditoría de Sistemas y Telematica 
1 . 1 .5 Secretaría Privada 
1 . 1 .5 . 1  Oficina de Prensa 
1 . 1 .6 Oficina de Asesores del Despacho 
l. l .  7 Instituto de Estudios del Ministerio 

Público 
-Consejo Académico 
-Dirección del Instituto 
-División de Investigación Sociopolítica 
y Asuntos Socioeconómicos 

-División Académica o Escuela de Ca
pacitación 

-Sección de Asuntos Administrativos y 
Relaciones Interinstitucionales 

1 . 1 .8 Organos de Asesoría y Coordinación 
1 . 1 .8 .1 Comité Asesor del Ministerio Público � 

1 . 1 .8.2 Comisión de Apoyo en Asuntos Penales 
1 . 1 .8.3 Comisión de Apoyo en Asuntos Admi 

nistrativos y Civiles 
1 . 1 .8.4 El Consejo de Procuradores Delegados 
1 . 1 .8.5 El Comité Editorial 
1 .2 Despacho del Viceprocurador 
1 .2 .l Veeduría 
1 .2.2 División de Sistemas 
1 .2.2. 1 Sección de Desarrollo 
1 .2.2.2 Sección de Equipos y Servicios 
1 .2.3 División Centro de Atención al Público 

(CAP) 
1 .2.3 .1 
1 .2.4 
1 .2.5 
1 .3 
1 .3 .1 

1 .3 .2 

1 .3 .3 

1 .3 .4 

1 .3.5 

Sección de Correspondencia 
División de Documentación 
División de Registro y Control 
Procuradurías delegadas 

· Procuraduría Primera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa · 
Procuraduría Segunda Delegada para la 
Vigilancia Administrattva 
Procuraduría Tercera Delegada para la 
Vigilancia Administrativa 
Procuraduría Delegada para la Contra 
tl:!ción Estatal 
Procuraduría Delegada para la Economía 
y la Hacienda Pública 
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1 .3 .6 

1 .3.7 

1 .3.8 

1.3.9 

1 .3 .10 

1 .3 . 1 1  

2. 
2 .1  
2.2 
2.3 
2.4 

' 2.5 
3. 

3 .1  
3 .2  

3 .3  

3 .4 · 

... 3.5 

3 .6 

3 .7 

3.8 

3.9 

4. 
4. 1 
4.2 
4.2.1 
4.2.2 
4.2.2. 1 
4.2.2.2 

4.2.2.3 
4.2.3 
4.2.3.1 
4.2.3.2 
4.2.3.3 

_/ 

Procuraduría Delegada para la Vigilan-
cia del Ejercicio Diligente y Eficiente de 
las Funeiones Administrativas 
Procuraduría Delegada para los Derechos 
Humanos 
Procuraduría Delegada para las Fuerzas 
Militares 
Procuraduría Delegada para la Policía Na-
cional 

· 

Proc.uraduría Delegada para la Policía Ju-
<licia! y Policía Administrativa 
Procuraduría Delegada para la Vigil¡m-
cia Ju<l.icial 
Nivel territorial 
Procuradurías regionales 
Procuradurías departamentales 
Procuradurías 'distrjtales 
Pro�uradurías m.etropolitanas 
:Procuradurías provinciales 
Del Ministerio Público ante las autori-
dadesjudiciales 
Disposiciones Generales 
Del Mi_nisterio Público ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 
Los ProcuradoresDelegados y los Procu-
radares en lo Judicial . 
Del Ministerio Público en materia penal. 
Un Procurador Delegado para el Ministe-
rio Público, cinco (5) Procuradodores De 
legados en lo penal y los Procuradores 
Judiciales. 
Del Ministerio Público en materia dis-
ciplinaria 
Del Ministerio Público en materia pe-
nal militar 
Del Ministerio Púbiico en materia civil. 
Un_ Procurador Delegado en lo civil 
Del Ministerio Público ante las autori 
dadesj udiciales y administrativas en 
asuntos de familia .  Un Procurador De 
-legado y los Procuradores Judiciales 
Del Ministerio Público en Asunto Am-
bientales, Agrarios y Etnicos. Un Procu-
radar Delegado y los Procuradores Agra-
rios 
Del Ministerio Público en materia la-
boral. Un Procurador Delegado en La-
boral. 
Secretaría General 
Funciones de la Secretaría General 
Dependencias de la Secretad.a General 
División Jurídica 
División de Recursos Humanos 
Sección de �ómina y Registro 
Sección de Desarrollo y Bienestar de Per-
sonal 
Sección .de Selección y Carrera 
División Administrativa 
Sección de Servicios Generales 
Sección de Almacén y Suministros 
Sección de Recursos Físicos 
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4.2.3 .4 Sección de Seguridad 
4.2.3.5 Sección de Publicaciones 
4.2.4 ' División Financiera 
4.2.4. 1 Sección de Ejecución Presupuesta} 
A.2.4.2 Sección de C rativo 
4.2:6 . La Junta de Licitaciones 

TITULOIII 
Funciones de la Procuraduría General de la 

Nación 
CAPITULO! 

Despacho del Procurador General de la 
Nación 

Artículo 3º.Elección. El Procurador General 
· de la Nación, será elegido por el Senado deJa 
República para un período de cuatro años que se 
inicia el 1 º de septiembre del año respectivo de 
la elección, de terna integrada por un candidato 
del Presidente de la República, uno de la Corte 
Suprema de Justicia y uno del Consejo de Estado. 

Los nombres de los candidatos seránpresen-
tados al Senado de la República, a más tardar el 
día 10 de agosto del año de la elección y esta 
deberá efectuarse antes del 20 del mismo mes. 

Artículo 4º. Calidades. Para ser Procurador 
General de la Nación se requieren las mismas 
calidades exigidas para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional 
o Consejo de Estado, tomar'á posesión ante el 
Presidente de la República o ante quien haga sus 
veces en la fecha de iniciación del período. 

Artículo 5º. Inhabilidades. No podrá ser 
elegido ni desempeñar el cargo de Procurador 
General de la Nación: 

· · 

a) Qufen haya sido condenado por sentencia 
judicial ejecutoriada a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos; 

b) Quien en proceso disciplinario haya sido 
sancionado por autoridad competente en deci-
sión ejecutoriada con destit4ción o suspensión 
del cargo; 

c) Quien haya sido excluido por medio de la 
decisión ejecutoriada ·del ejercicio de una pro-
fesión; 

d) Quien se halle en interdicción judicial; 
e) Quien haya sido objeto de resolución 

acusatoria, debidamente ejecutoriada, mientras 
se defina su situación jurídica, salvo si aquella 
se profirió por delitos políticos o culposos; 

f) Quien sea pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, primero de afinidad o prime-
ro civil o tenga vínculos por matrimonio o unión 
permanente con los Senadores que intervienen 
en su elección con los miembros de la Corpora-
ción que lo candidatiza para el cargo o con el 
Presidente de la República; 

g) Y las demás que k señalen la Constitución 
y la ley. 

Artículo 6º. Incompatibilidad. La investidura 
· del cargo de Procurador General de la Nación es 
incompatible con el ejercicio de otro cargo 
público o privado o con cualquier actividad 
profesional o empleo a excepción ·de l� cátedra 
universitaria. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 7º. Falta absoluta. En caso de falta 
absoluta del Procurador General de la Nación, se 
procederá a una nueva elección para la termina- -
ción del período respectivo, mediante elecci_ón 
que se cumplirá siguiendo los mismos procedi-
mientas señalados en esta ley y dentro del plazo 
de 30 días siguientes a partir de la fecha en que 
se produzca la falta. 

Mientras se realiza la elección, ejercerá como 
Procurador General de la Nación, el Vicepro-
curador. 

Artículo 8º. Funciones. Además de las a tribu-
ciones señaladas en la Constitución Política, el 
Procurador General de la Nación tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Conocer en única instancia ·de los procesos 
disciplinarios que se aqelanten contra el 
Viceprocurador, el Ve.edor de la Procurad.mía 
General de la N ació_n, Procuradores Delegados, -· 
Agentes del Ministerio Público ante el Consejo 
de Estado y Corte Suprema de Justicia y Procu-
radar Auxiliar, por el procedimiento establecido 
en la ley y en el Decreto 3404 de 1983, de 
acuerdo a los artículos 158, 161 ,  162, 163, 164, 

. 165, 166 y 169·a 177 del Decreto 1660 de 1978, 
o con base en las disposiciones que las.deroguen 
o modifiquen; 

b) · Convocar la realización de audiencias _ 
públicas-en desarrollo de los procesos de com-
petencia directa de las funciones asignadas a su 
Despacho; 

c) Conocer en única instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los Con-
gresistas con ocasión de sus actuaciones 
administrativas, Alcalde Mayor de Santafé de ., 
Bogotá, D. C., Ministros del Despacho, Defen-
sor del Pueblo, Registrador Nacional del Estado 
Civil, los Magistrados del Consejo Nacional 
Electoral, Generales de la República o sus equi-
valentes, el Personero del Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, Gerente del Banco de la 
República y demás miembros de la Junta Direc-
tiva, Vicepresidente de la República, Directores 
de Departamentos Administrativos y demás ser-
vidores públicos del orden nacional de igual o 
superior categoría; 

d) Conocer en segunda instancia de los proce-
sos disciplinarios que adelanten en primera 
instancia los Procuradores .Delegados; 

e) Crear comisiones de servidores públicos '-· 

de la Procuraduría y asignarles competencia en 
materia disciplinaria para investigar y sancionar, 
cuando la  gravedad, magnitud o trascen-
dencia pública del hecho lo amerite, desplazando 
al funcionario del conocimiento. 

El fallo será próferido por quien presida la 
Comisión. La apelación se surtirá ante el superior 
del funcionario desplazado; 

f) DÍriniir conflictos de competencia qúe en 
materia disciplinaria se susciten entre Procura-
dores Delegados; 

g) Revocar directamente sus prop�os actos y 
los expedidos por los demás funcionarios de la ... 
Procuraduría General; lo mismo que decidir los. 
recursos de revocación directa, no obstante la 
prohibición del artículo 70 Código Contencioso-
Administrativo, cuando de los actos administra-
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tivos impugnados se infiera ostensible violación 
de normas constitucionales o legales; 

h) Conocer de los impedimentos yrecusa�?nes 
·del Viceprocurador, Veedor, Procurador Auxiliar y 
Procuradores Delegados; 
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Parágrafo. Para el cumplimiento de las fun
ciones anteriores, el Procurador Auxiliar tendrá 
los siguientes grupos de trabajo: Asuntos Disci
plinarios, Asuntos Constitucionales, Vigilancia 
del Derecho de Petición y Consultas del Minis
terio Público. i) D�legar total o parcialinent� eri fu��iona

rios de la Procuraduría General de la Nacion, las Artículo 10.LaDirecciónNacional delnves
atribuciones que le señala el artículo 277 �e la tigacionesEspecialesestaráadscritaalDespacho 
Constitución y ejercer la ordenación del gasto del Procurador General de la Nación y está 
de la Procuraduría General de la Nación, con integrada por las 'siguientes unidades: . 
sujeción a las disposiciones consagradas en la a) De moralidad administrativa; 
Ley Orgánica del Presupuesto General de la b) De orden pública y derechos humanos; 
Nación y Normas Reglamentarias en cuanto al e) De administración pública y enriqueci-régimen de apropiaciones, adiciones, traslados, miento ilícito; acuerdos de gastos, sujeción al programa, caja, . 
pagos y constitución de pagos de reserva, la cua 1 d) De asesoría técnico-científica. 
podrá delegar en el Secretario General o en los Parágrafo. Cada una-de las anteriores unida-
Procuradores Territoriales; des será coordinada por el funcionario que el 
.. - j) ,Presentar a consideración del Gobierno direct�r design�. 

. 
. , 

. Nacional el Proyectu de . Presupuesto. ·de la . Articulo 11 .  La?uecc1onN�c10nal.de �nves
Procuraduría General de la Nación; - tigacion.es Especiales, tendra las s1gmentes 

k) Administrar los bienes y recursos dedica- funciones: . . . . . dos al funcionamiento de la Procuraduría General . a) Adelantar las mvestigac1ones que le asigne 
dé la Nación y velar por su correcta asignación el Procurador General de la Nación; 
y utllización; b) Adelantar investigaciones preliminares, de 

1) Fijar el número, la sede y jurisdicción oficio, por queja verbal, escrita o aun por .cual
territorial de las diferentes dependencias de la quier ·medio magnético, de acuerdo a la 
Procuraduría General de la Nación; · además competencia de cada una de las divisiones de esta 
desarrollará su estructura, organiza".ión y no- Dirección, en todo caso se dará aplicación a lo 
menclatura en lo no previsto en esta ley, de d_ispuesto en el artículo .38 de la Ley 190/95; 
acuerdo a las necesidades del servicio, sin esta- c) Prestar la asesoría y la .colaboración técni
blecer a cargo del Tesoro, obligaciones que ca-científica .  que requieran las diferentes 
excedan el monto global fijado para el respecti- dependencia� de la Procuraduría General de la 
vo. :servicio en la Ley de Apropiaciones; Nación y del Ministerio Público: 
' m) Suscribir directamente o por delegación d) Cuando las circunstancias lo ameriten, el 
los actos y contratos que se requieran para el Director Nacional de Investigaciones Especia
funcionamiento de la entidad. les podrá conformar comisiones para adelantar 

Artículo 9º.LaProcuraduríaAuxiliar tendrá las investigaciones de manera conjunta con. la 
las siguientes funciones: Fiscalía General de la Nación, Justicia Penal 

a) Proyectar para consideración del Procura- Militar y demás autoridades que cumplan funcio
dor General de la Nación, los conceptos y ries de Policía Judicial. 
providencias que éste deba suscribir; 

· 
También qÚeda facultado para solicitar apoyo 

b) Absolver las consultar de carácter jurídico a las dependencias de estas entidades; 
· que formulen los funcionarios y empleados de la e) Efectuar bajo la dirección del Procurador 
Procuraduría General de la Nación y los Agen., General de la Nación y sin perjuicio de las 
tes del Ministerio Público; competencias asignadas a otras dependencias en 

e) Revisar y proyectar para la consideración desarrollo de lo dispuesto en los numerales 5 y 6 
del Procurador General los reglamentos que del artículo 277 de la Constitución Nacional, 
expidan los organismos de la Rama Ejecutiva operativos de vigilancia y control en todas las 
del Poder Público, las entidades descentraliza- entidades públicas, privadas o mixtas que cum
das del orden nacional, las gobernaciones y las plan funciones públicas en forma permanente o 
alcaldías de los Distritos Especiales, sobre la transitoria; 
tramitación interna de las peticiones y la manera f)Rendir al Procurador General de la Nación 
de atender las quejas por el mal fyncionamiento informemensual sobre el estado de las diferentes 
de los servicios a su cargo; así mismo solicitar el investigaciones y presentar reportes inmediatos 
envío de dichos reglc�mentos y promover las cuando la gravedad de los hechos investigados 
acciones disciplinarias que se deriven del in- así lo exijan; 
cumplimiento de los plazos que señale la ley g) Realizar los estudios de seguridad que 
para el efecto; solicite el Procurador General de la Nación; . 

.d) Notificarse de las decisiones que re·suél- h) Las demás que le sen asignadas por ley y/o 
van negativamente las peticiones de información; resolución motivada por el Procurador General 

e) Supervigilar y promover el cumplimiento de la Nación, que estén acorde con la naturaleza 
de las disposiciones que tutelan el derecho de de. las funciones de la Dirección Nacional. 
petición; Parágrafo 1 º· Impulsar programas de moder-

f) Cumplir las demás funciones que el Procu- nización tecnológica en sü interior y proveer el_ 
rador General le asigne. establecimiento de modelos de investigación, así 
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como recomendar proyectos o convenios con 
organismos nacionales e internacionales. 

Parágrafo 2º. De conformidad con lo estipu
lado en el inciso final del artículo 277 de la 
Constitución Nacional: " . . .  Para el cumplimiento 
de sus funciones la Procuraduría tendrá atribu
ciones de Policía Judicial, y podrá interponer las 
acciones que considere necesarias. Las atribu
ciones y valor prob'atorio de sus actuaciones se 
regularán por las normas del Código de Procedi
miento Penal y demás normas quelo complemen
ten, modifiquen o aclaren. Por lo tanto podrá 
requerir la colaboración de las autoridades de 
todo orden. � · 

Artículo 12. Régimen salarial de los fu.ncio
narios de la Dirección Nacional de Investiga
ciones Especiales. El Procurador General de la 
Nación · en coordinación con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, establecerá el régi
men salarial e incentivos a los funcionarios de la 
Dirección Nacional de Investigaciones Especia
les, de acuerdo con los parámetros de la Ley 190 
de 1995, sin sujeción a fo previsto en la Ley 27 
de 1992 y las normas que la complementen, 
modifiquen o aclaren. 

Parágrafo. Los funcionarios y empleados de la 
Dirección Nacional de Investigaciones Especia
les, serán de libre n�mbramiento y_remocióri. 

Artículo 13. Seccionales de Investigaciones 
Especiales. Según las necesidades del servicio, 
el Procurador General de la Nación, podrá crear 
en forma permanente o transitoria, a nivel nacio
nal seccionales de la Dirección Nacional de ' . 
Investigaciones Especiales con las funciones 
establecidas en la presente ley. 

Parágrafo. Al Director Nacional de Investiga
ciones Especiales le corresponderá coordinar 
las diferentes seccionales que se creen y señalar · 

las directrices para el funcionamiento de las 
mismas. 

Artículo 14. Oficina de Pláneación. Tendrá 
las siguientes funciones: · 

a) Diseñar bajo-la orientación del Procurador 
General, mediante la participación de las Direc
tivas, el Plan Estratégico para guiar el desarrollo 
integral de la Entidad; 

b) Asesorar a la Procuraduría en la_ fijación de 
los programas y proyectos que a nivel interno 
deba adelantar la entidad en cumplimiento de sus 
objetivos; 

c) Impulsar procesos de cambio fomentando 
la creación de grupos de trabajo para generar 
proyectos que conduzc.an al mejoramiento conti
nuo; 

d) Elaborar en coordinación con la División 
Financiera el anteproyecto de presupuesto y el 
programa anual de caja de la Procuraduría Gene
ral; evaluar la ejecución presupuesta! y sugerir 
los ajustes correspondientes; . 
· e) Apoyar mediante estudios e investigacio

nes económicas las solicitudes de recursos 
financieros nacionales e internacionales que sean 
necesarios para llevar a cabo los programas y 
proyectos que se adopten en el Plan Estratégico 
de la Entidad; 

f) Recopilar, estudiar e interpretar las estadís
tica.s que reflejan la gestión del Ministerio 
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Público, como insumo fundamental en el Plan 
Estratégico de la Entidad; 

g) Orientar en coordinación con las oficinas 
de control interno, a los grupos de mejoramiento 
en la elaboración y medición de indicadores que 
permitan el seguimiento de la gestión; 

h) Revisar la legislación existente y la que se 
halle en proyecto en relación con las funciones 
del Ministerio Público, con el fin de conocer las 
implicaciones institucionales y armonizarla con 
el Plan Estratégico de la IrisÜtu�ión; 

. i) Desarrollar conjuntamente con la Oficina 
·de Control Interno y la División de Sistemas, el 

· plan de contingencfas de �sta; 
j) Las demás que le.sean asignadas por la ley 

y/o resolución motivada del Procurador Gene
raÍ, qué estén acorde cori la naturaleza de las 
funciones de la Oficina. . . . 

Parágrafo. Para el cumplirpiento de las fun
ciones de la Oficina de Planeación, el Procurador 
General mediante resolución, integrará las si
guientes unidades : Planeación . Funcional, 
Planeación Administrativa y Financiera, Orga
nización y Métodos, y Estadísticas e Informática. 

Artículo 15( La Oficina de Control Interno 
tendrá las siguientes· funciones: , . 

a) Asesor.ar al Procurador General y demás 
Directivos de la entidad en la aplicación de 
mecanismos· de control de gestión en las 
Auditorías Funcional, Administrativa, Finan
ciera, de Sistemas y Comunicaciones; 

b) Ejercer 'el control de gestión so�re las 
actividades que adelantan las diferentes depen
dencias de la Procuraduría objeto de los controles 
funcional, administrativo y de sistemas. Para tal 
efecto, adelantará evaluaciones periódicas esta
bleciendo indicadores de gestión que midan la 
productividad, la eficieneia y el desempeño con 
que los funcionarios y empleados cumplen sus 
funciones y ·objetivos; 

· 

c) En desarrollo de la función consignada en 
el literal anterior,'podrá realizar visitas de con
trol, rendir informes al Procurador y a los Jefes 
de cada depend

.
encia sobre los resultados obte

nidos en los controles funcional, administrativo 
y de sistemas aplicados en la Procuraduría, 
plasmar las conclusiones y . recomendaciones 
del caso con los correctivos a que haya lugar y 
efectuar el seguimiento una vez fuesen adopta
dos para verificar su cumplimiento; 

d) Remitir al funcionario competente de la 
Procuraduría General, los informes evaluativos 
correspondientes junto con sus respectivos sopor
tes, cuando de ellos se . desprendan irregu
laridades susceptibles de investigación disciplina..: 
ria en desarrollo de los controles funcional, 
administrativo, financiero y de sistemas y comu
nicación; 

e) Elaborar, implementar y actualizar los ma
nual es de funciones y ,de procedimiento, 
necesarios para el mejoramiento continuo de la 
organización; 

í) Verificar la confiabilidad de la información 
sistematizada que deba ser suministrada por las 
dependencias que la procesan; 
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g) Determinar la consistencia, razonabilidad, 
oportunidad y confiabilidad de la información 
financiera; 

h) Elaborar para aprobación del Procurador 
General, el manual de Control de Gestión que 
incluya lbs procedimientos para ejercer el con
trol interno en las distintas áreas, mantenerlo 
actualizado introduciendo las mejoras que sean 
necesarias para su adecuación respecto de los 
manuales de procedimiento e indicadores de 
cada dependencia; 

i) Las demás que le sean asignadas por la ley 
o resolución motivada del Procurador General, 
que estén acorde con la naturaleza de las funcio
nes de la Oficina. 

Artículo 16. La Auditoría Funcional tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Efectuar seguimiento al cumplimiento de 
la misión de la Procuraduría General de la Na
ción en forma integral; 

b) Buscar la racionalización de las activida
des y funciones de tal forma que se mejore la 
eficiencia y participación de los integrantes de 
la organización; 

c) Ejercer control sobre la gestión disciplina
ria directa, supervigilancia u otras funciones 
asignadas al área funcional de la entidad consti
tuida por el Despacho del Procurador General, 
el Despacho del Viceprocurador, la Procuraduría 
Auxiliar, las Procuradurías Delegadas, la Direc
ción de Investigaciones Especiales, la Veeduría, 
las Procuradurías Regionales, Departamenta
les, Distritales, Metropolitanas, Provinciales, 
Agrarias, Secretaría General en sus funciones 
disciplinarias, la División de Registro y Control 
y los J,\gentes del Ministerio Público ante las 
corporaciones; . 

d) Vigilar que las diversas dependencias de la 
entidad registren oportunamente al Sistema de 
Gestión Disciplinaria "Gedis" la información 
sobre los procesos disciplinarios que inicien y 
las sanciones que impongan; 

e) Las demás que le sean asignadas por la ley 
o resolución motivada del Procurador General, 
que estén acorde con la naturaleza de las funcio
nes de la. Oficina. 

Artículo 17. La Auditoría Administrativa y 
Financiera ejercerá los controles de esta natura
leza, que se requieran. 

a) Velar por el cumplimiento de los· planes 
operativos y de organización sobre los procedi
mientos y registros relacionados con la adopción 
de decisiones por los que se rigen a nivel direc
tivo para realizar opeFaciones y transacciones; 

b) Fomentar la eficiencia de dichas operacio
nes, la observación de normas y políticas 
prescritas, así como los logros de las metas y 
objetivos programados; 

c) Controlar las funciones administrativas de 
la Secretaría General, las Divisiones de Recur
sos Humanos, Servicios Administrativos, 
Financiera, Oficina Jurídica y de las Secciones, 
incluyendo las operaciones relacionadas con las 
coordinaciones administrativas; 

d) Vigilar que las diversas dependencias de la 
entidad registren oportunamente al Sistema de 
Información Administrativa y Financiero "SIAF" 
lo relativo a lo de su competencia; 
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e) Ejercer el examen sobre las normas de 
auditoría generalmente aceptadas, para garanti
zar que los estados financieros de la Procuraduría 
reflejen el resultado de sus operaciones y los 
cambios de su-situación financiera; 

í) Comprobar que en la elaboración de los 
estados financieros y .en las transacciones y 
operaciones que los originen, se ob�erven y 
cumplan las normas descritas por las �utorid�
des competentes y los principjqs de contabilidad . 
g�neralmente aceptados con aquellos prescritos . 
por la División Financi�ra de la Procuraduría; 

g) V el ar por el d_es¡:i.rrollo. del Sistema Conta
ble de Centros de Costos por dependencia. . · 

Artículo 18. La Auditoría de Sistemas · y 
Telemática ejercerá el control sobre el plan 
estratégico de sistemas de comunicaciones e 
información y el procesamiento electrónico de 
datos, verificando los procesos y la seguridad de 
los sistemas de información de la Procuraduría . 
General de la Nación con el fin de determinar su 
racionabilidad, veracidad, confiabilidad, opor
tunidad y efectividad. El control se ejercerá 
sobre el ciclo de vida de los sistemas y comuni
caciones (promoción, desarrollo, producción y 
mantenimiento). 

· a) Velar, en coordinación con. la División de 
Sistemas, porque los sistemas de información 
de la Entidad garanticen calidad, seguridad e 
integridad de los datos y cuenten con procedi
mientos de seguridad que restrinjan el acceso de -
personal no autorizado; 1 

b) Diseñar y aplicar, con el apoyo de la 
Oficina de Control Interno los procedimientos 
que garanticen la integridad y seguridad de los 
equipos, dispositivos, programas y archivos 
magnéticos a su cargo; 

c) Garantizar la continua aplicación del plan 
de contingencias de la División de Sistemas, 
desarrollado por ésta con la  Oficina de 
Planeación; 

d) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, 
que estén acorde con la naturaleza de las funcio
nes de la División. 

Artículo 19. La Secretaría Privada tendrá las 
siguientes funciones: . 

a) Atender la correspondencia del Procur�
dor _ General, clasificarla, determinar las 
prióridades de la misma y proyectar las respues
tas que sean necesarias; 

b) Mantenerse informado del contenido de 
las publicaciones de especial interés para. el 
Ministerio Público e informar al Procurador 
General del material que a su juicio sea impor
tante; 

c) Bajo las directrices del Procurador Gene
ral, -coordinar a nivel nacional el manejo de la 
información que deba darse a los diferentes 
medios de ·comunicación; 

d) Desempeñar las funciones de Secretario 
en el Consejo de Pro�uradores; 

· 

e) Remitir a las dependencias competentes 
de la Procuraduría, las informaciones periodís
ticas sobre hechos que ameriten la intervención 
de la Procuraduría General; 

• 



·• 
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f) Coordinar la concesión de las audiencias 
solicitadas al Procurador General y llevar su 
registro; · 

g)Refrendar la firma del Procurador General 
en ausencia del Secretario General; así mismo; la 
del Secretario General en las actuaciones que 
deba surtir en desarrollo de los actos de delega
ción del Procurador General; 

h) Participar en las acciones conducentes a 
proyedar la imagen corporativa de lá Procurad u-
ría; 

· i) Coordina� las actividades de la Proc_uraduría 
relacionadas con la acción del Congreso de la 
República; · · 

j) Las demás que 'le· asigne el Procurador 
General. 

. Artículo 20. Oficina _de Pr�nsa, tendrá las 
�iguieptes funciones: 
:. a) Coordinar, bajo la dfr�cción.de la Secreta

ría Privada, las relaciones entre la Procuraduría 
y los medios de comunicación difundiendo en
tre- ellos las informaciones p�riodísticas de . la 
Procuraduría General; -

b) Asesorar al Procurador General en todo lo 
referente a la imagen institucional y actividades 
de divulgación; 

c) Diseñar esquemas según el género de 
información para los diferentes medios; 

d) Elaborar periódicamente boletines y ser
vicios informativos, bajo la dirección del 
Secretario Privado; . 

e) Actualizar ficheros de periodistas Y. me
dios de prensa para registrar en elfos los despachos 
y sus fuentes de información; 

f) Seleccionar datos e in.formación de interés 
para la entidad y hacerlo� conocer internamen
te; 

g) Remitir a la Secretaría Privada, el material 
difundido por los distintos medios de comunica
ción, tanto en el campo de la información como 
en el de la opinión, y llevar el archivo correspon-
diente; 

· 

h) Remitir al Centro de Doc�mentación de la 
Procuraduría General, copia de las iriformacio
nes periodísticas que por su importancia deban 
formar parte del archivo de la entid.ad; 
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d) Adelantar las acciones conducentes ante ción en la administración de personal del sector 
organismos nacionales internacionales, con el fin oficial nacional y territorial; 
de obtener información, recursos y experiencias e) ·y los dt'.más que por su naturaleza el 
que �ontribuyan a r.ealizar las competencias de la Prncurador General o la ley le asigne. 
Procuraduría; Artículo 26.Estructura orgánica. El Instituto 

f) Adelantar programas de cooperación in ter- de Estudios del Ministerio Público estará inte-
nacional tendientes a asegurar una mayor grado por: 

· 

capacitación y formación del recurso humano a) El Consejo Académico; vinculado al Ministerio Público; b) La D!rección Ejecutiva; g) Administrar acciones · relativas a la · 
formalización de los convenios de carácter ·c) La División de Investigación Sociopólítica 
interinstitucional; · · 

y Asuntos Socioeconómicos; 
· · 

h) Administrar· !.o concerniente a ¡a: coopera- d) La División de Fórmacióri Académica o 
ción interriaéional otorgada a la Procuraduría; . Escuda de Capacitación; · 

. 

i) Las demás que les asigne el Procurádor e) La Sección de As tintos Adniinisfratlvos y 
General por resolución motivada. Relaciones Interinstitucionales. 

Artículo 22. Del Instituto de Estudios del Artículo 27. El Consejo Académico, ·estará 
Ministerio Público. Créase el Instituto de Estu- integrado por: 
dios del Ministerio Público como .Unidad a) El Procurad<:>r General de la Nación; 
Administrativa Especial, con carácter académi- b) El Defens<?r del Pueblo; 
co, para la vinculación con la co.munidad y para c) El Viceprocurador .General de la Nación; 
el estudio de la realidad socio-económica y d) Un Representante de los Procuradores política con patrimonio propio, autonomía admi- Delegados; nistrativa y capacidad d� contratación. 

El Instituto de Estudios del Ministerio Públi- e) El Director General del Instituto de Estu-
dios del Ministerio Público quien oficiará como co, manejará sus propios recursos presupuestales 

· su secretario; y contará con un Director General designado por 
el señor Procurador General de la Nación. f) Un Representante de los A:gentes del Mi-

Artículo 23. Reglamento Interno del Instituto. nisterio Público; 
El Instituto de Estudios del Ministerio Público g) UnRepresentante·de la FederaciónNacio-
expedirá su reglamento interno, el cual será nal de Personeros. 
aprobado por el Procurador General de la Na- Artículo 28. Funciones del Consejo Aca-
ción. démico 

Artículo 24. Competencia y domicilio. Co- · a) Adoptar la política de desarrollo académi-
rresponde al Instituto de Estudios del Ministerio co para el logro de los objetivos del proceso de 
Público realizar estudios y actividades educati- capacitación y formación relacionado con el 
vas para coadyuvar el conocimiento, difusión, objeto del Instituto; · 

promoción y defensa de los derechos consagra- b) Aprobar los planes y programas académi-
dos en la Constitución Política. Su domicilio cos de carácter general y coyuntural; 
principal es en la ciudad de Santafé de Bogotá, . 

. c) Adoptar medidas encaminadas a facilitar D.C. el desarrollo de las actividades concernientes al 
Artículo 25. Funciones del Instituto de Estu- proceso de fómiación y capacitación; 

dios. Son funciones del Instituto de Estudios del 
Ministerio Público: d) Adoptar los estatutos académicos y regla-

mentos necesarios para el desarrollo de los 
a) Asistir al Despacho del Procurador Gene- programas correspondientes; 

ral de la Nación y a todo el Ministerio Público, 
en el desarrollo de programas _de capacitación, · e) Adoptar las políticas de personal necesa
orientados a favorecer tanto la calidad de la das para el ejercicio de la actividad académica; 

i) Llevar los archivos de audio, video e im- gestión administrativa como el reconocimiento y f) Adoptar las políticas pedagógicas y trazar 
presos; respeto de los derechos fundamentales de los criterios para asegurar los objetivos y funciones 

j) Las demás que sean asignadas por ley y /o distintos grupos humanos existentes eri la sacie- de la División Académica; · 
resolución motivada del Procurador General, dad colombiana; g) Trazar directrices concernientes a los de-
que estén acorde con la naturaleza de las funcio- b) Estimular las actividades que desarrollan sarrollos reglamentarios de , la actividad 
nes de la Sección. d �  · t 1 d 1 1 1 I t ' las entidades estatales relacionadas con el régi- aca em1ca con emp a a por a ey para e ns 1-

Artículo 21. La Oficina de Asesores del Des- inen carcelario, el menor y la familia, las etnias, tu to de Estudios del Ministerio Público; 
P.ªc�o del Pr�curador General tendrá las las organizaciones no gubernamentales y grupos h) Las demás que le asigne el señor Procura-
s1gmentes funciones: , marginados, para asegurarles el respeto pleno de dor General de la Nación. 

a) Asesorar al Procurador General en las sus derechos; Artículo 29. Funciones de la Dirección Ge-
p�lít�cas que deba a�el.antar la entidad, en cum- c) Adelantar y elaborar estudios que tengan neral del Instituto de Estudios del Ministerio 
phm1ento de sus objetivos; por objeto combatir la corrupción administrativa Público. 

b) Elaborar los estudios, proyectos e investi- y promover la garantía de los derecho_s humanos; a) Impartir instrucciones de carácter general 
gaciones que les asigne el Procurador General; d) Organizar foros, seminarios, encuentros, en lo concerniente a la planeación, dirección, 

c) Servir de coordinadores entre el Procura- cursos especializados sobre las diferentes áreas organización, supervisión y control, al igual que 
dor General y los demás Directivos de la Entidad, que corresponden a la competencia del Ministe- la aplicación de conocimientos a la generación 
para el cumplimiento de las directrices y objeti- rioPúblico,yexpedircertificacionesquepermitan de nuevos conocimientos en el interior del Insti-
vos de su administración; facilitar condiciones para la selección y proino- tuto; 
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b) Velar por la adecuada utilización de los reclama de; la especialización y entrenamiento Artículo 32. Relaciones del Instituto con el 
recursos humanos, técnícos, físicos y financieros científico de esta División; ICFES. El Instituto de Estudios del Ministerio 
del Instituto; c) Realizar estudios coyunturales y prospecti- Público en coordinación con el ICFES (Instituto 

é) Participar en la definición de políticas en vos para facilitar la actuación del señor Procu- Colombiano para .el Fomento de la Educación 
materia de investigación y capacitación y en la radar General de la Nación, en los asuntos que Superior), podrá validar como estudios de 
·preparación de los· proyectos que tengan relación requieren de su intervención; postgrados los cursos que realice, cuando los · 
Con el. ·obJ'eto de la Pro· curaduri'a en materi·a de d) p d 1 mismos se ajusten a lo establecido en la Ley 30 reparar ocumentos para.presentar en os de 1992. 

· 

asuntos preventivos; foros y eventos académicos que ·aconsejen la 
d) D. · · 1 · 1 1 intervención de · la Procuraduría General de la Artículo 33 . . Funciones de la SecciónAdmi-

mgir, P anear, organizar Y contra ar as nistrativa del/nstituto. Corresponde a lá Sección acciones relácionadas con las actividades Nación; . . 1 de Asuntos Administrativos y Re aciones investigativas y la capacitación, directamente o e) Preparar documentos que sirvan como Interinstitucionales: mediante autorización a terceros e impartir las material de apoyo a la actividad académica que 
· · · d º  · · . . · · · · · p ' bl º  a) Planear, dirigir, coordinar y· controlar todo mstrucc10nes y 1spos1c1ones necesarias para tenga ocurrencia en e_! M1msteno u 1co; · · · · lo concerniente · a las actividades firiancieras, facilitar el cumplimiento de las normas relacio- f) Las demás funciones que le asigne el -

· · que permitan asegurar la provisión y oportuno nadas; _· . . . . Procurador General de la Nación o el Director suministro de los bienes necesarios para el 
e) pjstribÚir entre las distintas depeQdencias General del Instituto. funcionamiento del Instituto de Estudios del 

. que conforman el Instituto, las funciones y com- Parágrafo .. Para el cumplimiento de las fun- Ministerio Público; . . . pétencias otorgadas por la ley al mismo, cuando ciones anteriores, el Procurador General de la · · b) Ser responsable de la programacjóri y . tales competencias no estén asignadas expresa- Nación podrá integrar los grupos de trabajo que ejecución presupuesta!; · · · 

mente; sean necesarios en el interior de· la División. . · c) Responder por el archivo administrativo 
f) Ejercer las funciones de superior jerárquico Artículo 31 .  La División AcadémiCa o Es- del Instituto; 

· · 

respecto d� las dependencias que conforman la cuela de Capacitación d,el Mini.sterio Público d) Elaborar y refrendar los certificados y e_structura organizativa del Instituto; cumplirá las siguientes funciones: constancias relativas a los eventos que tengan 
g) Establecer la jornada .laboral y organizar a) Difundir los elementos de la cuJtura cor- ocurrencia en el Instituto; 

los grupos de trabajo, cuando las necesidades del porativa_nec�?arios al logro de los objetivos de e) Atender lo concerniente a la contratación 
' seryicio así lo r�qµieran; 

-
la orgamzac1on estatal; . y distintos pagos que sean nece'sarios; 

h) Suscribir los contratos y ordenar los pagos . b) .Ádel�ntar campañas de difusión pedagó- f) Responder por la coordinación entre la 
y gastos que requiera el Instituto; gica re!�qonadas con la lucha .�ontra la sede nacional y las Procuradurías Departamen:_ · 

i) Organizar funcionalmente las sedes territo- corrupc10n Y la dt?fensa Y protecc10n de los tales y Provinciales, con la Defensorfadel Pueblo 
riales del Instituto en armonía con la distribución derechos fundamentales; y con las Personerías; . 
regional .de la Procuraduría General de la Na- . c) Planificar, ejecutar y coordinar acciones g) Atender lo concerniente a las relaciones 
ción; educativas para asegurar el respeto de los dere"' . interinstitucionales; 

j) Diseñar e implantar el sistema de control chas fundamentales de los distintos · grupos h) Las demás que le asigne el Procurador 
interno y propugnar por el desarrollo de sus humanos existentes en la sociedad colombiana; General de la Nación. 
elementos constitutivos; d) Formar, capacitar, actualizar.y adiestrar a Artículo 34. Patrimonio. El patrimonio del 

. k) Gerenciar las relaciones interinstitucionales los servidores de la institución para el desarro- Instituto de Estudios del Ministerio Público 
del Instituto; 

· llo y perfeccionamiento de la gestión atinente al estará conformado por: 
1 D. ·d · , d 1 c �inisterio ·Público; 

. 
a) Los ingresos provenientes del cobro de ) 1señar y someter a cons1 erac1on e on-. sejo Académico la estrategia pedagógica y los e) Desarrollar los programa� de enseñanza matrículas y otros conc�ptos que cancelen los 

planes y programas para el desarrollo de la en las diversas expresiones del saber relaciona- estiidiantes por los seminarios, talleres o cursos 
capacitaeión, formación, adiestramiento y espe- das con la Procuraduría y los procedimientos y que ofrezca la División Académica o Escuela de 
cialización que deba ejecutarse; técnicas de investigación para el ejercicio de las Capacitación, 0 por la prestación de sus servi-

competencias de todo el Ministerio Público; cios; m) Preparar y presentar para la aprobación del -
Consejo Académico los estatutos, reglamentos y f) Explorar las necesidades que en materia b) Por los derechos de autor sobre los traba-
demás normas para el adecuado funcionamiento de capacitación y adiestramiento existan en el . jos e investigaciones que realice o patrocine; 
de las actividades concernientes a la División Ministerio Público, para programar las activi- c) y los demás bienes que.a cualquier título 

· d 1 · dades académicas; y por cualquier concepto adquiera. Académica e Instituto; . g) Desarrollar -las políticas de formación Y Artículo 35. Régimen 1·urídico de actos y n) Velar por el desarrollo de los convenios · · 'bl '  -. nacionales e internacionales relacionados con la capacitación trazadas por el Mimsteno Pu ico contratos. Los ·contratos que realice el Instituto 
· y adelantar la coordinación institucional e de Estudios del Ministerio Público, se regirán e1'ecución de la po}ítica de. capacitación y forma- . l' 1 . . , d 1 . interinst1tuciona · para a e1ecuc1on e a mis- por las normas de ciencia y tecnología y por la ción; ma; parte general de la ley de contratación estatal. . ñ) Las demás que le asignen la ley. Y el h) Estructurar programas de estímulos con- Las donaciones que reciba esta Unidad Ad-

Procurador General de la Nación. d ¡ ducentes al éxito de la activi ad que e ministrativa Especial, .no requieren de insinua� 
Artículo 30. La División de Investigaciones corresponde; ciónjudicialy se_podrán aceptarsinprocedimiento 

Sociopolíticas y Asuntos Socioeconómicos ade- i) Contribuir al diseñ.o y aplicadón de meca- especial, a juicio del Procurador General de la 
lantará las siguientes funciones: nismos de selección e inducción de los Nación. . . 

a) Adelantar investigaciones científicas, so- funcionarios de la Procuraduría General de la Artículo 36. Control fiscal. La Contraloría 
ciales, económicas, históricas, políticas y de otra Nación; General de la República ejercerá en forma pos-
naturaleza que contribuya como insumo j) Preparar material de apoyo bibliográfico, terior y selectiva el control sobre gestión fiscal 
cognosciti'(lo al mejor suceso de las atribuciones cart.iUas de difusión y módulos para el desarro- de la Unidad, de acuerdo con la ley. 
asignadas por la Constitución y la ley a la llo· de los distíntos programas académicos. Artículo 37. Inversión Editorial. El Instituto 
Procuraduría General de la Nación; Parágrafo; �ara el cumplimiento de las fun- dé Estudios del Ministerio Público, preparará, 

b) Adelantados estudios que sean necesarios ciones anteriores, el Procurador General de la editará y difundirá los estudios materia de su 
para contribuir al cumplimiento de las funciones Nación podrá integrar los grupos de trabajo que objeto a través de empresa editorial propia o por 
asignadas a otras dependencias y cuya realización sean necesarios en el interior de fa División. convenios especiales que realice. 

; 
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Nación y de la Procuraduría. General que ipter'." lo� servidores públicos de la Proéuraduría Ge-
Organos .de asesoría y coordinación vengan en dichos pr()cesos; _ · . : . neral de .la Nación, éon excepción de aquellos 

: CAPITUL0.11 · 

· .  Artíc�lo 38. · 'p acultai(púa·· ci·ear 'coirÍi!és "�)ciqf9rmar:al) l,rpcu�adqr QepY,r�l;:�9)Jre el cuya competencia en única ·instancia se l.e, ¡itri- . 

áses(fres." Adem'ás ae· fos 'coh1ítés' cfeadds' eri' la; e.stqc:Jo:d� .WiFhC>�. pn?.c.�sqs . .  ;: ; . , , 1 .  : .:· : , , : _·; - ._ 1 _. . �u ye a:l.P,rocurador General de la Nación en esta 

pfesérit�ley� el Procuradó.r Gen�rai podrá "ér'ea( _. · Artículo :42. Consejo de·Procuradores. Dele- . l�y; p�t el prote�_i_Iliiehtb est�blécidÓ-ért el '(>e

c{disponer de los que consicfere· corivehforifes gados. Estará integraao por. quienes: tienen t.al detó 3404 de �983; de acuerdo a· lós" artículos 

para -coadyuvar la .gestión eficiente del l\tUni$te� depominación . en la estructura orgánica de la 1S8', l61,'i62, ·i63 ,164, 165,-166 Y Í69 a 177 del 

rio �úblico con st1 integración y funciones. · : Procuraduría, para asesorar al Pro9urador Gene- Decreto 1660 de 1978, o las normas que les 
· · · · · ral de· ._Ja Nación en · el estu_dio, formulación y sustituyan; · · 

· 

Artículo 39. Comité .Asesor del Ministel-io · 
Públicp: Éstará integr

.
ádo por_ !Os Proc'uradotes revisión de programas y en los temas o mat¡;rjas · b) Rendir concepto sob.re la viabilidad de las 

Delegados en lo Contencioso· y será el órg· ano'. que d_emandeh especial atención del Ministério �a_nce�acfo�es de antecedentes disciplinarios;_ . 
Público. 

· · 

as�sor y consultivo del Procurador General de la c) Ases<?rar al Procurac;Ior General en la defi-
NaCión, en las materia.s de su espécial_ida-ci. Ve- Artículo 43·. Colnité 

"
Editorial. Estará inte� nición de la política referida ·al seguimi�nt_o y 

l¡irá, ade�ás. por la. unific_acíón de lós criterios grado por el Viceproci,1rador General de. la evafoación de la cond_uct� ética y de la adecuada 
fundamentales que orientan la: inter.vendón del Nación; el S,ec_retario Geii�ral, el Director ·del prestación del servicio de los servidores públi
Ministerio Público ante la J urisdicci6n ·co·nteri- Instituto de-Estudios· del Ministerio Público Y un . cos de la .Procuraduría Gen.e.rai de la  Nación en 
éioso-Administrátiva. · · · . · . Asesor designado · por el Procurador General. cumplimiento de sus funciot?-es; . 

. Artículo 40. Comisi,ón de.Ápoy-o en ·A.si�nt�s 
· Tendrá 1ª función , de trazar las políticas en · . d) Planificar · y eJ· ec"utar visitas periódicas a . materia. editorial y coordinar las· acciones con-

Penales. La Comisión_ de Apoyo en Asuntos ducéntes a asegurailaproducdónde los diversos las dependencias de la Procuraduría, con el fin · 
Petiales .esta.r� irítegi:ada por el Pi:ocurádor Dele- d 

- de verificar el desarrollo de las investigacione.s ocumentos·que sean necesarios· en el marco de 
gad·o para el Min

.
isterió Pµblico" y por los las funciones· que le corresponden a: la  y procesos que se· deben adelantar conforme a 

P�ocuraclores De.legados en lo Pená( CÚrnplirá Procuraduría General de la Nación. . . los principios co_Í1?titucionales_y legales, sin que 
las sig

. 
uientes fünciones: · - · . ' ' · - · ' · . se le pueda opon_ er res_erv. � a· lguna,· 

· · TITULO' IV · : ·  
. a)· Lleva; un regi

.
stro y �r�hiv� actuálizad� ae · · e) Recibir de los servidores públicos, como 

las i.nvestigaciones penalés y discipi_¡!J
.$lrias, que · . _

. ·��sp�-��� .def"yic�procli�ador· Geneq�I · _ de particulares las .de.nuncias o quejas por, las 
tengan· relación �on. aquellas, ·qu�· á juicjo .del . Artículo 44._Funcione$ .�el Viceprocurad_or violaciones de las normas constitucionales .o 
:Procurador General o miembros dé fa Cóm.isión General de la Nación. El Viéeprócurador tendrá legales en las investigaciones o procesos que 
revistan trasce·ndencia e interés naCional· · lás siguientes fondones: . : . adelanten lós servidores de la.Procuraduría; 

b) Aseso�ar en el c�mpo c;i�l-Óerc;::cho ;_enal y a) Reemplazar al Procurador General en .ca- f) Las demás que sean asignadas por ley o que 
Procesal Penal la labor de lo�. respecti"'.OS Agen- sos de falta· o ausencia temporal o impedimento

. 
le. delegue el P.rocurador G�neraL . . 

tes d.e .. 1 . . Minister1·0 Pu'bl1"co y func1"9nar1"os de l
·
a proc�sa_ 1 ;  

. . -

_ Artículo 46. La División de Sistemas tendrá 
Procuraduría General de la Nacían 'que . iQter:- -l:Í) Asesorar ai Pro�urador General en la ela- las siguientes funciones: -

· 
v�ngan en c;!ichas inv_ estigacionl'.s; · · · · · - boi:ación de: proyectos de: ley; decreto�s y 

l · 1 · d 
_ a) Desai:rollar . las políticas generales de 

c) Informar al Procurador General de la Na- reso uc10nes re ac1ona os con el Ministerio Pú-
bl · · · · sistematizació� de la entidad; 

ción sobre el estado.de las investigaciones penales ico; · 
y disciplinarias señaladas; 

· c) Preparar los. informes y estudios .especi?--
b) Planear, dirigir, coordinar Y controlar las 

· · · · 1 1 · d 1 p d actividades de la División; 
d) Unificar y fijar los criterios fundamentales es que e encomien e e rocura or General; 

que orientan la intervención de los agentes del d) Evaluar periódicamente las normas vigen- c) Estudiar la viabilidad de los proyectos de 

Mini�terio Público en materia penal. tes relacionadas con la luchacontra lacorrupción, sistematización de la Entidad en coordinación 
Con el , ·t d 1 � con la Oficina de Planeación,· 

· Parágrafo . 1�. El ·Delegado que designe ei propos1 o e promover as re1ormas n�-

Procurador General coordinará la Comisión, y queridas; 
. d) Diseñar, programar y efectuar el montaje 

actuará como secretario el Asesor que él mismo e) Conocer y resolver los impedimentos que de cada aplicación acorde con el sistema inte-
designe. se promuevan por o contra los .funcionados y gral de información; 

Parágrafo Zº. La Comisión se reunirá por lo empleados de su Despacho; e) Generár en coordinació:n con el Auditor de 
menos una vez al mes y podrá convocar a sus f) Coordinar la elaboración del informe anual Sistemas los controles que garanticen la seguri
sesiones a funcionarios de la Procuraduría Gene- que el Procurador General debe rendir de su dad, integridad, restricción al acceso no· 
ral y. demás servidores públicos que estime gestión al Congreso de la República; · autorizado de la información; 
conven_iente, para mejor.ilustración de Jos temas g) Representar al Procurador General en las- f) Desarrollar todas aquellas fun,ciones com-
objeto de análisis y siem·pre y cuando lo conside- actividades oficiales que éste le .delegue; patibles con el área que le sean asignadas por el 
re el .Procurador General de la Nación. h) Cc»nocer én segunda instancia de los proce- jete inmediato. . . . . . 

Artículo 41 .  Comisión de Apoyo ertAsuntos sós disciplinarías que adelante ' el veedor de la' . Artículo 47. La · SecCión de Desarroilo 
Administrativos y. Civiles. Éstará integrada por Procuraduría General de la Nación; · Informático tendrá las siguientes funciones: 
el Viceprocurador General, quien la coordinará; · i) Ejercer la representación del Ministerio. a) Estudiar la viabilidad de los -proyectos de 
los Procuradores Delegados para la Yigilancia Público ante el Consejo Superior de la Judicatu- sistematización de la entidad en coordinación 
Administrativa, la Contratación Estatal, la Eco- ra en los procesos a que se refiere el Decreto 196 con 1a Oficina de Planeación; . 

-

n
d
o
1
mía y la" Hacienda Pública, y el coordinador de 1971; b) Participar en laplaneación y ejecución del 

e Ministerio Público ante la 1 lirisdicción de lo j) Previo cumplimiento de los requisitos lega- manejo de la información y el desarrollo de la 
Contencioso Administrativo, además del Procu- les, ordena, r la cancelac1"o'n de antecedentes · f , · 1 E 

d 
m _ ormatlc;a én a ntiqad, a fin de proponer el 

ra orDelegadoen loCivil, tendrácomofünciones: :  disciplinarios·, . 1 1 d 1 · p an anua e a entidad; 
· 

a) Llevarun registro actualizado de los proce- k) Las demá_s que le as1"gne el p- rocurador ) A  c nalizar y evaluar lq factibilidad del soft-
sos civiles Y administrativos, que· a juicio del General de la Nación. ware y hardware, tanto de los sistemas existentes �0°���fin

º�e��r:�:�
t
�
r
�:

n
l��

io
����bros de la Artículo 45. Funciones de la Veeduría. La como de los nuevos sistemas; 

- ' Veeduría tendrá las siguientes funciones: d) Par'ticipar en la evaluación para la aproba� 
b) Asesorar en lo. Civil . Y Administrativo la a) Conocer en primera instarn:�ia de los proce- ción de las diferentes licitaciones relacionadas 

labor de los representantes de los intereses de la · sos disciplinarios que se adelanten cbntra todos con el área de informática;-
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e) Participar y asesor.ar a los directivos de la 
entidad y a la sección de equipos y servicios, en 
sus planes de desarrollo informático, proponien
do políticas de adquisición de software y hardware; 

í) Colaborar en la planeación para la inducción 
y capacitación del usuario; 

g) Coordinar con otras entidades públicas y 
privadas la prestación de servicios en el área de 
informática; 

h) Planear y coordinar los requerimientos de 
información de la entidad, a través del trabajo en 
equipo para la optimización de actividades y 
procesos. 

Artículo 48. La Sección de Equipos y Servi
cios tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar la administración de redes, equi
pos y servicios al usuario, dentro de las normas 
establecidas para garantizar la eficaz prestación 
de servicios técnicos y de apoyo; 

b) Coordinar el establecimiento de planes de 
contingencias para salvaguardar la integridad de 
equipos e información; 

c) Verificar el crecimiento de la red y equipos, 
de acuerdo con las cargas de trabajo, para deter
minar las políticas de actualización y adquisición 

· de equipos y software; 
d) Colaborar en el establecimiento de estrate

gias de capacitación de funcionarios de la entidad; 
e) Colaborar con la División de Sistemas en el 

establecimiento de estrategias orientadas a ga
rantizar el mejoramiento continuo �n lo referente 
a redes y equipos, así como la atención a los 
usuarios; 

í) Coordinar el funcionamiento de los grupos 
que conforman la Secdón; 

g) Coordinar el establecimiento de normas 
técnicas para la administración, operación y pro
ducción eficiente de los equipos de procesamiento 
y redes; 

h) Emitir conceptos técnicos relacionados 
con la adquisición de equipos y elementos de 
computación y comunicación; 

i) Participar en la elaboración de los con�ratos 
de mantenimiento de los equipos .de propiedad 
de la entidad y coordinar la supervisión y el 
servicio de mantenimiento previstQ en dichos 
contratos; . 

j) Planear, programar y controlar el suminis
tro oportuno de los elementos necesarios para el 
normal funcionamiento de los equipos de com-
putación de la división. · . 

Artículo 49. La División Centro de Atención 
al Público -CAP- tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir, diligenciar y coordinar el trámite 
de las quejas que se presenten en forma personal 
y por escrito ante la Procuraduría General de la 
Nación; 

b) Participar en el diligenciamiento de las . . quejas; 
c) Orientar e informar a los ciudadanos que por . 

cualquier circunstancia soliciten se�icios a la 
Procuraduría o presenten alguna queja; 

d) Expedir los Certificados de Antecedentes 
Disciplinarios; 
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e) Dar traslado a la División de .Registro y 
Control de las quejas debidamente diligenciadas; 

í) Recibir derechos de peticióp. y trasladarlos 
a la dependencia indicada para su correspon
diente atención; 
. g) Atender de manera oportuna cjertas qu�
j as, cuya naturaleza amerite verificación y 
presencia inmediata de la Procuraduría; 

h) Centralizar las notificaciones; 
i) Las demás que sean asignadas por ley y/o 

resolución motivada del Procurador General, 
que estén acordes con la naturaleza de las 
funciones de la División. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de las fun
ciones del Centro de Atención al Público, el 
Procurador General mediante resolución inte
grará los siguientes . grupos de  trabajo :  
Multidisciplinario y Orientación, Anteceden
tes Disciplinarios, Quejas, Suministro de 
Información, de Reacción Inmediata -GRI- y 
Notificaciones. 

Artículo 50. La Sección de Corresponden
cia tendrá las siguientes funciones: 

a) Dirigir y coordinar la recepción, clasifica
ción, registro y distribución de la correspon
dencia y material informativo de la entidad; 

b) Remitir a la División de Registro y Coµ
trol y al Centro de Atención al Público los 
documentos relacionados con las quejas; 

c) Desarrollar todas aquellas funciones que 
le sean asignadas por eljefe inmediato y que 
estén acordes con la naturaleza de la dependen
cia. 

Artículo 51.  La División de Documentación 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar las Secciones de Relatoría, 
Biblioteca y Archivo y Microfilmación que 
integran la Dependencia, a fin de asegurar el 
efectivo cumplimiento de las labores encomen
dadas; 

b) Mantener actualizada la información so
bre .leyes y decretos; 

c) Extractar, clasificar y divulgar las provi
dencias y conceptos que emitan las diversas 
dependencias de la Procuraduría General y del 
Ministerio Público; 

d) Recibir, clasificar y organizar técnica
mente los documentos y expedientes que archivan 
las diferentes dependencias de la entidad; 

e) Microfilmar el archivo general-según las · 

políticas previamente definidas, para dar de 
baja los documentos inactivos que de acuerdo 
con la ley, la costumbre, la prudencia y la tabla 
de retención que produzca el señor Procurador 
General, deban destruirse; 

í) Microfilmar, aquellos documentos que sien
do parte qe una actuación en trámite, por su 
importancia, merezcan un especial cuidado en su 
conservac.ión y autenticidad; 
. g) Recibir, clasificar y catalogar los libros y 

documentos, permitiendo su acceso a ellos me
diante el uso de fichas de control y préstamo; 

h) Divulgar las normas, conceptos y decisio
nes que atañen al Ministerio Público, para lo 
cual las recibirá, extractará y clasificará; 
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i) Establecer contacto interinstitucional con 
unidades de información, redes y bancos genera
les de datos, entre ntros, a fin de almacenarla y 
clasificarla como material de apoyo para las 
diferentes oficinas de la Entidad; 

j) Atender con diligencia los derechos de 
petición remitiéndolos al competente a la mayor 
brevedad; 

k) Las demás que le asigne el Viceprocurador 
General. 

Artículo 52. La División de Registro y Con
trol tendrá las siguientes funciones: 

a) Dirigir y controlar el reparto de las quejas 
disciplinarias; 

b) Vigilar el efectivo cumplimiento de las 
sanciones disciplinarias que solicite o imponga 
la Procuraduría General; 

c) Distribuir a las dependencias competentes 
los procesos disciplinarios que se reciban para 
trámite de segunda instancia y consulta; 

d) Vigilar que )as diversas. entidades del 
Estado registren oportunamente al Sistema de 
Gestión Disciplinaria "Gedis" la información 
sobre los procesos disciplinarios que inicien y 
las sanciones que impongan; 

e) Informar a la Veeduría sobre las sanciones 
disciplinarias próximas a prescribir o de los 
procesos disciplinarios inactivos, con el fin de 
que se promueva ante las autoridades competen
tes el impulso de la actuación o la  ejecución de 
la sanción, según el caso; 

í) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, 
que estén acordes con la naturaleza de las funcio
nes de la División. 

TITULOV · 
· Funciones de las Procuradurías Delegadas 

Artículo 53. Las Procuradurías Primera, 
Segunda y Tercera Delegada para la Vigilancia 
Administrativa tendrán las siguientes funciones: 

a) Conocer en primera instáncia de los proce
sos disciplinarios que . se adelanten contra 
servidores públicos que tengan rango equivalen
te o superior al de. Secretario General de las 
Ramas Legislativa, Ejecutiva del orden nacional 
o judicial, Contraloría General de la República, 
Auditor y Contador General de la Nación, Auto
ridades Electorales y miembros de las Juntas o 
Consejo.s Directivos de los Organismos Descen
tralizados del orden nacional cuya competencia 
no esté atribuida a otra dependencia de la 
Procuraduría General de la Nación; . . 

b) Conocer en primera instancia de los proce
sos disciplinarios que se adelanten contra los 
Gobernadores, Contralores Departamentales, 
Alcaldes de Capitales de Departamento excepto 
el de Santafé de Bogotá, por conductas cuyo 
conocimiento no esté atribuido a otra dependen
cia de la Procuraduría General de la �ación; 

c) Ejercer sin perjuicio de la potestad .disci
plinaria preferente y de manera selectiva la 

• 

• 

• ' 



•• 

• • 
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vigilancia superior de las actuaciones discipli- Alcaldes de Capitales de Departamento, excepto 
narias por los hechos mencionados en los_literales el de Santafé de Bogotá, cuando intervengan en la 
a); contratación estatal; 

· 

d) Conocer en segunda instancia de los proce
sos disciplinarios fallados en primera por los 
Procuradores Regionales, Departamentales, 
Distritales y Metropolitanos cuya competencia 
no esté atribuida a otra dependencia de la 
Procuraduría General de la Nación; 

e) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Regionales, Departamentales, 
Distritales y Metr9politanos, cuyo conocimien
.to no corresponda . a otra dependencia de la 
Procuraduría General de la Nación y los corres
pondientes a servidores públicos de su 
dependencia; 

f) Dirimir los conflictos de competencia que 
se susciten entre los Procuradores Departamen
tal�s, entre éstos y los Metropolitanos y /o 
Distritales y entre estos dos últimos con los 
provinciales cuya competencia no esté atribuida 
a otra dependencia de la Procuraduría General 
de la Nación; 

g) Las demás que señale la ley · o le asigne er 
Procurador General. 

Parágrafo. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse asun
tos de competenda de esta delegada, de las 
regionales, de las departamentales, distritales y 
metropolitanas, cuya competencia le correspon
da · a  la Delegada en segunda instancia, la 
averiguación la adelantará la Delegada hasta el 
fallo correspondiente, siempre y cuando exista 
conexidad. En caso contrario, el funcionario que 
adelante la averiguación deberá separar las in
vestigaciones y remitirlas en el estado en que se 
encuentren, al respectivó competente . . 

Artículo 54. LaProcuraduríaDelegada para 
la Contratación Estatal tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Conocer en primera instancia de los proce
sos disciplinarios que se adelanten contra 
servidores públicos · que tengan rango equiva
lente o superior al de Secretario General de las 
Ramas Legislativa, Ejecutiva del orden nacio
nal o judicial, Contraloría General de la  
República, Auditor y Contador General de la  
Nación y los Consejeros del Consejo Na.cional 
Electoral. Autoridades Electorales, Miembros 
de las Juntas o Consejos Directivos de los Orga
nismos Descentralizados del orden nacional ' 
oficiales superiores del Ministerio de Defensa y 
Fuerzas Militares y Oficiales de la Policía cuan
do intervengan en la contratación esti;ttal; 

b) Conocer en primera instancia de los proce
sos disciplinarios que .se adelanten contra los 
representantes legales y demás empleados parti
culares de las entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de las personas jurídicas o naturales de 
derecho privado que manejen tributos o contribu
ciones parafiscales o tributos del nivel nacional 
cuando intervengan en contratos que afecten di
chos recursos; . . 

c) Conocer en primera instancia de los proce
sos disciplinarios que se adelanten contra los 
Gobernadores, Contralores Departamentales· y 

d) Conocer, en segunda instancia, de los pro
cesos disciplinarios fallados en primera por los 
Procuradores Departamentales, Distritales y Me
tropolitanos en asuntos de contratación estatal; 

e) Conocer y resolver los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Departamentales, Distritales y Me
tropolitanos en asuntos de contratación estatal y 
�e los servidores públicos de su dependencia; 

f) Dirimir los conflictos de competencia que 
en materia de contratación estatal se susciten 
entre los Procuradores Departamentales, entre 
éstos y los Metropolitanos y/o Distritales y entre 

- éstos dos últimos con los Provinciales, cuya · 
competencia no esté atribuida a otra dependencia 
de la Procuraduría General de la Nación; 

g) Las demás que le señale la ley y le delegue 
el Procuradqr General. 

Parágrafo l.º. Cuando en una misma actuación . 
disciplinaria deban investigarse y fallarse varias 
conductas sometidas a la competencia de las 
procuradurías delegadas para la vigilancia ad
ministrativa y para la Contratación Estatal, 
. conocerá esta última mientras subsista la 
conexidad. 

Parágrafo 2º. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse asun
tos de competencia de esta delegada, de las 
regionales, de las departamentales, distritales y 
metropolitanas, cuya competencia le correspon
da a la Delegada en segunda instancia, la 
averiguación la adelantará la Delegada hasta el 
fallo correspondiente, siempre·y cuando exista 
conexidad. 

En caso contrario, el funcionario que adelante 
la averiguación deberá separar las investigacio
nes y remitirlas en el estado en que se encuentren, 
al respectivo competente. 

Artículo 55 .LaProcuraduríaDelegada para 
la.Economía y la Hacienda Pública, velará por 
el cumplimiento de las disposiciones constitu
cionales y legales que afecten el orden económico 
interno, cuando sean atribuibles a conductas de 
servidores públicos o de particulares que ejerzan 
funciones públicas, en la adopción y desarrollo 
de la política económica general en asuntos 
monetarios, financieros y fiscales para lo cual 
tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Ejercer la facultad disciplinaria, iniciada y 
llevando hasta el fallo de primera instancia, las 
investigaciones que se sigan contra los servido
res públicos qu� tengan rango equivalente o 
superior al de Secretario General de las Ramas 
Legislativa, Ejecutiva del orden nacional, o judi-. 
cial, Contraloría General de la República; 
Autoridades Electorales, miembros de las Juntas 
o Consejos Directivos de los Organismos Des
centralizados del orden nacional, ofi�iales 
superiores del Ministerio de Defensa Nacional ' 
Fuerzas Militares ·y Oficiales de la Policía Na-
,�mnal: 
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a) Por inobservancia o violación de los prin
cipios y normas establecidas en la Constitución 
Política, los estatutos orgánicos de planeación y 

. presupuesto y las irregularidades que se presen
tan en los procesos establecidos en ellos; así 
como el incumplimiento de los planes de desa
rrollo económico y social y presupuestos de 
ingresos y gastos adoptados legalmente, en detri
mento del beneficio social y del patrimonio 
público; 

· 

b) Los procesos disciplinarios que se adelan
ten contra los Gobernadores, Contralores 
Departamentales, Alcaldes de Capitales de De
partamentos y Distritos y demás autoridades 
administrativas territoriales de las divisiones 
administrativas y de planificación establecidas 
en la Constitución Política, con excepción he
cha del Alcalde del Distrito Capital y de los 
municipios no capitales del país, cuando inter
vengan en los procesos inherentes a la planeación . 
y la presupuestación pública territorial, al mane
jo de bienes y récursos financieros públicos, o · 

contravenga los postulados de los planes y pre
supuesto.s de la Nación adoptados legalmente y 
que los afeete directamente. 

2. Velar ante los organismos competentes 
por la correcta aplicación de los preceptos cons
titucionales y leg�les relacionados con el manejo 

. de la economía, de la explotación de los recursos 
naturale.�, del uso del suelo, de la producción, 
distribución, utilización y consumo de bienes y 
de la explotación monopólica de bienes y servi
cios autorizados por la ley, sin perjuicio de las 
competencias asignadas· a otras procuradurías. 

3.. Vigilar la sujeción a los preceptos consti
tucionales y legales por la autoridad monetaria 
en asuntos de política monetaria, financiera y 
cambiaría, así como de la Banca Central en tanto. 
son de interés público, sin perjuicio del control 
que corresponde a la Superintendencia del ramo 
y al Congreso Nacional. 

4. Conocer en segunda instancia de los pro
cesos fallados en primera por los procuradores 
del nivel territorial, de conformidad con lo esta
blecido en la presente ley, en los asuntos 
económicos y de Hacienda Pública, con arreglo 
al ámbito de sus competencias. 

5. Las demás que se deriven de la Constitu
ción y la ley con relación al régimen económico 
y la Hacienda Pública que no estén atribuidas a 
otras oficinas y las que le delegue el Procurador 
Genei;al de la Nación. 

Parágrafo 1 º. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse varias 
conductas sometidas a la competencia de las 
Procuradurías Delegadas para la Vigilancia 
Administrativa, para la Contratación Estatal y la 
Economía y la Hacienda Pública, conocerá esta 
última mientras subsista la conexidad. 

Parágrafo 2º. Cuando en una misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse asun
tos de comp·etencia de esta Delegada, de las 
Regionales, de las Departamentales, Distritales 
y Metropolitanas, cuya competencia le corres
ponda a la Delegada en segunda instancia, la 
averiguación la adelantará la Delegada hasta el 
fallo correspondiente, siempre y cuando exista 
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conexidad. En caso contrario, el funcionario que h) Actualizar y ajustar cada tres años el Censo _ da de soluciones a los conflictos que se ocasionen 
adelante la averiguac;ión deberá 1'eparar las in- _ Nacionalde Personerías. · · . . · - - por violación- de la Ley 74 de 1968 y demás 
vestigaciones. y remit�rlas .en el estadp en �que· se . · · Artículo 59 .LaPfocuraduría'Delegadá para pactos y. copvenios _internadonales que sobre la 
encuentren, alr�spe�tlvo competente. · : - . : · ,  .: la Vigilancia.del Ejercicio DiligenteyEficién- ·m�teria haya aprobado el,Congreso de la Repú-

Artículo 56. La Procuraduría Delegada para · te de .Zas Funciones Administrativas, en cada · ·bhca;: : · ._ · :_. � ·· - --· 
ld Vigilancia del Ejercicio D�ligente y Eficiente · · -una 'dé sus dos Subdirecciones,- deberá igual- · · i) Velar por la defensa d_e los derechos huma
de_ la� Funciones A.dr:iinisttativ�s. Par.a �l: cum- mente cumplir las siguientes funciones: · · nos en los establecimientos carcelarios, judiciales, 

· phm_ie?�� de sus f�nc10nes.tendra dosd!v!s!?nes: ·a) · Contribuir al perfeccionamiento de los de policía y de internacióJ?. psiquiátrica, a fin de 
�a Divis10n d�l �ivel Nacional y la Division de mecanismos de control de gestión y-asegurar el que los reclusos sean tratados con el respeto 
Asuntos Terntonales. :  

. 
. ejercicio diligente y eficiente de -la función debido a su dignidad, no.sean sometidos a tratos 

· Artículo 57. La Divisi,ón del Niv_el.N acidnal · administrativa; 
· crueles, degradantes e inhuman9s y tengan opor-

. de la !'!º�u:,ad��ía De!ega�� p.
ara la· Yigitán�ia b) Adelantar acciones· tendientes· para ase- tuna asisten�ia �u�ídica, médica�� hos�i�aJar¡a. 

del1!1erci�i� Dilig
_
entey �fi_cie?�e �e_la_

s f'.�n�w- gurar .que los ·servicios públicos se présten ert �uan��-el e1ercic10 d� esta fu_�c1�n venflque la 
nes -:1dmims_trativas, tend_ra las sigmentes . términos de eficiencia y calidad, de conformi- v�olac10n, promovera las �cc10nes c_orrespon-
funciones: · · • 

. 
_ · · _ - _ · · .  _ : ,. : · - :  -_ , : - · dad con la ley -y los reglamentos; dientes; - . 

�) yelar p�rn que l?s i�t�reses genetal_e� pri- · · e) Aténd�rfas quejas-de los usuarios de los 
. 

_ j) Ejercer las demás funciones que le atribuya · 
men sobr� l�_s_mt�rese� part_i9ul�re�, promovi�ndo : ser\ricios ·públicos, para propiciar las acciones la ley � 9ue

_ 
le delegue el Procurador General de 

ante la� distmtas. autondades ?el; Nivel N ac10nal · que ·sean necesarias en re ladón ·con la cálidad la N ac10n. _ 

_ las ac�10p.es que �ue�en �ecesanas; . . 
_ _ de la gestión de las empresas responsables :de . Parágrafo. Cuando en una misma (!.ctuación · b) Poner de presente a _las qistintas aµtorfrla- prestatlos e irttervenir para ·que las personas de disciplinaria deban investigarse y fallarse varias 

·des del. Nivel Nacionál qu�_ los intereses _de la menores ingresos tengan acceso efectivo á los conductas sometidas a diversas competencias, 
sociedad p intereses generales ��tái;i por encima bienes y -servicios básicos; conocerá la Delegada para Derechos-Humanos, 
Cle los interese_s ·particul�res: , '.. , _ 

- ' . _ d} Velar por' la defensa y efectividad de los siempre y cuando subsista la conexidad con 
: Artículo 58. LaDiv(sión del Nivel Territorial derechos del consumidor; 

· alguna de las "señaladas en el literal c) de este 
d l P d D l d l l artículo. · 
e a . ro�u;a �r.ía e ega . a !'ara a.Vigi ,an�ia - -- �)-·Las que le señale lá ley o le delegue el · 1 · ' : · · · " ,  • - · • 

del E1ercicw Dilige'!-te y Efi.cief/.te de las funcw- Procurador General de lá Nacióri: . · . · . . · 
. . Artículo 61 .LaBrocuraduríaDelegada para 

nes administrativas, tendrá las · .siguientes · · Art' 1 60 L p d , n· ¡ . d las-Puerzas-Militares tendrá las siguientes fun-
funciones: · · · ' , ·. 

-
-. icu o . a rocura una e egcz apara ciones.: . ' . . . . la Defensa de los Derechos Humanos, tendrá a� �  e lar por el cumph1;111e�t_? de las func19nes lás siguientes funciones: a) Conocer en primera instancia de lbs proce-

admmistratlvas de coordmac10n, cómp�ementa- ) C . . t - . - d . 1 . sos adelantados contra los Oficial�s Superiores 
riedadeinterm<;:diaciqnparaelejercicio eficientede - - a 

a·ºn?��r e� pnII1er_a :ns. anci� b os p�o- - del Ministerio de.Defensa Nacional, las Fuerzas 
las competencias de la · Nación los dep· arta .ce.sos iscip manos por vio acIOnes · e erc;!c os Militares y sus organismos adscritos o vincula-

. · - 1 . · ·· · ·  : .. f" ct' - , . · - - -1
- . �ull).ano.s el?- Íos casos de geµp_c�dios, �a�;acres mentos y os mumcip1os, a m e asegurar. a . . · hb ... . -. . .  d. ' if 1 .. .. d' ...... . . .. . ... . ._ .. .  r· . dos cuya compefeñcia no esté atribuida a' otra - prestación de los s-é�icios que .· detc;!�minan la · 

u i:r:n�i 10� _mu 1.P es, esapanc,iones ?rza- dependencia de Ja Procuraduría General de-la 
e ft · , · 1 l . l d . - ll , · das y torturas, al igual que por mfracc1ones N . , 
d 

º?s 
i 

uc�on Y 
. 
as eyes Y e -�sarro 0 armomco graves al derecho humanitario, en que incúmm acion; -

e as regiones, 
. . . . . . . e.n ejercicio de sus funciones los

. 
servid9res del - b) Ejercer sin perjuicio de la potestad disci-

b) Velar pqr el e1erci90 dihgente y eficiente Ministerio de Defensa · 1as Fuerzas Militares la · plinaria preferente y de manera selectiva;· la 
de la función administrat�v� en.el cumplin;i�ento Policía Nacional y los' demás servidores públi- vigilanciá superior de las actuaciones discipli-

, de la ley y la adecuada y oportuna prestacion de cos; 
· narias por los hechos menéioriados en el literal 

los syrvicios en topas las etapas de la gestión a); b) Ejercer sin perjuicio de la potestád disci- . . administrativa en el Nivel Territorial de la plinaiia preferente · y de manera selectiva la . c) Co_ no_ ce_r en.segunda mstancia, de los pro-
Administración Públic�;- - . - . d 1 d 1 t t 1 

c) Realizar acciones encaminadas a asegurar 
la plena satisfacción de los usuarios de.los servi

. cios ptiblicos en general, para que éstos, . se 
ajusten a los requisitos de calidad y a las no.rmas 
dietadas por las respectivas autoridades; 

d) Velar para que los .intereses gen�táles pri
men sobre los intereses particulates;promoviendo 
ante las distintas autoridades del Nivel Territo-
rial la� acciones que �eren necesarias; . 

e) De manera especial deberá prestar asesoría 
y · colaboración a l as. personerías , .  a las 
gobernaciones, a las alcaldías y a las demás 
autoridades territoriales con el propósito de lo
grar la eficaz prestación de los servicios_ y el 
cumplimiento de la ley; . 

f) Diseñar y desarrollar en coordinación con 
las personerías del país, políticas de impulso a la 
participación ciudadana por parte de las mismas, 
de conformidad con la ley; 

g) Coordinar con la Defensoría del Pueblo y 
con la Procuraduría: Delegada para la Defensa: de 
los Derechos Humanos, el ejercicio de la función 
de protección y promoción correspondiente a 
cargo de las personerías; 

vigilancia superior de las actuaciones discipli- · ce�o� iscip manos �ue se ª. � an en c9n ra os 
nadas por los hechos mencionados en el literal Oficiales Subalternos, Suboficiales y el Personal 
a) " - _ · Civil del Ministerio de Defensa Nacional, las 
· ' - ·Fuerzas Militares y sus organismos adscritos o - c) Llevar el registro _actualizado de las viola-_ 
· - - d 1 d h h d 1 vinculados, fallados en primera por los Procura-

�rnnes . _ e  
_os erec

r 
os ��ano� Y e as dores Regionales, Departai:ne:ntales, Distritales _, mfra�cione� grave_s a der�c o, · . . ; _ y Metropolitanos, cuya competencia no esté atri-d) Tramitar las denuncias_ que �or �10l_ac10- .buida a otra dependencia de la Procur.aduría 

nes. de los derechos humanos e mfracc1ones General de la Nación· 
graves al der�ch� humanitario formulen perso- d) Conocer y res�lver los impedimentos y nas u orgamzac1.ones gubern.�m�ntales y no recusaciones que-se promuevan por o contra los guberna�entales, Procuradores Departamentales, Distritales y Me-

e }Darrespuesta a las solicitudes de informa- tropolitanos en asuntos de competencia de esta 
ción sobre la situación humanitaria nacional; Ddegada·y los de sus propios subalternos; 

.f)-Tramitar, a través del Ministerio de Rela- e) Dirimir los conflictos de competencia que 
ciones Ext�riores, las peticiones y quejas sobre se susciten enfre los Procuradores Departamen
violaciones de los derechos humanos de los tales, -entre éstqs _ y  los Metropolitanos y/o 
nacionales colombianos detenidos, procesados Distritales y entre éstos dos últimos con los 
.o cond�n.ados en países extranjeros, de confor- Provinciales por el conocimiento de los asuntos 
mi dad con los instrumentos internacionales; propios de esta Delegada; 

g) Conocer y resolver los impedimentos y f) Las demás que le atribuya la ley o le 
recusaciones por o contra los servidores públi- qelegue el Procurador General. 
cos d� su dependencia; Parágrafo. Cuando en una misma actuación 

h) Actuar por delegación del· Procurador disciplinaria deban investigarse y fallarse asun
General de la Nación en la mediación y búsque- tos de competencia de esta Delegada, de las 

• 
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1 
Departamentales,. Distritales y Metropolitanas, vestigaciones de la Fiscalía General de la Na-
cuya competencia le corresponda a la Delegada ción, de los Directores de Policía Judicial e 
en primera instancia, la averiguación la adelan- Inteligencia de la Policía Nacional y de los Jefes 
tará la Delegada hasta el fallo correspondiente, Seccionales de Pólicía Judicial, tanto de la Fis
siempre y cuando exista conexidad. En caso calía General como de la Policía Nacional y de 
. contrario, el funcionario del conocimient9 debe- · 1os Jefes y Directores de Inteligencia ·dé la Fuerza 
rá separar las investigaciones y remitirlas en el Pública; · · . 

· · 

�stado en que se encuentren, al respectiv.o com- · c)' Ejercer. sin perjuicio de la potestad disci-
petente. plinaria preferente y de manera · selectiva la 

Artículo 62.LaProcuraduríaDelegada para vigilancia superior de las· actuaciones discipli
la Po.licía Nacio�al ejercerá la_s siguientes fun- narias por los hechos mencionados en los literales 

· cienes: · 
· · a) y b) de este artículo; · 

'' ' . 'á) CÓnócer e� pri�era;instanc;ia
. 
de los proce- d) Conocer en segunda instancia de los pro-

sós diséiplinados c�Iitra los of�ciáles de la Policía cesos disciplinar.ios que se adelanten contra los 
Nacional, su personal no uniformado, clasifica- · servidores públicos que forman parte del Cuer
do como especialista . y profesional, cuya po Técnico de la Policía Judicial y quienes sin 
competencfa no .esté atribuida a otra dependen- tener ese carácter ejerzan transitoriamente di
cia de la Procuraduría General de la Nación; .chas .. funciones, · cuya·· primera instancia sea de 

. . · · b) Ejercer. sin perjuicio de la potestad disci- competencia de ·Procuradurías Regionales, De.:. 
piiriaria preferente y de manera selectiva, la partamentales, pistritales y Metropolitanas y 
vigilancia superior de Jas actuaciones discipli- Provincial; . 

· 
narias por los hechos' mencionados en el literal. e) Conocer en segunda instancia de lqs pro-. a); . . · 

cesos qisciplinarios que s_e ·adelant.en ·contra los 
. c) Conocer en segunda instancia dé los pro- · · servidores _públicos · del Departamertt6 Admi

cesos.disciplinarios adelantados en primera por nistrativo de Seguridac;I -DAS- cuya primera 
. fos Procurc�dores Regionales, Departamentales, . instancia la conozcan los Procuradqres Regio
. Distritales y Metropolitanos contra los subofi- nales; Departainent'ales, Distritales y Metrópoli
ci�les, agentes, . persona.l del nivel ejecutivo . y tanos y Provincial; 
personal no uniformado de la· Policía Nacional í) Conocer eri segunda instancia' de lós proce
clasificado como adjunto y auxiliar. · sos disciplinariOs que se adelanten contra los 

Parágrafo. Cuando se· investiguen hechos servidores públicos que cumplan funciones de 
que involucren conductas de oficiales, subofi- inteligencia, en las }<uerzas .Miiít.ares, ·J>olicía 
ciales, agentes y personal del nivel ejecutivo, la Nacional y demás' organismos del.Est�do,' cuya . 
compet�ncia en primer� in.stancia será del Pro- . primera instancia la conozcan los Procuradores 
cuiadf?r Delegado para la .Policía Nacional. Regionales, DepartameQtales; Distritales y Me-

. . ·En.caso de que no exista conexidad, el fun- . tropolitanos y Provinciai; 
cionario del conocimienfo deberá separar las . g) Vigilar el .cumplimiento y la cancelación 
invéstigacfones y remitirlas en el e�tado en que oportuna de las .órdenes .de captura; 
se encuentren al respectivo comp�tente. h) Conocer y resolver los impedimentos y 

�1._�onocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se promuevan por· o contra los 
.recusaciones que se promuevan pot o contra los Procuradores . Regionales, Departamentales, 
Procuradores Departamentales, Distritales y Me- Distritales y Metropolitanos en asuntos de su 
tropolitanos en asuntos de competencia de esta competencia y. los de sus subalternos; 

· -·Delegada· y de sus subalternos; ! · i).Dirimir los conflictos de .competencia ·que 
· . · e) Pirimir los conflictos ert materia: de su se susciten entre. los Procuradores .Departamen
competencia que_se presenten entre los Procura- tales, entre éstos. y los Metropolitanos y /o 
dores, Departamentales, entre éstos y los Distritales y entre éstos -dos últimos .con los 
Metropolitanos y/o Distritales y entre estos dos · . Provinciales por el conocimiento de los asuntos 41timos con .los Provinciales en asuntos de com- propios de esta Delegada; 
petencia de esta: Delegada; j) Las demás que le asigne la ley o le delegue 

í) Las que le señale la ley o le delegue el el Procurador. General. 
Procurador General. Parágrafo. Cuando en una misma actuación 

Artículo 63.LaProcuraduríaDelegada para . disciplinaria deban investigarse y fallarse asun-
· 1a Policía Judicial y la Policía Administrativa tos de competencia de esta Delegada, de las 
tendrá las siguientes funciones: Departamentales, Distritales y Metropolitanas, 

a) Conocer· en priiriera instancia de los proce- cuya ·competencia le corresponda a la Delegada 
sos disciplinarios que se adelanten contra el en segunda instancia, la averiguación la adelan
Subdirector General, Secretario General, Direc- tará la Delegada hasta el fallo correspondiente, 
tor General de Inteligencia, los Jefes de las siempre y cuando exista conexidad. En caso 
Direcciones del Nivel Central, de las Oficinas contrario, el funcionario del conocimiento de
Asesoras, dependientes de la Jefatura y de los berá separar las investigaciones y remitirlas en 
Directores Seccionales del Departamento Ad- el estado en que se encuentren, al respectivo 
ministrativo de Seguridad, DAS; competente. 

b) Conocer en primer.a instancia de los proce- Artículo 64.LaProcuraduríaDelegada para 
sos disciplinarios que se adelanten contra el · la VigilanciaJudicial, tendrá las siguientes fun-
Director Nacional del Cuerpo Técnico de In- ciones: · 
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a) En ejercicio del poder disciplinario, cono
cer en primera . insta,ncia . de los · procesos 
disciplinarios que se promuevan contra el Di
rector Nacional y Directores .Seccionales de la 
Administración de Justicia; Jueces de Conoci
miento de la Justicia Penal Militar; Auditores . 
Superiores de Guerra;. empleados de la Juris
dicción Ordinaria y Contencioso-Administrativa; · Jueces de Paz, Jueces de Instrucción Penal Mi
litar y Auditores Pr�ncip_ales . y Auxiliares de 
Guerra; Fiscales· Seccionales y locales; miem
bros de Tribunales de Arbitramento, Conciliadores; 
Auxiliares de la Justicia y de la Justicia Penal 
Militar en su respectiva circunscripción tertitb
rial donde no haya Procúraqurfa Distrital, 
Metropolitana o Provincial; . . . · 

- b) En ejercicio del Poder Disciplinario Prefe-
rente, conocer en primera instancia. de los procesos . 

. disciplinarios. que · .se promuevan contra el 
. Vicefiscal General de la· Nadón, · Secretario · 
General de la Fiscalía; Vee9or de Ia Fiscalía', · 
Director Nacional de Fiscalías, Dírecto.res Re::. 

. gionales de Fiscalía, Directo.res Seccionales de 
Fiscalía y Fiscales Delegados ante la Corte 
Suprema de Justicia y Tribunaies Superiores de 
Distrito Judicial; · · · 

c) En ejercicio.�el Poder Disciplinario Prefe
rente conocer en primera _instancia de los procesos 
disciplinarios que se promuevan contra fos miem
bros de Tribunales de Arbitrainento·y Concilia
dores con sede en el Distrito Capital; . 

d) En ejercicio del Poder Disdplinario Prefe- . 
rente conocer en primera instancia de los procesos 
disdplinarios que se adelanten contra jueces y 
empleados de las jurisdicdones Ordinaria y . 
Contencioso-Administrativa, Jrieces de Paz, J ue
ces de Instrucción Penal Militar y Auditores 
Principales y Auxiliares · de Guerra, Fiscales 
Seccionales y Locales, Miembros de Tribunales 
de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de 
la Justicia, y de la füsticia Penal Militar en -su 
respectiva circunscripción territorial ·donde no 
haya Procuradurías Distrital, Metropolitana o 
Provincial; . . 

e) Conocer en 
.
. ségu:rida instancia de los pro

cesos fallados en primera por los Procuradores 
Regionales, Departamentales, Distritales y Me
tropolitanos cóntrn Jueces de Paz, Conciliadores, 
Auxiliares de la Justicia .y,miembros de Tribu
nales ·de Arbitramento en sus respectivas · 

jurisdicciones; 
í) Ejercer sin perjuicio de la potestad disci

plinaria preferente y de manera selectiva, la 
vigilancia superior de las' actuaciones discipli
narias por los hechos mencionados en los literales· 
a), b) y c) de e,ste artículo, así como la vigilancia 
superior de las actuaciones de los servidores 
públicos de la Rama Judicial y de la Justicia 
Penal Militar-; 

g) Con_ocer y resolver · los impedimentos y 
recusaciones que se promuevan por o contra los 
Procuradores Departamentales, Distritales y Me
tropolitanos Disciplinarios relacionados con la 
Rama Judicial, la Justicia Penal Militar y los de 
sus propios subalternos; , 

· h) Dirimir lo� conflictos de competencia que 
en la misma materia se sus.citen entre los Procura-
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dores Departamentales, entre éstos y los Metro
politanos y /o Distritales y entre éstos dos últimos 
con los.Provinciales en asuntos de .competencia 
de esta Delegada; · 

i) Ejercer las demás funciones que le señale l� 
ley o le delegue el Procurador General. . . · . .  · 

Parágrafo. Cuando en una· misma actuación 
disciplinaria deban investigarse y fallarse asun
tos de competencia de esta Delegada, de las 
Departamentales, Distritales y Metropolitanas 
cuyo conocimie!ltQ en segunda instancia sea de 
esta Delegada la averiguación la adelantará la 
Delegada hasta el fallo correspondiente siempre 
y cuando exista conexidad. En caso contrario, el · 
funcionario que adelante la averiguación deberá 
separar las investigaciones y remitirlas en el 
estado en que se encuentren al respectivo com
petente. 

TITULO VI . 
Funciones de las Procuradurías a nivel 

territorial 
CÁPITULO I 

Pró<;uradurías regionales 
Artículo 65. Funciones. Las Procuradurías 

Regionales, una vez organizadas, tendrán las 
siguientes funciones:_ 

a) Conocerán en primera instancia de los 
procesos disciplinarios señalados en el literal a) 
del artículo 66 de esta ley; 

b) Conocerán en primera instancia de los 
procesos disciplinarios señalados en el literal b) 
del artículo 55; 

· 

e) Co.nocerá en segunda instancia de los pro
cesos disciplinarios de ·que conocen en primera 
los Procuradores Departamentales, a excepción 
de a.quellos gue tienen su segunda instancia en 
las Procuradurías Delegadas para la Policía Na
cional, para las Fuerzas Militares y para la Policía 
Judicial y Policía Administrativa; 

d) Ejercer sin perjuicio de la potestad discipli
naria preferente y de manera selectiva la  
supervigilancia de los procesos disciplinarios 
adelantados contra los servidores públicos de su 
competencia; 

e) Ejercer las demás que le atribuya la ley o le 
delegue el Procurador General �e la Nación. 

CAPITULO II 
Procuradurías departamentales · 

Artículo 66. Funciones. Las Procuradurías 
Departamentales, tendrán las siguientes funcio
nes: 

a) Conocer en primera instancia de los proce
sos disciplinarios que se adelanten contra 
servidores públicos de las Ramas Ejecutiva del 
orden nacional o judicial, Contraloría General de 
la República, autoridades electoraJes y Banco de 
la República que tengan rango inferior al de 
Secretario General que ejerzan funciones en su 
circunscripción territorial con excepción de quie
nes lo hagan en los distritos o en los municipios 
que integran las áreas metropolitanas y en .aque
llos que integren las provincias que se establezcan , 
mediante acto administrativo y que conozcan en 
segunda instancia las Delegadas para la Vigilan
cia Administrativa, para la Economía y Hacienda 
Pública y para la Contratación Estatal; 
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las funciones administrativas, respecto de los 
servidores públicos de su competencia y la 
supeI"Vigilancia de los procesos disciplinarios 
adelantados CC?ntra éstos; 

b) Conocer en primera instancia de los pro
cesos disciplinarios que se adelanten contra 
oficiales, subalternos, suboficiales y personal 
civil del Ministerio de Defensa, Fuerzas Milita
res y de sus organismos adscritos o vinculadüs 
do11de no haya Procuradurías Distrital, Metro-

. politana o Provincial; 

D Con.ocer en segunda instancia los pro9esos 
disciplinarios que conozcan en primera los Pro
curadores Provinciales y los Personeros · 

c) Conocer en primera instancia de los pro- _Municipales; 
· 

cesos disciplinarios que se adelanten contra · 
') I t . 1 M "  · · b · · 1 . .. J n ervemr eventua mente como 1msteno su oficia es, agentes y personal delmvel eJecu- P 'bl" t· 1 T "b 1 · S · · d D"  · t. - 1 " 4' d d 1 p 1 . , u 1co an e os n · una es upenores e 1stn-1vo y persona no um1orma o e a o 1cia · . . . . - . , 

N · 1 1 
"f" d . -d- · t .1 . to Judicial, Salas Civil y Laboral, con excepc10n ac1ona c as1 1ca o como a JUn o y aux1 iar, d 1 "b . . · · do d 0 h p · d , n· t -1 1 M t e os Tn unales Supenores del Distnto Jud1-

·0
n
1·t 

e n . p
qya . ro.cu1_

ra unas . is n ª ' e ro- cial de Santafé d_e Bogotá y Cundinamar-p 1 ana y rovmcia , . 1 1 
· · d , · ·, · · · . ca ante os cua es mterven ra la Procuraduna 

d) En ejercicio del Poder Disciplinario Pre- Delegada en lo Civil· 
ferente conocer en. primera instancia de los · ' 

procesos disciplinarios que se adelanten contra k) Desarrollar las acciones correspondientes 
jueces y empleados de las jurisdicciones ordina- para hacer efectivas las políticas de carácter 
ria: y- contenCioso-administrativa, Consejo general que señale el Procurador General de la 
Superior de la Judicatura, Jueces dePaz, Jueces Nación y coordin·�r la labor de .los agentes del 
de Instrucción Penal Militar y Auditores Princi- Ministeiio Público en su jurisdicción territorial, 
pales y Auxiliares de Guerra; Fiscales en los términos señalados por el Procurador 
Seccionales y Locales, Miémbros de Tribunales General de la Nación; 

. 

de Arbitramento, Conciliadores, Auxiliares de 1) En defensa del orden jurídico, del patrimo
la Justicia, y de la Justicia Penal· Militar en su niopúblico, de los interesesy derechoscolectivos, 
respectiva circunscripción territorial donde no delos derecho� y' garantías-fundamentales iniciar · 

haya Procuradurías Distrita:l, Metropolitana o acciones de tutela, de cumplimiento, populares y 
Provincial; las señaladas en el artículo 89 de la Constitución 

e) Conocer en primera instancia de los pro- Política, en su territorio con excepción de Santafé 
cesos disciplinarios que se adelanten contra los de Bogotá, D. C.; 
servidores del Departamento Administrativo de m) Conocer y resolver los impedimentos y 
Seguridad, cuyo conocimiento en segunda ins- recusaciones quesepromuevancontra losProcu
tancia corresponda a la Procuraduría Delegada radares Provinciales, los Personeros y los 
para la Policía Judicial y Policía Administrati- funcionarios de su dependencia; 
va, . donde no haya Procuraduría Distrital, n) Iniciar y llevar hasta .su terminación la 
Metropolitana o Provin.cial; acción de nulidad absoluta de los contratos esta-

f) Conocer en primera instancia de los proce- . tales celebrados por servidores públicos del 
sos disciplinarios que se adelaP,ten contra orden nacional que tengan jurisdicción en su 
diputados, rectores, directores o gerentes de territorio, servidores del orden departamental 
organismos descentralizados del orden departa- con excepción de los que celebren los servidores 
mental, los miembros de sus juntas o consejos distritales 0 de los municipios de las áreas 
directivos, cualquiera sea el nivel territorial a metropolitanas; . 
que estos pertenezcan, servidores del orden 
· departamental, excepto gobernadores y ñ) Dirimir los conflictos de competencia que 

se susciten entre los Procuradores Provinciales contralores departamentales, contra · alcaldes 
municipales,exceptoeldeSantafédeBogotá,D.C., 
y los de capitales de departamentos, contra 
personeros, excepto el de Santafé de Bogotá, D. C., 
y contra quienes sin tener el carácter de servidores 
públicos ejerzan funciones públicas temporales en 
el nivel departamental; 

g) Conocer en primera instancia de los pro
cesos que se adelanten contra los Directores o 
Gerentes de entidades u organismos descentra
lizados del orden municipal y los miembros de 
sus juntas directivas cualquiera que sea el nivel 
de la administración al que pertenezcan, contra 
Concejales Municipales, contra personeros, con
tra los demás servidores públicos del orden 
municipal y contra quienes sin tener el carácter 
de servidores públicos ejerzan la función públi
ca donde no haya Procuraduría Distrital, 
Metropolitana o Provincial; 

h) Ejercer, sin perjuicio de la potestad disci
plinaria preferente y de manera selectiva, el 
control sobre el ejercicio diligente y eficiente de 

y las Personerías Municipales; 
o) Iniciar y proseguir averiguación discipli

naria por conductas cuya competencia para fallar 
sea de los procuradores delegados, ocurridas 
dentro de su jurisdicción territorial, con excep
ción de los distritos y áreas metropolitanas y 
cumplido todo el trámite procesal, vencido el 
término probatorio enviarlo con informe · 

evaluativo a la Delegada competente para su 
fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado 
competente para que si estima conveniente asuma 
directamente la averiguación. 

Parágrafo. Cuando en una misma actuación 
deban investigarse y fallarse conductas conexas 
atribuidas a discip linados cuya competencia le 
corresponda a la Procuraduría Departamental 
con participación de otro u otros cuya competen
cia le esté atribuida a las Procuradurías Distritales, 
Metropolitanas o Provinciales, el conocimiento 
· le corresponderá a las Procuradurías Departamen-
tales; 

· 

• 

1 
l 
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p) Ejercer las demás funciones que le atribuye servidores públicos de su competencia y la 
. la ley y las que le delegue elProcurCJ.dor General. supervigilancia .  de los procesos disciplinarios . 

· CAPITULO III. · adelantados contra éstos; 
Procuradurías distritales · h) Inte�enir eventualmente como Ministerio 

Artículo 67. Funciones. Las Procuradurías .Público ante los Jueces del Circuito y Municipa-. les en materia civil y laboral; ' 
' ' 

· Distritales tendrán las siguientes funciones: . 
· a) Conocér eli_prünera insta:Ílci_a. de lo� proce- . i) Desarrollar las acciones correspondientes 

sos · disciplinarios · que se · adelanten GOntra para ·hacer efectivas las políticas· de carácter 
servidores públicos de la Rama Ejecutiva ·del ·general que señale el.Procurador General de la 
orden nacional .o· judicial, Contraloría General N�ción.; , . 

. <le la República, Autoridades Electorales y Ban- · j) En defensa deLorden jurídico del patrimo
co dda República que �engan rango inferior al niop.úblico, delósintereses.y d�rechoscolectivos, 
qe Secretario General .que ejerzan funciones en de los derechos y .garantlas fundamentales, foi
su territorio y qué �onozcan en segunda instan- ciar acciones detu�ela de cumplimiento populares 
éia las delegadas para ta.vigilancia administrativa . Y las señaladas· en el artícufo 89 de la ·constitu-
economía y hacienda públi<;a y contratación ción: Polítiea eri sú terri.torio; . . 

· estatal; k) Revisar y aprobar los r�gla�en!os fritemos 
b) Conocer en primera instancia de los proce:.. del derecho de pétición .a· que se refi�re et articulo 

. sosdisciplinarios.quese adelantencontraoficiales 32 del Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las. 
suba�ternos, suboficiales y personal civil del · entidades u organismos que .tengan sede en su 
Ministerio de Defensa, Fuer;zas Militares y de sus · territorio, solidtar el envío de dichos reglamen
. orgánismos adscritos o vinculados cuya sede s� · tos 'y promover las acciones disciplinarias que se 
encuentre dentro de su juris�icción territorial; deriven · del incuinplimiento de los plazos que 

c) Conocer en primerain.stancia de los proce'- señale la ley para tal efecto; 
. · 

so.s disciplinarios . que se · adelanten contra -1) Conocer y-·resolver los imped�mentos y 
suboficiales, agentes y personal .del nivel ejecu-· recusaciones que· se promuevan por o contra los 
tivó. y personal no· uniformado de Ja .Policía · funcionarios de s.U"dependencia; 
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar • m) Iniciar ··y llevar' hasta sú terminación la 
que Jenga sede dentro de su comprensión terri- accióff de nulidad absoluta dé los contratos 

· torial; estatales celebrados por servidores públicos del 
, d) En ejercicio del Poder Disciplinario Préfe- orden nacional, depart8:mental y distrital . que 
renteconocerenprimeramstanciadelcisprocesos tengan jurisdicción e� su territorio; · · 

disciplinarios que se adelanten contra jueces y . . n) Iniciar· y: proseguir ave�iguación discipli
empleados de las jurisdicciones ordinaria y con- naria porconductas cuya competencia para fallar 
tencioso- administrativa, jueces de paz, jueces de sea de los . Pro.curadores Delegados, ocurridas 
instrucción penal militar y auditor�s principales : dentro de su jurisdicción territorial y cumplido 
y auxiliares · dé guerra, fiscales seccionales. y todo el trámite . procesal, vencido el término 
locales, miembros de tribunaies de arbitramento, probatorio enviarlo con informe evaluativo a la 
conciliadores, áuxiliares de la justicia, y de la Delegada competente para su fallo. De la inicia
justicia penal militar que tengan sede dentro de su ción dará aviso al delegado competente para ·que 
comprensión territorial; si estima conveniente asuma directamente la 

. e) Conocer en primera iristanda de los· procé- averiguación; . sos disciplinarios que se adelanten: contra los . ñ) Ejercer las demás funciones que le atribu-
servidores: públicos del Departamento Admi- ye la ley o le delegue el Procurador General. . nistrativo de Seguridad, cuyo conocimiento en CAPITULO IV segunda instancia corresponde a la Procuraduría : 
Delegada.para la Policía Judicial y Policía Ad- Procuradurías metropolitanas 
níinistr.ativa, dentro de su territorio y que no Artículo 68:' Funciones. Las Procuradurías 
estén. atribuiqos a otra autorida.d; Metropolitanas, tendrán las s!guientes funcio-

. .  t) Conocer en primera instanc�a de los proce- nes: · 

. sos disciplinarios. que ·se. adelanten contra a) Conocer"en primera instancia de los proce-
concejales distritales, ediles de juntas adminis- sos' disciplinarios que se adelanten contra 
tractoras locales, rectores; directores o gerentes servidores públicos · de la Rama Ejecutiva del 
de las entidades y organismos descentralizados orden nacional o judicial, Contraloría General 
del orden distrital y los miembros de sus juntas de la República, áutoridades electorales y Ban
o consejos directivos cualquiera que sea el nivel · co· d'e la República que tengan rango inferior al 
territorial a que éstos pertenezcan y servidores · de Secretario . General, que ejerzan funciones 
del orden distrital, excepto alcaldes y personeros dentro de su territorio y que conozcan en segui1-
distritales sin perjuicio de la �ompetencia que le da instancia fas Delegadas para la ·Vigilancia 
corresponde a la Personería de Santafé de Bogo- Administrativa, Asuntos Presupuestales y Con-. 
tá, D. C., y contra quienes sin tener el carácter de tratación Estatal; 
servidores públicos ejerzan la función pública a b) Conocer en primera instancia de los proce-nivel distrital; sos disciplinarios que se adelanten contra oficiales 

g) Ejercer sin perjuicio de la potestad disci- .subalternos, suboficiales y personal civil del 
plinaria preferente y de manera selectiva el Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares y de sus 
· control sobre el ejercicio diligente y eficiente de organismos adscritos o vinculados cuya sede se 
las �nciones admin.istrativas .respecto de los encuentre dentro de su jurisdicción territorial; 
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c) Conocer en primera instancia de los proce- · 
. sos disciplinarios que se adelanten . contra 
suboficiales, agentes y personal del nivel ejecu.:. 
tivo y personal no uniformado .de la .Policía 
Nacional cll¿lsificado como adjunto y auxiliar ql,le 
tenga sede' dentro de su comprensión territorial;, 

. . ' 

d) En.ejercicio del poder disciplinaiio,prefe� 
rente conocer en primerá instancia de los procesos . . 

· discipliriarios que ·se adelanten contrájueces y .  
empleados de las jurisdicciones ordinaria y con- . 
tenciosÓ�administrativa, jueces.de p,az, jueces de 
inst.rucción penal militar y auditores prineipales . 

.· y ' auxiliares de . guerra, fiscales :seccionales y . . . 
-locales, miembros de tríbu:rialés de arbitramento, 

· conciliadores� auxiliares de la justicia y de la 
justicia penal militar qu.é tengan sede deritto de su 
comprensión territorial;, 

e) Conocer en primera instancia de los p�oce� 
sos disciplinarios� que . 'se adelanten contra los 
servidores públicos del Departamento Adminis
trativo de Seguridad, " cuyo conodm,iento en 
segunda instancfa. corresponde a lá Procuraduría 
Delegada para: ·la Policía Judicial y la ·Polida 
Administrativa �entro de su tetritorio,y qu.e no. 
estén atribuidos á otra autoridad; . 

· t) C<:mocer en primera instancia de los proce
sos . disciplin;:1rios ·· que se adelanten contra 
con.cejales y ediles municipales, rectores, direc
tores o gerentes de las entidades y organismos 
descentralizados del .orden municipal de los 
municipios que integran el área m'etropolitana y 
los miembros de sus jµnta& o consejos directivos . 
cualqui�ra que sea el nivel territorial a que éstos 
pertenezcan y demás servidores del orden múni
cipal que conforman el área metropolitana excepto 
alcaldes y personeros, contra quienes sin tener el 
carácter de servidores públicos ejerzan funcio
nes públicas transitorias del orden municipal en 
dicha área; · 

g) Ejercer sin perjuicio de la potestad disci
plinaria , preferente y de manera selectiva el , 
control sobre el ejercicio diligente y eficiente de 
las funciones administrativas respecto de los 
servidores públicos de sú competencia y la 
supervigilancia de los. pr:ocesos disciplinarios 
· adelantadós contra ·éstos; 

h) Intervenir eventualmente como Ministerio · 

Público ante los Jueces del Circuito y Municipa-
· les en materia civil y laboral; 

i) Desarrollar las acciones correspondientes . 
para. hacer efectivas lás .· políticas de carácter 
general que señale el Procurador General de la 
Nacióñ; . 

j) En defensa del orden jurídico� del pafrimo
nio público, de los intereses y derechos colectivos 
de los derechos y garantías fundamentales iriieiar 
acciones de t11tela, de cumplimi�nto, populáres y 
las señaladas en el artículo 89 de la Constitución 
Política en su territorio; 

k) Revisar y aprobar los reglamentos internos 
del derecho de petición a que se refiere el artículo 
32 del Decreto-ley 01 de 1984, que expidan las 
entidades u organismos que tengan sede en su 
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territorio, solicitar el envío de dichos reglamen- res públicos ejerzan funciones públicas transi
tas y promover las acciones disciplinarias que se torias del orden municipal: 
deriven del incumplimiento de los plazos que f) Ejercer sin perjuicio de la potestad disci-
señale la ley para tal efecto; plinaria preferente y de manera �electiva el 

1) Conocer y resolver los impedimentos y control sobre el ejercicio diligente y eficiente de 
recusaciones que se promuevan contra los funcio·- - las ,funciones administrativas respecto de los 
naiios de su dependencia; . servidores públicos de su competencia y la 

supervigilancia de los procesos disciplinario$ m) Iniciar y llevar hasta su terminación la adel�ntados contra estos; acción de nulidad absoluta de los contratos esta-
tales celebrados por servidores públic_os del g) Intervenir eventualmente como Ministerio 
orden nacional y municipal que tengan jurisdic- Público ante los Jueces del Circuito y Municipa-
ción en su territorio; les en materia civil y laboral; 

h) Desarrollar las acciones correspondientes n) Iniciar y proseguir averiguación disciplina- para hacer efectivas las políticas de carácter ria por conductas cuya competencia para fallar general que señale el Procurador General de la sea de los Procuradores Delegados, ocurridas Nación; · 

dentro de su jurisdicción territorial y cumplido 
todo el trámite procesal, vencido el término pro- i) En defensa del orden jurídico, del patrimo
batorio enviarlo con informe evaluativo a la nio público, de los intereses y derechos 
Delegada competente para su fallo. De la inicia- colectivos, de los derechos y garantías funda-

mentales, iniciar acciones de tutela, de ción dará aviso al delegado competente para que 
si estima conveniente asuma directamente la ave- cumplimiento, populares Y las señaladas en el 

artículo 89 de la Constitución Política en su riguación; territorio; 
ñ) Ejercer las demás funciones que le atribuye j) Revi.sar y aprobar los reglamentos inter-la ley o le delegue el Procurador General. nos del derecho de petición a que se refiere el 

CAPITULOV artículo 32 del Decreto-ley 01 qe 1984, que 
Procuradurías provinciales expidan las entidades u organismos que tengan 

Artículo 69. Funciones. Las Procuradurías sede en su territorio, solicitar el envío de dichos 
Provinciales tendrán las .siguientes funciones: reglamentos y promover las acciones discipli-. 

narias que se deriven del incumplimiento de los a) Conocer en primera instancia de los proce- plazos que señale la ley para tal efecto; 
sos discip!inarios que se adelanten contra oficiales k) Conocer y resolver los impedimentos y subalternos, suboficiales y personal civil del -recusaciones que se promuevan por o contra los Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares y de sus funcionarios de su dependencia; · organismos adscritos o vinculados, que actúen en 
los municipios de su comprensión provincial; 1) Iniciar Y proseguir averiguación discipli-

naria por conductas cuya competencia para b) Conocer en primera instancia de los proce- fallar sea de los procuradores delegados, ocu-sos disciplinarios que se adelanten contra rridas dentro de su jurisdicción territorial y 
suboficial�s, agentes Y personal del nivel ejecu- cumplido todo el trámite procesal, vencido el 

· tivb y personal no uniformado de la Policía término probatorio · enviarlo con informe 
Nacional clasificado como adjunto y auxiliar que evaluativo a la Delegada competente para su 
actúen en los municipios de su comprensión pro- fallo. De la iniciación dará aviso al Delegado 
vincial; competente para que si estima conveniente asu-

c) En ejercicio del Poder Disciplinario Prefe- ma directamente la averiguación; 
. rente conocer en primera instancia de los procesos m) Iniciar indagación preliminar en asuntos 
disciplinarios que se adelanten contra jueces y de competencia de las procuradurías delegadas 
empleados de las jurisdicciones ordinaria y con- y enviar informe evaluativo; 
tencioso administrativa, jueces de paz, jueces de n) Ejercer las demás funciones que le atribu-
instrucción penal militar y auditores principales ye l� ley o le delegue el Procurador General. 
y auxiliares de guerra, fiscales seccionales y Artículo 70 . Competencias no previstas. La locales, miembros de tribunales de arbitramento, investigación de faltas disciplinarias, en primeconciliadores, auxiliares de la justicia y de la ra instancia, cuya competencia no esté prevista justicia penal militar que actúen en los municipios específicamente en esta ley estará a cargo de la 
de su comprensión provincial; dependencia correspondiente, según la .jerar-

d) Conocer en primera instancia de los proce- quía del implicado, él factor territorial y la 
sos disciplinarios que se adelanten contra los naturaleza de la conducta. 
servidores públicos del Departamento Adminis- Artículo 71. Del cambio en la radicación del 
trativodeSeguridad, cuyoconocimientoensegunda proceso. El Procurador General de. la Nación, 
instancia corresponde a la Procuraduría Delega- . de oficio o cuando sea necesario, para garanti
da para la Policía Judicial y Policía Adminis- zar el orden jurídico, el interés público y los 
trativa, que actúen dentro de su territorio; derechosfundamentales del acusado, podrácam-

e) Conocer en primera instancia de los pro ce- biar la radicación del proceso asignándolo a la 
sos disciplinarios que se adelanten contra los dependencia que determine teniendo en cuenta la 
funcionarios del orden municipal de su compren- jerarquía del disciplinado. 
sión territorial excepto los alcaldes y personeros Artículo 72. Competencias similares a se
y contra quienes sin tener el carácter de servido- gundainstancia. Cuandoseinvestiguenconductas 
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en relación con las cuales el conocimiento en la 
segunda instancia corresponde a distintas 
procuradurías, por la -naturaleza de la falta, el 
funcionario que la adelante, compulsará copias 
de la materia en referencia, para que el competen-
te la continúe. · 

Artículo 73. Las coordinaciones admiñistra
tivas, serán dependencias del nivel regional con 
funciones administrativas ubicadas en las 
Procuradurías Regionales y Departamentales, 
dependientes de la Secretaría General y sus 
funciones serán asignadas por resolución moti
vada del Procurador General de la Nación. 

Artículo 74. Grupos internos de trabajo. 
Para un mejor cumplimiento de sus funciones, el 
Procurador General de la Nación determinará 
mediante resolución los grupos internos de traba
jo que sean necesarios en la estructura de cada 
una de las Procuradurías del Nivel Territorial, 
con base en el volumen estadístico de los asuntos 
allí tramitados y con fundamento en las conductas 
de mayor ocurrencia, teniendo como referente la 
distribución de competencias de las Procuradurías 
Delegadas en el nivel nacional, para lograr ma
yor eficiencia en el desempeño de las atribuciones 

. mediante la especialización de los funcionarios. 
Artículo 75. Del control y coordinación en el 

nivel territorial. El Procurador General de la 
Nación por intermedio de los procuradores del 
nivel territorial de mayor jerarquía, ejercerá el 
control y coordinación administrativa de todos 
los funcionarios �e 1"1 Procuraduría que laboren 
en él territorio de su jurisdicción, para asegurar 
el cumplimiento de las atribuciones asignadas a 
los mismos. 

TITULO VII 
Del Ministerio Público antefas autoridades 

judiciales 
CAPITULO! 

Disposiciones generales 
Artículo 76. Funciones del Ministerio Público. 

El Procurador General de la Nación, por sí o por 
medio de sus agentes interviene en los procesos 
y ante las autoridades judiciales y administrati
vas, cuando sea necesario, en defensa del orden 
jurídico, del patrimonio público, o de los dere
chos y garantías fundamentales. 

Además de las intervenciones obligatorias 
definidas en la ley, el Procurador General de la 
Nación, con apoyo del comité o comisión respec
tiva, fijará mediante acto administrativo general 
los criterios de intervención necesaria. 

Artículo 77. Agentes del Ministerio Público. 
Lós agentes del Ministerio Público, actuarán 
como sujetos procesales ante las autoridades 
judiciales y tienen esta calidad el Viceprocurador 
General de la Nación, los procuradores delega:- . 
dos en lo contencioso, los procuradores delegados 
en lo penal, el procurador ·delegado para el 
Ministerio Público en asuntos penales, el procu
rador · delegado para las Fuerzas Militares, el . 
procurador delegado para la Policía Nacional, 
los procuradores delegados en lo civil, en lo 
laboral, en lo ambiental, agrario y étnico, el 
procurador delegado para el menor y la familia, 
los procuradores judiciales y' los personeros 
municipales. 

•• 

•-



·-6. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo.78. Sedes. El Procurador General de 
la Nación mediante resolución determinará· la 
distribución y ubicación de los agentes del Mi
nisterio Público; pudiendo asignar a un mismo 
agente diversas competencias y variar las sedes 
de acuerdo con las necesidades del servicio. 

Artí�Úlo 79. Intervenci6n excepcional. En 
donde no exista o no pueda actuar un Procurador 
Judicial, los procuradore·s regionales, departa
mentales, distritales, metropolitanos, o provincia
les por sí o por medio · dé los abogados de su 
dependencia, podtán ejercer excépcionalmente 
las funciones del Ministerio Público ante las 
autoridades judiciales competentes, previa co
muniéación al Procurador Delegado corres
pondiente. · . · 

En donde se requiera ·la intervención del 
Ministerio Público en diligencias que lleven a 
cabo unidades de fiscalía y de policía judicial 
encargadas de investigar delitos de competencia 
de los jueces r�gio:p.ales, podrán actuar los pro
c4radores Judiciales penales ante los juzgados 
de circuito y los personeros muniCipales, en 
ausencia del Procurador Judicial Penal que ejer
za las funéiones del Ministerio Público ante 
estas unidades. 

CAPITULO 11 
Del Ministerio Público ante la jurisdic

ción contencioso administrativa 
Artículo 80. Quienes lo ejác;en. El Ministe

rio Público . ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, será ejercido por el Procurador 
General de la Nación, por sí o por medio de los 

· procuradores delegados en lo contencioso ante 
el Consejo de Estado y por los procuradores 
judiciales ante la jurisdicción contencioso ad-
ministrativa. · 

Artículo 81 . Cqordinación. Un procúrador 
delegad9 en lo contencioso administrativo, de
signado por e� Procurador General de la Nación, 

· ejercerá la coordinación del Ministerio Público 
ante la jurisdicción de lo contencioso adminis-: 
trativo y cumplirá las siguientes funciones, de 
conformidad con la resolución que para tal efec
to expida el Procurador General de la Nación: 

a) Intervenir en los procesos cuando lo con
sidere necesario, desplazando al agente del 
Ministerio Público que.sea parte en'los mismos; 

. b) Redistribuir funciones entre los agentes 
del Ministerio Público ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, y designarlos en los 
casos que se requiera un agente; 

c) Actuar ante las entidades públicas con el 
fin de estimular y . difundir las políticas del · 

Ministerio Público ante la jurisdicción, espe
cialmente en materia de conciliación y acción de 
repetición; · 

d) Ejercer las demás que le asigne el Procu
rador General de la Nación. 

Parágraf�. Para el cumplimiento de esta fun
ción, el coordinador del Ministerio Público en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

CAPITULO Ill 
Del Ministerio Público en materia penal 
Artículo 82. Quienes lo ejercen. El Ministe

rio Público en materia penal, será ejercido por el 
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Procurador General de la Nación, por sí o por 
medio de los procuradores delegados en lo penal, 
el Procurador Delegado para el Ministerio Pú
blico en asuntos penales, los procuradoiés 
judiciales penales y los personeros municipales. 

Artículo 83. Intervención judicial. En mate
ria penal el Ministerio Público intervendrá, .como 
sujeto procesal cuando sea necesario, en defen
sa del orden jurídico, del patrimonio público, o 
de los derechos y garantías fundamentales. 

Artículo 84. Procuradurías Delegadas en lo 
Penal. Las Pocuradurías Delegada:s en lo Penal 
estarán · divididas · de la siguiente manera : 
Procuradurías Delegadas �n lo Penal para la 
Casación y Procuradurías Delegadas en lo Penal 

. para la Investigación y Juzgamiento. 
Artículo 85. Competencia de los Procurado

res Delegados en lo Penal para la Casación. 
Corresponde ·a los Procuradores Delegados en 
lo Penal para la Casación, de conformidad con lo 
previsto en 'el Código de Procedimiento Penal: 

a) Emitfr concepto en los recursos extraordi
narios de c·asación ante la Sala de Casación 
Penal de la Co�te Suprem_a de Justicia; · 

· b) Ejercer fiindones de Ministerio Público, 
en los procesos de que conOce la Sala de Casa
ción Penal de la Corte Suprema de Justicia 
cuando se trate de delitos cometidos por miem
bros del Congreso dé la República, en las etapas 
procesales correspondientes; 

c) Ejercer funciones de Ministerio Público en 
el juzgamiento que promueva el Senado contra 
el Presidente de la República; 

d) Intervenir en el trámite de extradición ante 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia; . 

e) Ejercer las demás funciones que les atribu- · 

ya la ley o les asigne el Procurador General de la 
Nación. 

Artículo 86. Competencia de los Procurado
re� Delegados en lo Penal para la Investigación 
y elluzgamiento. Corresponde � los Procurado
res Delegados en fo Penal para la Investigación 
y el Juzgamiento, de conformidad con lo previs
to en el Código de Procedimiento Penal: · 

a) Intervenir en la investigación penal y en la 
acusación de funcionarios con fuero constitu
cional en los procesos de competencia del Fiscal 
General de la Nación, y en el juzgamiento que 
corresponda en los mismos casos ante la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia; 

b) Intervenir en las acciones de revisión que 
sean de competencia de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia; 

c) Intervenir en los trámites de segunda ins
tancia que se surtan ante el Fiscal General o ante 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia; 

d) Ejercer las demás funciones que les atribu
ya la ley o les asigne el Procurador General de la 
Nación. 

Artículo 87. Competencia del Procurador 
Delegado para el Ministerio Público en mate
ria penal. Corresponde al Procurador Delegado 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales: 
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a) Designar por delegación ·del Procurador 
General de la Nación, lo.s agentes especiales para 
que, desplazando a los procuradores judiciales 
penales y personeros municipales, intervengan· 
en los procesos penales de competencia de la 
justicia ordinaria y penal militar; 

b) Coordinar la labor de los procuradores en · 
lo judicial penal y personeros municipales que 
ejerzan funciones de Ministerio Público en-asun:
tos penales; 

c) Resolver los impedimentos y recusaciones 
de los agentes especiales del Ministerio Público 
y de los procuradores judiciales penales, confor
me a lo establecido en el Código de Procedimien-
to Penal; · 

. d) Designar a quiell' debe intervenir en las 
actuaciones que se adelanten con el auxilio de · · 

las unidades de Policía Judicial en los procesos 
por delitos de competencia de los jueces regio
nales, mientras existan;-

e) Desplazar y designar a los procuradores en 
lo judicial, cuando lo considery necesario; · 

f) Ejercer las demás fünciones que le
. 
atribuye 

la ley o le asigne el Procurador General de la . . 
Nación. · 

Artículo 88. Competencia de los procurado
res judiciales penales. Los procura.dores 
judiciales penales, cumplirán. las funciones que 
el Código de Procedimiento Penal atribuye al 
Ministerio Público y las demás que determina el 
Procurador General de la Nación, ante el Tribu-

. nal Nacional, la· Sala Penal de los Tribunales 
Supériores de Distrito Judicial, los jueces regio-

- nales, penales y promiscuos del Circuito, de 
. ejecución de penas y medidas de seguridad de 
los Consejos Seccionales de .la Judicatura, las 
unidades de fiscalía y de Policía Judicial, el 
Tribunal Superior Militar y demás autoridades · 
de la justicia penal militar, según distribución 
que haga el Procurador General. de la N aci9n. 

Artículo 89 . Competencia de losprocurado
res judiciales penales ante los tribunales de 
distrito judicial. Corresponde ·a los procurado
res judiciales pen¡:iles · ante los tribunales de 
Distrito Judicial, de conformidad con lo dis
puesto en el Código de Procedimiento Penal: 

· a) Intervenir en las investigaciones previas y 
en los procesos que se adelanten en primera y 
segunda instancia las unidades de fiscales dele
gados ante los tribunales superiores de Distrito 
Judicial; 

b) Intervenir en los procesos de que cor10ce 
en primera y segunda instancia la Sala Penal del 
respectivo Tribunal Superior d� Distrito Judi-

· cial; · 

c) Intervenir en los procesos de los cuales 
conozcan las salas jurisdiccionales de los conse
jos seccionales de la Judicatura: 

d) Ejercer las demás funciones que les atribu
ya la ley o les asigne el Procurador General de la 
Nación. 

-

Parágrafo. Mientras Sllbsista la jurisdicción 
regional, el Ministerio Público ante la misma, 
será ejercido por los Procuradores Judiciales 
Grado 21 qué actúan ante los Tribunales Superio
res de Distrito Judicial, a los cuales el Procurador 
General asigne esta función. 
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· Artículo 90. Competencia de los procurado
res judiciales penales ante los juzgados penales 
y promiscuos del circuito. Corresponde a los 
procuradores judiciales penales, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Penal: 

a) InteI'Venir en las investigaciones previas y 
en los procesos que se adelanten en las Unidades 
de Fiscales Delegados ante los juzgados penales 
y promiscuos del circuito; 

b) Intervenir en los procesos de que conocen 
_ los jueces penales y promiscuos del circuito; 

c) Ejercer las demás funciones que les atribu
ya la ley o les asigne el Procurador General de la 
Nación. 

Artículo 91 .  Competencia de los personeros 
municipales. Corresponde a los personeros mu
nicipales en asuntos penales, ejercer las siguientes 
funciones de Ministerio Público, de conformi
dad con lo displ!_esto en el Código de Procedimiento 
Penal: 

a) Intervenir ante las unidades de fiscalías 
encargadas de investigar los delitos de compe
tencia de los jueces penales rriunícipales y 
promiscuos: 

b) Intervenir por sí o por médio de los aboga
dos de su dependencia ante los jueces penales y 
promiscuos municipales. 

Parágrafo. La intervención de-los personeros 
municipales, como agentes del Ministerio Públi
co, se ceñirá .además de lo establecido en las 
11ormas legales, a las instrucciones que imparta 
el Procurador General de la Nación, 

Artículo 92. Reparto. Los procuradores judi
ciales penales que intervienen ante el Tribunal 
Nacional, la Sala Penal de los Tribunales Supe
riores del Distrito Judicial, la Sala Disciplinaria 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura, los 
jueces regionales, perniles y promiscuos del Cir
cuito y las unidades de fiscalía y Policía Judicial 
que actúan ante las mismas, y los personeros 
municipales, asistirán y vigilarán la asignación y 
el reparto de los asuntos de competencia de las 
respectivas corporaciones, juzgados y unidades 
ante quienes actúan, para los efectos legales 

1 d" correspon ientes. 
Artíc�lo 93. Coordinadores distritales. En 

las cabeceras de Distrito Judicial, actuará un 
procurador judicial penal como coordinador 
distrital, bajo- la directa dependencia del Procu
rador Delegado para el Ministerio Público en 
asuntos penales, quien será designado por éste, y 
tendrá las siguientes funciones: · 

a) Coordinar directamente, la intervención de 
los procuradores judiciales penales ante el Tri
bunal Superior de Distrito Judicial, de los 
Procuradores Judiciales Penales en su respectivo 
distrito; · 

b) Informar al respectivo procurador delega
do para el Ministerio Público en asuntos penales 
los casos en que se requiera el desplazamiento 
del agente ordinario del Ministerio Público; 

c) Mantener informado al Procurador Delega
do para el Ministerio Público en asuntos penales 
de las actividades desarrolladas por su oficina y 
coordinación; 

· 
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d) Llevar las estadísticas actualizadas de las 
actividades de su despacho y las de los funcio
narios bajo su coordinación y remitirlas al 
Procurador Delegado para el Ministerio Públi
co en asuntos penales; 

e) Convocar cuando sea necesario para efec
tos de la coordinación a los Procuradores en lo 
judicial de su respectivo distrito; 

f) Las demás que le asigne el Procurador 
General de la Nación o el Procurador Delegado 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de esta fun
ción, los coordinadores distritales estarán 
exentos hasta en un 50% del reparto de los 
asuntos propios de su competencia,. 

Artículo 94. Consejos distritales. Los coor
dinadores distritales conformarán un Consejo 
presidido por el Procurador Delegado para el 
Ministerio Público en asuntos penales, que se 
podrá reunir por lo menos una vez al año, y 
tendrá las siguientes funciones-: -

a) Adecuar a las necesidades distritales las 
políticas de intervención que señale el Procura
dor General de la Nación, el Procurador 
Delegado para el Ministerio Público o la Comi
sión de Apoyo en Asuntos _Penales; 

b) Evaluar los resultados de la política de 
intervención adelan.tada. 

CAPITULO IV 
Del Ministerio Público en materia 

disciplinaria 
Artículo 95. El Ministerio Público en los 

procesos disciplinarios. En los procesos disci
plinarios que se adelanten en el Consejo Superior 
de la Judicatura y los consejos seccionales, el 
Ministerio P�blico será ejercido por el Procura
dor General de la Nación, el Viceprocurador 
_General de la Nación, el Procurador Delegado 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales 
y fos procuradores judiciales en lo penal ante 
los tribunales de Distrito Judicial o los que el 
Procurador General designe para el efecto. · 

Parágrafo 1º. Al Procurador General de la 
Nación, le corresponde emitir concepto en los 
procesos disciplinarios que adelante él Consejo 
Superior de la Judicatura, contra servidores 
públicos sometidos a fuero especial. 

Parágrafo 2º. Al Vieeprocurador General de 
la Nación o el Procurador Delegado para el 
Ministerio Público en asuntos penales le co
rresponde emitir concepto en los procesos 
disciplinarios que adelante el Consejo Superior 
dela Judicatura, en segunda y única instancia, 
contra servidores públicos de la Rama Jurisdic
cional y �bogados. 

Parágrafo 3º. A los procuradores judiciales 
les corresponde emitir concepto en los procesos 
disciplinarios que adelanten las salas jurisdic
cionales de los consej9s seccionales de la 
Judicatura. 

CAPITULO V 
Ministerio público en materia penal 

, militar 
Artículo 96. Quien lo ejerce. El Ministerio 

Público en la Jurisdicción Penal Militar será 
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ejercido por el Procurador General de la Nación, 
por sí o por medio de los procuradores delegados 
para las Fuerzas Militares, de Policía Nadonal 
y los procuradores judiciales penales. 

Artículo 97. Intervención judicial. En mate
ria de justicia penal militar, el Ministerio Público, 
intervendrá cuando sea necesario en defensa del 
orden jurídico, el patrimonio público, o de los 
derechos y garantías fundamentales. 

Artículo 98. Competencia de los procurado
res judiciales penales ante la Justieia Penal 
Militar. Corresponde a los procuradores judi
ciales penales ante el Tribunal Superior Militar 
y demás autoridades judiciales militares, de 
conformidad con la ley: 

a) Intervenir en las investigaciones previas e 
instrucción que se adelanten en la Justicia Penal 
Militar; 

b) Intervenir en el juzgamiento de que cono
cen en primera, segunda o única instancia, el 
Tribunal Superior Militar y demás autoridades 
judiciales militares; 

c) Ejercer las demás funciones que les atribu
ya la ley o le asigne al Procurador General de la 
Nación. 

CAPITULO VI 
Del Ministerio Público en materia civil 
Artículo 99. Quien lo ejerce. El Ministerio 

Público en materia civil será ejercido por el 
Procurador General de la Nación, por sí o por 
medio del Procurador Delegado en lo Civil, pór 
lós procuradores en lo judicial y por los 
personeros municipales. 

Artículo 100. Competencia de la Procuradu
ría Delegada en lo Civil. Corresponde a la 
Procuraduría Delegada en lo Civil: 

a) Ejercer las funciones del Ministerio Públi
co ante la Sala Civil de la Corte Suprema, bajo 
la direceión del Procurador General de la Na
ción, cuando sea necesario en defensa del orden 
jurídico, del patrimonio público o de los dere
chos y garantías fundamentales; 

b) Intervenir ante la Corte Suprema de Justi
cia en el trámite del exequátur; 

c) Ejercer las funciones del Ministerio Públi
co ante las salas civiles de los tribunales 
superiqres de los distritos judiciales de Santafé 
de Bogotá, D. C. y Cundinamarca; 

d) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante los jueces civiles del Circuito de Santafé de 
Bogotá, D. C.; 

e) Coordinar la intervención de los procura
dores regionales, departamentales, distritales, 
metropolitanos y provinciales, cuando actúen 
eventualmente como Ministerio Público ante la 
jurisdicción civil; 

f) Ejercer las funciones de Ministerio Público 
ante los Tribunales de Arbitramento;  

-g) Coordinar con los procuradores departa
mentales las funciones del Ministerio Público 
que se adelanten ante los tribunales de 
arbit�amento fuera de Santafé de Bogotá, D. C.; 

h) Asumir la representación de la Nación -
Procuraduría General de la Nación- ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en los 

• 



• 

• 

� --
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procesos de nulidad y restablecimiento del dere
cho de los actos administrativos que impongan 
sanción disciplinaria, proferidos por la 
Procuraduría General de la Nación; 

i) Coordinar con los Procuradores Departa
mentales la intervención que adelanten en defensa 
de la Naciórn -Procuraduría General de la Na
ción- ante los tribunales administrativos en los 
mismos eventos del numeral anterior; 

j) Iniciar las acciones de cúmplimiento, popu
lares y las señaladas en el artículo 89 de la 
Constitución P9lítica y las demás acciones o 
diligencias en defensa del orden jurídico del 
patrimonio público, de los derechos y garantías 
fundamentales y de los intereses y derechos 
colectivos; · 

k) Elaborar en coordinación con los procura
dores en lo judicial, departamentales, distritales, 
metropolitanos y provinciales, el censo de los 
procesos que se adelanten contrª la Nación, a fin 
de proveer el trámite necesario por parte de los 
funcionarios competentes en defensa del patri-
monio público; . 

1) Ejercer la vigilancia sobre todos los bienes 
de la Nación como las islas, islotes, cayos, 
morros, el subsuelo, el mar territorial, la zona 
contigua, la pfataforma continental, la zona eco
nómica exclusiva, el patrimonio arqueológico y 
los demás, para procurar la adopción inmediata 
de medidas por parte de los funcionarios encar
gados de su custodia, vigilancia y administración, 
sin interferir con las funciones de la Procuradu
ría Agraria; 

m) Colaborar con los gobernadores, alcaldes 
y personeros distritales y municipales en la 
.defensa de los bienes y propiedades de las enti
dades territoriales de uso público; 

n) Velar porque se haga efectiva la responsa
bilidad patrimonial de los servidores públicos 
por cuya conducta dolosa o gravemente culposa 
s.e haya deducido responsabilidad al Estado. 

CAPITULO VII 
Del Ministeriio Público ante las autoridades 
judiciales y·:administrativas en asuntos de 

· familia 
Artículo 101 .  Quienes lo ejercen. El Ministe

rio Público ante la Jurisdicción de Familia y ante 
las autoridades admi.nistrativas que conozcan de 
asuntos de familia, será ejercido por el Procura
dor General de la Nación, el Procurador Delegado 
para la Defensa del Menor y la Familia, los 
procuradores judiciales y los personeros muni
cipales. 

Artículo 102. Interven(:ión. El Ministerio 
Público en el área de familia intervendrá ante las 
autoridades judiciales administrativas, en aque
llos asuntos en que pueda resultar afectada la 
institución familiar, los derechos i garantías 
fundamentales de la infancia, la adolescencia y 
los incapaces y en los demás casos que determi
ne la ley. 

Artículo 103. Competencia de la Procuradu
ría Delegada para el Menor y la Familia. La 
Procuraduría Delegada para la Defensa del Me
nor y la Familia además de las funciones que le 
estable la Constitución Política, cumplirá las 
siguientes funciones: 
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a) Promover las acciones de cumplimiento peligro y cuya medida de protección sea la 
populares, las señaladas en el artículo 89 de la adopción; 
Constitución Política y las demás acciol)es ne- c) Intervenir en los procesos de adopción ante 
cesadas para la defensa de los derechos y garantías las autoridades judiciales; 
fundamentales de la infancia, la adolescencia, los 
incapaces y de la institución familiar; d) Ejercer las demás que les atribuya la ley o 

les asigne �l �rocurador General de la Nación. 
b) Ejercer la vigilancia superior a los organis-. 

in os e instituciones encargados de los programas Artículo 106. Competencia del Procurador 
en favor de los derechos y garantías de la infan- Delegado para la Defensa del Menor y de la 
cia, la adolescencia y de los incapaces; Familia. Corresponde al Procurador Delegado 

para la Defensa del Menor y la Familia: c) Promover el cumplimiento de los pactos y 
convenios internacionales sobre derechos y ga- a) Presentar demandas para sustentar elrecur-
rantías fundamentales de la infancia; la so extraordinario de casación ante la Sala Civil 
adolescencia y la institución familiar, ante las de'la Corte Suprema de Justicia, en los procesos 
au�oridades judiciales y ádministrativas; que son de competencia de la Jurisdicción de 

Familia, si a su juicio fuere procedente; 
· 

d) Exigir la adopción inmediata de medidas 
preventivas y de corrección ante las autoridades · b) Interponer la Acción de Revisión ante la 
o funcionarios encargados de ejercer el control Sala de Casación Civil de la. Corte Suprema de 
y vigilancia de las organizaciones gubernamen- Justicia contra las sentencias proferidas por los 
tales y no gubernamentales que desarrollan y magistrados de las salas de familia de los Tribu
cumplen programas de protección frente a-me- nales _de Distrito Judicial, cuando se vean 
nares en situación de riesgo o de peligro y en afectados los intereses de la institución familiar, 
circunstancias especialmente difíciles; los derechos y garantías de la infancia y la 

e) Recibir y remitir para su trámite a las adolescencia y de los incapaces; 
autoridades cm;npetentes y hacer el seguimiento c) Designar y co'ordinar la intervención de los 
a las denµncias que formulen los organismos procuradores judiciales de familia ante la Sala de 
nacionales o internacionales sobre violación de Familia de los tribunales superiores de Distrito 
los derechos y garantías fundamentales de la Judicial, los juzgados de familia, promiscuos de 
infancia, la adolescenciá y de la institución familia y los juzgados de menores; 
familiar; d) Coordinar la actuación de los procuradores 

f) Conocer y tramitar las peticiones que for- departamentales, distritales, metropolitanos y 
mulen a la Procuraduría General, para que se · provinciales,, cuando actúen como Ministerio 
reclame de gobiernos extranjeros, por conducto Público ante las autoridades judh::iales o 
de las autoridades colombianas competentes y administrativas en el área de familia; 
en favor de menores de origen colombiano, el e) Desplazar y designar a los procuradores cumplimiento general de las obligaciones que 
les impone el Código del M'�nor, el derecho judiciales de familia cuando lo considere nece-

·sario; internacional y en especial los pactos sobre 
derechos y garantías de la infancia y la adoles- f) Resolver los impedimentos y recusaciones 
cenciá; de los procuradores judiciales de familia, con-

g) Promover por la defensa de los derechos y forme a · lo establecido en los códigos de 
garantías fundamentales de los menores en con- procedimiento civil Y penal; 
flicto con la ley penal, en especial cuando por g) Ejercer las demás funciones que le atribuya 
razón de las investigaciones o por la imposición la ley o le asigne el Procurador General de la 
de medidas de protección de carácter judicial, Nación. 
policivo o disciplinario se les restrinja su liber- Artículo 107. Competencia de los personeros 
tad. municipales. Corresponde a los personeros mu-

Artículo 104. Procuradores de familia. Co- nicipales ejercer las siguientes funciones de 
_rresponde a los procuradores de familia, ejercer Ministerio Público en el área de familia: 
las funciones de Ministerio Público ante las a) Intervenir por sí 0 por medio de los abogasalas de familia de los tribunales de Distrito dos de su dependencia ante las autoridades Judicial, los juzgados de familia, promiscuos de judiciales y los comisarios de familia, en defensa familia, juzgados de menores y ante las autori- de los derechos y garantías fundamentales de la dades administrativas que conozcan de procesos infancia, la adolescencia, los incapaces y la_ sobre derechos de la infancia, adolescencia y institución familiar; · 

familia. 
Artículo 105. Competencia de los procura-· b) Ejercer las demás funciones que señale la 

dores judiciales de familia. Corresponde a los ley y en los asuntos de familia o le delegue el 
Procurador General de la Nación, o el Procuraprocuradores judicia!es de familia: dor Delegado para la Defensa del Menor y de la a) Intervenir como sujeto procesal arite las Familia. autoridades judiciales en los asuntos en que 

puedan resultar afectados los derechos y garan
tías fundamentales de la infancia, la adolescencia, 
los incapaces y la institución familiar; 

b) Intervenir en los procesos administrativos 
de declaratoria de abandono de los menores en 
situaciones especialmente difíciles, abandono o 

CAPITULO VIII 
Del Ministerio Público en asuntos ambientales, · 

agrarios y étnicos 
Artículo 108. Quienes lo ejercen. El Ministe

rio Público ante la jurisdicción agraria, ante las 
autoridades de policía y ante las autoridades 
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administrativas que conozcan de asuntos amb1"en- C tºt · , p l't" 1 d , ' · ons 1 uc1on o 1 1ca y as emas acc10nes o e) Actuar ante las salas laborales de- los 
tales, agrarios Y étnicos será ejercido por el diligencias en defensa del orden jurídico, del tribunales superiores de Distrito Judicial de 
Procurador General de la Nación, el Procurador t - · · 'bl' d 1 d pa nmomo pu 1co, e os erechos y garantías Santafé de Bogotá, y del departamento de 
Del�gado para Asuntos Ambientales, Agrarios Y fundamentales y de los intereses ·y derec�os Cundinamarca, y ante los jueces laborales del 
Etmcos, los ·procuradores judiciales agrarios Y colectivos, enmateriaambiental, agrariayétni�a; Circuito de estos dos distritos J0udiciales en los 
los -personeros municipales. · 1) Las_ demás que le atribuya la ley 0 le delegue procesos de fuero sindical; 

Artículo 109� Comnetencia de laProcuraduría r el Procurador General. - · . - . . d) Coordinar la intervención del Ministerio 
DelegadaparaAsuntosAmbiéntales,Agrariosy ·· - -
E · L p d . Parágra.fo. El P. rocura·d· 0-r· De-le· gado par

.
a Público en materia laboral en todo el territorio 

tmcos. a rocura uría Delegada para As.un-
tos Ambientales Agrarios y Etnicos, cumplirá Asuntos Ambientales, Agrarios y Etnicos, in te- nacional; 
las siguientes funciones: grará los siguientes grupo� de trabajo. De asuntos e) Actuar en los procesos judiciales de can ce-

a) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto agrarios; de asuntos étnicos, de recursos natura- lación o suspensión de la personería de los 
1 C · · les y del me. dio ª· mbiente y los demás que est1"me sindicatos; 

·en a . onstltuc1ó�. Política, las leyes, decretos, 
actos administrativos y las decisiones judiciales conveniente para el eficaz cumplimiento de sus f) Actuar ante cualquier autoridad administra-
relacionadas �on as�ntos _agroambientales y funciones. - ,tiva o judicial en defensa de los intereses 
étnicos; · ·Artículo 110. Coordinación. Corresponde al colectivos de los trabajadores o de los pensiona-

. b) Promover, antelas autoridades correspon- Procurador Delegado para Asuntos Ambienta- dos; 

dientes, las acciones necesarias para la cumplida -les, Agrarios y Etnicos: g) Ejercer las demás funciones que en deferisa 
ejecución de la Reforma Agraria, en los términós . a)Designar y coordinar la intervención de los de lo� intereses individual.es o colectivo� de los. 
y por lós procedimientos señalados en la ley; procuradores judiciales-agrarios ante la juris- trabaJad�res .� de los pens10nados se der�v�n de 

c) Procurar la eficaz actuación de los organis- dicción agraria y frente a- las demás entidades �a C?�nstitucion ° de la ley, .d� las .dec1s1ones 
mos Y entidades que integran el SÍStema nacional judiciales y administrativas relacionadas con . 

JUdIC�al.es O de los act
,
OS ad�lillStratlvos; _ . 

de la Reforma Agraria y Desarrollo Rural Carri- asuntos ambientales, agrarios 0 étnicos; h) Ejercer las demas funciones que le senale 
pesino; b) C d. l t . , d l d la ley o le delegue el Procurador General de la 

�or mar a ac uac10n e os procura o- Nación . .  
d) Intel'Venir como Agente .del Ministerio res .reg10nales, departamentales, distritales, , . 

Público, a través· del Procurador Delegado en metropolitanos y provinciales cuanto actúen Articulo 113 .  Poder prevalente. En desarro-
asuntos ambientales, agrarios y étnicos ante la como Ministerio .Público ante

'
las autoridades llo del art�culo 277 de la c.onstitu�ión �aci��al 

Corte Suprema de Justicia y por conducto de los judiciales·o administrativas en asuntos ambien- . �' en partlcu
p
lar

d
de s

p
us ord

l
male� 6- y 7

1
-, entien-

procuradores judiciales agrarios ante las derríás tales, agrarios y étnicos· �s� �or . o er reva ente en e campo 
instancias en procesos judiciales en asuntos . . . ' . d1sc1plmano la potestad otorgada al Procurador 
ambientales, agrarios y étnicos, con excepción e) Comisrnnar, . de�p_lazar Y ?esignar � los General de la Nación por cuya virtud puede 
de los asuntos que conforme a las disposicione.s P.rocuradores en loJud�cial-agranos 0 funcio��- asumir o desplazar a . quien la haya _asumido, 
vigentes corresponden a la Jurisdicción de lo nos de la Procuraduna General de la Nacrnn cualquiera investigación disciplinaria contra· 
Contencioso Administrativo; · 

cuando Io ·considere necesario y las funciones servidore.s públicos de la Rama Ejecutiva del 
e) Intei:venir en las actuaciones administra ti- . sean delegables; Poder Público, de la Rama Legislativa, de los 

vas y de policía en asuntos ambientales, agrarios· d) Resolver los inlpedimentos y recusaciones organismos de control y de la organización elec-
y étnicos relacionados eón la adquisición y adju- de los procuradores judiciales agrarios, confor- toral. 
dicación de tierras; lo mismo que en· las de me a lo establecido en el Código d Procedimiento Así mismo la potestad prevalerite permite al 
limitación, administración y disposición de los Civil . Procurador General de la Nación investigar 
baldíos; clarificación de la propiedap, deslinde y .CAPITULO IX disciplinariamente o desplazar a quien haya asu� 
adjudicación de resguar�os y tierras étnicas; Del Ministerio Público en materia laboral 

mido la investigación, a todos los empleados de 
recuperación de inmuebles rurales de dominio la Rama Judicial del Poder Público, de la Fisca-
público indebidamente ocupados y extinción del Artícllio 1 lt. Quien lo ejerce. El Ministerio lía General de la Nación y de la propia 
derecho de dominio privado, en los términos Público en materia laboral será ejercido por el Procuraduría. 

· 

previstos por el ordenamiento .jurídico colom- Procurador General de la Nadón por sí 0 por En tratándose de funcionarios .de la Rama 
biano; medio del Procurador Delegado en lo Laboral, Judicial del Poder Público, excepto de la Fisca-

f) Velar por el cumplimiento de los derechos por los procuradores en lo judicial Y los lía General de la Nación, el Poder Prevalente 
consagrados en · 1a legislacióií laboral para los personeros municipales. permite al Procurador Departamental en su juris
trabaj adores rurales; Artículo 1 12: Competencia de la Procuradu- dicción y al Procurador General de la Nación por 

g) Velar por el respeto qe los derechos de los ría Delegada en lo Laboral. Corresponde a la resolución motivada que lleve su firma, asumir a 
campesinos, de los resguardos 0 parcialidades Procuraduría Delegada en lo Laboral: prevención cualquier investigación disciplina
indígenas, de los miembros e integrantes de las a)Ej�rcer las funciones de Ministerio Públi- ria contra estos funcionarios y llevarla hasta el 
comunidades étnicas; para lo cual promoverá las co ante la Sala de Casación Laboral" de la Corte estado de dictar sentencia por la. Sala Jurisdic
acciones que estime pertinentes ante las autori- Suprema cíe Justicia, en aquellos procesos don- cional Disciplinaria del Consejo Superio� de la 
dades competentes; de seaparte laNación, las entidades territoriales, Judicatura y los consejos secci_onales, según el 

h) Intervenir en las actuaciones administrad- las entidades descentralizadas 0 las institucio- caso. Dicha sentencia tiene carácter jurisdiccio-
vas y de policía que se adelanten en defensa del nes de derecho social o de utilidad común; naL 
medio ambiente y de los recursos naturales; b) Ejercer las funciones del Ministerio Públi-

i) Intervenir directamente, o a través del De- co ante las salas laborales de los tribunales 
fensor del Pueblo, la� acciones previstas en la superiores de Distrito Judicial de Santafé de 
Constitución. Política y la ley, para la defensa del Bogotá y del departamento de Cundinamarca, y 
medio ambiente Y de los recursos naturales; anté los jueces laborales del Circuito de Santafé 

j) Procurar la eficaz actuación de las entidades de Bogotá y del departamento de Cundinamarca, 
públicas que tienen a su cargo la protección de los en aquellos procesos donde sea parte la Nación, 
recursos naturales y del medio ambiente; - las entidades territoriales, las entidades descen

k) Iniciar las acciones de cumplimiento, popu- tralizadas, o las instituciones de derecho social 
lares y las señaladas en el artículo 89 de la o de utilidad común; 

TITULO VIII 
De la Secretaría General 

Artículo 1 14. La Secretaría General tendrá . 
las siguientes funciones: 

a) Diseñar y proponer ante el Procurador 
General, políticas en todas las áreas de apoyo y, 
una vez aprobadas, velar por su desarrollo y 
cumplimiento; 

b) Atender a través de las diferentes depen
dencias los requerimientos de soporte humano, 

- ... 
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financiero y operativo que se presenten en el 
territorio nacional; 

e) Dirigir todas las actividades de administra
ción de los recursos·humanos, económicos, físicos 
y documentales de la entidad; 

d) Coordinar dirdctamente o a: través de las 
dependencias a su cargo las funciones y servicios 
anexos a la delegación del gasto que el Procura
dor General haya efectuado en las procuradurías 
departamentales; _ 

e) Coordinar y controlar a través de las co
rrespondientes dependencias, las políticas de · 
administración de personal, asuntos financie
ros, servicios administrativos y jurídica; 

f) Formular las políticas sobre ampliación, 
adecuación, construcción y a4quisición de 
inmuebles con destino a las oficinas de la 
Procuraduría General a nivel nacional; · 

g) Proyectar y ·actualizar normas y procedi
mientos que permitan un desarrollo gerencial 
permanente en el .área administrativa; 

h) Ordenar los gastos y celebrar contratos de 
acuerdo con las atribuciones que se le deleguen 
y ejercer el control de dich� o_�dt'.n_a�iqn a tr�vés 
de 1á Dívisión'Financiera: :: · 

i) Tramitar y hacer cumplir I�s· aecisiones-
administrativas del Procurador General� · 

j) Refrendar con su firma los actos del Procu
rador General; 

k) Dar posesión a los funcionarios de la 
entidad; · 

1) AtltoriZár a·través · de'la División ·ae Recur
sos Humanos, las resoluciones de vacáciones, 
licencias, traslados, encargos, viáticos y gastos 
de transporte para los funcionarios y empleados 
de la Procuraduría General; 

m) Conceder permisos a los procuradores 
departamerttale:s; · 

·n) Expedir y autenticar las copias de los actos 
de la Procuraduría General de la N aeión cuando 
así lo requiera�; 

ñ) Asignar en coordinación con la División 
Administrativa y la Sección de Transporte el 
parque automotor de la entidad; 

o) ]?residir la Junta de Licitaciones y Adqui
siciones; 

p) Presentar al Procurador General, informes 
· periódicos sobre la gestión administrativa; 

q) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada del Procurador . General 
que estén acord�� con la naturaleza de las funcio
nes de la Secretaría. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de sus fun
ciones, la Secre:taría Genéral, contará con: El 
Comité Operativo, la Junta de Licitaciones, la 
División Jurídica y la Comisión de la Carrera en . 
el Ministerio Público. 

Artículo 1 15.  La DivisiónJ urídica tendrá las 
�iguientes funciones: 

a) Elaborar los contratos que deba celebrar la 
entidad y servir de soporte jurídico en todo el - proceso de contratación administrativa; 

b) Manténer un estricto y funcional registro de 
todos los contratos de la institución con su res-
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pectiva cÍasificación según el objeto y controlar 
su ej ecución y vencimiento; 

c) Preparar los proyectos de convenios que 
celebre la entidad; 

· d) Rendir conceptos jurídicos a la Junta· de 
Licitaciones-de"la entidad; · · --:-- -· - ' · 

e) Elaborar el estudio de títulos y, si se 
determina la viabilidad para la adquisición de 
bienes inmuebles, proyectar las respectivas mi
nutas; 

f) Coordinar la elaboradón del programa 
general de seguros para la Procuraduría y desa
rrollar el proces.o de licitación de los mismos; 

g) Coordinar los trámites necesarios para la 
expedición, renovación, modificación y cance
lación de las políticas de seguros que tome la 
Procuraduría; 

h) Las demás que le sean asignadas.por ley y/o 
resolución motivada del Procurador General, 
que estén acorde con la naturaleza de las funcio
nes de la División; 

i) Actuaren representación de la Procuraduría 
General de la Nación en los juicios que tengan 
que v:er.con lQsJntereses deJa entidad si�.mpre�y 
cuando esta. función no esté atribuida· a :otras 
depeQ.dencias;: 

j) Conceptuar en aquellos casos en que no 
. correspo_nda hacerlo a la Procuraduría Auxiliar; 

k) Coordinar bajo la dirección de la Secreta
ría General, el Grupo de.Cobro por jurisdicción 
coactiva; . .  
., . 'l) ·us . demás· :que le asigne -él ·Proéufaaól: 
General. 

Artículo 1 16. La División de Recursos Hu
manos tendrá las siguientes funciones: 

a) Coadyuvar en la formulación de las políti
cas y en la determinación de los planes y 
programas del área de su competencia; 

b) Atender por conducto de las secciones 
co:rrespondientes la ejecución de los programas 
y la prestación eficiente de los servicios; 

c) Asesorar al Procurador General en- la 
formulación e implementación de las políticas y 
procedimientos de carácter laboral y de desarro
llo de personal; 

d) Dirigir y coordinar las actividades de las 
secciones a su cargo y velar por el cumplimiento 
de una sana política de administración de perso
nal; · 

· e) Elaborar · anualmente el informe general 
sobre las labores realizadas en la División; 

f) Definir en coordinación con la Oficina de 
Planeación, las necesidades de la planta de per
sonal y establecer con la misma, la elaboración, 
difusión y uso de los manuales de procedimien
to de sus áreas; 

g) Implantar con base en las políticas estable
cidas los programas que atienden el registro y 
control de los documentos que se tramitan en la 
División, velando porque se tenga una informa
ción oportuna y veraz en cuando a hojas de vida, 
nómina, salarios y novedades; 

h) Dar posesión a todos los funcionarios a 
nivel central que no requieran confirmación del 
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nombramiento. Fuera de Santafé de Bogotá, lo 
hará el Procurador Departamental para el perso
nal subalterno; 

i) Absolver las consultas relacionadas con las 
diferentes situaciones administrativas, labora
les de los funcionarios y empleados de la entidad; 

j) Tramitar lo relacionado con licencias; va
caciones y prestaciones sociales que conceda o 
reconozca la entidad; · 

k) Preparar para la firma de� Procurador 
General de la Nación y Secretario General, los 
decretos y resoluciones relacionados con el ma-
nejo de personal; · · · 

1) Participar en las comisiones ·que se ii:ite
gren con otras entidades· del Estado para el 
estudio y revisión de salarios;. 

m) Coordinar con la.Oficina de Planeación la. 
revisión, clasificación de cargos, remuneración 
de escalas salariales y prestacionaies; · 

· 

n) Conceder · permisos para estudios que no 
superen las dos horas diarias hábiles de trabajo 
a los servidores de la Procuraduría General de la 
Nación; 

ñ) Las demás que le sean asignadas por ley y/o 
fosolucion mcitivaélá-pór;el Procurador General 
de Ja Nación, que estén acorde con la naturaleza 
de las funciones de esta División. 

Artículo 1 17 .. La Sec;ción de Desarrollo y 
Bienestar de Personai tendrá las siguientes fun
ciones: 

· a) Diseñar y presentar á la División de Recur
sos Humanos y a la Secretaría General los 
programas de inducción, sociales, culturales, 
deportivos, turísticos, de salud ocup�cional, 
jubilación y demás que permitan la participa
ción, integración, desarrollo de destrezas y 
creatividad del personal y su familia; 

b) Divulgar, ejecutar, evaluar y actualizar los 
programas de inducción y bienestar social; 

c) Establecer convenios cqn entidades edu� 
cativas y divisiones de capacitación de las 
diferentes cajas de compensación familiar, con 
el fin de organizar y desarrollar cursos, semina
rios, conferencias y demás actividades; 

d) Organizar los cursos de inducción y 
reinducción que se requieran para los funciona-
rios y empleados de la entidad; , . : . 

e) Diseñar, divulgar, ejecutar, evaluar'y ac� 
tualizar el' programa de reinducción; 

f) Concertar con los coordinadores adminis
trativos, la divulgación, ejecueión y evaluación 
del programa de inducción y reinducci_ón en 
cada una de las procuradurías del nivel regional; 
departamental, distrital, metropolitana y pro
vincial; 

g) Velar por la correcta utilización de serví- . 
cios ofrecidos por las diferentes caj as de · 
compensación familiar; . 

h) Prestar apoyo psicológico al personal y a 
sus familias; 

i) Mantener actualizados los registros y es
tadísticas del personal prepensionado y 
pensionado; 

j) Las que por su naturaleza le correspondan 
en virtud de las disposiciones legales; 



Página 32 Lunes 18 de marzo de 1996 GACETA DEL CONGRESO 

k) Las demás que le sean asignadas por ley y/o a) Planear, dirigir, coordinar y controlar la e) Manejar y llevar el control de inventarios 
resolución motivada del Procurador General de adquisición, almacenamiento y suministro de los en almacén y velar porque dichos bienes sean 
la Nación, que estén acorde con la naturaleza de bienes al igual que la prestación de los servicios asegurados debidamente; 
las funciones de la División de Recursos Huma- que requiere la Procuraduría General de la f) Las demás que le sean asignadas por la ley 
nos. Nación; o resolución motivada del Procurador General, 

Artículo 1 18. La Sección de Nómina y Re gis- b) Coordinar la adquisición de inmuebles, la que estén acorde con la naturaleza de las funcio-:-
tro tendrá las siguientes funciones: construcción, remodelación y administración de nes de la sección. 

a) Supervisar, administrar y custodiar las ho- los mismos, conforme a las necesidades de la Artículo 122. La Sección de Servicios Gene-
jas de vida y demás registros relacionados con Procuraduría' Y tr(:lmitar los contratos para tal rales tendrá las siguientes funciones: 
los funcionarios o exfuncionarios, empleados y efecto; 

. 
. a) Organizar los programas de mantenimien:.. 

ex empleados de la Entidad; c) Velar por la s�guridad · industrial de la to preventivo y correctivo de la entidad; 
Entid. ad; . b) Tramitar las novedades y situaciones ad- b) Coordinar y controlar elmantenimiento de 

ministrativas del personal incluyendo la afiliación d) Ordenar los gastos en_ los términos de la los equipos de la entidad; 
a las empresas promotoras de saludy admini.stra- delegación conferida por el Procurador Gene- c) Revisar y coordinar mantenimiento del 
doras de pensiones; ral; parque automotor de la entidad; 

c) Expedir constancias o certificaciones so- e) Elaborar con la coordinación de la Secre- d) Coordinar el mantenimiento de los equi-
·bre documentos 6 información · que reposen en taría General el programa anual de compras de pos de comunicaeiones y seguridad de la entidad; 1 

'h 
· · 

· d 
1 · f 

· bieIJes muebles de la Procuraduría a nivel na-as OJ as de vida e os uncionanos o 
cional; e) Las demás que sean asignadas por leyº y/o 

exfuncionarios, empleados o exempleados de la resolución motivada del Procurador General, 
entidad; · · f) .Cmitrolar el uso que los servidores de las que estén acorde con la naturaleza de las funcio-

d) Preparar y mantener actualizados los regís- diferentes dependencias de la Procuraduría den nes de la Sección. 
tros y estadísticas de los funcionarios y empleados a los bienes adquiridos con el fin de garantizar A , 1 123 L S . , d R F' . 

su adecuada y plena utilización; rtlcu o . a eccwn e ecursos isi-
de la entidad; cos tendrá las siguientes funciones: g) Dirigir y controlar la prestación de los e) Dirigir con el apoyo . de la . División de 

�-servi'cios generales que requiera la Procuraduría; a) Preparar y proponer proyectos, planos y 
Sistemas de la . Entidad la elaboración de las diseños de r�modelación, ampliación, construc-
nóminas; . h) Dirigir Y coordinar la r�alización d� e�tu- ción, conservación, administración y mejoras 

f) El b 
1 

d 1 . , 1 _ d10s de costos, control de calidad y estad1st1cas de los inmuebles al servicio de la .Procuraduría· . a orar ?s -�roy�ctos e reso u
_
ci�n re ª en los servicios relacionados con el área de su · . . , · 

· ' 

c10nados con hquidaciones, reconocimiento y · co te c · a· b) Ejercer mterventona en las obras que se 
pago de los salarios y prestaciones sociales de los �pe 

. � � ' . . . . realicen en la Procuraduría, sin perjuicio de que 
funcionarios y empleados de la entidad para la . i) Dm�ir Y control�r . e� , maneJo. �e la �ªJ� tal interventoría pueda ser contratada extema
firma del Procurador General de la Nación y/o menor asignada a la D1v1sion Admm1stratlva, mente; 
Secretario General; ' · · · · : · ·. · j) Conc�rtar Y dirigir las. la.bares. asignadas ª c) Manteneren custodiaybajo su responsabi� 

g) Las demás que le sean asignadas por ley y/o los coordi
,
nadores admimstratlvos de l a  lidad los títulos de  propiedad de  los bienes 

resolución motivada del Procurador General , que Procuradunas .Departamentales Y prestarles la inmuebles que constituyan el patrimonio de la 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de asesoría necesaria; . Procuraduríá General, actualizarlos, llevar el 
la División. k) Mantener actualizada la información so- respectivo registro historial y actualizarlos; 

bre el registro de proveedores que llevan las d) L d , 1 · d 
1 

Parágrafo. Para el cumplimiento de las ante..- ª. � emas. que e sean asigna as por ey o 
cámaras de comercio; 1 - d d 1 p d G 1 riores funciones, la Sección de Nómina y Registro reso uc�on motiva a e rocura or ener.a , 

conformará los siguientes grupos de trabajo : 1) Informar a la División Jurídica todo lo que esten a�o�d.e, 
con la naturaleza de las fun�10-

cesantías, viáticos, hojas de vida y liquidadores relacionado con el incumplimiento de los con- nes de la D1v1srnn. , 
de nómina. tratistas en órdenes de trabajo, de pedidos y de Parágrafo. Para el cumplimiento de las fun-

Artículo 1 19. La Sección de Selección y Ca-
contratos inherentes a su cargo; ciones de la División d� Recursos F��ico�, el 

rrera ejercerá las siguientes funciones: m) Supervisar el manejo de las cajas meno- Pro�urad�r C!eneral mediante res.oluc1on, m!e-
. . res asignadas a la división; grara los s1gmentesgrupos detrabaJo: Inventanos a) Coordmar el proceso de la Carrera en la n) Las demás que le sean asignadas por ley o e Inmuebles Procuraduría General de la Nación; · 

b) Realizar las convocatorias y concursos 
para la provisión de los cargos de los funciona
rios y empleados de la Procuraduría General; 

c) Recibir y conservar los documentos rela
cionados con el escalafón de los empleados de 
carrera y todos los demás que le sean remitidos; 

d) Adelantar los trámites para la incorpora-
ción, escalafonamiento, actualización y retiro de 
los funcionarios y empleados de la carrera de la 

- Procuraduría General; 
· 

e) Promover la realización de cursos de adies
tramiento con fines de ingreso a la carrera 
administrativa de la Procuraduría General; 

resolución .  motivada del Procurador General, Artículo 124. La Sección de Publicaciones 
que estén acorde con la naturaleza de las funcio- tendrá las siguientes funciones: 
nes de la División. a) Diseñar, diagramar y elaborar las diversas 

Artículo 121 .  La Sección de Almacén y Su- publicaciones que requiera la entidad para el 
ministros tendrá las siguientes funciones: desarrollo de sus objetivos; 

a) Dirigir, coordinar y controlar las activida- b) Revisar y corregir los textos de las publi-
des relacionadas con las adquisiciones y el caciones programadas por las d iferentes 
almacenamiento de bienes devolutivos y de dependencias de la entidad, en coordinación con 
consumo de la entidad; la Secretaría General; 

b) Informar al Jefe de la División sobre la . c) Programar en coordinaciónconlaDivisión , 
existencia de los bienes devolutivos y de consu- Administrativa el envío del material de trabajo 
mo; requerido por las diferentes dependencias de la 

c) Elaborar los estudios de ·necesidades de entidad; 
elementos devolutivos y de consumo que sean d) Programarcon elAlmacén elprocesamien
requeridos par las diferentes dependencias de la to de papel requerido por las diferentes 
entidad; dependencias de la entidad; 

d) Coordinar el trámite de cuentas por con- e) Las demás que sea,n, asignadas por ley y/o 
cepto de órde"nes de pedido y .de trabajo que se resolución motivada del Procurador General, 

Artículo 120. La DivisiónAdminisfrativa ten- requieran como apoyo a los ordenadores de que estén acorde-con la naturaleza de las funcio-

f) Las demás que le sean asignadas por ley y/o 
resolución motivada de.1 Procurador General, que 
estén acorde con la naturaleza de las funciones de 
la División. 

drá las siguientes funciones : gasto; nes de la Sección'. 

.. 

• 

• 
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Artículo 125.  Sección de Seguridad. Esta organismo deba presentar a la Dirección General situar para las Procuradurías Departamentales y 
sección tendrá las siguientes funciones: del Presupuesto acompañada de los documentos llevar el registro y control de su ejecución; 

· a) Propender por la seguridad del señor Pro- requeridos; , h) Adoptar un sistema de presupuestación por 
curador General de la Nación, en cuanto a su g) Dirigir la contabilidad presupuesta! y fi� programas y dependencias; 

. integridad y garantías plenas en, sus desplaza- . nanciera de la Procuraduría de acuerdo con las i) Las qemás que sean asignadas. por la ley y/o · 
mientos . que asegure . el · cumplimiento de sus ·instrucciones. que al respecto imparta la Direc- resolución motivada del -Procurador General, 
distiñtas atribuciones; ción General del Presupuesto Nacional, · la que estén acorde con la naturaleza de las funcio

b) Diseñair planes y propender por la seguri- · ·C:�ntraloríá General de la ��públic,a Y. la Direc- nes de la Sección. 
dad de los .funcionarios y bienes de la entidad; c1on General de la Contabilidad Pubhca; Artículo 128. La Sección de Contabilidad 

c) Determinar las necesidades de equipos de h) S�scribir con el Orden�dor del Gasto las · tendrá las siguientes funciones: 
seg"Qridad y hacer su solicitud; delegac10.nes .de pago P.ªr.a Slt�ar los fondos a . a) Llevar la contabilidad general de la enti-

d) Llevar el inventario, a
.
signar y velar pcwel las C�ordmac1.ones Ad.m1�1strat1va.s de l�s Proc�- . dad, tanto de fondos como .de. bienes, conforme 

adecuado uso y ina,ntenimiento del armamento y radunas del mv�l terntonaJ de mayor Jer�rqma . a las normas establecidas; · · · 

· equipo de sepuridad .que esté a disposición del Y velar porque estas mantengan u? manejo del b) Elaborar los balances y estados financie-. 1 
::i · · presupuesto, contable y de tesorena acorde con ros de las operaciones efectuadas por la persona ; . las normas establecidas; e) Establecer contactos y recon:iendar pro- _ . . · . . . , . Procuraduría General de la Nación; 

yectos de convenios con organismos nacionales . 1) C:olaborar �o� la reahzacion del control c) Efectuar la .. imputaeión contable de , las 
e internacionales para capacitar y adiestrar el fmanci�ro, e.c:onomico Y de resultados ª· cargo cuentas relacionadas con las obligaciones ad..: 
personal de seguridad, en coordinación con el de la Direccion G�neral del Pr�sur�esto Y d�l quiridas por la entidad; · · · 

respectivo grupo de la entidad; Departamento N acIO�al de Planeacion respectl- d) Elaborar las conciliaciones bancarias; · 
f) S . . d 1 , . 1 D. . , d vamente; . . ervir 1� apoyo og1stico a a Irecc10n . e . . . . , . . . e) Incorporar a la Go.ntabilidad general los 

Investigaciones Especiales de · la Procuraduría j) P�oRon�r al C�mite Operativo
.
los cambIOs informes contables de las dependencias fuera de General de la Naeión· que considere pertmentes para mejorar la ges- s. antafé de Bogotá; 

· ' tión presupuesta! y financiera del organismo; g) Coordinar y co�trola� los proc�dimi�ntos . . f) Adoptar adicionab,nente el Sistema de Con-de búsqueda de infofriiadóri en rela�ióri cág ,la k) Rendir Y suministrar la informaeión que tabilidad por Centros de�Costos; 
segurid. ad de losfüncionarios de.laPro .. curadur. ía requieraq Jqs o·rganismos de control Y · 

1 · g) Preparar análisis periódicos de los estados Gen. eral de fa Nación,· p aneam1ento;, · 
financieros y hacerlas.proyecciones con base en 

h) Controlar el .equipo log�stico, medios téc- l) Vigilar el manejo de lós recursos ª ·cargo _ los mismos para su presentación a la División 
nicos y demás material a cargo de la sección de del tesoro y velar por el pago oportuno de las . Financiera: . . . 

· seguridad,· obligaciones y Ja realización d� las inversiones - · 

bl 1 1 h) Presentar a 1a Contraloría General de la 
i) Desarrollar todas aquellas funciones com- que esta ezca ª ey; ,República y a la Dirección Generaldela Conta-

patibles con.el área.que le.sean asignadas por el .IJl) Las d_em.á� que Syan �sigm!.das p,qr .la ley · bilidad Pública del Ministerio de Hacienda y 
jefe inmediato; y/o resolución motivada _del Procurador Gene- Crédito Público, los balances y estados finan-

. j)·Cumplir las demás tareas asignadas por el ral, .que estén acorde con la naturaleza de las cieros de la entidad; 
señor Procurador General de la Nación. funciones de División. · i) Recepcionar, revisar, liquidar y tramitar 

Artículo 126. LaDivisiónFinanciera tendrá Artículo 127. La Sección de Ejecución las cuentas que presenten los acreedores de la 
las siguientes funciones: Presupuesta[ tendrá las siguientes funciones: entidad; 

a) Planear, dirigir, coordinar y controlar las a)Colaborarenlaelaboracióndel anteproyec- j) Las demás que sean asignadas por ley y/o 
actividades financieras que deba desarrollar la to del Presupuesto Y del Programa Anual de resolución motivada . del Procurador General, 
Procuraduría General de la Nación; Caja y preparar la distribución mensual del PAC que estén acqrde con la naturaleza de las funcio-. y sus respectivas modificaciones; nes de la División. · 

b) Elaborar en coordinación con la Oficina de . 
Planeación, el anteproyecto de presupuesto de b) Llevar la contabilidad de la ejecución Artículo 149. Sección de Tesorería. · Esta 
funcionamiento e inversión de acuerdo con las presupuesta!, conforme a las normas y en los · Sección tendrá las siguientes funciones: 
normas legales vigentes·y sujeción a las cuotas libros que para tal efecto prescriba la D}rección a) Recibir y custodiar los dineros y títulos 

· que comuniquen la dirección General del presu- General del Presupu�sto Y la Contralona Gene- que por diversos conceptos recaude el organis-
. puesto Nacional y el Departamen�o Nacional de ral de la República; mo: 
Planeación; c) Llevar el registro y control de pago de· los. . b) Efectuar los pagos correspondientes con-

c) Elaborar en coordinación con la Oficina de contratos que celebre la entidad Y suministrar la· ·forme al Programa Anual de Caja verificando los 
Planeación el proyecto del Programa Anual de información que le sea requerida; soportes legales correspondientes y la correcta 
Caja, con arreglo a las normas de la Ley Orgá- d) Verificar que las solicitudes de compromi- identificación del beneficiario; 
nica - del Presupuesto, a las disposiciones · so cuenten con la apropiación presupuesta! y c) Girar oportunamente los recursos necesagenerales de la ley anual del presupuesto y a las saldos disponibles libres de afectación y expedir rios para satisfacer las obligaciones asumidas 
normas reglamentarias; los certificados de disponibilidad presupuesta! por el organismo tanto · a nivel central como 

d) Elaborar y suscribir con el Ordenador del previamente a la formalización de los actos ad- departamental y provincial; 
Gasto la distribución mensual del PAC asigna- ministrativos que tengan incidencia-presupues- d) Llevar los registros fiscales que exige la do y las solici1tudes de modificaciones que . se tal; Contraloría General de la República y los demás requieran; e) Verificar· que las cuentas de cobro que se que se consideren necesarios para el buen f4ncio-

e ) -Elaborar y suscribir con el Ordenador del tramiten en su dependencia, estén contempladas namiento de la Sección; · 

Gasto y la Div:lsión de Ejecución Presupuesta! en el Programa Anual de Caja y llenen los demás e) Preparar y presentados informes exigidos las Reservas Presupuestales que al cierre de requisitos legales establecidos para tal efecto; por la Dirección del Tesoro Nacional, la 9ada ejercicio fiscal deban constituirse, de acuer- f) Elaborar y presentar para la aprobación de Contraloría General de la República y demás do con las disposiciones orgánicas del la División Financiera los informes que deban entidades que lo requieran; · 

presupuesto; rendirse sobre la ejecución presupuesta!; f) Constituir las re&ervas de caja con báse en 
f) Preparar las solicitudes de crédito adicio:- g) Establecer en coordinación col). la Divi- el PAC autorizado y enviar la relación a la nales y de traslados p:esupuestales que el sión Financiera y Administrativa las partidas a Dirección General del Presupuesto y a la Direc-



Página ·34 Lunes 18 de marzo de 1996 

ción del Tesoro Nacional para su correspondien- · c) Asistir a ·  las diligencias de apertura y 
te seguimiento; · . . . cierre de las licitaciones y tomar las decisiones 

· g)Expedit los certificados de pago y descuen- que sean necesarias en desarrollo de las mismas. 
tos efectuados. por la entidad; · Parágrafo. Se entiende para todos los efectos 
. ·h) l.as de�ás .qµ� .sean asignadas po:r la 'iey yfo · que la Junta de Licitaciones y Adquisiciones se 

resolución motivada delProcurador General, que someterá al' régimen de contratación administra-
estén acorde con la naturaleza de las funcionesde tiva·que seña.le la ley; . · · . . . 
fa Sección. . : . 

. . . . 
. d) . Las. demás que· Íe asigne el Procurador 

. Artícu�o ·130:. Comité operativo. Tend�á las . General. . · · 

s.igufontes funcim:1es: · . ' . , . . TITULO IX. 
a) Evªluar.el fu�éionamiento de cada una.de las De la carrera administrativa 

dependencias aqmiI.ristrativas y determinarpolf.;. en. la Procuraduría General de la Nación· 

GACETA DEL CONGRESO 
-Procúrador Metropolitano 
-Jefe de Planeación 
�Jefe de Control Interno 
-Jefe de la Oficina· de Prensa 
-El Je�e de la Seeción de Seguridad, los · 

agentes adscritos a ·su Despachó, y todos los 
. servidores que tengan funciones de seguridad, . 
cualquiera sea la: dehonifuaci()n gel c�go.' 

-Tesorero · .. · 

· b) En la Defensoría del Pueblo: 
-Secretario Genéral · 
-Veedor · . . . . . . ticas q�e permitan �l desarrq�lo 'de cada una de · y en fa Defensoria del Pueblo 

ellas; · · · 
CAPITULO I · -Defensor Delegado · 

· · · b) Evaluar la �jecución del pre.sµpuesto y'las Principios generales . -Director. Nacional: : . , . . 
n�cesidades de inversión y funcionanriento, seña- · · Art .. : l ·133 e La: C . d l . -Defensor Regional . · "· 

· .Iandqlas prioridaéles de .las mismas; · p. · ic
d
u � .. · 

G. · . on1.ce
d
.Pt01· . N .a;rera 

d
e 1

ª 
. · . · · . · · . .· . · . · . . .  · . . . . . . . m9l:1ra una . . enera e . a ac1on y e . a -Subdirecto:r de Servicios Adnrinistrativos · : · 

. · c) :Re�mr�e· ordinariamente una.vez.�! mes Y Defensoría del Pueblo es un sistema técnico de · -Subdirector Financiero .. " · · · : exti:aordmanamente cuando el Secretano Gene- adminis.�acipn de personai que tiene por objeto -Secretario Privado . ral lo convoque; . garanti:z;ar la . .efidencia de estas .' entidades . y ' 
'd).Las demás que se�n as�gnadas por ley y/o .Ofrecel" ·a todos · 1os ciuQád�nos igualdad de -Jefe de Ofichia 

tesoluciónmotivada dt?lPi'ocurador.Geiieral, que . oporf1:1llidad para el a�eso· a ellas, la capacita- · Artículo 136. Pro�isiqn. de· los �11,lple.�s. �·· 
esténacotdecón lanaturalezadelasfunciones del cion, la e�tabiHdad' en .sus empleos y la provisión delos �mpleos d��ibrenóínl?r.ari:riento.', 
Comité.. posifülidad de ascender en la- cárrera, como y remoción se hará ,por nombramiento ordina-

. ' . Parágrafo.EiComité·oper�tivoestaráinte�a- tambié�· .e�tabl�cer la forma de ·retiro de la rio: En' los de carrera se lla�á, previo concl!rS(), 
do por el Viceprocurador 0 su Delegado, el miSnia'. · ·. · , · . . . por nombramiento ·t?n: período dé prueba o por 

· · · · ascenso. · · · · 
Secretario General, los jefes de la División Ad- Artíéülo 134. C/asificaeión de los empleos 
ministrativa, . Recursos. 'Humanos, Financieros� · de _la Procúraduría General de la Nación y de · . Artículo 137 .. E�parg� 4� ios s;rvidore� J?�-
Sistemas, e� Jefe de· Planeación y el Jefe de la · laDefensoríadelPueblo. Losempieos deacuer- blicosencarrera . M1entras se efectúa laselecc10n · 
División Jurídica. · 

· 
d_o. con su ·naturaleza y forma de provis�ón se . pará ocupar un empleó de ca�era�_ lo.s seI'Vidores · 

El. e :· · é
.
O · : � 'did · · ·1 clasifican así: · �públicos inscritos enel éscalafóndelacarreradé · - omit peratlvo sera presi 0 por -e la Procuraduría y de la ·.Defensoría :del Pueblo, · Viceprocurador General -y en su ausencia, p_or ei · En fa Procuradüría Gerieial .de la Nación: 

· Secretario General. · · ·. · · · podrán ser encargados de dfohos empleos, si ' 
a) Dé carr�ra adnrinistrativa;'. llenan los requisitos para Sll desempeño, hasta 

. ·las .fu11Cionés
. 
de :Secretario del Coi;nité . · b) De libre nombranriento y remoción. por cuatro (4) meses prorrogables por una sola . 

·Operativo·serándesempeñadasporquien designe -En la Defensoría del Pueblo: . · · vez y máximo· por . el niisino término. En caso 
la Secretaria· General. · · · · contrario, podrán hacerse nombramientos pro-a) De cárrera administrativa; Artículo 131. Junta de 'Licitaciones. Estará · . · · · visionales, que no .podrán tener una duración. · 
integrada por el Procúrador General o su Delega- . · b) De iibre. nonibram.ie�t,o Y .remoción. superior a cuatro (4) mes�s,. salvo. que eJ �omi-
do; el Secretario General y los. Jefes de las Artí�ulo 135. Empleos 4e carrera. Todos los nador los prorrogue por µna sola vez, �asta por . . 

· Divisiones Administrativa,-Financiera y Jurídica. empleos d� .la Procuraduría· General de la Na., un té_rmino iguaL , . . . .. . . . .. " " .. . , .  " 
Parágrafo. La Junta de Licitaciones se reunirá. ción · Y de Ja Defensoría. del Pueblo, son de · CAPITULO H 

·por ·convocatoria: del Procurador General o deÍ carrera, con excepción de los de libre nombra- Proceso· de selección 
· Secretario General, quien ·además la presid_ itá. . miento y �emoción. Artí 1 138 C El d 1 

. 
, cu o . oncepto. proceso e se ec· · 

· Artículo 132. La Junta de Licitaciones tendrá · · · Los emplel:ldos de libre nombramiento Y re- ción de personal· tiene por objeto desarrollar las . _ 
· las siguientes funciones·: · ·" · moción son: ' · · diferentes etapas que se adelantan para proveer 

· · a) Designá.r los co�ités quedeban efectuatla�:. a)En· Ia Procuraduría General de la Nación: · un cargo de Carrera, mediante el . sistema de . 
évaluaéfones jurídicas, técnicas y financieras _de · . -Vfoeprocurádor General · concurso. -
las propuestas recibidas . en las d.iferentes -Secretario General Artículo 139. Concursos. Los concursos son 
licitaciones, de acuerdo �on la'ri.aturaleza Y. o�jeto -Procurador Auxiliar de dos clases: 

· · de las nrismas. . · ·r .  : " . . . -Pro���ador Delegado a) Abiertos, para el ingreso de nuevo perso-
Parágrafo. Cuando el bien a adquirir exija un nal a la Carrera de la Procuraduría y de la 

concepto técnico especializado, se podrá inv1.· tar -Director Ejecutivo del Instituto de Estudios Defensoría del Pueblo .. En ellos podrán partici- · del Ministerio Público b' , · - 1 a conformar el Comité Técnico a funcionarios de . par tam ien qmenes se encúentren vincu ados y 
·otra entidad estatal; . -Director Nacional de Investigaciones Espe- cumplan con los requisitos para dich9 concurso; 

b). E. t d' 1. . · 1 " ciales, y. los demás empleos que integren la b) De ascenso, para personal escalafonado. s u iar as eva uaciones que presenten Dirección Nacional de Inv
.
estiga:ciones Espe-. estos comités y con'fundamento enéstas rendir al ciales · .Artículo 140. Etapas del proceso de selec-

señor Procurador General fos conceptos que co- ción. El proceso de selección comprende las . 
rrespondan y hacer las recomendaciones que -Asesores del Despacho siguientes etapas: 
convengan para la respectiva adjudicación. Del -Veedor a) Convocatoria; 
acta que contenga la recomendación serán remi- -Sectetario Privado b) Reclutamiento·; tidas sendas copias a las Divisiones Jurídica y · -ProcuradorDepartam. ental · · ..  · 
Administrativa para la elaboración de los pro- c) Aphcac10n de pruebas o instrumentos de 

-Procurador Provincial el ce" n yectos de resolución de atj.judicación, comunica� s e 1º ; 
ciones, notificaciones, y contratos respectivos -Procurador Regional d) Conformación de listas de elegibles, y 
para la firma del Procurador General; -Procurador Distrital e) Período de prueba. 

•· 
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Artículo 141. Convocatoria. La convocatoria inherentes a ella y procederá cuando se haya Artículo 150. Elección de los integrantes de 
es la norma ·reguladora d� todo con�u:i;so y se obten�do calificación satisf��t()ria qe s�rvicios. las comis�ones, contempladas en e_sta_Ley. -
efectuará mediante aviso que. debe�á contener . Compete· a Jos. Secretarios Generales de · la . . . Lqs represen��I?-tes d,e los servidores.púb,licos 
toda la informació_n �eferente , al - empleo. No · .Procµraduría o de la Defens_oría . del .Pueblo, . a las Comisiones de Ca;rrera, .ser�n elegido·s por 
podrán cambiarse sús basés'una v'ez iniciada la insci::ibir en el escaiafón- a los servidores .que dos añqs en colegios _electorales sepárados y 
· inscripción ele aspirantes, "salvó' en los· aspectos _te.nga,n. .�-Y.��Sh.Q�fl, ello y_.regist�'!Sl�§. ,n2.y�,9.�f!es . , §.ófo_pJ��áJ?. ;�_e�.!�-�l�&i��s por una s�la vez pa�a 
inherentes al cainbiodesitioyfechaderecepción que se produzcan durante su permanepcia en el penado sigmente. . 

· 
. 

· 
, · 

. de las inscripciones, o al _cambfo de la fecha, hora Carrera. .  Artículo 151 .  De los-derechos y·prestacipnes 
y lugar en que se llevará a cabo el concurso; casos CAPITULO IV de los agentes delMinisterioPúblicÓ. Los Agen-

1 1 d b ' d · · · t 1 tes del Ministerio · Público tendrán las inismas en os cua es: e era arse aviso opor uno ª os Integración de las Comisiones deAdminis-interesados. . 
tración dela Ca-rreraAdministrativa calidades, categorías, remuneración, derechos y 

. ·., . . . prestaciones de los . magistrados y jueces ante Artículo 142. Reclutamiento. 'Es la etapa en la ·Artículo 147. -ba comisión de la carrera admi- · ·quienes. ejercen el. cargo. · 

. ·cual se efectúa el estudio de la documentación nistrativa de la Procuraduría Genera_ ! de la Nación · · - " Artículo 152. Lqs Agentes 'del Miilisterio aportada por los aspirantes_; Con bas�. en el se integrará así: _ . . · · 
d · Público serán de libre nombramiento y rémo-estudio se eláborará la list� de a�pirant�s ª mi- a) El .Proc;urad9r_ General de la Nación o su · ción del Procurador General. tidos y rechazados, indfoando én_ <:?Sta última la D_elegado, quien la presidirá; CAPITULO 'V razón del rechazo que no podrá s'et ·otra· que el · b) El D' t d. 

· - E. -t- · d' d l. M. • • t · · 

· · l ; · d 1 · . .  · · · - ·  ¡· -d 1 
· irec or · e s u  ios e · mis erio D1'sp· os1'c1'o' n  trans1'tor1·a· co- m' u' n· · mcump 1miento e os reqmsitos sen� a os en a 

· p 'bl" . ... · 

· 
· . · . - · convocatoria. - ·  · · 

· · · - · · u ico, ··- · · · · . . . Aiifoulo is�. De la inéorporaclón a lá ·Ca-, · . . . . . e) Un representante de los Procuradores De- rreraAdministrátiva. Dentro de1ós doce tjleses Tampocopodranseradmitldos aquellos asp1- le ados· . · . . . · · - " · · rantes quehabiéndoseinscritoen-la.Procuraduría g . 
' 

·-

. . , . sigmentes a_ Ia vige�cia de esta ley, los s.e,rvido-
General de Jla Nación 0 en la Defen&oría del . d) Un �elega�o de las Procurad unas Ternto- · res de la Pro�uraduna General ?e la� ��10n y de 
�ueblo; en los seis (6) nieses ante�iores:·no hayan riales; . . �- . . 

. . . "- - , . . la Defe;isona del Pueblo, s� i?scn?uan ·en �l 
b d ' · ·d 1 · , e) Dos Representantes de los Agentes del escalafon de la Carrera Admmistratlva, acredi-apro a o un concurso paraun.cargo · e a misma . . . . . , . , d 1· 

· 
· · · , 1 1 1 d .  . , · . · -, . d .. . d ri . .  �- _, � -� . . . .. _Mip.isteno Publico; . · . · · . tan o os reqmsltos que exi.�ia a ey par� ,e enqmipa9ic; n o  e gr& . 0 supe 

. 
or_. · . -- . " ·

. -. . · ,  . . . , . -: . 
·· 

__ - : -:-:< r-: :·� , . ,cargo almomento de laposes10n y la evaluacion 
Art, J· 143 l t .  t· - · d · · ··1 · · " ' Lo t) EI Veedor, · ·. f- · ·1 d· · - ¡· d - I · 1cu o . ns rumen os ese eccwn. .. s . .  . , . : ; - , - .  . satl� _actona . de �sempeno, rea iza a por e 

instrumento�: de selección consist�n en pruebas . .  g) pqsRepresentan.tes_de l�� dema� sei:vidq- ., jefe in:niediato. Contra Ja evaluáción de desem..-. orales o escritas·u otros medios igualmente id9- res _pubhcos _ _ de la-Procuraduria. · . peño . procede el recurso de apelación ante la 
neos y cualquiera que sea su modalidad se deben . A�fuai:á como Secretario de la Comisión: el . Coníísión

. 
de la Carrer� Administrativa. 

preparar de ma�era que conduzcan a establecer _ Supdi!ector d� �ecursos �umanos: . . . . . . La eva�uación del desempeño µeberá efec-
la capacidad, aptitúd e idoneidad de los aspiran- Artículo 148. La Comisión de .la _ (;a¡:rera , ; tuqr,s� tjent�o del �es �iguiente. . 

� tes, s-���n !i�_ .l_l��u;�I���: .��'. ,l?_s:' �,�pl_e_o_sr .·p_or �.
d!!!�'!_i�!�g�31¡p �de_ la_g�fens°'ríaA:7{ f,u<!/?,lo, se ; ; - � _Quieµ�s.4�mr.o _delplazo establecido en este " proveer. · . · mtegrar� as1: _ . . artículo no acreditaran dichos requisitos para el 

Artículo 144. Lista de elegibles. ta lista'de a) El Se�retario General, quien la presidirá; _ <:?jercicio del cargo, quedarán de libre nombra-
eleg_ibles se establecerá por resolución y�de b) El Jefe

.
de la División Jurídica; miento y remoción. 

ac,uerdo fºn los, �esultados del c�ncµrso tom�n.do c) El' Jefe de la
· 
División cie Pianeación. CAPITULO VI . 

los candidatos aprobados y en nguroso orden .de ' · · · ' 
Funciones del Procurador· General de la mérito. 

· d) El V�edor; 
Nadón y Defensor del Pueblo en Asunios 

- La lista de elegibles tendrá vigencia ·hasta de e J Un Rep�e�entante de los de.más_ servidores -
· de la Carrera 

· 

seis (6) meses y con las personas que figuren en de la Defens?r�a;. . . . Artículo 154.Funciones a�igl]adas alPr.ocu-
eila se deberán .proveer las vacantes que _se f) El profesiona�. responsa?Ie de .las funci?- radar General de .la Nación y al Defensor del 
presenten en los cargos para los cuales se canfor- ne� de _persona� qmen actuara. como Secretario Pueblo. - - ' 

· · de la Comisión. mó. . . 
También podrá utilizarse esta lista para pro

.veer vacantes; de --grado ig11:al o inferior, 
correspondiente a fa misma denominación. . 

Artículo 145.  Período de prueba. La persona' 
escogida por concurso abierto será nombrada en. 
período de prueba por el término de cuatro ( 4) 
meses, al cabo del cual será calificada. Si la 
calificación es - satisfaetoria se escalafonará al 
servidor y si no es satisfactoria deberá declarar-

. se insubsistente su nombramieñto. En igual forma 
se procederá con el servidor público ascendido, 
cuando el ascenso conlleve cambio de nivel. 

Al vencerse el período de prueba la adminis
tración entrará a definir la situación del servidor 
público, en un plazo máximo de trein,ta (30) días. 

CAPITULO 111 
Escalafonamiento 

Artículo 146. Concepto. El escalafona�iento 
es la inscripción del servidor público en la 
Carrera de la Procuraduría o de la Defensoría del 
Pueblo que le otorga la plenitud de los derechos 

, .. . . . . Corresponde .al l'rocurador Geperal �e. la 
_Artlculo -149: Funciones de las Comiswn�s _Nación·y al Defensor del Pueblo, como respbn

de.Administración ·de la Carrera A.4ministrc,l.ti- · . sables de la ádministración y vigilancia de la 
va, c�mtempladas en esta ley. Serán funcicjnes Carrera de los servidores públicos, cada uno en 
de las Comisiones _de Cartera fas siguientes: su·organisino: / · 

a) Fijar las políticas y prog�amas pa�a las - _  a) Vigilar el cumplimiento de las nórmas de 
convocatorias, s�lección, ingreso y asceqso en carréra · de los · servidores publicas d�· · la 
la Carrera; Procuraduría General de la Nación y de · fa 
_ b) Establecer las pruebas psicotécnjcas e Defe�soría del ��eblo:. En c�so d� infracción de 
instrumentos de medición; . · las mismas, solicitar al funcionano competente 

c) Vigilar que los nombramientos pr<;>visio- l� i�icia�i�n de la respectiva_ inves,tigi:tción dis-· 
nales no excedan el término legal; ciplmana; 

d) Conceptu�r en todos los casos sobre la . · �) Conoc�r de oficio o a petición de parte, d.e 
d · d · 'b ' C '1 . las irregularidades que se presenten en la reah-proce encia e mscn u en arrera a os servi- . , d 1 d · , · d d 1 P d , G 1 d 1 N , . , - zac10n · e os procesos e selecc10n, pudiendo ores e a rocura una enera e a a.cion y d · 1 · f 1 · 1 -- 1 · 1 D .e 

, d 1 p bl 
· e1ar os sm e ecto, tota o parcia mente, exc mr a e.tensoria e ue o· . . _ 

· 

. ' . de _ las hstas de elegibles a las personas que . e) Pronunciarse �obre las :eclamaciones que hubieren incurrido en violación de las leyes, se formulen en asúntos relac10nados con la Ca- reglamentos que regulan la administración del rrera. personal al servicio del Estado y ordenar la 
Parágrafo. Esta comisión sesionará, por dere- revocatoria de nombramiento y otros actos 

cho propio el primer día hábil de cada mes · y administrativos, si comprobase que estos se efec
extraordinariamente, cuando _se requiera, convo- tuaron con violación de las normas que-regulan la 
cada por el Secretario General. materia; 
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c) Fijar las políticas -sobre estudios e investi
gaciones en áreas relacionadas con la administra
ción de personal. 

Artícúlo 155. Creación de la Comisión de 
Personal. Créanse sendas comisiones de personal 
en la Procuraduría General de la Nación y en la 
Defensoría del Pueblo, para asesorar a los nomi
nadores de dichos organismos en los asuntos de 
personal, en general, las cuales estarán conforma
das por dos representantes del nominados y un 
representante_ de los empleados. 

CAPITULO VII 
Calificación de servicios 

Artículo 156. Concepto. La calificación de 
servicios es el medio para evaluar el rendimiento, 
la calidad del trabajo y el comportamiento laboral 
de los servidores públicos, no'mbn�dos en período 
de prueba o inscritos en el escalafón de la carrera 
de la Procuraduría General de la Nación y de la 
Defensoría del Pueblo. · 

Artículo 157. Fines. La calificación de servi
cios deberá tenerse en cuenta para los siguientes 
objetivos: 

a) ConstitUir factor de puntaj e en los concursos 
de ascenso; 

· b) Escaláfonar en Carrera; 
c) Conceder estímulos -a los empleados; 
d) Formular programas de capacit�ción; 
e) Determinar la permanencia o el retiro del 

servicio; 
f) Autorizar comisiones de estudio acorde con 

las funciones del Ministerio Público y la Defensoría 
del Pueblo. -

Artículo 158. Competencia para calificar. 
Compete· al superior inmediato la calificación de 
-servicios de los servidores públicos bajo su di
rección o a quien ejerzala supervisión directa del 
servidor para calificar. 

Artículo 159. Periodicidad de la calificadón. 
Los servidores públicos de Carrera deberán ser 
calificados, por períodos anuales. De esta califi
cación harán parte las evalua_ciones que se les hay� 
efectuado por cambio temporal o definitivo de 
cargo o de jefe inmediato. No obstante, el nomina
dor del orga�ismo podrá ordenar en cualquier 
época que se les califiquen sus servicios. En todo 
caso si la calificación no fuere satisfaCtoria deberá 
declararse insubsistente el nombramiento. 

Artículo 160. Obligatoriedad de calificar. El 
servidor público que sea responsable de calificar 
los servicios del perso�al tendrá la obligación de 
hacerlo dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término que se seña
le en el reglamento. 

Cuando la calificación no se realice, el servi
dor público deberá solicitar ante el superior 
jerárquico de quien ha debido calificar que esta se 
produzca, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término establecido 
para el calificador .En este caso la calificación 
deberá hacerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. 
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Artículo 161. Requisitos de la calificación. 
La calificación debe ser: 

ay Objedva, imparcial, fundada en princi
pios de equidad y no constituye premio ni 
sanción; 

b) La justa valoración del empleo como 
servidor público teniendo en cuenta tanto las 
actuaciones positivas como las negativas; 

c) Referida a hechos concretos y condiciones 
demostradas por el calificado durante el lapso 
que abarca la calificación, apreciada dentro de 
las circunstancias en que desempeña sus funcio
nes. 

Artículo 162. Notificación de la �alifica
ción. La calificación ·de servicios deberá ser 
notificada personalmente al interesado; si no 
estuviere de acuerdo con ella, tendr� derecho a 
interponer los recursos en los términos y condi
ciones consagrados en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 163.Declaratoria de insubsistencia 
por calificación de servicios. El nombramiento 
del servidor público escalafonado en Carrera 
deberá declararse insubsistente por la autori
dad nominadora, cu�ndo obtenga una calificación 
de servicios no satisfactória. 

La declaratoria de insubsistencia de un ser
vidor público en Carrera de la Procuraduría o 
de la Defensoría del Pueblo como consecuencia 
de la calificación insatisfactoria del servicio, 
será causal de inhabilidad para desempeñar 
cargos en la Procuraduría General de la 'Nación 
y la Defensoría del Pueblo por el término de un 
(1) año. 

Artículo 164. Impedimentos y recusaciones. 
A los servidores públicos a quienes les corres
ponde calificar servicios, les serán aplicables 
las causales de impedimento y recusación con
sagrad.as en el Código Contencioso Ad_mi
nistrativo. 

CAPITULO VIII 
Retiro de la carrera 

Artículo 165. Causales de retiro del servi
cio. El retiro del servicio de los servidm:es 

. públi,cos de Carrera, se produce en los siguien
tes casos:· 

a) ·Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento en el evento contemplado en el 
artículo 167 de la presente ley; 

b) Por �enuncia regularmente aceptada; 
c) Por supresión del empleo; 
d) Por retiro con derecho a pensión de vejez 

o jubilación; · 

e) Por invalidez absoluta; 
f) Por edad de retiro forzoso; 
g) Por destitución; 
h) Por declaratoria de vacancia del empleo 

en el caso de abandono del mismo; 
i) Por orden o decisión judicial; 
j) Por muerte del servidor público. 
Artículo 166. Derechos y estímulos para los 

· empleados de Carrera. El Procurador General 
de la Nación y el Defensor del Pueblo, cada uno 
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dentro de su entidad, puede conferir comisiones 
a los funcionarios y empleados de Carrera, para 
adelantar cursos de especialización, cumplir 
actividades de asesoría al Estado, o realizar 
investig_aciones científicas o estudios relaciona
dos con las funciones del Ministerio Público. 

Las comisiones pueden cumplirse en el terri
torio nacional o en el exterior. 

TITULO X 
Sistema de nomenclatura, clasificación de los 
empleos, ingreso y concurso de méritos, retiro del 
servicio, remuneración, prestaciones s_ociales, 
requisitos, inhabilidades e incompatibi-lidades, 
calidades y régimen disciplinario de los funcio
narios y empleados de la Procuraduría 

General de la Nación 
Artículo 167.Clasificación de los empleos. 

Según la naturaleza general de sus funciones, la 
índole de sus responsabilidades y los requisitos 
exigidos para su desempeño, los empleos de fa 
Procuraduría General de la Nación a que se 
refiere la presente ley, se clasifican en los si
guientes niveles : 

a) El nivel directivo comprende los empleos 
con funciones de dirección general, de formulación 
de políticas, de adopción de planes, programas y 
proyectos para su ejecución y cumplimiento, a fin 
de_pariicipar en el desarrollo de las funciones que 
por delegación asigna el señor Procurador Gene
ral de la Nación para el cumplimiento de las 
atribuciones consagradas en la Constitución 
Nacional; 

b) Nivel asesor comprende tareas de asesoría 
a los funcionarios que encabezan las dependen
cias principales de la organización de la 
Procuraduría General de la Nación, aportando 
elementos conceptuales con rigor científico que 
sirvan de soporte al proceso de tomar decisiones; 

c) El nivel ejecutivo comprende los empleos 
que tienen como fünciones: dirección, coordina
cióny control de dependencias de la Procuraduría 
responsables de administrar, desarrollar y ejecu
tar políticas, planes, proyectos y programas; 

d) El nivel profesional corresponde a los 
empleos cuyas funciones consisten en la aplica
ción de conocimientos, propios de cualquier 
carrera profesional reconocida por la ley dentro. 
de una unidad o dependencia determinada en la 
organización de la Procuraduría General de la 
Nación; 

e) El nivel técnico comprende los empleos 
cuya naturaleza demanda la aplicación de habi
lidades y destrezas· que favorezcan la obtención 
de resultados básicos para desarrollos posterio
res; 

f) El nivel administrativo comprende los 
empleos cuyas funciones consisten en la aplica
ción de procedimientos, recursos indispensables 
para ejercitar una ciencia o un arte y desarrollar 
tareas complementarias y de apoyo a los niveles 
superiores y a la supervisión en los grupos de 
trabajo; 

g) El nivel operativo incluye los empleos · 
cuyas fun�iones se caracterizan por el predomi
nio y el desarrollo de actividades manuales o 
tareas de ejecución. 

• 



• 

• 
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Artículo 168. Requisitos para el ejercicio de 
los empleos. Para desempeñar los empleos corres
pondientes a los distintos niveles determina
dos en el artículo anterior de esta ley, es preciso· 
satisfac�r los siguientes requisitos gene�ales: 

a)Nivel directivo: Los fijados en la Constitu
ción, en la ley o en decretos especiales; 

b)Nivel asesor, ejecutivo y profesional. Títu
lo profesional universitario, estudios de 
postgrados o experiencia equivalente o relacio
nada; 

c) Nivel técnico administrativo. Educación 
superior o secundaria o �onocimiento específi
co, o experiencia laboral equivalente o 
relacionada: 

· 

d) Nivel operativo. Educación primaria, o 
educación media o conocimientos específicos o 
experiencia laboral equivalente o relacionada. 

Con arreglo a los reglamentos que expida el 
Gobierno sobre requisitos mínimos para el des
empeño de cargos para los distintos niveles 
antes señalados, la Procuraduría General de la 
Nación procederá a elaborar'los manuales espe
cíficos de requisitos para los cargos de su planta 
de personal. 

Artículo 169. Calidades. Para desempeñar el 
cargo de agente del Ministerio Público se re
quieren las mismas condiciones y calidades 
señaladas en la Constitución Política y en la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia para 
Magistrados y Jueces de mayor jerarquía ante 
quienes ejerzan el cargo. 

Artículo 1 70. Calidades para ser Procura
dor Delegado. Con excepción del Delegado 
para la Vigilancia del Ejercicio Diligente y 
Eficiente de las funciones administrativas, se 
requieren las mismas calidades y requisitos seña
lados en la Constitución Política para ser 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de 
la Cor�e Constitucional o del Consejo de Estado. 

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de Pro
curador Delegado para la Vigilancia del Ejercicio 
Diligente y Eficiente de las Funciones Adminis
trativas, se requieren las siguientes calidades: 
tener título profesional universitario y experien
cia relacionada mínima de diez (10) años. 

Artículo 171 .  Derechos. Los agentes del Mi
nisterio Público tendrán los mismos derechos y 
estarán sujetos a las mismas inhabilidades, in
compatibilidades, deberes y prohibiciones que 
exige la Ley Estatutaria de la Justicia para ejer
cer cargos en la Rama Judicial. 

Artículo 172. Los funcionarios y empleados 
de la Procuraduría General de la Nación estarán 
sometidos al régimen disciplinario contempla
do en el Decreto 250 de 1970 y en el 1660 de 
1978 y en las leyes especiales sobre la materia. 

Artículo 173. Inhabilidades. Además de las 
inhabilidades señaladas para desempeñar el car
go de Agente del Ministerio Público, no podrán 
desempeñar cargos o empleos en la Procuraduría 
General de la Nación y en la Defensoría del 
Pueblo: 

a) Quienes se hallen en interdicción judicial; 
b) Quienes padezcan alguna afección física o 

mentaí debida.mente comprobada, que compro-
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meta la capacida� necesaria para el desempeño 
del cargo; ¡ 

c) Quienes stb encuentren bajo medida de 
aseguramiento qbe impliq.ue la privación provi
sional de la liber�ad, o hayan sido afectados por 
resoluci

_
on de a�uf ación o su equivalente debida-

mente e1ecutona a; . 
·. d) Quienes ha 1 an sido excluidos de la profe- · 

sión o suspendidps en su ejercicio; 
e� �uienes Pºf falt� disciplinaria hayan sido 

destrtmdos, o suspendidos por tercera vez de un· 
cargo público; dentro de los cinco años anterio
res; 

f) Quienes hayan sido condenados por sen
tencia judicial a pena privativa de . la libertad, 
excepto por delitos políticos o culposos; 

g) El servidor público que haya sido conde
nado por delitos contra el patrimonio del Estado 
o por .enriquecimiento ilícito: 

h) Quienes a la presente ley hayan sido retira.: 
dos del servicio por haber obtenido calificaciones 
deficientes por decisión en firme. Esta inhabili
dad durará cuatro años; . 

. i) Las demás que señale la ley. 
Artículo 174. Incompatibilidades. ;Los car

gos y empleos de la Procuraduría General de la 
Nación y de la Defensoría del Pueblo son in
compatibles : 

a) Con el desempeño de cargo, o empleo 
público o privado; 

b) Con la gestión en nombre propio o ajeno 
ante las entida<;les públicas. Cori la ·celebración 
por sí o por interpuesta persona de contrato con 
ellas; 

c) Con las funciones· de árbitro conciliador o 
amigable componedor, salvo que cumpla estas 
funciones en razón de su cargo; 

d) Con la condición de miembro activo de la 
fuerza pública; 

e) Con la gestión profesional de negocios 
ajenos y el ejercicio de la abogacía o de cual
quiera otra profesión u oficio, salvo la docencia, 
siempre que no interfiera con el desempeño del 
cargo; 

f) Con la de ser miembros activos de movi
mientos político� e intervenir en debates de 
carácter el.ectoral a excepción del ejercicio del 
sufragio; · 

g) Con las demás que señalen la Constitución 
y las leyes. 

Artículo 175. Escala de remuneración. La 
escala de remuneración para los diferentes nive
les adoptados para la Procuraduría General de la 
Nación en esta ley, se - establecerá por decreto 
del Gobierno Nacional. 

Artículo 176. Planta de personal. El Gobier
no Nacional en virtud de la facultad establecida 
por el artículo 189, numeral 14 de la Constitución 
Política, creará los empleos, señalará sus funcio
nes especiales y fij ará l as dotaciones y 
emolumentos para los fines de esta ley. 

Artículo 177. Ingreso a laPro�uraduría Ge
neralde la Nación. El ingreso al servicio de la 
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Procuraduría General de la Nación, se efectúa 
por medi9 de Decreto de Nombramiento, expedi
do por el Procurador General de la Nación. · 

Los servidores· de la planta de personal pres
tarán sus servicios en las dependencias donde 
fueren nombrados o donde las necesidades del 
servicio así lo exijan. 

Artículo 178. Clases d� nombramiento en la 
Procuraduría Gef!-eral de la Nación, tienen ocu
rrencia fos siguientes nombramientos: 

a) Ordinario; 
b) En período de prueba; 
c) Provisional; 
d) En interinidad. 
Artículo 179. Provisión de los empleos. Los 

empleos de libre nombramiento y remoción serán 
provistos por nombramiento ordinario. 

· 

Los empleos de carrera se proveerán en perío
do de prueba con las personas que hayan sido 
seleccionadas por el procedimiento del concurso. 

Parágrafo. Cuando no sea posible proveer un 
empleo de carrera con personal seleccionado por 
el sistema de concurso, podrá proveerse el em- · 

pleo mediante nombramiento provisional . 
Para desempeñar en propiedad un cargo en la 

Procuraduría General de la Nación se requiere el 
lleno de los requisitos constitucionales y legales 
exigidos para él. 

Artículo· 180. Designación en interinidad. 
Habrá lugar a la designación en interinidad: 

a) Cuando queda vacante un cargo y mientras 
se efectúa la designación en propiedad; 

· b) Cuando no pueda proveerse una vacancia 
definitiva con persona que reúna los requisitos 
exigidos para su desempeño; caso en el cual la 
interinidad no podrá pasar de doce (12) meses; 

c) Cuando sale un servidor a licencia, por 
enfermedad o no remunerada, por el tiempo que 
ella subsista, y 

d) Cuando se provea la vacante dej ada por un . 
servidor que ha pasado a desempeñar interina
mente otro cargo. 

Artículo 181 .  El servidor no podrá separarse 
del desempeño de sus funciones mientras no se 
haya hecho cargo de ellás quien deba reemplazar
lo o sucederlo, siempre y cuando su cargo sea de 
ma13ejo y confianza. 

Artículo 182. Término para la aceptación, 
confirmación y posesión en el cargo. El nombra
miento deberá ser comunicado al interesado 
dentro . de los ocho (8) días siguientes y éste 
deberá aceptarlo o rehusarlo dentro de un término 
igual. 

Quien sea designado como titular de un em
pleo· para cuyo ejercicio se exijan requisitos y 
calidades, deberá obtener su confirmación de la 
autoridad nominadora, mediante la presentación 
de las pruebas que acrediten la vigencia de su 
cumplimiento. Al efecto, el interesado dispondrá 
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de veinte (20) días contados.desde la comunica,.. 
ción si reside en el paí& o de dos (2). meses si se . 
halla en el exterior. 

l · ·�· - · ,  __ · . . .  -· �- ; ., _· ; .·- ; !  '": · .l :-� ,, - , : : ; � : ;; ' .¡;�· : t_ ·  ' . -
. La·autoridad com.petente p_aJa;htJ.cer la.confi_r;

mación s.ólo podrá negarla cu.a:q.do :se-.alleguen 
oportunamente las pruebas mencionadas , O'. se 
establezca que el . nombrado se encuentra 
inhabilitado o impedido moral o legalm.ente para 
el ejercicio del cargo. 
, Confirmado en el· cargo; el eleg�do· dispondrá 

de quince (15) días para tomar posesi9� del 
· :  ,. • r -mismo. ? - - · . 
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b) Por renuncia regularmente aceptada; 
. · c) Por supresión d.el erripleo; · 

, , ·  'ci) r'di -i'eÍiro.con"de;ecli6-a jubilatió�; · ,  : . . � -: 

> e) J;>or �.nv!}lidez absqlu,t(l; · ,  .. . · : . . , . .  • • ' : • .... " ... ' · • • • J • ·, • 
' - �  • ' ' - - • - - -

.. . f) ·Por refüo forzoso; · ·  · � · , ·� . . .. · . o:: . : , .  

· g) Por.declaratoria de vacanciá en razón 9el 
ábaI].�OÍlO d_el empleo; . . . 

h) Por-destitución, y 
. _ i) _PQ� ml1:ert�. . 

- - ·Artíéulo · 187. Vacaéiones. Las vacaciones---. ' ::  • .¡ 

Parágrafo. El término pará fa posesióri 'en el serán�.sie'mp�e individuales ·y por turnos para 
cargo podrá ser prorrogado por el no!niriadoi por quienes faboren por necesidad del servicio;· y 
una sola vez', siempre quéconsidt'.re justa la causa c9lec�ivas a quienes determinen. el Procurador 
ihvocaéla y que la -solicitud se formulé antes del General de· 1a Nación y la ley. 
vertcjmiento, hasta por un término de freiritá (30) _ Estas , vacaciones serán de veintidós (22) 
días más. · · -

días continuos por cada año de servicio, salvo 
e . •  .AJ:Ííctilo JS:t .Traslq_dos� .Se prod_9�e �r�sl_ad� para los �ncionarios y e�pleado� q_u� laboren· 
cuando se prove_e un· cargo con uri �nci_on�ri� � · · e_� Semana San�a, que seran Q� ve�ntlcmco (25� 
empleado qüe ocupa en propiedad o.t�o deNn".io'.'. dias. . 
nes afines, de la !llisiná catego.rí� y par.a el cual se Las vacaciones individuales serán concedi
ex_ijan los mismos requisiros, aJ,i:Ó.que teng'1n dis� das de acuerdo con las necesidades del servicio. 
tinta sede terri.torial: .  · . . .  ' : ; . - · ,  . . . . '. ,· .. ; , · , .. ·; : . . . .-. ... i�:���e�Ídqres tendrán d�re.cho, po�l�s va� 

� Cuando exista vacancia�definitiva de un:cargo cacion�s �nual�s causadas Q que se causen. a µna 
de"carrera, -ésta puede

. 
sef llenada por el.nomina� · prim� _ ariuaJ eql}ivalente al número de . djas de 

dor, trasladando a un funéionario o empleado de Ia:�_Yacac�o��� _correspondie.ntes, be,nefjcio.que 
carrera d�. igual categoría.: ·. . · ' ,  s·y pagárá �n la semana anterior al. inicio dt: su 

Artíé�lo 184. Liceri2ia no reiiútneráda·. "Lós �Hs_!��té. . . .  . . . 
servidores tienen derecho a lfoei1ciá rici-reinurie� Él valor cíe tres (3) días de la prim� vacaci9nal, 
rada hasta por tres (3) meses P<?'r cada :año será-_d,epositado .al Fondo ·de Empleados del 
calendario, en forma continua o discontinua según ·Ministerio Público, para que ejecute proyect<;>s 
lo solicite el interesado. Esta licencia no· es e�pecia.le� de vacacio!les y recreación par.a los 
revocable ni prorrogable· por quien lá concede, fundonarios y empleados, en coordinadóri con 
pero es ·renunciable por el beneficiario. El supe- la División dé Recursos-Humanos. 
rior .la . concederá · teniendo "en cuenta Ia:s 
necesidades ·del servicio. 

Así mismo, se concederá lice�cia, hasta por 
dos (2) años a los servidores para · proseguir 
cursos de especialización o- actividades · de 
docencia o investigación o asesóría científica al 
Estado, previo concepto favorable del Procura.., 
dor General de la Nación. 

- · 

ArtícÚlo l85. _Per1n:isos. Lo� �er\ridores 
.
de la 

Procuraduría General de la �ación, tienen dere
cho ª permisos remurierados en un mes por causa 
justlfitáda así: · . · . . . . . . · · 

El ·Procurador General _ de la  . N aci�n; 
Viceprocurador General, Procuradores Delega
dos, 'Procurador Auxiliar, Secretario . General, 
Procurador�s Departamentales, Agrarios y Judi� 
ciales, hasta por cinco (5) · días, los · demás 
empl�ados, hasta por tres (3) días. 

Si un servidor ha disfrutado de sus fres (3) días 
de permiso y se présenfa uri hecho por calamidad 
doméstica o contrae núpdasten_drá derecho a tres 
(3) días más, porlo cual deberá -aportar fa ·prueba 
pertirnmte dentro de los diez (1 O) días siguientes. 

Artículo 186: Causales del retiro del se�icio. 
Son causales definitivas del retiro del servicio las 
siguientes: 

a) Por declaración de insubsistencia del nóm-
bramiento; · 

Artículo 188. Reconocimiento de vacacio
nes no causadas en caso de retiro del servicio. 
Cuando una persona cese en sus funciones 
faltándole treinta (30) días calendario o me·nos 
para cumplir un año de servicio, tendrá derecho 
a que se le reconozcan y compensen en dinero 
las correspondie.ntes vacaciones como si hubiere 
trabajado un año completo. 

Artículo 189. Días de vacancia. Para todos 
los efectos legales los dí�s de vacancia .son: 

a) Los sábados, domingos, los días festivos, 
cívicos o religiosos que determina la ley y los de . 
Semana S�nta; 

b) Los . �ías . comprendidos entre . el veinte 
(20) de diciembre de cada año y. el diez (10) de 
�nero siguiente inclusive, para los servidores 
qu� disfrute_n colectivamente de las vacaciones 
anuales. Sin embargo, el Procurador General de 
la N&ción podrá organizar las vacaciones colee-

. tivas o individuales del personal de acuerdo con 
las circunstancias y �ecesidades del servicio. 

ArtículolQ.0.Díajudicial. Establ�cesecomo 
Día Judicial para la Procuraduría General de'la 
Nación el 17 de diciembre .de cada año. 

ArtículQ 191. Horario de trabajo. El horario 
de trabajo en · la Procuraduría General de la 
Nación será de lunes a viernes de 8 a.m. a 12 m. · 
y o� i p.w. ª· 6' p.m. 
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Artículo 192.Prestaciorzes sociales. Las pres- . 
taciones social�s consagradas en está ley y �n 
ot.ras d�spo�ici9pes apl_icables �on im.�nup.ciaples 
co_n;,�xc�pdó�'de J<fB���i�.íri; d� Jriv�licJe�. que _es, 
�ne�p�rg�b1e; l�s demás· .8:sí cc>rr,lo ló�. siié\dCfS',� . 
sófo'podrárt serlo hasta un 50% 'sieinpte qué sean 
en favor de coop¿rativa:s 'o pára éubrir pensiones 

. 
alimentiefas que se deban de conformidad con las' 
disposiciones civiles: · · ' · · · - · · · · · 

_Artículo 193. Quinquenio. Los servidóte§_ de 
la Procuraduría General de· la Nación' tienen . 
dere�ho al pago de una bonifi".�Ci�h �spe�iaf de 
un m_es de sala�io, por cada período de Cinco.(5} 
añó� cumplidos· a] setvi_cio �t'. la ins�itu�i6ri a 
partir de hl'vigenda de e�ta ley' durante el cual 
no se haya aplicadó sanción d�scipliqaria ni.de·: 
ningún otro orden. · · 

. Artículo 194.Bonificac}ónpÓ� serviciQ:Spres
t�d�s. Lossetvldores de faProcúraduríá.Generar 
.de ia Nación tienen derecho ál recoriócímiérito:y. 
págo de una bonificación -por servicios pres'- · 

tados- Gada vez·que cumplan-un·año de, labor en 
la Procuraduría. 

· · 

· La bol).ificáción por.servicios presfa:dos_ �erá · 

equivalente.al 35%-de todos los' factores salaria
lés-qúe te�ga éhervidot é:n lafech'ct,qué táüse el 
der�clio ª'percibirla; · -

Ai-títtilo 195. Priina técnl.ca. Ei Pro.éuracíor ' . ,. . , � , ' . - ; .General de la Nación podrá asignar; preyio 
s�ñalámiento �.de los requisitqs 'mínimos . qµé. 
deberán cumplírse� prima técnica á los servído
res que desempeñán los . c�rgQ.s compre,ndidós · 

enJos niveles directivo, asesor; nivel'.ejecl:lti�o· 
y nivel profesionai. . · / . · _". · . . . · .'" - . -

. La Prima Técp.ica no. podrá exceder .�n- ni.n,.
. 

gún caso del 50% de la asignación ?ásica q¡e!ilsual . 
fijada por la ley para el respectivo ·cargo. para su · 
asignaci.óh se deberá contar con el respectivo 
certificado de disponibilidad presupuesta! ha§ ta 
el 31 de diciembre del respectivo año . .  
- Artículo 196. Prima de servicio anual. Los 

servidores de la· Procuraduría General . de la 
Nación tienen derecho a una prima de servicio 
anual, eqliivaíente al valor de un _mes de remu- . 
neración mensual que se pagará en la primera 
quincena del mes de julio. . 

Esta se liquidará sobre todos los factores · 
salariales, devengados según el cargo .,y que 
estuviere vigente al treinta (30) de junio del 
respe�tivo año. . 

Para tener qerecho a recibir la prima anual de· 
servido se requiere que el �ervidor haya tr_aba
jado durante un año .en.la Procuraduría .General 
de la Nación. Eff caso contrario, se reconocerá a 
razón de una doce_ava parte .por C!ida m_es com� 
·pleto de servicios. _- . · · 

_ 
Esta prima no es incompatible con la prima 

de navidad que se cancela en el mes de diGiem- · 
bre conforme.a las mismas prescripciones de la 
prima de ser\ricio .anual. 

Artículo 197. Prima de Navidad. Los servi
dores de la Procuraduría General de la Nación · 

tendránderecho a una prima de Navidad equiva
lente a un mes de sueldo que corresponpa al cargo. 
en 30 de noviembre de Cqda año, prim� que se ·. 

• 

• 
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pagará en la primera quincena del mes de diciem- chos de la Procuraduría, continuarán .su curso ble Senador.Germán Vargas Lleras, uno de.los 
bre. normal hasta la decisión final de conformidad · Ponentes, explicó el informe .así: 

. Parágrafo. Cuando un. servidor no hubiere con las competencias Y procedimientos anterio- En lo que corresponde a Senado, la ponencia 
laborado el año civil completo, tendrá derecho a res. , fue suscrita conjuntamente con el Senador Car-

. la mencionada prima de Navidad, en proporción Artículo 205. Transitorio. Competencia de los Espinosa, y en términos generales quisiera 
al tiempo servido durante el año, a razón de una . los Procuradores Judjciales Penales ante los informarle a la Comisión · que sin duda este 
· doceava parte por cada mes completo de servi- Juzgados Regionales. Corresponde alos:Procu- Código busca en primer lugar unificar la legis
cio, que se liquidará con base en el último salario radores. Judiciales Penales de conformidad con lación en materia de procedimiento disciplinario 
devengado, · · lo dispuesto en el Código de Procedimiento que está hoy vigente, señalando unos principios . 

· · Artículo 198. Auxilio funerario. Cuando fa- Penal; · básicos que pueden ser el punto de partida de una 
llezca un· servidor de· la Procuraduría General de a) Intervenir en las investigaciones previas y · nueva rama del derecho, el denominado derecho 
fa Nacióh, se pagarán directamente con cargo al en los procesos que se adelariten en las Unidades disciplinario, hasta hoy en formación de natura
respectivo· presupuesto los gastos funerarios de Fiscales Delegados ante los Juzgados Regio- leza discutible y normas dispersas . 

. correspondientes,. por un monto equivalente a nales; 
· · · Igualmente podríamos señalar, que dentro de 

.diez (10) . salarios mínimos vigentes para la b) Intervenir en los procesos de que conocen las cara�teríst��as de la propuesta que está hoy a 
fecha del fallecimiento. los Jueces Regionáles� . · .  . · · . · la cons1derac10� de .ustedes; se desarrol�a� l�s 

.El pago -se efectuará mediante la presenta- . ·· , · . · · . · conceptos constltuc10nales de control disc1ph-
cióffde los comprobantes respectivos en original,. . 

c) EJ ercer las�demas funcwnes que les atnbu- · nario interno y externo, establecidos de manera · 
a la persona que demuestre haber sufragado los ya 1� �ey 0 les asigne el Procura.dar General de la general en los artículos 1 17, 118; 209, 277, y 
gastos. · 

Nacwn. 278. El proyécto de código contiené normas 
· Artículo 199. Sanción de destitución. La Artículo 206. Se faculta al Gobierno Nacio- · esencialmente proteccionistas y garantistas, 

sanción de destitución acarre.a la inhabilidad nal, por el término de:seis (6) meses para la como ·el derecho de trabajo administrativo y el 
· para el de�erhpeño de funeiones públicas' de uno · reglamentación dé esta ley. derecho penal, fuentes

.
principales de las cuales 

a cinco anos, la que.será decretada. en la misma Artículo 207� El Gobierno Nacional realizará se· nutre, podríamos igualmente señal.ar Presi-: 
· provideneia que ordena la separación del cargo. las operaciones presupuestales necésarias al de- dente, que en sus dos primeros libros, señala los · 

· sarrollo y aplicación de la presente ley. principios rectores de la ley disciplinaria, su 
j\rtículo 200. Pensión.vitalicia de condicio- finalidad, clasific� las faltas en gr�vísimas, gra-

nes especiales beneficiarios. El cónyuge Artículo i08. Esta ley rige desde su sanci6n y ves y leves, ·señala criterios para disciplinar la 
supérstite, el com.pañero o compañera perma- · deroga las disposiciones que le sean contrarias, gravedad 0 levedad de la misma y suscribe los 
nente y los hijos menores ·o los mayores de manera espeeial la Ley 4ª de 1990; el Decreto derechos y deberes de los servidores públicos y 
incapacitados físka o m. en talmente y de manera 521 de 1971· e1Decreto2311 de 1989· elpara'gra"o · · · 

' . ' 1' establece la naturaleza, de_ Ja falta disciplinaria . . permanente, de tin funcionario o empleado de ia 1 º y 2º del artículo 178 de la Ley 136 de junio 2 
Rama Ji.Irisdiccional o· del Ministerio Público de 1994; el artículo 97 y el parágrafo correspon- En e l  l ibro tercero se ha l la  la  fal ta  
· que fnuriere como consecuencia de homicidio diente de la Ley 99 de 1993. procedimental que contiene los principios rec-'. 
voluntario, durante el desempeño de su cargo y tores como el debido proceso, de favorabilidad 
sin haber cumplido el tiempo de servicio reque- En los anteriores.

_
términos fue aprobad,º este . de la duda, el reconocimiento a ·la dignidad 

rido por la ley para adquirir el derecho a Ja Proyecto �e ley' seg�n consta en el Ac�a n.umero humana la presunción de inocencia, ,la gratui
pensión de ju�ilación, tendrá derecho a una ll ,  de seswnes conjuntas, con fecha Jumo 7 de 

. dad, ia publicidad c;lel proceso, ·a partir de la 
pensión vitalicia del 75% del sueldo o salario 1995· notificación del pliego de cargos, la cosajuzga-
que devengaba al momento de su muerte. El Presidente, da, la celeridad procesal y la finalidad d.el proceso 

Artículo 20l .Descuentosydeducciones. Los Mario Uribe Escobar. disciplinario. 
habilitados cajeros y pagadores no pueden de- El Vicepresidenté, . Igualmente en desarrollo del principio cons-
ducir suma alguna de los sueldos de los empleados titucional del control interno disciplinario, seña-
y trabajadores sin mandamiento judicial o sin ]airo Chavarriaga Wilkin. la que la acción disciplinaria corresponde al 
orden escrita del trabajador, a menos que se trate Los Secretarios, estado y que será ejercida a través de sus normas 
de cuotas de Previsión Social, de Cooperativas, . . Eduardo López Villa, y órganos sin perjuicio. del poder disciplinario 

· o de sanción disciplinaria conforme a los regla- exte'rno y preferente, que corresponde .a la 
mentos. · 

_
cw�los· Olárte Cárdenas. Procuraduría General de la Nación, en su conjun-

No se puede cumplir la·deducción ordenada 2. Ponencia para primer debate sobre el Pro- to el libro tercero señala dos clases .de procesos, 
por el empleado o trabaja'dor cuando afecte el yecto de ley número '21�-C/95 "p_or la cual se el ordinario, y dos especiales, el ordinario co:
. salario mínimo legal o lá parte inembargable del adopta el Código bjsciplinario U niéo". rresponde a toda entidad u organismo dél Estado 

· salarió. · · ·· 
Ponentes· Cámara: honorables Representan- en ejercicio del poder disciplinario interno y de 

ArÜculo 202. Auxilio de cesantía. Para efoc- tes: Daría M artínez, Joaquín José Vives, Jorge manera preferente la Procuraduría General de la 
tos del reconocimiento y pago del auxilio de Tadeo Lozano, ]airo Chavarriaga, Jaime Nación; en ejercicio del control .disciplinario 

. cesantía se estará a lo dispuesto en las normas Casabianca, Julio Gallardo, José Gregario externo. Los dos esenciales son cuya competen-
legales 0 convencionales sobre Ja materia. A/varado. . 

· . · . · cia exclusiva corresponde al Procurador Gene� 
ral de la Nación, para desvincular del cargo 

· Artículo 203. Mientras se expide el Decreto Ponentes Senado: honorables Senadores: previa audiencia, mediante designación motiva-
reglamentario de esta ley, la.Procuraduría Gene- M ai-io U ribe, Germán Vargas, Carlos Espinosa da al funcionario público que incurra en algunas 
ral , de la Nación, proveerá los cargos de Faccio-Lince. , · de las irregularidades'. 
conformidad con el Decreto 590 de 1993, y las Autor: Procurador General de la. Nación: 
.normas relacionadas con la carrera judicial, para doctor Orlando Vásquez. Velásquez. 
quienes desempeñen funciones de agente del 
Ministerio Público. Articulado_: Gaceta número 73/95 

Artículo 204. Transitorio. Las diligencias 
disciplinaria� que al entrar en vigencia esta ley se 
hallen en trámite en las distintas oficinas o despa-

Ponencia ler. Debate: 
En consideración el articulado del proyecto 

precitado, en los siguientes términos el honora-

Señor Presidente usted ha .senalado que pre
sentáramos un informe br�ve y sucil).to, he proce- . 
dido a señalar las características generales, sin · 

antes advertir que este trabajo lo hemos adelan
tado conjuntamente con quienes so:ti Ponentes en 
la Cámara de Representantes, ponemos hoy a la 
consideración de las Comisiones un pliego de 
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modificaciones, que viene suscrito por los 6 o los 
7 Representantes, y los dos Senadores que hemos 
intervenido en la preparación de esta ponencia. 

Es una ponencia única en términos generales 
sugerimos en el pliego de modificaciones·, la 
corrección de algunos términos, la eliminación.de 
dos artículos que en su momento cuando se entre 
a considerar el articulado, tendremos el mayor 
gusto en explicarlo. Pero en términos generales 
Presidente, y para conocimiento de los miembros 
de la Comisión, las sugerencias que vamos · a  
presentar en su oportunidad sin duda no son en 
manera alguna sugerencias de fondo y en nuestro 
concepto Presidente, · este . es un proyecto que 
además ha sido suficientemente madurado .en 
términos generales recoge la iniciativa que por un 
año y medio estudiaron ambas Cámaras en la 
legislatura anterior' y lo que se han hecho es unos 
ajustes de consultas las nuevas disposiciones que 
han sido expedidas en lo que· a nosotros corres
ponde Presidente esto es todo, sin ·perjuicio de 
que cuando usted ponga a consideración el articu
lado del proyecto, nos permitamos explicar Jas 
sugerencias en materia de modificaciones ·que 
pondremos a la consideración de ustedes. 

En lo que al Senado corresponde, es todo, no 
sé si el Senador Espinosa, quisiera agregar algo 
más, y muy amable Presidente. · 

· 

Concluida · la 'anterior intervención hici�ron 
uso de la palabra los honorables Congresistas: 

Honorable Representante José Joaquín 
Vives: 

Señor Presidente, el Senador Germán Vargas 
Lleras, ha hecho una brillante descripción, de 16 
que viene en este proyecto, yo sólo quiero reafir
mar algunos puntos que nos parecen suprema
mente importantes en el proyecto, y qué bueno 
que se subrayen para que queden dentro de la 
historia legislativa, de este proyecto. Primero la 
intención de ser una legislación única. 

Colombia está lleno de regímenes disciplina
rios especiales, el procedimiento previsto en esta 
ley, deroga todos los procedimientos especiales 
que en materia disciplinaria, existen en Colorn::· 
bia, a excepción del de la fuerza pública nacio
nal. 

Los principios que se establecen en el libro 
primero del proyecto, igualmente van distingui
dos a todos los regímenes disciplinarios que va a 
quedar en Colombia, desde luego ·la ·parte 
sustantiva que es aplicable a todos, no puede ser 
excluyente de que en legislaciones especiales 
existen inhabilidades, incompatibilidades, de
beres, obligaciones o prohibiciqnes especiales a 
quienes ejercen función pública. Pero en todo lo 
demás, va a ser el único con la excepción de la 
fuerza pública, también tal vez cabe, resaltar, 
para que quede en la historia legislativa, que este 
es un proyecto garantista, que es un proyecto, que 
dentro del híbrido que es el derecho disciplinario, 
reconoce más su esencia sancionatoria, es un 
proyecto que se acerca más al derecho penal sin 
excluir el tinte que el derecho disciplinario tiene 
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de otras materias, como el derecho administra
tivo, el proyecto está contemplado en tres libros, 
un libro que contempla la parte general, donde se 
hablan·de los principios cie· la aplicación, de la 
falta, de los sujetos, y de la justificación de la 
falta,. dentro del concepto penal sancionatorio de 
este proyecto, se proscribe la responsabilidad 
objetiva en materia penal y es tal vez uno de los 
aportes más importantes, de ahora en adelante 
para que una falta disciplinaria pueda ser san-. 
cionable debe ser cometida con culpabilidad a 
título de dolo o de culpa, la noción de dolo y 
.culpa.va a quedar para ser desarrollada por ·el 
juzgadodisciplinario, puesto que el proyecto no 
la .asocia inexorablemente · ni a "un concepto 
penal, ni a un concepto civil, sino que viene 
desarrollando el derecho disciplinario con su 
fuerza, unas propias nociones de responsabili
dad. 1 ,  1 -· --

En el libro segundo, se habla prácticamente 
de la parte sustantiva, y se hace la descripción 
de las faltas disciplinarias de los deberes, dere-: 
chos y prohibiciones e incompatibilidades e 
inhabilidades y .el libro tercero que contempla 
el procedimiento.' 

Con esta intervención señor Presidente, yo 
he . querido complementar y resaltar algunos 
aspectos importantes del proyecto y resaltar 
algunos aspectos importantes del proyecto des
pués de la intervención del Senador Germán · 
Vargas, hem.os hecho observaciones a mÜchos 
artículos tal vez cerca de 50, que han · sido 
publicadas en el pliego aparte en nuestra ponen
cia, y sefior Presidente, con esas modificacio
nes que va a anexar en el pliego de modificacio
nes yo le propongo a esta Comisión conjunta 
que le dé aprobación al proyecto d� ley. 

Honorable Representante José · Gr�gorio 
.Al varado: ' 

Gracias señor Presidente, para complemen
tar también de igual manera, lo que han expuesto 
los honorables Senadores, y Representantes en 
torno a lo que es la ponencia, de este código 
único disciplinario, debo resaltar también, algo 
que me parece supremamente importante y es lo 
que tiene que ver con el sujeto disciplinario, el 
. destinatario de la ley disciplinaria, que va exac
tamente para todos los servidores públicos, 
cualquiera sea la forma como se vinculen a la 
administr8:ción pública, y lo hace extensivo a 
aquellos .particulares que ejerzan transitoria
mente funciones públicas, esto me parece que es 
un avance supremamente importante por cuanto 
no solamente esto se está regulando la conducta 
disciplinaria de los servidores públicos, sino 
qµe se extiende a. aquellos particulares que 
transitoriamente ejerzan funciones públicas. 

De la misma manera, hay una parte importante 
que hay que resaltar y es que por primera vez se 
trae en un código disciplinario, disciplinará la 
conducta que tiene que ver con aquellos delitos 
del genocidio y la desaparición forzada, que 
tiene que ver con la fuerza pública, me parece 
supremamente importante este aporte en. este 
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nuevo Código de Régimen Disciplinario, y de la 
misma manera, decirle que de acuerdo con la 
discusión que se presentó al interior de la misma 
Comisión, dejamos en claro sobre .el régim�n 
discipHnario de los Ccmgresistas, por ahora el 
proyecto tal_ como fue presentado por la 
Procuraduría 'General de la Nación, en el artículo 
69 númeral 2º lo vamos a dejar como viene el 
origin�l, mientras la comisión especial se desig
ne para hacer los ajustes necesarios, podamos 
presentarle a la plenaria de la Cámara de Repre
s�ntantes, 'el texto definitivo como va a quedar el' 
régimen disciplinario de los congresistas. 

Pm . ahora &eñor Presidente, quería aportar, 
estos conceptos que me parecen supremá.me�nte 
importantes haber resaltado como un avance 
necesario en lo que va del código-disciplinario 

· presentado por la · Procuraduría General · de la 
Nación, gracias señor Presidente. · · 

Honorable Senador Mario U ribe Escobar 
Presidente Comisión Primera Senado: 

Continúa el debate general, tiene la palabra el 
Representante García. 

Honorable . Representante Jesús Ignacio 
García: 

Gracias señor Presidente, con el objeto .de 
solicitarle a los señores Ponentes, nos ilustr� 
sobre si en el proyecto hay alguna porma que · 

garantice el principio de la·contradicción, por
que es que lo único en el ¡:Jliego de modificacio
nes y en el proyecto y no lo encuentro, porque a 
mí me parece que ese es un principio fundamen
tal, que precisamente, va ligado al ejercicio del 
derecho de defensa, y por consiguiente tanto a 
quien se le abra una inqagaéión: preliminar, 
como quien sea investigado.disciplinariamente 
debe conocer las diligencias para ejercer el 
derecho de contradicción y poder también soli
citar la práctica de las pruebas, por otra parte hay 
que recordar en este aspecto que el estatuto 
anticorrupción, se aprobó una norma, la que 
tiene carácter procesal, en la cual se establece la 
obligación de dar aviso al investigado para ·que 
pueda ejercer el derecho de contradicción. Yo 
creo que esa norma no se puede perder, porque 
es que me asalta l_a inquietud señor Presidente y 
honorables Congresistas, que si esas normas se 
nos quedan por fuera, como muy bien lo ha 
dicho aquí . el honorable Representante_ Vives, 
este Código Disciplinario Dnico tiende a regu
lar toda la materia y .si regula toda la materia, 
entonces deroga las otras normas que no ·queden 
expresamente allí incluidas. 

De tal manera púes que no queden expresa
mente allí incluidas, de tal manera pues que yo 
solicitaría, si no existe expresamente la norma, 
incluyamos allí como mio de los principios que 
rigen las indagaciones preliminares y la investi
gación disciplinaria como uno de los principios 
que rigen las investigaciones preliminares, y la 
investigación disciplinaria del principio de la 
contradicción . 

• 

• 
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Honorable Senador Germán Vargas Lleras: 
Presidente, para contestar, sin duda el princi

pio de contradicción está consagrado a todo lo . 
largo del proyecto, pero se propone en el pliego 
de modificaciones algo aún más claro, cuando se 
dice: El defensor puede presentar pruebas, desde 
la indagatoria previa, y solicitar la versión vo
luntarl.a, aún antes de que haya sido llamado, que 
es una nueva garantía para el procesado, y soli-: 
citar la versión voluntaria sobre los hechos, la 

. negativa se· resolverá mediante providencia 
interlocutoria contra la cual no cabe elrecurso de 
reposición. 

H��orable Representante Jesús Ignacio 
García: . • ,  

Es cierto l o  qu� acaba de  leer el h.onorable 
Senador Yargas Lleras, es un desarrollo del · 
derecho de defensa y tiene que ver también con el 
derecho de contradicción, que es una expresión 
concreta del ejercicio del mismo, pero yo pro
pondría que si hay una hora expresa sobre el 
derecho de contradicción, se pusiera a conside
ración una del siguiente tenor: 

"El investigado tendrá derecho a conocer las 
-diligencias tanto .en la indagación preliminar 
como en la investigación disciplinaria, para co·n
trovertir las pruebas que sealleguen en su contra, 
y solicitar la práctica de pruebas. Por tanto 
iniciada la indagación preliminar, o la investiga
ción disciplinaria, se comunicará al interesado 
que ejerza sus derechos de contradicción y defen
s a " .  

· Honorable Representante Y o lima Espinosa: 

Gracias señor Presidente, es para una pregun
ta sobre procedimiento, en este proyecto, si 
queremós introducir cambios o modificaciones, 
o pedir pues, que se supriman artículos. etc., en 
que momento lo podemos hacer porque ya estoy 
escuchand? que se iba a votar como el anterior. 

Quiero saber, porque de pronto nos sorpre!lde-
aprobándoio de una vez. 

· 

Honorable Senador Mario Uribe Escobar, 
Presidente Comisión Primera Senado: 

Le voy a explicar honorable Representante, 
estamos en el debate general, próximos a cerrar
lo, inmediatamente se abrirá el debate sobre el 
articulado y allí usted tendrá la oportunidad de 
presentar sus propuestas sustitutivas, aditivas, 
supresivas. 

HÓnorable Representante Darío Martínez 
Betancuv: 

Pues y_o no tengo que hacer una exposición 
amplia sobre el proyecto, pues de sobra ya lo ha 
hecho el Senador Vargas, el . coordinador de 
Ponentes o componente de Cámara, yo sólo quie- . 
ro resaltar un aspecto que me parece vital, es el 
siguiente: 

El Régimen Disciplinario en Colombia no 
había tenido autonomía, no se había establecido 
con un régimen jurídico aplicable propio, este es 
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un gran avance.en esa materia, si bien es cierto aprobarlas en su momento oportuno, porque es 
que la inclinación de este código es hacia los que un código no lo debemos discutir ni aprobar 
principios generales del derecho penal liberal en media hora, es muy difícil, bendito sea que se 
democrático no es menos cierto que va ocupando recuperó por parte 9e la Asamblea · Nacional 
lugar muy propio dentro de una disciplina jurídi- Constituyente, la facultad de · expedir códigos 
ca autónoma, el Derecho Penal Disciplinario para el Congreso, pero esto tiene su maduración_ 
como derecho penal disciplinario no sólo puede y su tiempo, yo que estudié este código· 2 años en 
concebir en este proyecto, que es un derecho la Cámara de Representantes, que ·es un código 
disciplinario cuasi autónomo, que le pide presta- bueno, es un gran avance dentro_del evolucio
do algunas normas al Código Penal en cuanto a nismo jurídico Nacional, de allí que entonces 
principios generales se refiere, también al de re- señor.Presidente, yo le rogaría y a las Comisiones 
cho administrativo, pero en menor escala, pero Pri111eras que utilizáramos el mismo procedí� . 
está configurando su p'ropia temática,. tiene ya su i;niento que utilizamos en el proyecto an_terior y 
propiacoheréncia;tieneunasistematizaciónmuy facilitemos la evacuación de este código que 
bien elaborada, y tal vez es uno de los pocos repito, v:a a ser una de las cosas de mostrar en 
alcances en los últimos .años, que se ha hecho en Latinoamérica, por parte del Congreso Nacional. 
esta materia, porque se trata de prescribir aspee-. Muchas gracias, señor Presidente. tos sustantivos y adjetivos, no solamente es un 
código desde el punto de vista sustantivo, sino Honorable Representante RamóiI Elejalde: 
que es un código que establece normas de.carác- Señor Presidente, solamente tengo una apre-
ter procedimental. · 

· · 
ciación sobre el artículo 25, yo pienso que el 

Este esfuerzo hay que abonárselo a la Proyecto original que presentó la Procuraduría 
Procuraduría General de la Nación, que a través · era desastroso en los términos de prescripción de 
éle muchos años, ha venido estudiando y decan- la acción de cumplimiento, los Ponentes lo mejo
tando toda esta serie de normas, no se llega a raron sustancialmente pero, yo le pediría a los 
consolidar ·un Código Disciplinario Unico, to- Ponentes y a la Subcomisión que va a ser desig
davía siguen norinas dispersas, no se puede nada y si es posible intrigar su inclusión, allí lo 
decir que es código_ disciplinario único, pero sí . haría. Para proponer lo siguiente, es que me 
compila digamos que un 80 ó mi 85%, de los · parece que estamos hablando dos lenguajes dis-. regímenes disciplinarios que estaban dispersos. tintos, en la acción penal la Ley 80 prescribe para 

Sólo la proscripción de la responsabilidad la contratación administrativa, unas prescripcio-· 
objetiva disciplinaria, justificaría la aprobación nes muy amplias, y va a quedar el Procurador a 
de· este proyecto de código, sólo ese hecho, l a  mitad del camino s in poder conocer 
porque la responsabilidad objetiva tal como se disciplinariamente esas acciones, mientras pue
la venía aplicando en materia disciplinaria, ha- de seguir adelante la acción penal, yo pienso que 
bía sido foco de enormes injusticias y estaba en en materia de contratación administrativa, s� 
contravía del derecho penal liberal, que había deben integrar las dos acciones, las prescripcio
proscrito desde hace rato, por responsabilidad nes de las dos acciones. · 

objetiva·. En concreto .con respecto a la observa- y otra cosa señores a mí me perece que en ción del doctor José Ignacio García Valencia, el cuanto hace refereqcia a los derechos humanos, artículo 120 incorpora los principios que existen la prescripción no puede ser de cinco años, como en derecho probatorio, cuando habla de la nece- vamos a dejar una prescripción de 5 años cuando sidad de la prueba Y dice que toda providencia han existido violaciones-a los derechos humanos, disciplinaria deben aportarse pruebas legalmen-
te produ�idas, allegadas 0 aportadas al proyec- yo creo que en ese campo, la prescripción debe 

ser mayor. A manera de ejemplo hay aquí una to, ahí está incorporando en mi sentir el princi- · 
propuesta, el artículo se adicione con el siguiente pío de la contradicción de la prue�a de la publi-
parágrafo: · cidad de la prueba, etc.,etc . 

Amén de que en normas posteriores se esta- Cuando la·acción disciplinaria, hace referen-
blecen algunos principios como la libertad de cia a la violación a los derechos fundamentales, 
pruebas; la apreciación integral de-las pruebas prescriben el -termino de 10 años, para las acció
etc.,etc. No obstante, no.habría ningún inconve- nes de contratación administrativas rige lo 
niente que en un artículo separado se incorporara dispuesto en la Ley 80 del 93. · 

· 

el principi9 de la contradicción de)a prueba para Porque o si no esa disparidad, mire lo que 
mayor tranquilidad del Parlamentario y del pro- pasó.con el Gua vio, por ejemplo, la Procuraduría 
pio Congreso. se tubo que hacer a un lado, sin embargo siguieron 

Pero señor Presidente a mí me gu_staría que las acciones penales, yo pienso que esas dos 
utilizáramos el mismo procedimiento que utiliza- acciones deben integrarse. 
mos en el Estatuto Orgánico que acabamos de Muchas gracias. 
aprobar del Ministerio Público, ninguna norma 

Honorable Senador Parmenio Cuéllar es perfecta, las leyes tratan de aproximarse a ese 
Bastidas: concepto de la perfección, si hay algunas inquie-

tudes sobre artículos puntuales los Ponentes en Gracias Presidente, a pesar de que mis obser
coordinació'n con la subcomisión perfectamente vaciones se relacionan con el artículo del pro
podemos presentarlos a las plenarias, y allá yecto, yo pienso que lo que voy a plantear es algo 
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muy importante para la estructura misma del sancionarlo penalmente, y otra disciplina
proyecto, resulta honorables Senadores y honora- riamente por los mismos hechos. 
bles Representantes, que, en este . proyecto de Entonces yo propongo, que hagamos el deba
Código Disciplinario Unico, hay un gran avance, t� en ese sentid.o, si dejamos los delitos como 
en cuanto se busca armonizar el régim�n discipli- falta disciplinaria que sería algo gravísimo, 
nario con la nueva constitución,_ fa proscripción violatorio de la Constitución en primer lugar, en 
de responsabilidad objetiva cabalmente es parte segundofogar dejar a la Procuraduría el cbnoci
de ese proceso, pero resulta a través que el miento de una c,flntidad de faltas disciplinarias 
artículo 29 de la Constitución, dice que a nadie se que están al conocimiento de los jueces.para un 
podrá juzgar dos veces P<?r el mismo hecho, a . doble juzgamiento, de pronto contradictori_Q, 
nadie se podrá juzgar dos veces por el mismo porque bien puede suceder que un funcionario 
hecho. sea sancionado, penalmente y absuelto discipli-

y resulta que aquí se considera como falta naria-mente o a la inversa, entonces porqué nb 
gravísima la Comisión de Delitos, un delito es un rectificarnos aquí el delito de dejar de_ ser ún,ica 

. delito, no una falta disciplinaria, a una persona · falta disciplinaria, porque para eso está el Có-
. no se -le puede juzgar por un delito dos veces, digo Penal que lo sanci_ona y porque la  
penalmente por el delito y disciplinariamente Constitución Nacional prohíbe el doble 
por el mismo hecho, eso no solamente contradice juzgamiento de los mismos hechos, ese ·es el 
de manera abierta la Constitución Nacional sino primerpúnto. · " ' "  . . .  · · · · ' 

que desconoce el proceso que condujo la Asam- El segundopunto, es la faltademétodode este 
blea Nacional Constituyente a la consagración proyecto, en el artículo 15, establece las faltas 
de este precepto en la norma constitucional. gravísimas, las .tipifica en 8 numerales, t ipifica 
· Resúlta señores- Senadores, que antes de la · cuáles son las faltas gravísimas y al tratar de las 
Reforma Constitucional, la Corte . Suprema de faÚas leves, porque de acuerdo con el proyecto 
Justicia, decidió un .caso, en el fallo 056, de 1984, hay tres clases de faltas, faltas gravísimas, faltas · 
con ponencia del Magistrado Manuel Gaona graves y faltas leves. 
Cruz, de acuerdo con esa decisión la Corte se Las faltas gravísimas las tipifica en 8 riume
negó a procesar a un juez que había sido absuelto rales una por una, llega a las faltas graves y 
penalmente, la Corte Consideró que violaba fa · · leves y parece que le dio pereza al Ponente o al 
Constitución al procesarlo disciplinariamente, proponente y no supo qué hacer, las dejó a la 
toda vez que él ya había sido absuelto penalmente, subjetj\Tidad ele! juzgador cuaµdo . . dice que se 
füe cabalmente ese antecedente jurisprudencia] determinará si Ía falta es grave o leve, de con
que le permitió al constituyente Hernando formidad con los siguientes criterios, el-grado 
Londoño Jiménez, llevar a la Constituyente esa de culpabil idad, el grado de perturbación del 
iniciativa de proscribir el doble juzgamiento servicio, Ja naturaleza esencial del servicio, eso 
para una persona por el mismo hecho. no es falta, eso no es tipificar una falta, estos 

Esto tiene unas implicaciones de todo hecho, podrán ser elementos para establecer responsa
nosotros no podemos segu ir sancionando bilidad y agrávamiento de la responsabilidad, 
disciplinariamente un delito, cuando una perso- pero dejar en si al criterio del juez, del juzgador, 
na, un funcionario público comete un delito debe si es falta grave, o es leve, eso es absurdo. 
ser sancionadó penalmente y exclusivamente O se establece el método del artículo 15, 
penalmente, no puede ser sandonado disciplina- . donde se tipifican de manera concreta todas las 
riamente, el proceso disciplinario ·es para faltas faltas o se.deja a la subjetividad del juez, que el 
menores, es como en los reglamentos de una juez diga eso es gravísimo, esto es grave, esto es 
empresa, una cosa es faltar a Ja disciplina, es un · leve, esto es lo que se está diciendo aquí, pienso 
proceso disciplinario, una cosa es faltar a la que esta cosa, esta parte, de lo que son las faltas, 
disciplina y otra cosa es faltar al Código Penal , si hay que hacerle una total revisión en el sentido 
el. funcionario público viola el Código Penal de excluir los delitos, y en el sentido de tipificar 
Disciplinario, debe ser sanci9nado penalmente y las faltas graves y las faltas leves. 
no disciplinariamente. · 

Honora�le Representante José Joaquín 
La Procuraduría General .de la Nación está Vives: 

llena de investigaciones, . en las cuales se están Gracias señor Presidente, contestar en con
investigando por hechos que son materia de creto al Senador Parmenio Cuéllar, que no es 
investigación penal, a mí me parece que esto es cierto que en este Código, no se hayan estable
una violación de la Constitución que ha proscrito cido cuáles son las faltas graves o las faltas 
de manera expresa el doble juzgarnient?. leves, de p·ronto puede asistirle algo de razón en 

Y o creo que si quer'emos hacer 'algo que valga que dentro de la ubicación debieron estar al lado, 
la pena, tenemos que aprovechar esta oportunidad podríaJ.TIOS revisarlo, la concepción es esta Se
para decir aquí cuáles so'n las faltas gravísimas, nadar, se califican las faltas gravísimas en la ley, 
pero disciplinarias, no los delitos, los delitos no para establecer una garantía, que no sea mañana 
son falta disciplinaria, los delitos son delitos que el juzgador disciplinario quien pueda calificarla 
se juzgan en la justicia penal militar, el hecho de de gravísima porque esta calific�ción genera la 
la potestad punitiva del Estado, se ejerce una sola sanción de destitución, las otras sólo lo generan, 
vez, no se puede ejercitar dos veces, una vez para las faltas graves sólo si son acumulativas, pero 
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una sola .falta grave no lo da, entonces lo que se 
ha querido es que el juzgador disciplinario, 
apasionadamente diga esa falta es gravísima y se 
establece en el capítulo distinto en �l artículo �Q, 
que constituye f�lta disciplinaria y porlo tanto da 
lugar .a la �cción e imposi�ión de la sanción 
correspondiente, el incumplimiento de los debe
res, el abuso o extralimitación de los derechos y 
funciones, la incursión en prohibición e impedi
mentos, inhabilidades y conflictos de interés y se 
hace una gran descripción dé cada una de ellas en 
los artículos que le siguen. 

En el artículo 31  están establecidos los dere
chos y hay 12 derechos en el artículo 32, . fos 
deberes y hay una cantidad similar, hay más de 
18, 2Ó, 24, 25, 27, las prohibiciones están 'en«il 
artículo 33, la·s inhabilidades e incompatibilid$,-
des están en el artículo que le s!gue. . 

. 
. 

Entonces cÓrresponp�· a-1 juz�adot'ciiscÍpli
nario, ahí si cuando la falta no es gravísima; sino 
que es de las otras señaladas ahí, evafü3:.� confor
me a los criterios que usted señaló, si es leve o 
si es grave, pero si están como tál tipificádas y 
ahí fue donde dije yo en mi intervención inicial 
Senador Cuéllar, que esta numeración es tal vez 
la única que, valga la redundancia no p!J;ede ser _ 

única porque existen necesariamente derechos, 
deberes, impedimentos, que son especificas de 

· cada cargo, de cada función y qué están en 
regímenes especiales, pero estos generales se 
aplican a todo. · - - ; · · .  

De manera que"el vacío cÓnceptual que iistéd 
plantea a mi juicio no existe _en el proyecto; tal 
vez hubiera podido estar mejor ubicado pero es.e 
vacío no existe en el proyecto. 

Previo anuncio que iba a cerrarse el debate 
general sobre este proyecto, fue cerrada y somé
tida a votación la proposición con que termina el 
informe, fue aprobada por las Comisiones Pri
meras de Senado y, Cámara en forma separada. 

En consideración el articulado del pliego de 
modificaciones, hicieron uso de la palabra los 
honorables Congresistas: 

Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras: 

Es para señalar dos puntos, con relación al 
pliego de modificaciones, en el pliego de modi
ficaciones que presentamos, quisiéramos ac:;larar 
en d�s puntos. . . . . 

Número l. Cuando dice destinata.ri9.s de la 
Ley Disciplinaria, el artículo ·como viené en el 
pliego de modificaciones dice: Quedar_á así, son 
destinatarios de la ley disciplinaria' todos los 
se�vidores públicos incluidos los · éié"élécdón 
popufar, el régimen de la presente ley se aplicará 
ta_mbién a los que ejerzan fondones -públicas, Ta 

, nueva propuesta Presidente· qu,é es mucho más 
clara diría: Son destinatarios de l a  Ley Discipli
naria los miembros de las corpor¡iciones públi
cas, los empleados y trabajadores del Estado, y 
de sus entidades descentralizadas territorial
mente y por servicios, para los mismos efectos se 
aplicará a los miembros de la fuerza pública los 

• 

• 
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particulares que ejercen funciones públicas en 
forma permanente o transitoria, los funcionarios 
y trabajadores del Banco de la República, los 
integrantes de la comisión ciudadana de lucha 
contra la corrupción y las personas que adminis
. tran �ecursos de que trata el 338 de la Constitu
eión, esto guarda concordancia con el concepto 
que se aprobó en el Estatuto Anticorrupción. 

Segunda propuesta Presidente, hace relación 
al artículo 32, para señalar que igualmente con el . 
fin . de tener concordancia con el Estatuto 
Anticórnipción, se propone que los requisitos 
que deberán presentar una persona cuando entre 
a trabajar con el Estado, sean los mismos que 
contiene el Estatuto Anticorrupción, porque 'si no 
quedaríamos con unos requisi tos . en el 
Anticorrupción y con otros requisitos en el Códi
go Disciplinario diferent�s unos de otros. 

Es todo Presidente. 
Honorable Representante Y olima Espinosa: 

Gracias señor Presidente, pata presentar una 
proposición sustitutiva, con el doctor Ramón 
Elejalde Ja firmamos, dice así: 

"Adicionar �l artíc�lo 25 así: 
. Parágrafo: Cuando la acción disciplinaria 

hace referencia a la violación de los derechos 
humanos prescriben en término de 10 años, para 
l(;ls acciones d� contratación administrativa, pre
visto en lo. dispuesto en la Ley 80 del 93" . .  

· Previo anuncio que iba a cerrarse la consi
deración del articulado del pliego de modificacio-

. nes, Ja Presidencia solicitó a los que intervinie
ron y que tuvieran propuestas para el articulado 
de este proyecto, se sirvieran entregarlas a la 
secretaría por escrito, modificaciones éstas pre
sentadas en las siguientes mociones: 

Proposición número 11 2 . 

El artículo 10 del proyecto original titulado 
Destinatarios de la Ley · Disciplinaria debe 
modificarse en la siguiente forma: 

Artículo 10. Destinatarios de la Ley Disci-
. plinaria._Son destinatarios de la Ley Disciplinaria 
los miembros d� las Corporaciones Públicas, 
empleados y trabajadores del Estado y de sus 
Entidades descentralizadas territorialmente y por 
servicios. Para los mismos efectos se aplicará a 
los miembros de la Fuerza Pública, los particu
lares que ejercen funciones públicas en forma 
permanente o transitorias, los funcionarios y 
trabajadores del Banco de la República, los 

. integrantes de la Comisión Ciudadana de Lucha· 
contra la corrupción y las persona_s que adminis
tren los recursos de que trata el artículo 338 de la 
Constitución Política: 

(Fdo. }  Honorable Senador Dertnán Vargas 
Lleras. 

Proposición número 11 3 -
El numeral 9º del artículo 32, quedará así: 

Lunes 18 de marzo de 1996 , 

"Para la posesión y el desempeño del cargo 
se deben cumplir los requisitos exigidos en los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley 190 de 1995". 

· (Fdo.) Honorable Senador Germán Vargas 
Lleras . 

Proposición número 11 4 
Para artículo nuevo el siguiente texto: 
Artículo nuevo: Principio de contradicción. 

El investigado tendrá derecho a conocer las -
diligencias tanto en la indagación preliminar 
. . como en la investigación disciplinaria, para con
trovertir las pruebas que se alleguen en su contra 
y solicitar la práctica de pruebas. 

Por ianto, iniciada: la indagación preliminar, o 
la investigación disciplinaria se comunicará al 
interesado para que haga valer sus derechos de _ 

cóntradicción y defensa. 
(Fdo.) H.onorable Representante Jesús Igna

cio García . . 
Proposición número 115 
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José. Vives, Jorge Tadeo Lozano, Jairo 
Chavarriaga, Jaime Casabianq1, Julio Gallardo, 
José Gregario Alvarado, con cinco (5) días de 
término para rendir el correspondiente informe. 

· El texto del proyecto aprobado es: 
TEXTO DEFINITIVO 

Proyecto_ de ley número 215 de 1995, aproba
do en primér debate por la.s comisiones prim<?
ras de Senado y Cámara en sesión conjunta por 
la cual se adopta el_ Código Disciplinario Unico. 

El Congreso.de Colombia, 
DECRETA: 

· .  'LIBROI -
Parte general 

TITULO! 
De los principios rectores de la Ley 

. . Disciplinaria 
CAPITULO UNICO 
Principios rectores 

Para inciso nuevo del aifículo final (vigen- Artículo 1 º . . Titularidad de la potestad disci-
cia ), el siguiente texto: plinaria. El Estado a través de sus · ramas y 

. 'Las normas referí
.
das a los aspectos discipli- órganos, es el titular de la potestad disciplinaria. 

narios previstas en la Ley 190 de ¡995 tendrán - Artículo 2º. Titularidad de la acción d_isci-
plena vigencia. 

(Fdo.) Honorable Repr
.
esentante Roberto 

Herrera. 
Proposición Aditiva número 11 6 

Adicionar el artículo 25, así: 

plinaria. La acción disciplinaria corresponde al 
Estado . . Sin perjuicio del poder disciplinario 
preferente de · la Procuraduría General de la 
Nación, corresponde a las ramas y órganos del 
Estado, conocer de los asuntos disciplinarios 
contra los servidores públicos de sus dependen-

Parágrafo. Cuando la acción disciplinaria cias. 
·hace referencia a la violación a los Derechos La acción disciplinaria es independiente de la 
Humanos prescribe en el término de diez años. acción penal. 
Para las acciones de contratación administrativa . 
rige lo dispuesto en la Ley 80 de 1993. Artículo 3º. Poder di�ciJ?li�ari? preferente. 

(Fd ) bl _ . , En desarrollo del poder d1sc1plmano preferente,· 
o. Honora es Representantes: Ramon . · 1 

· 

El · ld y; 1 .  E . - en aquel os casos en que la gravedad o la comple-
eJa e Y 0 ima spmosa. j idad·del asunto lo amerite, podrá el Procurador 

Proposición número 11 7 General de la Nación por sí o por medio de sus 
Suprímase el artículo 24 del proyecto, delegados y agentes avocar, de oficio o a petición 

de parte el conocimiento de aquellos asuntos que 
(Fdo). · Honorable Representante ·Dari'o se tramiten internamente ante cualquiera de las 

Martínez. · 
ramas u órganos del'Poder Público . 

· Cerrada la discusión. del articulado del pliego 
de modificaciones y de las mociones números 
1 12, 113, 114, 1 15, 1 16 y 1 17, y sometidos a 
votación fueron aprobados, tanto el articulado 
como las mociones antes mencionadas, por las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara en 

El Procurador General de la Nación estable
cerá criterios imparciales y objetivos para la 
selección de las quejas y expedientes disciplina
rios a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
inciso anterior. 

forma separada. 
· Artículo 4º.Legalidad. Los· servidores públi-

Leído el título original, abierta y cerrada su cos Y los particulares que transitoriamente ejerzan 
consideración y sometido a votación fue aproba- . 

füµciones públicas sólo serán juzgados y sancio
do por las Comisiones Primeras de Senado y nadas disciplinariamente cuando por acción u 
Cámara en forma separada. _omisión de funciones incurran en las faltas esta-

blecidas en la ley. 
Preguntadas las Comisiones si querían que 

este proyecto tuviera segundo debate y por con- ArtíCulo 5º. Debido proceso. Todo servidor 
testar afirmativamente la Presidencia. designó público o particular que ejerza transitoriamente. 
como Ponentes: en Senado: los honora}? les Sena- funciones públicas deberá ser procesado confor
dores: Mari.o U ribe, Germán Vargas, Carlos me a leyes sustantivas y procesales preexistentes 
Espinosa Faccfo-Lince y en Cámara los honora- · a la falta disciplinaria que se le atribuya; ante 
bles Representantes: Daría Martínez, Joaquín funcionario competente previamente establecido 
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y observando la plenitud de las formas del pro
cedimiento regulado en la Constitución y en este 
Código, salvo que se trate, de faltas disciplinarias 
cometidas por miembros de la fuerza pública en 
razón de sus funciones, caso en el cual se aplicará 
el procedimiento prescrito para ellos. 

Artículo 6º. Resolución de la duda. En el 
proceso disciplinario toda duda razonable se 
resolverá en' favor del disciplinado, cuando no 
haya modo de eliminarla. 

Artículo 7º. Reconocimiento de la dignidad 
humana. Todo servidor público o particular en 
ejercicio de función pública a quienes se atribu
yan una falta disciplinaria, tiene derecho a ser 
tratados con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 

Artículo 8º. Presunción de inocencia. El ser
vidor público o el particular que ejerza función 
pública a quienes se atribuyan una falta discipli
naria se presumen inocentes mientras no se declare · 

legalmente su responsabilidad en fallo ejecu
toriado. 

Artículo 9º .Aplicación inmediata de la ley. La 
ley que fije la jurisdicción y competencia o c;leter
mine lo concerniente a la sustanciación y ritualidad 
del proceso, se aplicará desde el momento en que 
entre a regir, salvo lo que la misma ley determine. 

Artículo 10. Gratuidad. Ninguna actuación 
procesal causará erogación a quienes intervengan 
en el proc

.
eso, salvo las copias que solicite .el 

disciplinado o su apoderado. 
Artículo 1 1 .  Cosa júzgada. Nadie podrá ser 

investigado más de una vez por una misma acción 
u omisión constitutiva de falta disciplinaria, aun 
cuando a ésta se le dé una nominación diferente. 

Artículo 12. Celeridad del proceso. El funcio
nario competente impulsará oficiosamente el 
procedimiento y suprimirá los trámites y diligen
cias innecesarios. 

Artículo 13. Finalidad del procedimiento. En 
la interpretación de la Ley Procesal, el funciona
rio competente debe tener en cuenta, además de la 
prevalencia de los principios rectores, que la 
finalidad del procedimiento es el logro . de los 
fines y funciones del Estado y el cumplimiento de 
las garantías debidas a las personas que en él 
intervienen. 

Artículo 14. Culpabilidad. En materia disci
plinaria queda proscrita toda forma de responsa
sabilidad objetiva y las faltas sólo son sancionables 
a título de dolo o culpa . .  

Artículo 15. F avorabilidad. En materia disci
plinaria la ley favorable o permisiva se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Artículo 16.  Igualdad ante la ley. Todas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley, reci
birán la misma protección y trato de las autoridades 
y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación o razo
nes de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
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Artículo 17. Finalidades de la ley y de las 
sanciones disciplinarias. La Ley Disciplinaria 
garantiza el cumplimiento de los fines y funcio
nes del Estado en relación con las .conductas de 
los servidores públicos qu� los afecten o pongan· 
en peligro. 

·Las sanciones disciplinarias cumplen esen
cialmente los fines de prevención y garantía de 
la buena marcha de la gestión pública. 

Artículo 18. Prevalencia de los principios . 
rectores. En la interpretación y aplicación del 
régimen disciplinario prevalecerán los princi
pios rectores que determina este Código, la 
Constitución Política y las normas de los Códi
gos Penal, Procedimiento Penal y Conténcioso 
Administrativo. 

Artículo 19. Ambito de aplicación. La ley 
disciplinaria dentro del Territorio Nacional se 
aplicará a sus .destinatarios cuando éstos incu
rran en falta disciplinaria dentro del territorio o 
fuera de él. · 

TITULOII 
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3. En cumplimiento de orden legítima de 
autoridad competente emitida conlas formalida
des legales. 

4. Con la convicción errada e invencible de 
que su conducta no constituye falta disciplinaria. 

TITULOIII 
De las sanciones según la falta y otras 

medidas 
CAPITULO! 

Calificación de las faltas 
ArtíCulo 24. Calificación. Para efectos de la 

sanción, las faltas disciplinarias son: 
l. Gravísimas 

· 2. Graves 
3. Leves 
Artículo 25. Faltas gravísimas. Se conside

ran faltas gravísimas: 
l. Derivar evidente e indebido provecho pa

trimonial en el ejercicio de su cargo o de sus 
funciones. 

De la falta disciplinaria 
CAPITULO! 

2. Obstaculizar en forma grave, las investiga
ciones que realice la Procuraduría o una autoridad 

. administrativá o jurisdiccional. 
De los sujetos disciplinables y su 

participación 
Artículo 20. Destinatarios de la Ley Disci

plinaria. Son destinatarios de la Ley Dis
ciplinaria los miembros de las corporaciones 
públicas, empleados y trabajadores del Estado 
y de sus entidades descentralizadas terri
torialmente y por servicios. Para los mismos 
efectos se aplicará a los miembros de la fuerza : 
pública, los particulares que ejerzan funciones 
públicas en forma permanente o transitorias, los 
funcionarios y trabajadores del Banco. de la 
República, los integrantes de la Comisión de 
Lucha Ciudadana_ contra la corrupción y las 
personas que administren los recursos de que 
trata el artículo 338 de la Constitución Nacional. 

Artículo 21. Autores. El destinatario de la · 
Ley Disdplinaria que cometa la falta disciplina
ria o determine a otro a cometerla, incurrirá en 
la sanción prevista para ella. 

CAPITULOII 
El con�urso de faltas disciplinarias 

Artículo .22. Concurso de faltas disciplina
rias. El que con una o varias acciones u omisiones 
infrinja varias disposiciones de la-Ley Discipli
naria o varias veces la misma disposición, 
quedará sometido a la que establezca la sanción 
más grave o en su defecto; a una de mayor 
entidad. 

· 

CAPITULO III 
De la justificación de la conducta 

Artículo 23. De la justificación de la con
ducta. La conducta se justifica cuand'? se comete: 

l .  Por fue�za mayor o caso fortuito. 
2. En estricto cumplimiento de un deber legal. 

3. Obrar con manifiesta negligencia en la 
investigación y sanción de las faltas disciplina
rias de los empleados de su dependencia o en la 
denuncia de los hechos punibles de que tenga 
conocimiento en razón del ejercicio de su cargo. 

4. La conducta del servidor público descrita 
como delito doloso, siempre y cuando se cometa 
en razón, con ocasión o como consecuencia de 
la función o cargo. 

5. El servidor público o el particular que 
ejerza fundones públicas, que de manera direc
ta o por interpuesta persona obtenga para sí o 
para otro incremento patrimonial. 

6. Sin perjuicio de lo regulado en el numeral 
2º de este artículo, constituye falta gravísima: 

a) La conducta que con intención de destruir 
total o parcialmente a un grupo étnico, social o 
religioso: 

1. Realice matanza o lesión grave a la integri
dad física de los miembros del grupo, ejecutado 
en asalto. 

2. Ejerza sometimiento del grupo a condicio
nes de existencia que hayan de acarrear su 
destr°:cción física de manera total o parcial. 

b) La. conducta del servidor público o del 
particular que ejerza función pública que prive a 
una persona de su libertad, ordenando, ejecutan
do o admitiendo, a pesar de su poder decisorio, 
acciones que tengan por resultado o tiendan a su 
desaparición. 

7. La utilización del empleo para presionar a 
particulares o subalternos a respaldar una causa 
o campaña política o influir en procesos electo
rales de ·carácter político partidista. 

8. Poner los bienes del Estado de cualquier 
índole que ·sean, humanos, financiero� o el mismo 

•• 
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tiempo de la jornada de trabajo al servicio de la 
actividad, causas, campañas de los partidos y 
movimientos políticos. 

9. El abandono injustificado del cargo o del 
servicio. 

10. La publicación o utilización indebida de 
secretos oficiales, así declarados por la ley o por 
quien tenga la facultad legal para hacerlo. 
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g) Procurar, por_ iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado, antes de 
que le sea impuesta la sanción; 

h) Cometer la falta en estado de ofuscación 
originado en circunstancias o condiciones de 
difícil prevención y gravedad extrema, compro
bada debidamente. 

CAPITULOII 
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l. Las inhabilidades para ejercer funciones 
públicas en la forma y términos consagrados en 
la Ley 190 de 1995. 

Parágrafo. En aquellos casos en que la con
ducta haya originado sanción penal la inhabilidad 
procede siempre y cuandÓ no hubiere sido im
puesta en el respectivo proceso, igualmente como 
consecuencia de faltas graves ·o gravísimas. 

· 

11 .  Actuar a sabiendas de estar incurso en Las sanciones 
En los casos en que la sanción principal 

comporte inhabilidad1 en el mismo fallo se debe
rá deterrp.inar el tiempo durante el cual el servidor 
público sancionado queda inhabilitado para ejer
cer cargos públicos. En firme la decisión, tendrá 
efectos inmediatos. 

causales de incompatibilidad, inhabilidad, im- , . . , . 

pedimento ó conflicto de intereses establecidos Articulo 28. Clasificacwn de las sanciones. 

en la Constitución 0 en la ley. 
' . _Las sa�ciones se clasifican en principales y 

. · accesorias. 
· Artículo 26. Causales de mala conducta. Las 
faltas anteriores constituyen causales de mala 
conducta para los efectos señalados en el nume
ral 2º del artículo 17 5 de la Constitución Política 
cuando fueren realizadas por los Magistrados cie 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado y de la Corte Constitucional, los miem
bros del Consejo Superior de la Judicatura y el 
Fiscal General de la Nación, Defensor del Pue
blo, Contralor General de la República, Contador 
General, Procurador General de la Nación Au-' 
ditor General y Miembros del Cons�jo Nacional 
Electoral. 

Artículo 27. Criterios para determinar la 
gravedad o levedad de la falta. Se determinará 
si la falta es grave o leve de conformidad con los 
siguientes criterios: 

1. El grado de culpabilidad. 
2. El grado de perturbación del servicio . 
3. La naturaleza esencial del servicio. 
4. La falta de consideración para con los 

administrados. 
5. La reiteración de la conducta. 

. 6. La jerarquía y mando que el servidor públi.; 
co tenga en la respectiva institución. 

7. La naturaleza y efectos de la falta, las 
modalidades y circunstancias del.hecho; los mo
tivos determinantes teniendo en cuenta entre otros ' 
los siguientes criterios: 

a) La naturaleza de la falta y sus efectos se 
apreciarán según la trascendencia social de la 
misma, el mal ejemplo dado, la complicidad con 
subalternos y el perjuicio causado; 

b) Las modalidades o circunstancias de la 
falta se apreciarán teniendo en cuenta su cuidado
sa preparación, el grado de participación en la 
_comisión de la misma y el aprovechamiento de la 
confianza depositada en el agente; 
· c) Los motivos determinantes se apreciarán 
según se haya procedido por causas innobles o 
fútiles o por nobles y altruistas; 

d) La demostrada diligencia y eficiencia en el 
desempeño de la función pública; . 

. . 

e) Haber sido inducido por un superior a 
cometerla; 

f) El confesar la falta antes de la formulación 
de cargos; 

· 

Artículo 29. Sanciones principales. Los ser
vidores públicos estarán sometidos alas siguientes 
s�nciones principales: 

l. Amonestación escrita. 
2. Multa con destino a la entidad correspon

diente, hasta el equivalente de noventa (90) días 
del salario devengado en el momento de la comi
sión �e la ·falt�. En ios casos en que se haya 
decretado la suspensión provisional la multa será 
pagada con. el producto de l<;>s descuentos que se 
le hayan hecho al disciplinado. 

3. Suspensión de funciones sin remuneración 
hasta por noventa (90) días, para quienes se 
encuentren vinculados al servicio. 

4. Destitución. 
5. Suspensión del contrato de trabajo o de 

· prestación de servicios personales, hasta por 
noventa (90) días. 

Cuando el servidor público sancionado pres
te servicios en otra ·entidad oficial, deberá 
comunicarse al representante legal de ésta para 
que proceda a hacer efectiva la inhabilidad. 

2. La devolución, la restitución o la repara
ción, según el caso, del bien afectado· con la 
conducta constitutiva de la falta, siempre que 
ellas no se hayan cumplido en el proceso penal, 
cuando la conducta haya originado las dos accio
nes . . 

3. La exclusión de la carrera. 
Artículo 31.Plazoy pago de la multa. Cuando 

la sanción consista en multa que exceda de diez 
(10) días del salario devengado en el momento de 
la comisión de la falta y el sancionado continúe · 
vinculado a la misma entidad, el descuento podrá 
hacerse proporcionalmente durante los ocho (8) 
meses inmediatamente siguientes a su imposi
ción. 

6 . . Terminación del contrato de trabajo o de 
prestación de servicios personales. Toda multa se destinará a la entidad a la cual 

preste o haya prestado sus servicios de conformi-
7. Remoción. dad con el Decreto 2170 de 1992. 
8. Desvinculación del cargo de conformidad Si el sancionado no se encontrare vinculado 

con lo previsto en el numeral 1 º del artículo 278 podrá consignarla en el Banco Popular en ei 
de la Constitución Política. plazo de 30 días y a favor de la entidad. De no 

9. Pérdida de la investidura para los miem- hacerlo, se recurrirá de inmediato ante la juris-
bros de las corporaciones públicas, de dicción coactiva COf!espondiente. · . 

conformidad con los artículos 110, 183 y 291 de Vencido el plazo señalado en el inciso ante-
la Constitución y la ley que la regule. rior el moroso pagará el monto de la multa con 

1 O. Las demás sanciones que se establezcan en intereses comerciales. 
régimenes disciplinarios especiales aplicables a Artículo 32. Límite de las sanciones. Las 
la fuerza pública. faltas leves dan lugar a la aplicación de las 

11 .  La destitución de un cargo de libre nom- sanciones de amonestación escrita con anotación 

bramiento o remoción para el cual fue comisio- en lahoja devidaomultahasta lO días del salarlo . 

nado un servidor de carrera; o que se desempeñe devengado en el momento de cometer la falta, con -
la correspondiente indexación. 

por encargo, implica la pérdida del empleo de 
carrera del cual es titular y la pérdida de los La� faltas graves se- sancionarán con multa 
derechos inherentes a ésta. entre once (11) Y noventa (90) días del salario 

devengado al tiempo de cometerlas, suspensión 
Para la selección o graduación de las sancio- 1 . en e cargo hasta por el mismo término o suspen-

nes se tendrán en cuenta la graved· ad de la falta, · , d 1 · s10n e contrato de trabajo o de prestación hasta 
el resarcimiento del perjuicio causado, así fuera . por tres (3) meses, teniendo en cuenta los crite-
en forma parcial, la situación económica del · · 

p�s señalados en el artículo _27 de esta · ley. 
sancionado y el estipendio diario derivado de su 
trabajo y la� demás cir.cunstancias.que indique su . 

Las faltas gravísimas serán sancionadas con 

posibilidad de pagarla. 
terminación del contrato .de trabajo o de presta-
c_ión de se�vicios personales; destitución, 

Artículo 30. Sanciones accesorias. Son san- desvinculación, remoción o pérdida de investi-
ciones acces_orias las siguientes: dura. 
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Artículo 33. El registro. Toda sanción disci
plinaria impuesta a un servidor público deberá 
ser registrada en la Procuraduría General de la 
N�ción para que pueda ser'consultada por cual
quier entidad _del Estado. La anotación tendrá 
vigencia y sólo podrá ser utilizada por el término 
de la inhabilidad correspondiente salvo para los 

. efectos de nombramiento y posesión en los cargos 
que exigen para su d�sempeño la ausencia total de 
sanciones . . 

.TITULO IV 
De-la extin.dórt de la acción 

Artículo 34. Términos de prescripción de la 
acción y de la .sanción. La acción disciplinaria 
prescribe én el término de dnco (5) años. La 
prescripción de la acción empezará a contarse 
para las faltas instantáneas desde el día de la 
consumación y, desde la realización del último 
acto, en las de carácter permanente o continuado. 

Parágrafo. Cuando la acción disciplinaria hace 
referencia a la violación de los derechos huma
nos, prescribe en el término de diez (10) años. 
Para las acciones de contratación adµiinistrativa 
rige lo dispue�to en la 1.:ey .80 de 1993. 

Parágrafo. La ejecución de la sanción discipli
naria prescribe en un término de dos (2) años, 
contados a partir de la ejecutoria del fallo. 

· 

Estos términos prescriptivos se aplicarán a la · acción disciplinaria originada en conductas rea
lizadas por los miembros de la fll;erza pública. 

Artículo 35. Prescripción de varias acciones. 
Cuando fueren las conductas juzgadas en un solo 
proceso, la prescripción de las acciones se cum
ple independientemente para cada una de ellas. 

Artículo 36. Renuncia y oficiosidad. El disci
plinario podrá renunciar a la prescripción de_la 
acción disciplinaria. En este caso la acción sólo 
podrá proseguirse por un término máximo de un 
(1) año contado a partir de la presentación perso
nal de la solicitud, vencido el cual, sin que se 
hubiese proferido y ejecutoriado el respectivo 
fallo, no procede decisión distinta a la declarato-
ria de la prescripción. · 

LIBROII 
Parte especial 

TIWLOUNICO 
De los derechos, deberes, prohibiciones, 
incompatibilidades e inhabilidades de los 

servidores públicos 
CAPITULO! 

De la falta disciplinaria 
Artículo 37 . Garantía de la función pública. 

Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe observar en 

· el desempeño de su empleo, cargo o fünción el 
servidor público o el particufar que desempeñen 
funciones públicas, ejercerán sus derechos, cum
plirán los deberes, respetarán las prohibiciónes y 
estarán sometidos al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades y conflicto de intereses, esta
blecidos en la Constitución Política y las leyes,de 
la República de Colombia. 
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Artículo 38.Lafalta disciplinaria. Constitu
ye falta disciplinaria y por lo tanto da lugar a 
acción e imposición de la sanción corr�spon
diente el incumplimiento de los deberes, el 
abuso o extralimitación de los derechos y funcio
nes, la · incursión en prohibiciones, inlipedi
mentos, inhabilidades y conflictos de int�reses. 

CAPITULOII 
De los derechos 

Artículo 39. Los derechos. Son derechos de 
los servidores públicos los siguientes: _ 

1 .  Percibir puntualmente la remuneración 
fijada o convenida para el respectivo cargo. 

.- . 
2. Disfrutar de la seguridad social en la forma 

y condiciones previstas en la ley. 
3. Recibir capacitación para el mejor desem

peño de sus funciones. 
4. Participar en todos los programas de bien

estar social que para sus servidores y familiares 
establezca el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte y pro-

-gramas vacacionales. - - · -� 0 � 

5.  Gozar de estímulos e incentivos morales y 
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esencial o que impllque abuso o ejercicio inde-
bido del cargo de función. 

, 

3.  Formular, coordinar o ejecutar los planes, 
programas y presupuestos correspondientes y 
cumplir las leyes y normas que regulen el manejo 
cte los reéursos económicos públicos o afectos al 
servicio público . 

4. Utilizar los recursos qtie tengan asignados 
para el desempeño de su empleo, cargo

. 
o función, 

las facultades que le sean atribuidas o la informa
ción reservada a que tenga acceso por su función 

. exclusivamente para los fines a que están afectos. 
5. Custodiar y cuidar la documentación . e 

información que por razón de su empleo, cargo, 
o función conserv� bajo su cuidado o a la cual 
tenga acceso, impidiendo o evitando la sustrac
ción, destrucción, el ocultamiento o utilización · 

indebidos. · 

6. Tratar con respeto, imparcialidad y recti
tud a las personas con que tenga relación con 
motivo del servicio. 

7. Cumplir las disposiciones que sus su peri o
. res jerárquicos inmediatos o_ mediatos l� .dic_ten 
en el ejercicio de sus atribuciones y cumplir con 
los requerimientos y citaciones de las autorida-

pecuniarios. · des. 
6. Obtener permisos y licencias en los casos 8. Desempeñar su empleo, ·cargo o función 

preyistos en la ley. sin obtener o pretender obtener beneficios adi-
7. Recibir un tratamiento cortés con arreglo a cionales a las contraprestaciones legales. 

los principios básicos de la� relacione_s, huma- . _ . . Q. p�ra _la pOSf'.��9,n y �l c.l.��em.peño_ del cargo 
nas. · se deben cumplir los requisitos exigidos en los 

8. Participar en los concursos que le permitan 
obtener promociones dentro del servicio. 

9. Obtener el reéonocimiento y pago de las 
prestaciones consagradas en los regímenes ge
nerales especiales. 

1 O. Los demás que señale la Constitución� las 
leyes y reglamentos. 

11 .  De acuerdo con lo establecido en los 
artículos 38 y 39 de la Constitución Política se 
reconoce el derecho de asociación, que se ejer
cerá libremente y se desarrollará según lo 
determine la ley. 

CAPITULO III 
De los deberes 

Artículo 40.Los deberes. Son deberes de los 
·servidores públicos los siguientes: 

l .  Cumplir y hacer que se cumpla la Consti
tución, los Tratados Públicos ratificados por el 
Gobierno Colombiano, las leyes; las ordenan
zas, los acuerdos municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos, los manuales de fun
ciones; las órdenes superiores, cuando 
correspondan a la naturaleza de sus funciones, 
las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas y contratos de trabajo. 

2. Cumplir con diligencia, eficiencia e impar
cialidad el servicio que le sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 
la suspensión o perturbación . de_ un servicio 

artículos 13, 14 y 15 de la Ley 190 de 1995. 
10. Realizar personalmente las tarear: ,• · .e le 

sean confiadas y responder del uso de autoridad 
que se le delegue, así como la ejecución de las 
órdenes que puedan impartir, sin ·que en este 
caso queden exentos de la responsabilidad que 
les incumbe por la que corresponda a sus subor
dinados. 

11 .  Dedicar la totalidad del tiempo reglamen
tario de trabajo al desempeño de las funciones 
encomendadas, salvo las excepciones legales 
referentes a la docencia universitaria .. 

12. Registrar en la Oficina de Recursos Huma
nos o en la que haga sus veces, su domicilio o 
dirección de la residencia y teléfono, dando 
aviso oportuno de cualquier cambio. 

13. Ejercer sus funciones consu_ltando perma
nentemente sus intereses de bien común y tener 
siempre presente que los servicios que prestan 
constituyen el reconocimiento de un derecho y no 
liberalidad del Estado. 

14. Permitir el acceso inmediato a los repre
sentantes del Ministerio Público, a los jueces y 
demás autoridades competentes, a los lugares 
donde deban adelantar sus investigaciones y el 
examen de los libros de registros, documentos y 
diligencias correspondientes, así como prestar
les la necesaria colaboración para el cumplido 
desempeño de sus funciones. 

15. Permanecer en el desempeño de sus labo
res mientras no se haya hecho cargo de ellas quien 

•· 

• · 



•• 

GACETA DEL CONGRESO · · Lunes 18 de marzo de 1996 Página47 

deba reemplazarlo, salvo autorización legal re- 28. Además de los anteriores son. también 14. Sin perjuicio de los derechos previstos en 
glamentaria o de quien deba proveer el cargo. deperes de los servidores públicos los indicados la Constitución y en .la :ley, los. empleados del 

.16. Tramitar, proyectar y aprobar en los pre- en la LeyJ90.de 1995, en las demás disposjcio- Estado y de sus entidades territoriales q�e ejer-
supuestos públic<;>s, apropiaciqnes suficientes nes legales Y en los reglamentos. · zanjurisdicción, autoridad civil o política; cargo 
para ·el cumplimiento de las sentenci�s.que con- : · · . CÁPITULOIV de dirección administrativa o ·se desempeiÍen en 
.denen a la administración y hacer los descuentos . , .  · ·-· - · . ,: e � �fi'éfas prohibiciones- -

. ' . .: ·l9s órganos judiciales;--electorales o de control, 
y girar oportunamente los dineros correspon- . · tomar parte en las actividades deJos partidos y 
dientes a cuotas o aportes a las Cajas y Fondos de Artículo 41: Prohibiciones· Está prohibido ª movimientos políticos y en · las. controversias 

. Previsión Social� así como cualquier otra clase los servidores públicos: · .  políticas. · . . . " _ . · 

de recaudo, conforme .a la ley u ordenánzas por l. Solicitar o recibir dádivas, o cualquier otra l5. Proporcion�r dato inexacto u pniitir infür'7 
autorídad judfoial. . . . 

. . 
. 

clase .de lucto proveniente directa o' indirecta- mación que tengan incideiicia'én su vinculación 
. 17." Dictar 

.
los regla�e�to� o manuaÍes .  de . mente del usu��ici del servid?� del funcionai:�o, al cargo o a la carrera, sus promociones o·ascen-

funciones de la entidad, así como los regfamentos _ . empleado ·de su d�pen?enc1a o. de cualqmer sos. 
internos sobre derecho de petición. persona que tenga 1�t�res .en d resultado de su 

· · · · · gestión · : 16. Causar daño o pérdida de .bienes; eleme·n-
18. Vigilar y salv�guardar los bienes y valores · · . · . / · · tos, expedientes o documentos que hayan llegadb · 

.encomendados .y cuidar de que sean utilizados 2 . . Tener a su sér\.ricio en forma estable o · · · · 1 b
. 

· · · 
· a su poder por razón de sus 'funciones: 

debida y .racfonalmente, de conformid.ad con los traQsltona para las a ores propias de su despa-
. fines. a que han sido destinados. . cho personas ajenas a la entidad. . 17. I'.>esempeñ;u- simultáneamente más de l,ÜÍ: 

19. Denunciar los delitos, contravenciones y 
faltas de que tuviere conocimiento. 

20. Explicar de in,me9iato y satisfactoriamen
te al nominador, a la Procuraduría General de la 
Nación Ó a la Personería cuando éstas lo requie- . 
·ran, la p�oceciencia del'inét�méntb páttimorti�l 
obtenido durante el ejerdcio ad cargó, función . 
o servicio y hasta por cinco añós después de su 
desvinculación, lapso durante el cual será sujeto 

3. Aceptar sin permiso dela autoridad corres- empleo público o recibir mas .de una asigñación 
pondiente, · �argos, 'hohore,s . 0 recompensas que provenga del Tesoro Públi�o;o de empresas 
provenientes . de organismos internacionales o o de instituciones en las qué tenga parte inayori- . 
gobiernos e?Ctrarijeros. · · ' · taria el Estado, salyo los casos expresamente. 

determinados por la ley. � 
- 4. Solicitar o acept.ar comisiones en dinero o · 

en especie por con�epto de adquisición de bienes . 18. Imponer a sus-�úbalternos trabajos ajenos 
. . 1 . . a las funciones ofi�ciales, así como impedirles el . y serv1c1os pa�a 

.
e orgamsmo

.
. . · cumplimiento de sµs deberes. 5. Ocupar o utilizar indebidamente oficinas o · 

edificios públicos. 
· 19. Ordenar el pago Q percibir remunera�ión 

· pasivo . de la acción disciplinaria.-. - - 6. Ejecutar ·actos de violencia, malos tr�tos, 
21. Ceñirse en sus actuaciones a los postula-· injurias o calumnias contra superio�es, subalter-

oficjal por servicios no prestados, o en cuantía 
superior a la .legal, efectüar avances prohibidos 
por la ley y reglamentas salvo las excepciones . dos de la buena fe. 

. . 
nos o co111pañeros de trabajo. 

22. Desempeñar con · solicitud, eficiencia e_ 
imparcialidad las funciones de su cargo. 

23. Vigilar y salvaguardar los intereses del 
Estado. 

7. Omitir, negar, retardar o entrabar él despa
cho de los asunto� a cargo de los servidores 
públicos o la prestación del servicio a que están 
obligados. . 

· 

le gafos. 
· ·· 

20. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, 
bienes que se vendan por su Ministerio, salvo fas 
excepciones legales; o hacer gestiones para que 

. terceros los adquieran. 
24. Responder por la conservación de los 8. Propiciar, organizar o participar e'n huel-

documentos,' útiles, equipos, muebles y bienes gas, paros 0 suspensión de actividades 0 21. Ejercer cualquier clase de coacción_sobre 
confiados a su guarda o administración y rendir disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate servidores públicos o sobre quienes 'terµporal- . 
oportunamente cuenta dé &u utilización. de servicios públicos esel!ciales definidos por el mente ejerzanfunciones pdblicas, para c9nseguir 

25: . Poner en conocimiento' del superior los �egislador. . provecho personal o de terc�ros, .O decisfones 
hechos que puedan perjudicar la adminiStración 9. Omitir y retardaro no suministraroportuna- adversas a otras personas. 

. . . 

y las iniciativas que se · estimen útiles para el mente respuesta ·a las peticiones respetuosas de 22. Nombrar o elegir para el desempeño de 
· ·mejoramiento del servicio. los particulares 0 solicitudes de las autoridades, cargos públicos a personas que _ no reúnan los 

26. En el evento que el Estado fuere condena- retenerlas o enviarlas a destinatario diferente la requisitos constitucionales, legales o reglamen-
. do a la reparación patrimonial por daños causados que corresponda cuando sea qe otra' oficina. - . tarios,- o darles posesión. . -

por la conducta dolosa o gravémente culposa de 10. · Usar en., el sitio de trabajo 0 lugares 23 . Reproducir ley o decretos con fuerza de 
un ageqte suyo, el representante legal de la enti- públicos sustancias prohiqidas qu� produzcan ley declarados inexequibles por la Corte Cons
dad estará obligado a s

_
olicitar anie la.,

autoridad - dependencia física 0 psíquica, asistir al trabajo titucional -y ado administrativo suspendido o 
competent� �l lla1:11am1ento en garantla d_el res- en estado de embriaguez o bajo el efecto de anuladoporlajurisdicción cont�nciosaac;lminis
pectlvo func1onano. · - estupefacientes. . 

· 
trativa; proceder contra r�solución o providencia 

. El incumplimiento de esta obligación hará ll .  Ejec�tar en el lugar de trabajo actos que ejecutoriadas del superipr. . 
mcurs

l
o
d

al
d
rep�es��tante legal ·de .1ª entidad en atenten contra la moral o las buenas costumbres. 24. Permitir, tolerar o facilitar el eJ· ercicio causa e estituc1on. · 

12 c ft . d' d d d ilegal de profesiones regüladas por'la ley; permi-
27. Con fines de control social y de pár. ticipa- · ons 1 u1!se en acre� or O 

_
eu . or e 

1 t d d t d tir el acceso o exhibir expedientes, documentos 
ción ciudadana que permitan vigilar la gestión ª guna persona In eresa a rrec a o m . 1recta-
pública, a partir de la vigencia de lapresente ley, mente en los asuntos a .su ca:go, de sus o archivos a personas no autorizadas. 

todas las entidades de derecho público, de cual- representantes o apoderados .º panentes dentro . 25. Prestar, a título particular; servicios de 
quier or.den, estarán obiigadas a publicar en sitio de.l �uarto �ado de 

_
c.�nsangmm�ad, segundo

_
de asistencia' o asesoría en asuntos relacionados con 

visible en las dependencias de la respectiva afm1dad, pnmero c1vll y campanero o compane- las funciones. propias del cargo. . 
_ entidad, ima vez por semestre, en lenguaje senci- · ra permanente. 26. Proferir en acto oficial expr-esiones inju-

llo y accesible al ciudadano común los contratos 13. El reiterado e injustificado incümplimien- riosas o calumniosas contra las instituciones, 
adjudicados, el objeto y: valor.de los mismos y el to de sus obligaciones civiles, laborales contra cualquier servidor público o contra las · 

nombredeladjudicatario, asícomolaslicitaciones comerciaies y de familia, salvo que medie soli- personas que intervienen en las actuaciones 
declaradas desiertas. citud judicial. respectivas. 

' 1  
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27. Incumplir cualquier decisión judicial, ad- todo orden que deban cumplir en razón del Artículo 48. Control disciplinario interno. 
ministrativa, contravencional, de polic'ía o . ejercicio de sus funciones. Toda entidad u organismo del Estado, excepto la 
dis

,
ciplinaria u obsta_culi�ar su ejecución. · 

2. Salvo las excepciones constitucionales y Rama Judicial debe constituir una unidad u ofici. 2,8 . . Proporcionar . noticias o informes sobre l_egales y el ejercicio de la docencia universíta- na del más alto nivel, encargada de conocer e.p. 
a�untos de la. adrriinist_ración, cuando no estén ria hasta por ocho horas semanales dentro de la primera instancia, de los prdcesos disciplinarios. 

· facultados para hacerlo: .: jornada Íaboral'. que S{f ad�lanten contra sus servidor.es, Lasegun-
29: Solicitar �- obtener préstamos Ó gai:antías , . . 3. Ningún �ervidor pÚblico podrá intervenir da instancia será de competéncia del nom_inador. 

de los organismos crediticios, sin autorización direct':l o indfrectamente en remate o ventas en Artículo 49. Significado de- control interno. 
escrita y previa deljefodelrespectivo organismo, . público, subasta o por Ministerio de la ley de Cuando en este Código se · utilice la locución 
o de quien esté .delegado. · bienes,. que. se hagan . en el Despacho bajo su "control interno o control interno disciplinario 
: 30. Solicitar . o recibir- directamente o por· de�en?e�ci�? en otro u_b,ica?� e.n el territori? de de la entidad" debe �ntenderse por tal la oficina 

· interpuesta ·persona, gratificaciones, dádivas 0 su JUnsd�cc10n. Estas proh1b1c1ones se extien- o dependencia que conforme a la ley tenga a su 
·recompensas en razón de su cargo. 

. .Cien aún a quienes se hallen 'eri uso. de licencia. cargo ef ejercicio de la función disciplinada . 
. 

· 31 . . Gestionar �n·asuntos que _éstuvieron a su · · 4· Nadie podrá ser elegido para más de una Artículo 50� Obligatoriedad de la queja. El 
cargo, dirécta o _indir�ctamente a título personal corporación o.cargo público, ni para una Corpo- ser"Vidor público que de cualquier manera se . 

-� en representación d� terceros.. · . ración ° un cargo, si los respectivos períodos entere de laocurtenciadeunhecho queconstituya 
32: Permitjta sabiendas qüe el funcionario de 

coincidefl'en el tiempo, así sea parcialmente. falta disciplinaria deberá ponerlo . en �onoci-
_ la entidad u organismo gestione directamente . 5. No podrán ser elegidos diputados ni con- miento del funcionario competente su�inistránd() 
durante 'el año sigui en té a su retiro; asuntos que cejales quienes dentro de los seis meses anteriores . toda la informac;i<)n y. p'ruebas que.tuviere. . . 

haya conoc1"do en eJ·erc·1·c1·0 de sus func1·ones. a la fecha de la elección hayan sido empleados s· 1 h h . . . d 1 . . 
. . , '  , bl .. b. · d . f. · 1 . · · 

I os ec os matena . e a .. mvestigac1on .. . . pu icos o tra ªJª ores o icia es, m qmenes en d " . 1 . . d.. . . d 1 . · 3'3. Las demás prohibicion·es incluidas en le- . · . 1 . • · , t "d d t t isc1p mana pu 1 eren const1tmr e 1tos cua qmer epoca y por au on a compe en e . . . , y�� y-reglamentos'. . · 

hayan sido: ex_c;luidos. en el ejercicio de una perse�m?Ies de _of1c10, �eberan ser pue�tos e� 
CAPITULO y profesión 0 se encuentren en interdicción-para la c?,

noc1m1ento de la autondad compete�te rem1� 

" De las incompatibilidades e inhabilid�des ejecución de funciones públicas. tlendole . Jos elementos · p rob_aton_os
_ 

que. 
� · , · . , · . . . correspondan, tan pronto comQ de la prueba 

Artículo 42. Las inhabilidades. Se entienden 
. 

· incorporadas a este Código las incompatibil_ida
des e inhabilidades previstas eri la Constitución, 
fa ie)'.· y los reglamentos ·acim.ihistrativos. 
· Ariícufo 43. ótras.ii:ih�.bilidades. Constituyen 

. . además, inhabilidad.es para desempeñar cargos 
·públicos, las siguientes: 

· 

. · Articul� �5: Extenswn..de las �nhabzlidades, recaudada pueda fundadamente llegarse a: este zncompatzbilzdades e zmpedzmentos. Las . 1 s ·ón 
· 

inhabilidades, il}c6mpatibilid_ades e i_mpedimen- conc u 1 ., 
tos s_eñaladqs en la ley para ge.rentes, directores, Artículo 51 .  Exoneración del déber .de for-
rectores, miembros dejuntas directivas y funcio- mular quejas. El servidorpúblico no está obligado . 
narios o servidores públicos de l�s empresas a formular quej a  contra sí mismo o contra su 
industriales y comerciales del Estado, socieda- cónyuge, compañe:roperman:ente o pa:riente den
cles de economía mixta se hacen extensivos para tro del cuarto gra.do' de consanguiriidad, segundo 

1. Haber sido condenado por delito sanciona.,.· los efectos qe esta ley a-los directores, gerentes, de afinidad o primero civil, ni por hechos que 
· do con pena privativa de la libertad, excepto miembros de juntas directivas y servidores pú- hayan conocido por causa o con ocasión del 

cuando se trate de delitos políticos o culposos blicos de las mismas entidades de los niveles ejercicio de actividades que le impongan legal-
salvo que.estos últimos hayan afectado la admi- departamental, d_istrital y municipal.. mente el secreto profesfonal. . 
nistración pública. · · · · · . . LIBRO III · Artículo 52. Ciudadano renuente. Salvo las i� I;IaIÍarse en interdjcción jüdicial, inhabilita- Procedimiento disciplinario excepciones constitucionales y legales a su favor 
do . por . una sanción· disciplinaria . o penal o TITULO I cuando el" testigO sea un partiCular y se muestre 
suspendido en el ejercicio de s_u profesión º· renuerite.a comparecerpodrá imponér:..selerrmlta 
excluido de ésta. · La acción discipliQaria de cinco (5) a ciento ochenta (180) salarios 

3. Quienes-padezcan certificado por médico ArtículÓ 4(i Natura_leza de .la aq;ión disci- mínimos diarios, previa explicación sobre su no 
oficial, cualquier afec,tación .física o meñtal que · plinaria. La .. acciqn disciplin�d� e�. pública. concurrencia, que deberá presentar dentro de los 
comprometa la q1paddad necesaria para el debí-. Artículo 47. Qficiosidad y preferencia. La dos (2) días siguientes a la fecha señalada para 
do. desempeño del car,go. acción disciplinaria se iniciará y adelantará de Ja declaración mediante resolución contra la cual 

4. La prevista en· el ·numeral 1 º del artículo 30 o�ici? pdr infori_nación proveníénte de s�rvidor · sólo cabe recurso de reposición, quedando con la 
de este Código. , 

. · · · pubhco, de quéJa formulada por cualqmer per- obligación de rendir la declaración. 
· Artículo 44. Otras incompatibilidades. 
l. Los Gobernadores, Diputados, Alcaldes, 

Concejales y Miembros de las Juntas Administra- · 

. doras Locales desde el momento de su elección y· · 
hasta cuando e

.
sté legalmente terminado el perío

do, así como los que reemplace el ejercicio -c;lel 
mismo, no podrán: . 

a) Intervenir en nombre propio ·o ajeno en 
procesos o asuntos eri los cuales tengan interés el 
Departamento o eI Municipio o el Distrito o las 
entidades descentralizadas correspondientes; · · 

sona o. por cualquier otro- medio siempre y 
cuando éste· amerite credibilidad. Si la investigación cursa en la Procuraduría 

pqdrá dispm;ierse, además" la conducción del 
En c.ualq�ier momento, la Procuraduría Ge- renuente por la fuerza pública, para efectos de la · 

neralde la Nación, previa decisión motivada de recepción inmediata de la  declaración sin que 
fünéioriario competentepo�rá asumiruna inves- esta conducción implique privación de la liber
tigacíón disciplinaria iniciada por cualquier tad. organismo, en cuyo caso el competente la sus-
penderá y pondrá a su disposición, dej ará Artículo 53. · Faltas de funcionarios retira-
constandadeello en el expedientey daráinforma- dos del servicio. -La acción disciplinaria es · 

. ción al jefe de la entidad. Igual trámite se procedente aunque el servidor público haya �e
observará, cuando sea la Procuraduría la que sado en sus funciones. 

, determine remitir el trámite al control discipli- Cuando la sanción no pudiere cumplirse por-
. nario interno de los organismos o entidades. · que el infractor esté retirado del servicio; se · · 

. Los personeros tendrán frente a la adminis- anotará en su hoja de vida y si se trata de multas, 
Las incompatibilidades de que trata este artículo tración distrital · o  municipal competencia se compulsarán copias delopertinente a losfuncio-

se entienden sin perjµicio de las actuaciones de preferente. narios de ejecuciones fiscales correspondientes. 

b) Ser apoderado o gestores ante entidacles o 
autoridades administrativas o jurisdiccionales. 

• 
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Artículo 54. Terminación del procedimiento: 
En. cualquier momento del proceso en que apa
rezca plenamente probado que el hecho atribuido 
no ha.existido o que la conducta no está prevista 
.como falta disciplinaria, o que está plenamente 
demostrada una causal dejustificación, 0 que-el 
proceso no podía 'iniciarse o proseguirse, el 
funcionario competente, mediante decisión 
motivada así lo declarará. 

TITULO II 

Lunes 18 de marzo de' 1996 

dependenda de la secciona! o regional corres:.. 
pondiente fallará el proceso en primera instancia, 
en cuyo caso la segunda instancia le compete al 
nominador. . 

Respecto de los funcionarios de la Rama 
Judicial serán competentes pa'ra investigar y 
sancionar las salas jurisdiccionales disciplina
rias del Consejo· Superior de la Judicatura y de 
los Consejos Seccionales, según el caso. A los 
empleados de la misma Rama los investigará .y 
sancionará el respectivo superior jerárquico, en 
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La conducción del proceso estará a cargo de 
manera exclusiva y directa del Presidente de la 
respectiva corporacíón; 

Competencia . . ambos-casos sin perjuicio del poder disciplina-
Artículo 55. Factores determinant�s de la rici preferent� de la Procuraduría General de la 

2. Corresponde al Procurador General de la 
Nación investigar, por el procedimiento ordína
rio previsto en este Código y en única i11:stancia 
a los Congresistas por la _comisión de las faltas 
determinadas en el artículo 25 de este Código y 
sancionarlas, si .fuere el caso, con amonestación 
escrita, multa o suspensión en el ejercicio del · 
cargo. 

Cuando la sanción a imponer, por la naturale
za de la falta, sea la de pérdida de investidura, de 
competencia del Consejo de Estado, la investiga

. ción podrá adelantarse por el Procurador General 
de la Nación. 

· competencia. La competencia se determinará Nación. . 
· 

teniendo en cuenta la calidad del SUJ. eta· Artículo 62. Competencia de la Procuraduría disciplinable, la riaturaleza .del hecho, el terríto- General de la Nación. Los procesos disciplina-
rio, el factor funcional y el de cone'xidad. ríos que adelante la Procuraduría General d� la 

Artícu.lo 56. Competencia por la calidad del Nación se tramitarán conforme a las comp�ten
sujeto disciplinable. Corresponde a las· enti- cías establecidas en la ley que determina la 
dad es- y org.anismos del  Estado, de las estructura y funcionamiento de la Procuraduría 
administraciones central y descentralizadas-. General de la Nación, 

3. En el caso de comisión de faltas disciplina
rias señaladas en el artículo 25 por los servidores 
públicos determinados en el artículo 26 de. este 
Código, el Procurador General de la Nación, por 
sí o por medio de comisionado podrá .adelantar 
indagación preliminar, la cual remitirá a la Cá
mara de Represent�rites con informe evaluativo. 

territorialmente y por servicios disciplinar a sus Artículo 63 . Acumulación disciplinaria. La 
servidores públicos y a las personas particulares acumulación de las investigaciones disciplina
que transitoriamente · ejerzan f.unción pública rias contra µna misma persona podrá hacer�e,de 
cualquiera sea la forma de vinculación Y la oficio o a solicitud del acusado a. partir de la 
naturaleza del hecho u omisión. · notificación de los cargos, siempre que no se )laya 

.TITULO III 
Imp�dimentos y recusaciones 

Artículo 57. Competencia para adelantar la . proferido fallo de primera instancia. Si se niega, 
investigación disciplinaria. La investigación dis- deberá hacerse exponiendo los motivos de la 
ciplinaria se adelantará por el organismo de decisión contra la cual procede el recurso de 
control interno d_isciplinarió o por el funcionario reposición. 

Artículo 67. Declaración de impedimentos. 
Los servidores públicos que conozcan de proce
sos disciplinarios en quienes concurra alguna 
causal de recusación, deberán declararse impe
didos tan·pronto como.adviertan la existencia de 
ella. 

que señale el Jefe de la Entidad o de la depen- Artículo. . 64. Colisión de competencias.- El 
dencia regional ó secciona! y deberá ser de igual funci6nario que se considere incompetente para 
o superior jerarquía a la del investigado. La conocer de una actuación disciplinaria, así lo 
investigación se realizará de conformidad con consignará y la remitirá directamente a quien en Artí�ulo 68. Causales de recusación y de 

impedimento. Son causales de recusación y de lo previsto en este Cód'igo. · su concepto deba adelantar el proceso. 
Artículo 58. Faltas cometidas por funciona

rios de distintos organismos. Cuando en la 
comisión de una o varias faltas conexas o rela
cionadas· entre sí hayan participado servidores 
públicos pertenecientes a distintos organismos, 

. el Jefe de la Entidad que primero tenga conoci
miento del hecho informará a las demás para que 
inicien la, respectiva acción disciplinaria. 

Artículo 59. El factor territorial. Es compe
tente en materia disciplinaria el funcionario del 
territorio donde se realizó una conducta y en los· 
casos de omisión donde debió realizarse la acción. 

Artículo 60'. Competencia por razón de la 
conexidad . . Cuando un servidor público cometa 
varias faltas disciplinarias conexas se investiga
rán y fallarán en un solo proceso. 

Cuando vario$ servidores públicos de la mis
ma entidad participen en la comisión de una 
falta o de _varias que sean conexas, se investiga
rán y fallarán en el mismo proceso, · por quien 
tenga la competencia para.juzgar al de mayor 
jerarquía. · 

Artículo 61. Competencia funcional. Corres
ponde al jefe inmediato del investigado, cuando 
la falta sea leve, fallar el proceso en única 
instancia. 

Cuando se trate de la comisión de falta califi-· 
cada como grave o gravísima, el jefe de la 

Si el funcionario a quien se remite la actuación impedimento para los servidores públicos que 
acepta la competentia, avocará el conocimiento ejercen la acción disciplinaria, las establecidas 
del asunto: en caso contrario. lo remitirá al supe- en los códigos de Procedimiento Civil y Penal. 
rior común inmediato con el objeto ·de que éste · Artículo 69. Procedimiento en caso de impe-
decida el conflicto. 

· 

dimento. El funcionario impedido o recusado 
Igual procedimiento se aplicará cuando am- pasará el proceso a su superior jerárquico o 

bos func_ionarios s.e consideren competentes. funcional, según el caso, fundamentando y seña-
El funcionario de inferior nivel, según el landa la causal existente y si fuere posible aportará 

factor funcional no podrá promover colisión de las pruebas pertinentes, a fin de que el superior 
competencia al superior, pero podrá exponer las decida de plano a quien ha de corresponder su 
razones que le asisten y aquél de plano, resolverá conocimiento o quien habrá de sustituir al fundo'- ' 
lo pertinente. · nario impedido o recusado. 

Artículo 65. Competenciapreferente. La fal- Cuando haya dos o más funcionarios compe-
ta por increme11to patri�onial nojustificado será tentes para conocer de un mismo asunto y uno de 
de competencia exclusiva de la Procuraduría . eilos se declare impedidq o aceptare recusación, 
General de la Nación tanto en la instrucción como pasará el proceso al siguiente, quien si acepta la 
en el fallo en aquellos casos en que la cuantía causal avocará el conocimiento. En caso contra
exceda de mil (1 .000) salarios mínimos mensua- rio, lo remitirá al superior jerárquico o funcional, 
les. según el caso, para que resuelva de plano sobre 

Artículo 66. Competencias especiales: la legalidad del impedimento o recusación. 

1. Conoc�rán del proceso disc�plinario' que se En materia disciplinaria los Procuradores 
adelante · contra el Procurador General de la · Departamentales-son los.superiOres funcionales 
Nación, en única instancia y mediante el proce- de los personeros municipales para todos los 
dimiento ordinario previsto en este Código, la efectos procesales. 
Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia y en En caso de impedimento del Procurador Ge
el evento de que haya sido postulado por esta neral de la Nación se solicitará al Senado de la 
Corporación, lo hará. la Sala Plena del Consejo República la designación de un Procurador ad-
de Estado. hoc. 
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Artículo 70. Improcedencia de impedimento 
y recusación. No están impedidos, ni son recusa
bles los funcionarios a quienes corresponda 
decidir el incidente. 

TITULO IV 
Sujetos procesales 

· Artículo 71 .  Intervinientes en el proceso dis
ciplinario. En el proceso disciplinario solamente 
pueden actuar el acusado y su apoderado, sin 
perjuicio de la intervención que . en razón de la 
vigilancia superior pueda realizar la Procuraduría 
Genera.1 de la Nación. . 

Ni el informador ni el quejoso son parte en el 
proceso disciplinario. -Su actuación se limita a 
presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del 

. juramento con el deber de aportar las pruebas que 
tenga en su poder. 

· 

Artículo 72 . Calidad del disciplinado. La 
calidad del disciplinado o acusado se adquiere a 
partir de la notificación de los cargos, momento 
en el cual, en cuanto sea posible, se le entregará 
.personalmente copia de la respectiva providen
cia. 

Artículo 73. Derechos de_l disciplinado. El 

Lunes 18 de marzo de 1996 

con el artículo 209 de la Constitución Política 
siguiendo los principios de igualdad, morali
dad, eficacia, economía, celeridad, impar
cialidad, publicidad y contradicción. 

Artículo 76 . Principio de economía.  En vir
tud del principio de economía: 

1 .  En los procesos disciplinarios no se po
drán establecer trámites o etapas diferentes a los 
expresamente contemplados en la presente ley. 

2. Los proc;esos deberán adelantarse con 
agilidad en el menor tiempo posible y la  menor 
cantidad de gastos para quienes intervienen en 
ellos. 
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ejercerá sus competencias exclusivamente para 
- los fines previstos en la ley. 

3. Los jefes y directivos de las entidades 
públicas al ejercer la función disciplinaria, ten
drán en cuenta que sus actuaciones u omisiones 
antijurídicas generan responsabilidad y dan lu
gar al deber de indemnizar los daños causados. 

4. Todo servidor público que por cualquier 
medio conozca de la comisión de una falta disci
plinaria tendrá en deber d e  ponerlo en 
conocimiento del jefe ·o representante de la res-

. pectiva entidad inmediatamente, so pena de 
responder disciplinariamente. 

Artículo 79. Principio de publicidad. En 
virtud del principio de publicidad: 

l . ·Las autoridades darán a conocer sus deci-

3. No se exigirán más documentos y copias de 
los estrictamente necesarios, ni autenticaciones 
ni notas de presentación personal sino cuando la 
ley lo ordene en forma expresa. 

siones mediante las comunicaciones, notifica-4. Los empleados responsables de la función ciones o publicaciones que las _normas vige.ntes disciplinaria tendrán el impulso oficioso de los establecen. procedimientos y evitarán decisiones inhibito- -
rías. 

5 .  Las nulidades que resulten de vicios de 
'procedimiento podrán sanearse con el cumpli
miento del correspondiente requisito. 

· 2. Las sanciones impuestas a los servidores 
públicos se registrarán en un libro dispuesto para 
el efecto, así como también se _archivarán en la 
córrespondiente hoj a  de vida. 

apoderado para los fines de la defensa-tiene los 6. Se utilizarán formularios para actuaciones 3. Las autoridades dispondrán lo necesario 
mismos derechos del disciplinado. Cuando existan en serie cuando la naturaleza de ellas lo haga · para asegurar el archivo de los informativos 
criterios contradi<;:torios entre ellos prevale- posible y sin que esto releve a las autoridades de disciplinarios. 
cerán los del apoderado. Son der_echos del disci- la obli'gac1· ' d o s 'derar todos los argu- men - on e e n I - 4. La Procuraduría General de la Nación, Plinado: 

-
t b d 1 · t d os Y prue as e os m eresa os . semestralmente publicará los nombres de los 

a) Conocer la investigación; Artículo 77. Principio de imparcialidad. En servidores públicos que hayan sido desvincula-
b) Rendir descargos por escrito o solicitar virtud del principio de imparcialidad: dos o destituidos como consecuencia de una 

expresamente ser oído en declaración de desear- l .  Las autoridades disciplinarias deberán sanción disciplinaria o sancionados con pérdida 
gos, caso en el cual el funcionario sólo podrá actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los de investidura, una vez. que esté en firme sin 
interrogarlo cuando omita explicar alguna de las procedimientos consiste en- propender por in- perjuicio del correspondiente archivo y antece
circunstancias relacionadas con las conductas vestigar la verdad de los hechos y sancionar a los dentes disciplinarios. Copia de esta publicación 
que se le endilgan; responsables, garantizando los derechos ·de las se enviará a todos los organismos públicos. 

e) Que se practiquen las pruebas conducentes personas siµ discriminación alguna. Artículo· 80. Principio de contradicción. El 
que solicite, intervenir en la práctica de las que 2. El investigado tendrá acceso al informa ti- investigado tendrá derecho a conocer las diligen-
estime pertinente; vo disciplinario a partir del momento en que sea cias tanto en la indagación preliminar como en la 

d) Impugnar las decisiones cuando hubiere escuchado .en versión espontánea o desde la investigación disciplinaria para controvertir las 
lugar a ello; notificación de cargos según el caso. pruebas que se alleguen en su contra y solicitar la  

) D · d d · 1 'd 3 . Toda dec1's1'o'n que se adopte en el proceso práctica de pruebas. · ' 
e - es1gnar apo era o, s1 o cons1 era nece-

sano; disciplinario se motivará en forma detallada Y - Por tanto, iniciada la indagación preliminar o 
f) Que se le expidan copias de la actuación, _ 

precisa. la investigación· disciplinaria se comunicará al 
salvo las que por mandato constitucional 0 legal 4. No podrá investigarse disciplinariamente interesado para que ejerza sus derechos de con- · 
tengan carácter reservado, siempre y cuando di- una misma conducta más de una vez. - tradicción y defensa. 
cha reserva no surja  de la misma investigación 5. Los investigados tendrán la oportunidad de Artículo 8l . Requisitosformales de la actua-
que contra él se siga.- conocer y controvertir, por los medios legales, cián. La actuación disciplinaria debe consignarse 

Artículo 74 . Vigencia y oportunidad del nom- las decisiones adoptadas. por escrito, en idioma castellano y en duplicado, 
· bramiento de apoderado. El defensor puede 6. El funcionario debe investigar tanto los salvo las excepciones previstas en este Código. 
presentar pruebas en la indagación preliminar Y hechos y circunstancias .favorables como los Las demás formalidades son las que prevé el 
solicitar versión voluntaria sobre los hechos. La desfavora�les a los intereses del disciplinado. Código Contencioso Administrativo; pero cuan
negativa se resolverá mediante providencia Artículo 78. frincipio de dirección. En vir- do la Procuraduría General de la Nación ejerza interlocutoria contra la cu¡¡! sólo cabe el recurso tud del principio de dirección: funciones de Policía Judicial, se aplicará el de rep-osición. Código de Procedimiento Penal en cuanto no se 

TITULO y 1 .  Corresponde la dirección de la función 
disciplinaria al jefe o representante del organis- oponga a las previsiones de esta ley. 

Actuación procesal mo público correspondiente. 
CAPITULO ! 2. El jefe o representante de la entidad públi-

Disposiciones generales ca está obligado a buscar el cabal cumplimiento 
Artículo 75 . Principios que la rigen. La actua- de la función disciplinaria. Por lo tanto, no 

ción disciplinaria se desarrollará de conformidad actuará con desviación o abuso de poder y 

Artículo 82. Adución de documentos, Los 
documentos que se aporten a las investigaciones 
disciplinarias lo serán en original o copia 
autenticada, de conformidad con las disposicio
nes legales que regulen la materia. 

• •  

' 
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CAPITULO U 
Notificaciones 

Artículo 83. Notificaciones. La notificación 
puede ser personal, por estrado, por edicto o por 
conducta concluyente. 

Artículo 84. Providencias que se notifican. 
Sólo se notificarán las siguientes providencias: 
El auto de cargos, el 'que niega la práctica de 
pruebas, el que niega el recurso de apelación y los 
fallos. 

· 

Los autos que niegan la .solicitud de ser oído 
en exposició.n espontánea o la expedición de 
copias solaµiente se comunicarán al interesado 
utilizando un medio apto para ello. 

Artículo 85. Notificación personal. Las pro
videncias señaladas en el inciso 1 º del artículo 
anterior se notificarán personalmente si el intere
sado comparece ante el funcionario competente 
antes de que se surta otro tipo de notificación. 

Artículo 86. Notificación en estrados. Las 
providencias que se dicten en el curso de cual
quier diligencia, se considerarán notificadas en 
ella aunque no hayan concurrido los interesados. 

Artículo 87. Notificación por edicto . . Los 
autos de cargos, el que niega pruebas, el que niega 
el recurso de apelación y los fallos se notificarán 
por edicto cuando, a pesar de las diligencias 
pertinentes de las cuales se dejará constancia 
secretaria! en el expediente, no se hayan podido 
notificar personalmente. 

Artículo 88. Procedencia de la notificación 
por edicto . . Una vez producida la decisión se 
citará inmediatamente al disciplinado, por medio 
eficaz y adecuado a la entidad donde trabaja o a 
la última.dirección registrada en su hoja de vida 
o a la que aparezca en el proceso disciplinario, 
con el objeto de notificarle el contenido de 
aquélla y, si es sancionatoria, hacerle conocer los 
recursos que puede interponer. Se dejará cons
tancia secretaria! en el e;x:pediente sobre el erivío 
de la citación. 

Si vencido el término de ocho (8) días a partir 
del envío de la citación, no compan.�ce el citado, 
en la Secretaría se fijará edicto por el término de 
tres (3) días para notificar la providencia. 

Cuando el procesado ha estado asistido por 
apoderado con él se surtirá la notificación perso
nal, previo el procedimiento anterior. 

Artículo 89. Notificación por conducta con
cluyente. Cuando no se haya hecho notificación 
personal, o se haya notificado regularmente el 
auto o el fallo emitido en un proceso disciplina
rio, la exigencia legal se entiende satisfecha para 
todos los efectos, si el procesado no reclama y 
actúa en diligencias posteriores o interpone los 
recursos contra elios. 

Artículo 90. Notificación por funcionario 
comisionado. Si la notificación personal debe 
realizarse en sede diferente a la del funcionario 
competente, este podrá remitir copia de la 
providencia al jefe de la oficina de la entidad 
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disciplinaria o a la que esté vinculado el disci
plinado y, · subsidiariamente, al Personero 
Municipal del lugar en que se encuentre el disci
plinado o su apoderado, según el caso, para que 
la surta. En este evento, el término será de veinte 
(20) días hábiles y las formalidades serán. las 
señaladas en este Código. Vencido el término 
anterior sin que se tuviere constancia de la noti
ficación, se procederá a surtida por edicto. 

CAPITULO III 
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6. Un análisis de los criterios utilizados para 
determinar la naturaleza de las faltas probadas, 
su gravedad o levedad, y las,consecuentes san
ciones que se impongan, señalando en forma 
separada las principales de las accesorias. 

7. La decisión que se adopte y las comunica
ciones necesarias para su ejecución. 

8. En casos de absolución, además de los 
requisitos previstos en los numerales 1 a 6, para 
los casos en que procedió la suspensión provi-

Autos y fallos sional, se ordenará el reconocimiento y pago de 
Artículo 91.Clasificación. Las providencias lo dejado de percibir por conceptos salariales. 

qu,e se dicten en el proceso disciplinario serán: Artículo 94. Ejecución de la sanción. La 
l ._ ,Fallos, si deciden el objeto del proceso, sanción impuesta la hará efectiva: 

previo el agotamiento del trámite de la instancia. El Presidente de la República respecto de los 
.2. Autos interlocutorios, si resuelve algún Gobernadores y el Alcalde del Distrito Capital. 

aspecto sustancial de la actuación. Los Gobernadores respecto de los demás 
3. Autos de sustanciación, cuando disponen alcaldes. 

el trámite que la ley establece para dar curso a la El nominador, respecto de los servidores 
actuación. públicos de libre nombramiento o remoción y de 

Artículo 92. Requisitos formales del auto de 
cargos. El auto de cargos deberá contener: 

l . Sinopsis indicando el origen y-los hechos 
objeto de la investigación. 

2._ Una síntesis de la prueba recaudada. 
3. La individualización funcional e identifi

cación del posible autor o autores de. la falta o 
faltas, señalando el cargo, el empleo y la entidad 
en que se desempeña o desempeñaba, así como 
la f�cha o época aproximada de los hechos. 

4. La determinación de la norma que describe 
.el derecho, deber, prohibición, inhabilidad o 
incompatibilidad que regula la conducta funcio
nal y específica del servidor público investigado. 

5. La descripción de la conducta violatoria de 
lo anterior, señalando por separado la prueba en 
que se fundamenta cada uno de los cargos. 

6. Indicación de la norma o normas infringi
das. 

7. La determinación provisional de la natura
leza de la falta. Cuando fueren varios los 
implicados se hará análisis separado para cada 
uno de ellos. 

Artículo 93. Redacción de los fallos. Todo 
fallo contendrá: 

l . Una sinopsis de los cargos imputados; si 
fueren varios los acusados, se precisarán por 
separado. 

2. Una síntesis de la prueba recaudada, inclu
yendo la aportada con posterioridad a los cargos 
si la hubiere. 

3. Resumen de las alegaciones de descargos y 
las razones por las cuales se aceptan o niegan las 
de la defensa. 

4. Un análisis jurídico probatorio fundamento 
del fallo. 

5. La especificación de los cargos que se 
consideren probados, con la indicación de la 
norma o normas infringidas, y la determinación, 
además de los cargos desvirtuados. · 

carrera. 
Los presidentes de las corporaciones de elec

ción popular o quienes hagan sus veces respecto 
de los miembros de las mismas y de los servido
res públicos elegidos por ellas. 

El representante legal de la entidad, los pre
sidentes de las corporaciones, juntas o consejos 
o quienes hagan sus veces o quienes hayan con
tratado respecto de los trabajadores oficiales y 
de los contratos de prestación de servicios. 

Los presidentes de las entidades y organismos 
descentralizados o sus representantes legales 
respecto de los miembros de las juntas o consejos 
directivos. 

En los casos en que el nominador sea corpo
rativo, la sanción la ejecutará el Presidente de la 
Corporación o quien haga sus veces. 

Quien deba ejecutar la sanción tomará las 
previsiones o comenzará los trámites conforme a 
la ley, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha en que reciba la comunicación sobre imposi
ción de aquélla, para llenar la vacante en forma 
transitoriá o definitiva. 

Parágrafo transitorio. Mientras se expide la 
ley a que se refiere el inciso 2 del artículo 303 de 
la Constitución, las faltas absolutas o temporales 
de los Gobernadores como consecuencia de las 
sanciones impuestas por la Procuraduría General 
de la Nación, se llenarán de conformidad con lo 
previsto para los alcaldes en la Ley 136 de 1994. · 

Artículo 95. Cumplimiento del fallo. En los 
fallos que profieran la Procuraduría General de · 
la Nación y los personeros en los asuntos de su 
competencia se ordenará comunicar la sanción 
correspondiente al funcionario competente para 
que en el término de. diez (10) días, contados a 
partir de la fecha de su recibo, proceda a su 
ejecución. El funcionario a su vez deberá comu- . 
nicar de inmediato a la Procuraduría General de 
la Nación la previa anotación en la hoja de vida 
del sancionado aun en el caso de que este ya no 
esté vinculado a la entidad. 
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Si la sanción consistiera en multa y no pudiere 
hacerse efectiva el nominador remitirá los docu
mentos al Juez de ,Ej ecucioi:ies Fiscales 
correspondiente o _a quien haga sus_veces, para lo 
de su cargo e informará de este ;hecho _ a la 
Procuraduría General de la Nación. -

Las sanciones que imponga la administración 
serán comunicadas dentro de los diez (10) días 
siguientes a la Procuraduría General de la Nación 
para_ efectos de la anotación respectiva. 

CAPITULO IV 
Recutsos 

Artículo 96. Recursos y su formalidad. Contra 
las decisiones disciplinarias, en los casos, térmi
nos y condiciones establecidos en este Código 
proceden los recursos de rep9sición, apelación y 
queja, los cuales deberán interponerse por escri
to, salvo disposición en contrario. 

Artículo ·97_ Oportunidad para interponer
los. Los recursos se podrán interponer y deberán 
sustentarse desde la fecha en que se dictó la 
providencia hasta el término de cinco (5) días, 
contados a partir de la última notificación. Si esta 
se hizo en estrados la impugnación y sústentación 
sólo procede en el mismo acto. 

· 

Artículo 98. Ejecutoría de las providencias. 
Las providencias quedarán ejecutoriadás cinco 
(5) días después de la última notificación, si 
contra ellas no procede o no se interpone recurso. 

Las providencias que decid�n los recursos de 
apelación o de queja así como la consuíta queda
rán en firme el día en que sean suscritas p_or el 
funcionario correspondiente; aquellas que se dic
ten en audiencia a finalizar ésta, a menos que 
procedan o se interpongan los recursos en forma 
legal . 

Artículo 99. Reposición. El recurso de repo
sición procederá contra los autos de sustanciación 
contra el que niega la recepción de la versión 
voluntaria y contra.los fallós de única instancia. 

Artículo 100. Trámite. Cuando el recurso de 
re.posición se formule por escrito, vencido el 
término para impugnar la decisión, se mantendrá 
e_n Secrefaría por dos (2) días en traslado a la 
Procur.aduría si está interviniendo según lo pre
visto en el inciso primero del artículo 71, dé lo 
cual se dejará constancia. Surtido el traslado, se 
decidirá el recurso. 

Artículo 101 .  Jnimpugnabilidcid. La provi
dencia que decide la reposición no es susceptible 
de recurso alguno, salvo que contenga puntos que 
no habían sido decididos en el auto impugnado, 
caso en el cual podrá interponerse recurso res
pecto de los puntos nuevos. 

También podrá recurrirse en reposición cuari
do algunos de los intervinientes a consecuencia· de 
la reposición adquiera interés jurídico para ello. 

-Artículo 102. Procedencia de la apelación. El 
recurso de apelación es procedente contra el auto 
que niega pruebas en la investigación disciplina
ria y contra el fallo de primera instancia. 
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Artículo 103. Concesión del recurso de ape
lación. El recurso de apelación procede contra 
el \!Uto que niega pruebqs en la investigación 
disciplinaria y se concederá en el efecto suspensi
vo si las niega todas y en el devolutivo si la 
neg�tiva es ·parcial. · · 

El fallo de primera instancia es apelable en el 
efecto s,uspe_nsivo. 
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Artículo 1 10. Fallos consultables. Son 
consultables los fallos - absolutorios de primera 
instancia y los que impongan como sanción amo
nestación escrita. 

En relación con la consulta dentro de la ej ecu
toria del fallo absolutorio el disciplinadq podrá 
solicitar mediante petición debidamente funda
mentada, su confirmación. 

· 

. CAPITULO VI 
Dela.revocación directa 

En el proceso disciplinario el investigado es 
sujeto procesal, pero aún existiendo pluralidad 
de disciplinados no habrá lugar a la figura del 
apelante único, excepto que el objeto de la Artículo 1 1 1. Causales de revocación. Los 
apelación sea diferente. fallos disciplinarios serán revocables en los 

- . _ siguientes casos: 
Artkulo 104. Sustentación de los recursos. · · . . , . , 

Antes del vencimiento del término de ejecutoria . l .  �ua��o se� ?'1amfiesta su opos1c1on a la 
de la providencia, quien interponga los recur�os Constltuc1on P_oht1ca o a la  ley. 
de reposición o de apelación deberá exponer por 2. Cuando con ellos ·se vulnere o amenacen 
escrito las razones de. la impugnación · ante el manifiestamente los derechos fundamentales del 
funcionario que profirió la providencia. En caso sancionado. · 
contrario aquellos no se concederán. 

Artículo 105. Procedencia del recurso de 
queja, Procederá el recurso de queja cuando se 
rechace el de apelación. 

Artículo 106. Interposición. Dentro del tér
mino de ejecutoria del auto que deniega el 

. recurso de apelación se interpondrá y-sustentará 
el recurso de queja, se solicitará. la expedición 
de las copias pertinentes las cuales se expedirán 
en un término no mayor de dos (2) días y se 
enviarán por el funcionario competente, por 

. cuenta dél recurrente al superior funcional para 
que lo decida. 

Si el recurso no se sustenta dentro del término 
indicado se desechará. 

Artículo 1 12. Competencia, Conocerán de la 
revocacióh directa, de oficio o a petición del 
sancionado: 
· a) Respecto de. los fallos de única y.seg�nda 
instancia el superior funcional si lo tuviere o 
quien lo profirió; 

· 

. . . 
b) De los procesos disciplinarios de los cua-

les haya conocido la Procuraduría General de la 
Nación, la revocación será decidida también por 
el Procurador General de la Nación. 

Artículo 113. ImprocedenCia. No proc�de�á 
la revocación directa prevista en éste Código ·a 
petición de parte, cuando el sancionado haya 
ejercido cualquiera de los recursos ordinarios. 

La revocación directa prevista en este Código 
no procederá cuando se haya notificado el auto 
admisorio de la demanda proferido por la juris
dicción contencioso administrativa. 

Si quien conoce del recurso necesitare copias 
de otras actuaciones procesales ordenará ai 
competente que las remita a la mayor brevedad 
posible. 

, . , , Artículo 1 14. Efectos. Ni la petición de revo-Articulo 107. Correccwn de errores. En los cación del fallo ni la decisión que sobre ella se casos de error aritmético o en el nombre del tome revivirán los términos legales para el ejer-disciplinado, de la entidad donde laboraba, o del cicio de las acciones contencioso administrativas, Cargo que Ocupaba O de Oml.s1·0·, n sustancial en la . . ni darán lugar a la  aplicación del silenc10 adm1-parte resolutiva del fallo, éste deberá ser corre- nistrativo. gido o adicionado, de oficio o a petición, de 
parte, por el mismo funcionario que lo haya 
dictado y se darán los avisos respectivos. 

Artículo 108. Desistimiento de los recursos. 
Podrá desistirse de los recursos antes que el 
�uncionario competente los decida. 

CAPITULO V 
De la consulta 

Artículo 109. Consulta. Se establece el gra
do jurisdiccional de consulta en defensa del 
interés público, del ordenamiento jurídico y de 
los derechos. y garantías fundameqtales. 

Si transcurridos seis (6) meses de recibido.el 
expediente por el superior no se hubiere profe
rido la respectiva providencia quedará en firme · 
el fallo materia de la consulta y el funcionario 
·moroso . será investigado discipl ina
riamente. 

CAPITULO VII 
· De la suspensión provisional 

Artículo 1 15 .Suspensión provisional. Cuan
do la investigación verse sobre faltas gravísimas 
o graves, el nominador, por su iniciativa o a 

. solicitud de quien adelanta la  investigación, o el 
funcionario competente para ejeéutar la sanci�n 
a solicitud del Procurador General de la Nación, 
o de quien delegue, podrán ordenar la suspensión 
provisional de_l investigado por el término de tres 
(3) mesés, prorrogable hasta por otros tres (3) 
meses, siempre y cuando existan serios elemen� 
tos de juicio que permitan establecer que la 
permanencia en el cargo, función o servicio 
facilita la interferencia del presunto autor de la 
falta en el trámite normal de la  investigación o 
ante la posibilidad de la continuidad o reitera
ción de la faÍta. 

•• 
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El auto que ordene o solicite la suspensión 
provisional será motivado, tendrá vigencia in
mediata y contra él no procede recurso alguno. 

Artículo 1 16. Reintegro del suspendido. El 
· disciplinado suspendido provisionalmente será 
reintegrado a su cargo o fundón y téndrá derecho 
al reconocimiento y pago de la remuneración 
dejada de percibir, durante el período de suspen
sión en los siguientes casos: 

a) Cuando la investigación termine porque el 
hecho investígado no existió, la ley no lo consi
dera como falta disciplinaria, o se justifica, o el 
acusado. no lo cometió o la acción no puede · 

proseguirse o haberse declarado la nulidad de lo 
actuado incluido el auto que decretó la suspen-

. síón provisional; 
. 

b) Por la �xpiración del término de suspensión 
sin que hubiereterminado la investigación; salvo 
que esta circunstancia haya sido determinada por 
el comportamiento dilatorio del investigado o su 
apoderado; 

c) Cuando la sanción impuesta fuere de amo
nestación, multa o suspensión. 

Parágrafo. Cuando la sanción impuesta fuere 
la multa se ·ordenará des·contarde la cuantía de la 
remuneración que deba pagarse correspondiente 
al término de suspensión, el valor de la multa 
hasta su concurrencia . .  

Cuando el disciplinado fuere sancionado con 
suspensión de funciones o del contrato, en el fallo 
se ordenarán las compensaciones que correspon
dan, según lo dejado de percibir durante el lapso 
de la suspensión provisional.. 

TITULO VI 
Pruebas 

Artículo 117. Necesidad <f,e la prueba. To'da 
providencia disciplinaria debe fundarse en prue
bas legalmente producidas y allegadas. o aportadas 
al proceso. 

Artículo 1 18.  Prueba para sancionar. El 
fallo sancionatorio sólo procederá cuando obre 
prueba que conduzca a la certeza de la falta y de 
la responsabilidad del disciplinado. 

Artículo 119. Petición de pruebas. El disci
plinado o quien haya rendido exposición podrá 
pedir · la · práctíca. de las pruebas que estime 
conducentes o aportarlas. 

Cuando las pruebas sean allegadas o aporta
das por el disciplinado o quien haya rendido 
exposición, sólo se incorporarán al proceso pre
vio auto que estime su conducencia o pertinencia. 
La denegación total o parcial de las solicitadas o 
allegadas antes de que se abra inves_tigación 
disciplinaria deberá ser motivada y comunicarse 
por escrito al peticionario. 

Artículo 120. Libertad de pruebas. La falta y 
la responsabilidad del disciplinado podrán de
mostrarse con cualquiera de los medios de prueba 
legalmente reconocidos. 
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Artículo l'Íl.Práctica de pruebas. El funcio
nario competente podrá comisionar para la 
práctica de pruebas a otro funcionario idóneo .. 

Artículo 122. Apreciación integral de las 
pruebas. Las pruebas deberán apreciarse en 
conjunto de acuerdo con las reglas de la . sana 
crítica. 

Artículo 123 .. Utilización de medios técni
cos. Para la práctica de cualquier prueba, se 
podrán utilizar los medios técnicos adecuados. 

Artículo. 124_:.f'rueb� trasl�dada. Las· prue
bas obran tes válidanjente en un proceso j�dicial, 
administrativo o discíplinario, podrán trasladar
se al proceso disciplin'arlo en copia· autenticada 
y se apreciarán . de acuerdo con, las reglas 
pre.existentes, según la naturafoza de cada medio 
probatorio. · · · · 

Artículo 125; Pruebas en el exterior. En las 
diligencias de carácter disciplinario que adelan
te la Procuradurí� General de la N �ción se po�rán 
practicar pruebas en el exterior, por conducto de 
sus funcionarios; previa aut9rización de despla
zamiento dada· por el Procurador General de la 
Nación. · 

Artículo 126 .Áseguramiento de la prueba. El 
funcionario de la Procuraduría en ejer�icio de las 
facultades de policía judicial tomará las medidas 
que sean necesarias para asegurar los elementos 
de prueba. 

Si la investigación la realiza un funcio:p.ario 
·diferente a los de la Procuraduría General de la 
Nación, podrá recurrir a ésta para los efectos 
anteriores. 

· 
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Cuando lo estime necesario, el investigador 
podrá tomar declaraciones juramentadas a las 
personas que intervengan en la diligencia y soli
citar documentos autenticados, según los casos, 
para incorporarlos al informativo. 

Artículo 130. Oportunidad para controver
tir la prueba: El. Ü1vestigado podrá controvertir 
la prueba a partir d�l momento de la notificación 
del auto que.ordena la investig�ción disciplina
ria. 

TITULO VII 
CAPITULOUNICO 

Nulidades 
Artículo 131.  Causales. Son causales· de nu

lidad en el proceso disciplinario: · · 

l. Las incompetencias del funcionario para 
fallar. · · · · · 

2. La violación del d.erecho de defensa. 
3. La ostensible vaguedad o ambigüedad de 

los cargos y la jmprecisión de las normas en que · 

se fundamenten. 
4. La comprobada existem;:ia d(!irregularida., 

des sustanciales que afecten el debido -proceso. 
. . 

Artículo 132. Declaratoria qe oficio_. En cual- · 

quier etapa del proceso en que el funcionario 
advierta que existe alguna de las causales previs
tas en el artículo anterior, decretará la nulidad 
total o parcial de lo actuado desde el momento en 

· que . se prese�tó fa causal y ordenará que se · 
reponga la actuación que dependa del acto decla
rado nulo, para .que se subsane lo afectado. Las 
pruebas practicadas legalmente conservarán su 
plena validez. Artículo 127. Apoyo técnico. En ejercicio de 

la facultad disciplinaria, la Procuraduría 'Gene
ral de la Nación podrá exigir de todos los Artículo 133. Solicitud. Podrán proponerse 
organismos del Estado, la colaboración técnica causales de nulidad hasta antes de proferirse el 
y gratuita que considera necesaria para el éxito de �allo_ de:in

l 
itivo. E

l_
� la re

d
spectiva solic

d
it�d 

l
se 

1 · t" .- · precisara a causa mvoca a y·se expon ran as as mves 1gac10nes. . . 
. . . . . . razones que la sustenten. Umcamente se podrá 

�n l�s mvestigac1ones realizadas �or funcio- formular otra solicitud de nulidad por causal 
nano diferente a los de la Procuraduna General diferente 6 por hechos posteriores. 
de la Nación, aquél podrá exigir de todos los , . · · 

organismos y servidores del Estado, la colabora- Artic�lo 134.Nulzdad de J?rovidenci�s . . Cuan-
ción de que habla el inciso anterior y podrá do la nuhda? al�gad� se refiera .ex

_
clusivamente 

también solicitar apoyo a la Procuraduría para a un auto, solo podra decretarse s1 no es proce-
tales efectos. dente la revocación de la providencia. 

Artículo 128. Inexistencia de ·la prueba. La 
prue�a recaudada sin el lleno de las formalidades 
sustanciales o en forma tal que afecte los dere
chos fundamentales del disciplinado, se tendrá 
como inexistente . . · 

Artículo 129. Visitas especiales. En la prác
tica de visitas especiales, el funcionario 
investigador procederá a examinar y reconocer· 
los documentos, hechos y demás circunstancias 
relacionadas cori el objeto de la diligencia y 
simultáneamente irá extendiendo l� correspon
diente acta, en la cual anotará pormenori
zadamentelos docunientos, hechos o circunstancias 
examinadas y las manifestaciones que bajo la 
gravedad del juramento hagan sobre ellos las 
personas que.intervengan en la diligencia. 

TITULO VIII 
La investigación 

CAPfIPLO I 
Policía Judicial 

Artículo 135. Funciones jurisdiccionales del · 

Procurador General dela Nación. De conformi- · 

dad con lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitúción Política, para efe�tos del ejercicio 
de las funciones de Policía Judicial establecidas 

· en el inciso final del artículo 277 de la Constitu
ción Política, el Procurador Ge�eral de la Nación 
tendrá atribuciones jurisdiccionaies, en desarro
llo de las cuales podrá dictar las providencias 
necesarias para el aseguramiento y práctica de 
pruebas, en la indagación preliminar como en la 
investigación disciplinaria que adelanten los 
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funcionarios competentes ·de la Procuraduría 
General de la Nación. 

Artíeulo 136. Policía Judicial. Las f�nciones 
de Policía Judicial que la Constitución Política le 
atribuye a la Procuraduría General de la Nación 
serán ejercidas por los funcionarios que adelan
ten indagaciones preliminares o investigaciones 
disciplinarias sólo cuando sean necesarias y con
ducentes para esos fines. 

Lunes 18 de marzo de 1996 

Podrá la Procuraduría General de la Nación 
excepcionalmente a solicitud del organismo 
diseiplinante practicar pruebas dentro de los 
procesos que presenten dificultades técnicas en 
su desarrollo.-

CAPITULO 111 
Investigación disciplinaria . 

Artículo 144. Investigación disciplin.aria. 
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Artículo 146. Término. Cuando la falta que se 
investigue sea grave el t�rmino será hasta de 
nueve (9) meses y, si la falta es gravísima, será 
hasta de doce (12) meses prorrogabJes hasta doce 
(12) meses más contados a partir de la notifica- . 
ción de los cargos, según la complejidad de las 
pruebas. 

En el caso de concurrencia de faltas en una 
misma investigación el término será el corres
pondiente a la más grave y cuando fueren dos o 
más los disciplinados, el término se prorrogará 
hasta en la mitad del que le corresponda: . 

Artículo 137. Intangibilidad de las garantías 
constitucionales. Las pruebas y ac

.
tuaciones que 

se realicen en ejercicio de funciones . de Policía 
Judicial se efectuarán con acatamiento estdcto de 
las garantías constitucionales y legales. 

CAPITULOII 
Indagación preliminar 

Cumplido este término y el previsto en el 
artículo 152 si no hubiere realizado la evaluación 

· El auto de trámite que la or.dene contendrá los mediante formulación de cargos se ordenará el siguientes requisitos: 
. . , archivo provisional, sin perjuicio de que si con 

Cuando de la indagación preliminar, de la queja 
o del informe y sus anexos el investigador en
cuentre establecida la existencia de una falta 
disciplinaria y la prueba del posible autor de la 
misma ordenará investigación dfsciplinaria. 

Artículo 138. Indagación preliminar. En �aso 
de duda sobre la procedencia de investigaeión 
disciplinaria se ordenará una indagación prelimi
nar. 

1. Breve fundamentación sobre la existencia 
del hecho u omisión que se investiga y sobre el . 
carácter de falta disciplinaria. 

2. La orden de las pruebas que se consideren 
necesarias. 

Artículo 139 .Fines de la indagación prelimi- 3. Solicitud para que la entidad donde el 
nar. La indagación preliminar tendrá como fines servidor público esté o haya estado vinculado, 
verificar la ocurrencia de la conducta, determinar informe sobre sus antecedentes laborales disci.si es constitutiva de falta disciplinaria e identifi- pl inarios internos, los existentes en l a  
car o individualizar al servidor público que haya :Procuraduría General .de la Nación, el sueldo 
intervenido en ella. devengado para la época de los hechos, los datos 

Artículo 140. Facultades en la indagación . sobre su identidad personal y su última dirección 
preliminar. Para el cumplimiento de los fines de conocida. 
la indagación preliminar, el funcfonario compe- 4. La orden de informar al superior inmediato 
tente hará uso de los medios de prueba legalmente y al jefe de la entidad cuando la Pr<?curaduría 
reconocidos y podrá oír en exposición espontá- ejerza la acción disciplinaria preferente sobre lá 
nea al servidor ·público que considere necesario apertura de investigación disciplinaria, con la 
para determinar la individualización o identifica- advertencia de que deberá abstenerse de abrirla 
ción de los intervinientes en el hecho investigado . . . por los mismos hechos y que si la estuviere 

Artículo 141. Término. Cuando proceda la tramitando la suspenda y remita lo actuado en el 
indagación preliminar no podrá prolongarse por estado en que se encuentre. 
más de noventa: (90) clías. Cumplido este término 5. La orden de dar aviso al disciplinado sobr_e 
si no se hubiere abierto inv�stigación disciplina- esta decisión. Contra esta determinación de trá
ria se dispondrá el archivo provisional mediante mite no procede recurso alguno. 
auto motivado, de lo cual se dará aviso inmediato Artículo 145. Informe de apertura de inves
a la oficina encargada de · nevar el registro y tigación disciplinaria. Cuando el investigador, 
control en la Procuraduría General de la Nación. cualquiera que sea, ordene la apertura de inves
Si con posterioridad aparece prueba nueva con la tigación discipli.naria, informarán de inmediato 
entidad suficiente para modificar lo decidido,_ se a la Oficina de Registro y Control de la 
ordenará investigación disciplinaria, siempre que Procuraduría con los siguie_ntes datos: 
la acción disciplinaria no haya prescrito. 

Artículo 142. Término y reservas especiales. 
Cuando la Procuraduría adelante investiga
ciones por conductas que además de constituir . 
falta disciplinaria, pudieren tipificar delitos que 
afecten los derechos humanos, la moralidad ad
ministrativa o. cuándo se trate de incremento 
patrim.onial no justificado, el término de indaga
ción preliminar podrá ser de doce (12) meses, 
prorrogable hasta por seis (6) meses cuando la 
·prueba por recaudar se relacione con implicados 
que sean miembros de personas jurídicas o pudiere 
provenir del exter'ior. Las diligencias correspon- · 

· dientes serán reservadas y en ningún caso se 
expedirán copias de las mismas. 

Artículo 143. Comisiones. En indagación pre
liminar o en la investigación disciplinaria podrá 
comisionarse para la práctica de pruebas a fun
cionario de igual o inferior categoría. 

l. Norribres, apellidos, estado civil, nivel 
educativo, sexo, edad, lugar de nacimiento, do
cumento de identificación del presunto infractor, 
cargo que qesempeñaba, dependencia adminis
trativa a la cual pertenecía y el lugar donde 
ejercía sus funciones. 

2. Descripción de la falta objeto de la actua
ción así como el lugar y la fecha de su comisión. 

3. Disposiciones generales y especiales pre
suntamente quebrantadas. 

4. Entidad o dependencia que adelante el 
asunto disciplinario, con precisión del número 
de la radicación, fecha del acto de apertura e 
indicación de su dirección. 

Igualment.e, todo funcionario que culmine 
investigación disciplinaria de su competericia, 
lo hará saber a la División de Registro y Control, 
precisando el sentido de su decisión. 

posterioridad aparece la prueba para hacerlo, se 
proceda de conformidad siempre que no haya 
presc�ito la acción disciplinaria. 
. Artículo 14 7. Oportunidad para rendir expo

sición. Quien tenga conocimiento de la existencia 
de una investigación disciplinaria de su contra y 
antes de que se le formulen cargos podrá solidtar 
al correspondiente funcionario que le reciba la 
exposición espontánea;:aquél la recibirá cuando 
considere que existen dudas sobre la autoría de 
la falta que se investiga. En caso contrario negará 
la solicitud por auto de trámite. 

Siempre que al servidor público se le reciba 
exposición espontánea, se le hará conocer el 
derecho de ser asistido por un abogado conforme 
a lo previsto en el artículo 73 de este Código. 

TITULO IX 
Evaluación 

Artículo 148. Oportunidad. Vencido el térmi
no de la investigación disciplinaria y hasta 30 
días después, prorrogable por 30 días más, según 
la gravedad de la falta, el funcionario procederá 
a su evaluación. 
. Artículo 149.'Formas de evaluación. La eva

luación se hará mediante formulación de cargos. 
o archivo definitivo. 

Artículo 150. Formulación de cargos . . El 
funcionario formulará cargos cuando esté esta
blecida objetivamente la falta y exista prueba 
sobre la autoría, responsabilidad y la calidad de 
servidor público en el investigado. 

Artículo 151 .  Archivo definitivo. Procederá 
el archivo definitivo de la investigación discipli
naria cuando se demuestre que la conducta no 
existió que no es constitutiva de falta disciplina
ria o que la acción no podía iniciarse o proseguirse 
por prescripción o muerte del implicado cuando 
se trata de uno solo, o cuando se presente alguna de 
las causales previstas en el artículo 13 de esta ley. 

De los autos que ordenen el archivo provisio
nal o definitivo de las diligencias investiga- · 
tivas, excepto cuando la causal sea la muerte del 
implicado, así como de la sentencia absolutoria 
se librará.comunicación al quej �so a la dirección 
registrada en la queja  al día siguiente de su 
pronunciamiento para que pueda impugnar me
dian te recurso de apelación debidamente 
fundamentado en la forma y términos de los 
artículos 102 y 104 de esfe Código. 
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TITULO X 
Descargos 

: ·....- - ... - Artículo 152. Término para presentar los . 
descargos. El disciplinado dispondrá de un tér
mino de diez (10) días contados a partir del 
siguiente de la entrega .del auto de cargos o de la 
desfijaéión deledicto para presentar sus descar
gos, solicite y aporté pruebas, si lo estima 
conveniente. Durante ese término el expediente 
permanece.rá a su disposición. en Ja_Secretaría. 

. ,  

• 

Artículo 153., Térmtno para decretar prue
bas. Vencido �I término anterior, el investigador 
tendrá hasta veinte (20) para decretar las pruebas 

. pedidas y las que por oficio considere conducen
tes y hasta el máximo de los términos fijados del 
artículo 146 para su práctica; pero si fueren más 
de tres (3) los disciplinados, el término para la 
práctica se ampliará en doce meses. 

Artículo 154. J uzgamiento del ausente. Si el 
- disciplinado no presentare escrito de descargos 
se dejará constancia en este sentido y de inmedia
to se le designará un: apoderado para que lo 
represente en el trámite procesal. 

Artículo 155. Término para fallar. Practica
das las pruebas o vencido el término que tiene el 
investigado para solicitarlas o aportarlas el fun
cionario competente proferirá decisión de fondo 
dentro de.l término de cuarenta ( 40) días. En caso 
de que los investigádos sean tres o más, el término 

· se ampliará en quince (15) días más. · 
A.rtículo 156. Pruebas de oficio antes del 

fallo. Cuando el funcionario competente antes de 
fallar considere necesario practicar pruebas para 
verificar los hechos relacionados con los cargos, 
de oficio las decretará y practicará en un lapso no 
mayor de treinta (30) días. 

TITULO XI 
Segunda instancia 

Artículo 157. Trámite en segunda instancia. 
Recibido el proceso, el funcionario de segunda 
instancia deberá decidir dentro de los cuarenta 
( 40) días hábiles siguientes, dándole prelación a 
fos procesos que estén próximos a prescribir. En 
_caso de que los investigados sean tres o más el 
término se ampliará en quince (15) días más. 

El funcionario de segunda instancia podrá, 
únicamente de oficio, decretar y practicar las 
pruebas que considere indispensables para la 
decisión, dentro de un término de diez (10) días 
libres de distancia pudiendo comisionar para su 
práctica. 

Artículo 158. Competéncia del superior. El 
recurso de apelación otorga competencia al fun
cionario de segunda instancia para revisar el 

. proceso disciplinario en su integrid.ad. 
TITULO XII 

Procedimientos especiales 
CAPITULO! 

Procedimiento verbal ante el Procurador 
,- General de la Nación 

Artículo 159. Procedencia. Cuando la con
ducta por la cual se procede sea alguna de las 
previstas en el artículo 278 numeral 1 º de la 
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CoQstitución Política el procedimiento aplicable 
será el previsto en este capítulo. 

Artículo 160. ·Oportunidad. El Procurador 
General de la Nación procederá a citar a audien
cia al servidor público cuan90 por cualquiera de 
los medios probatorios referidos en este Código, 
adquiera certeza de que está · en presencia de 
alguna de las causales previstas-en el numeral 1 . 
del artículo 278 de fa Constitución Política; · 

Artículo 161. Citaeión. La citación para au- · · 
diencia se hará por auto motivado sobre la 
existencia de_ la causal que la origina, precisandq 
el lugar, fecha y hora de:su celebración� la cual no 
podrá realizarse ni antes de cinco (5) ni después 
de diez (10) días siguientes a la notificación al 
disciplinado o su apoderado, · lapso durante el 
cual el expediente permanecerá a su disposición 
en la Secretaría General de la · Procuraduría 
General de la Nación. . · 
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Artículo 166 .lntervención. Agotado el térmi
no probatorio se concederá por una sola vez la 
palabra al disciplinado y a su apoderado. 

La intervención sólo podrá referirse en forma 
concreta a los cargos por los cuales se citó a 
audiencia; el incumplimiento de este mandato 
dará lugar a amonestación y su reiteración autoriza
rá al Procurador - p ara · l imitar pruden-

. cialmente el tiempo de la misma. 
Artículo 167. El fallo. Concluida la int�rven

ción se procederá verbal y motivadamente a· 
. emitir el fallo ' en el transcurso de la misma 
diligencia. El Procurador General de la Nación 
podrá suspender para este efecto la diligencia 
por una vez y por un término de cinco (5)' días 
hábiles. 

Artículo 168. El acta. De todo lo actuado en 
las diligencias de audiencia se dejará constancia 

Producida la _ decisión se citará inmediata- en un acta que será firmada par ios intervinientes. 
mente al disciplinado por medio eficaz y En caso de renuencia de alguno de los parti
adecuado, a la entidad donde trabaja y a la última cipantes a firmarla o en el de inasistencia se 
dirección registrada en · su hoja de vida con -el . dejará constancia_. 
objeto de notificársela, de lo - cual se dejará 
constancia en el expediente. 

Si vencido el término de tres (3) días de 
enviada la cítación no comparece el Citado a la 
Secretaría General de la Procuraduría, se fijará · 
edicto por dos (2) días para notificar la providen
cia, vencidos los cuales se entiende surtida y se 
designará apoderado de oficio con el cual conti
nuará el proceso hasta su terminación, sin perjuicio 
de_ que el citado comparezca al proceso a hacer 
valer sus deb�res caso en el cual tomará el 
proceso en el estado en que se encuentre. 

Contra el auto de citación audiencia no proce-
de recurso alguno. · 

Artículo 162. Petición de pruebas. El inves
tigado o su apoderado podrán solicitar por escrito 
pruebas o aportarlas dentro de los cinco (5) días 
anteriores a la cel.ebración de la audiencia. 

Extensión del procedimiento verbal 

Artículo 170. Aplicación del procedimiento 
anterior. Cuando la falta porque se procede sea 
leve, o admitida por el disciplinado antes de que 
se formulen los cargos, o el autor haya sido 
sorprendido en el momento de su realización se 
apliq1rá el procedimiento establecido en el Ca
pítulo I de este �ítulo. 

TITULO XIII 

Artículo 163. Celebración de la audiencia. Regímenes disciplinarios especiales-
Llegados el día y la hora para su celebración, se Artículo 171 .  De los regímenes disciplina-
dará lectura al escrito de citación a audiencia y rios especiales aplicables a los miembros de la se procederá a resolver sobre la conducencia de 

. fuerza pública. Cuando la acción disciplinaria las pruebas solicitadas y aportadas y se decreta- contra los miembros de la Fuerza Pública la rán las que de oficio se con�ideren necesarias. realice la Procuraduría General de la Nación, en 
Artículo 164. Notificación en estrados. La ejercicio del poder preferente que consagra la 

notificación del auto que resuelve sobre pruebas _ Constitución Política, se aplicarán las normas 
se hará en estrado� � ,contra él sól? proceder� el sustitutivas contenidas en los regímenes discipli
recurso ,d.e rep?s1c10n, que se mt.erp�nd.ra · y narios especiales respect<? de los derechos, 
resolvera,mmedia;a�ente. Agotado el tramite se deberes, faltas y prohibiciones, pero en los de
procedera a la practica de las prm�bas. más aspectos; tales como procedimientos, 

Cuando éstas deban recaudarse en sede dife- competencia, sanciones, .prescripciones de· la 
rente, se -podrá comisionar hasta por diez (10) acción disciplinaria y de la sanción y principios 
días para el efecto, término durante el cual se rectores del proceso disciplinario, se observa
suspenderá la audiencia. rán las normas de este Código Disciplinario y las 

En caso de que se decrete prueba pericial la normas orgánicas y reglamentarias de la  
audiencia puede suspenderse hasta por e l  mismo Procuraduría General de la Nación. 
término. 

Artículo 165. Término probatorio. El térmi� 
no para la práctica de pruebas en audiencia no 
podrá ser superior a veinte (20) días hábiles. 

Cuando la acción disciplinaria contra los 
miembros activos de la fuerza pública o el per
sonal de la reserva que vista uniforme se adelante 
por los organismos correspondientes de dicha 
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fuerza, se aplicarán los regímenes disciplinarios 
especiales previstos para ellos, salvo en lo con
cerniente a las prescripcio,nes de la acción y de la 
sanción disciplinaria-para las cuales se tendrá en 
cuenta lo regulado en este Código. 

Lunes 18 de marzo de 1996 

TITULO XV 
Vigencia 

Artículo 174. Vigencia. Esta ley regirá cua
renta y cinco ( 45) después de su sanción, será 
aplicada por la Procuraduría General de la 

Artículo 172. Convenciones colectivas de Nación, por los personeros, por las administra
trabajo. Cuando �a acción disciplinaria se ade- ciones central y descentralizada territorialmente 
lante contra trabajadores oficiales amparados y por servicios y por todos los servidores públi
por convenciones colectivas de trabajo, se apli- cosquetengancompetenciadisciplinariayderoga 
cará lo dispuesto en ellas sobre régimen · las disposiciones generales y especiales que 
disciplinario en lo relativo a faltas y sanciones. regulen materias disciplinarias a pivel nacional, 

departamental, distrital y municipal, o .que le 
sean contrarias, salvo los regímenes especiales 
de la fuerza pública, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 171 de este Código. 

TITULO XIV 
Norma transitoria 

Artículo 173. Transitoriedc�d. Los procesos 
disciplinarios que al entrar en vigencia la presen
te ley se encuentren con ofido de cargos notificado 
legalmente, continuarán su trámite hasta el fallo 
definitivo de conformidad con el procedimiento 
anterior. 

• .. ' .. .  �. i _· • .. . • ... ' . _, � � '  

Las normas referidas a los aspectos discipli
narios previstas en la Ley 190 de 1995 tienen 
plena vigencia. 

En los anteriores términos fue aprobado este 
proyecto de ley según consta en el Acta número 
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GACETA DEL CONGRESO 

1 1, de la sesión conjunta del día miércoles 7 de 
junio de 1995. 

El Presidente, 
Mario Uribe Escobar. 

El Vicepresidente, 
J airo Chavarriaga Wilkin. 

Los Secretarios, 
Eduardo López Villa, 

Carlos O/arte Cárdenas. 
Por lo avanzado de la_ hota 2: 15 p.m., la 

Presidencia levantó la sesión e informó a la 
Comisión que en su momento informaría la fecha 
para la próxima sesión de la Comisión. 

El Presidente, -
Mario Uribe Esco_bar. 

El Vicepresidente, 
J airo_ Chavarriaga Wilkin. 

Los Secretarios, 
Eduardo López Villa, 

Carlos Olarte Cárdenas. 
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